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ORGANO DE LA SUPREMA CORTE DE JUS'OOA 

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DB 1910 

DIREOCION: 

IICiU::[AllliA G9.N8&U. DE LA StJJ'UMA CORTE D~ SVBTlCIA 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi.:.. 
regularmente constituida p01· los Jueces Licenciados Pe
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás }lejía., Primer 

to de Pres idente; Rafa~) Castro Rivera, Manuel M. 
Juan A. More! .r Gustavo A. Díaz, asistidos riel si

General, en la Snla donde celebra sus audiencias, en 
..... .... ., ... Trujillo. Distrito de SantQ Domingo, hoy dia die~iocho 

mes de octubre de mil no,·ecientos cuarenta y ocho, año 
de la Independencia. 86" de la Restauración y 19o. de la 

Era de Trujillo, cüct:t en audiencia pública, como corte rle ca
....... vJu, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Fel"
... ..... n.•u David Pt·estol. dominicano, negociante, domiciliado en 
Ciudan Trujillo, Distrito de Santo Domingo, República Domi
nicana, portador de la cédula personal de identidad número 
4089, serie la., renovada para el año 1944 en que se intentó el 
recurso, con el sello de Rentas lntfll'tlas No. 17205, en su cali-. 
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dad de cesionario de los señores Avelina Pou Viuda Mic 
Santiago Michelena Pou y Evangelina Michelena de 
bel, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de 
cha t rece de julio de mil no\·ecientos cuarenta y cuatro, 
(3ispositivo se indicará después; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaria 
General de la Suprema Corte de Justicia por el Ucenciadc Ve
tilio Matos, portador de la cédula per:>onal número 3972, sen._ 
la., renovada actualmente con el sello No. 6235, memorial ea 
<¡ue se aducen las violacione8 de la ley que serán mencionadaa 
fuego; 

Visto el memorial de defent<a depositado con el acta de 
notificación al recurrente, el treinta y uno de julio de mil no. 
vecientos cuareitta y siete, por el Abogado del Estado licencia. 
do Luis Manuel Cáceres. cédula personal No. 3161, serie 1, $ello 
No. 5547, como abogado del Estado Dominicano, en el presente 
caso; 

Oído el Magista·ado Juez Relator, licenciado Rafael Cas. 
lro Rivera, quien sustituyó al primer Juez Relator, licenciado 
Leoncio Ramos, en uso de licencia; 

Oído el licenciado Vetilio Matos, abogado de la parte inti
mante, que dió lectura a las conclusiones de ésta y depositó un 
memorial de ampliación ; 

Oído el doctor Luis Scheker, cédula personal No. 23599, 
serie 1, sello No. 15982, quien en representación del Abogado 
del Estado Dominicano, dió lectura a las conclusiones de és
te y depo~itó un memorial de ampliación¡ 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República, leído por el Abogado Ayurlante licenciado Alva
I'O A. Arvelo, que termina así: '·Por estas razones somos de 
opinión que se rechace el presente recurso de casación''; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibera-
y vistos la ley del 17 de mayo de 1889, s~bre solares del 

y los a.rticulos 35, párrafo 5o. y 53, parrafo 5o. de la 
publicada en 1908, y artículo 42 de la misma¡ 550, 

1304, 1351 y 2265 del Código Civil; 16, párrafo 3o. de _la 
sobre el régimen de la Hacienda Pública promulgada el ano 
; lo. ;. 71 de la Ley sobre Proc_edimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia del Tribunal Superior 
Tierras impugnada y en la del juez de jurisdicción original 

el mismo asunto consta lo que sigue: "a) que en rncha 
de setiembre de 1884, el Congreso atendiendo a una solici
de Félix Spignolio, autorizó al Administrador de Hacienda 

esta ciudad de Santo Domingo a arrendarle por el término 
veinte años, prorrogable, y al tipo que juzgara convenien
las :ruinas situadas frente a la capilla de Nuestra Señora de 

Altagracia, para adaplnrlas al establecimiento de un taller 
artes y oficiQs, debiendo el arrendatario terminar los tra

de reedificación en el término de dos años, so pena de 
Jos derechos que se acuerdan; b) que Spignolio pidió 

prórroga sobre el arrendamiento por cuarenta años má~. 
que el Congreso, por su Resolución de fecha 27 de junio de 

decidió: "Acceder a lo solicitado por el señor Spignolio 
prorrogando el arrendamiento que se celebró entre el 

de Hacienda y el solicitante, en virtud de la 
ae!IOI\Jlcwn de estP. Alto Cuerpo, de fecha 18 de setiembre -de 

por el término de cuarenta años más, los ~ue princ!pia- , 
rán a contarse a partir de la fecha en que ternune el pruuer 
eo.ntrato" ; e) que en fecha 17 de mayo de 1889 el. Congre~ 

una Resolución con dos cónsiderandos que dtcen asa: 
: que los edüicios de particulares que se han 

..... " ..... """ en solares del Estado, en la parte sudoeste de la 
ciudad de Santo Dgo. así como en otros cuarteles de ella, con
tribu~-en a hermoseada y realizan otros fines de utilidad públi· 
ea; Considerando: que cada un miembro de la sociedad que 
tonstruye un , albergue es u11 nuevo factor de orden que debe 
arnparar la le.r a cuya sombra se coloca", y resolvió: .. Art. 
lo. Toda persona que haya edificado y que edificare dentro de 



1684 BOLETIN JUDICIAL 

dad de cesionario de Jos señores Avelina Pou Viuda ., ..... ._ .. ~;1e,,. 
Santiago Micbelena Pou y Evangelina Michelena 
bel, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de 
cha trece de julio de mil no\"ecientos cuarenta y cuatro, 
(1ispositivo se indicará de¡;pués; 

Visto el memorial de casación depositado en la Sec 
General de la Suprema Corte de Justicia por el licenciado Ve. 
tilio Matos, portador de la cédula t:>e•·sonal número 3972, serie 
la., renovada actualmente con el sello No. 6235, memorial ea 
que se aducen las violaciones de la ley que serán mencionadas 
fuego; 

Visto el memorial de defensa depositado con el ücta de 
notificación al recurrente, el treinta y uno de julio de mil M
vecientos cuareHta y siete, por el Abogado del Estado lícencia
do Luis Manuel Cáceres, cédula personal No. 3161, serie 1, sello 
No. 6547, como abogado del E stado Dominicano, en el presente 
<:aso; 

Oído el .Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael Cas
\.ro Hivera, quien sustituyó a l primer Juez Relator, licenciado 
Leoncio Ramos, en uso de licencia; 

Oído el licenciado Vetilio Matos, abogado de la parte inti
mante, que dió lectura a las conclusiones de ésta y depositó un 
memorial de ampliación; 

Oído el doctor Luis Scheker, cédula personal No. 23599, 
serie 1, sello No. 15982, quien en representación del Abogado 
del Estado Dominicano, dió lectura a las conclusiones de és
te y depositó un memorial de ampliación; 

Oído el dictamen del .Magistrado Procurador General 
la República, leído por .el Abogado Ayudante licenciado Alva~ 
.. o A. Arvelo, que termina así: "Por estas 1·azones somos de 
opinión que se rechace el presente recurso de casación"; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliber:a
vistos la ley del 17 de mayo de 1889, sobre solares del 

Y y los artículos 35, párrafo 5o. y 53, -párrafo 5o. de la 
publicada en 1908, y artículo 42 de la misma¡ 550, 

1304, 1351 y 2265 del Código Civil; 15, párrafo 3o. de !a 
sobre el régimen de la Hacienda Pública promulgada el ano 
; lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia del Tribunal Superior 
Tierra5 impugnada y en la del juez de jurisdicción original 

el mismo asunto consta lo que sigue: "a) que en fecha 
de setiembre de 1884, el Congreso atendiendo a una solici
de Félix Spignolio, autorizó al Administrador de Hacienda 

esta ciudad de Santo Domingo a arrendarle por el término 
veinte años, prorrogable, y al tipo que juzgara convenien
Jas ruina.<; s ituadas frente a la capillu de Nuestra Señora de 
Altag'r'acia, para adaptarlas al establecimiento de un taller 
artes y oficios, debiendo el arrendatario terminar los tra

de reedifjcación en el término de dos años, so pena de 
Jos derechos que se acuerdan; b) que Spignolio pidió 

prórroga sobre el arrendamiento por cuarenta años más. 
que el Congreso, por su Resolución de fecha 27 de j~nio ~e 

decidió: "Acceder a lo solicitado por el señor Sptgnoho 
prorrogando el arrendamiento que se celebró entre el 

de Hacienda y el solicitante, en virtud de la 
de este Alto Cuerpo, de fecha 18 de setiembre .de 

por el término de cuarenta años más, los ~ue princ~pia- . 
a contarse a partir de La fecha. en que tennme el pnmer 

; e) que en fecha 17 de mayo de 1889 el Congre~ 
una Resolución con dos cónsi<lerandos que dicen ast: 

"'vu..,,,uc.~•u•uv: que los edificios de particulares que se han 
en solares del Estado, en la parte sudoeste de la 

dudad de Santo Dgo. así como en otros cuarteles de ella, con
tribuven a hermosearla v realizan otros fines de utilidad públi
ta; Considerando: que .cada un miembro de la sociedad que 
tO~struye un albergue es un nuevo factor de orden que debe 

1 " 1 ·ó· "Art amparar la ley a cuya sombra se co oca , y reso V1 • • 

lo. Toda persona que haya edificado y que edificare dentro de 
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do~ años en solares de Jos que pertenecen al Fisco dentro 
radio de la población de Santo Domingo, a titulo de a 
tario, podrá adquirir titulo gratuito de propiedad del solar 
ocupe, pero sin poder destinarlo a otro objeto; Art. 2o. Por 
vficina fiscal correspondiente se otorgarán los títulos que 
.-oliciten en virtud del articulo anterior"; eh) que el conrr1r.. 
Nacional dictó una Resolución en 'fecha 12 de junio de 1 
por la cual prorrogó, por dos años más, los derechos que 
ga la Resolución del mismo Congreso de fecha 17 de mayo 
l889. a los que hubieren fabricado o fabricaren en loR .,u, ..... _ 
ele! Lstado de e.stá ciudad; d) que el mismo Congreso, por 
t-oluci6n del 23 de junio del 1894. prorrogó, por dos años 
lo::; derechos que otorgaba la Resolución del 17 de mayo 
1889, a los que hayan fabricado o fabricaren en solares 
Jos que pertene~can al Fisco, dentro del radio de la pobl 
rle Santo Domh~go, a título de arrendatarios; e) que ell 

lñ de enero de 1915, por acto instrumentado por el notario 
<.enciado Ave}ino Vicioso, Salomé Garrido Vda. Spignolio Y 

dro R. Spignolio vendieron a Santiago Michelena: Una 
alta y baja, fabricada de paredes, cubierta de zinc, fundada 
solar propio, que mide: treee metros de frente, por 
metros setenta centímetros de fondo etc.; situada en esta 
dad, en la calle "Las Mercedes", frente a la Capilla de la 
tagracia, marcada con el No. 33, con su frente al sur, 1i 
por el este, con propiedad del comprador: por el oeste, con 
sa que fué de los hermanos Salvuccio, hoy de Jesualdo de 
terio; y por el norte, con propiedad de Ernesto V. W. ;:)Cmu~· 
La viuda Spignolio y su hijo Pedro R. Spignolio hubieron el 
mueble por donación que les hizo el Estado, según acto ins
trumentado por el Notario julio de Soto, en fecha 15 de ju
nio de 1914; f) que en fecha 31 de enero de 1919, el Colector 
de Rentas Internas de la entonces provincia de Santo Domin· 
go. emplazó a ·Santiago :\lichelena para que oyera decl.arar 
nulidHd del titulo de propiedad otorgado por Salomé Garrido 
\'iuda Spignolio y su hijo Pedro Spignolio, de la cal'la No. 38 
de la calle "Las Mercedes", de esta ciudad, }JOl' ser nula y sin 
ningún valor la donación que el Administrador de Hacienda 
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en nombre del Estado Dominicano a los vendedores, por 
del notario Julio de Soto del 15 de junio de 1914; g) que Pl 

de Primera Instancia pronunció sentencia en defecto, 
de marzo de 1919, contra el demandado Michelena y aco
Jas conclusiones de la parte demandante"; h) ''que en fe-
15 de noviembre de 1920, el Estado Dominicano, represen

entonces por el Magistrado Procurador Fiscal. y et~ 

a que el emplazamiento que había sido notificado en 
8 de los mismos mes y año, adolecía de omisiones subs-

IJICJl<l••"" prescritas a pena de nulidad por la ley, notificó un 
emplazamiento en forma, anulando expresamente el pri-
a S·antiago Michelena, para que éste oyera pedir la nu

de la donación hecha a nombre del Estado Domhúcano, 
el Adminisb·ador de Hacienda a Salomé Garrido viuda 

io y a Pedro Spignolio de la venta del solal- que hi
a Santiago Michelena del mencionado solar y que esos 
sean radiado8 de Jos libros respectivos; i) que el iutima-

Michelena constituyó abogado y fijada la audiencia y dis
el asunto, el Juzgado de Primera Instancia dictó senten

el 12 de enero de 1921, por la cual reconoció prescritas la 
IIUI<!&u ... us de fecha 31 de enero de 1919, interpuesta a requeri

del ·Colector de Rentas Internas de esta Provincia de 
Domingo y contra Santiago Michelena, relativamente 

la casa No. 33 de la calle "Las Mercedes", de esta ciudad de 
Domingo, y de la sentencia en defecto por falta de com

..... ".., ... que con tal motivo pronunció el mismo Juzgado por 
de ejeeución de eUa en el término legal de los seis meses 

eontar de la fecha. de su obtención; declaró intentada en tit:m
hábil la demanda del Estado Dominicano, regulannente re

lftl~nta<ilo por el Magistrado Procurador Fiscal de este Dis
Judicial, en fecha 15 de noviembre de 1920, con relación 

la misma casa No. 33 de In calle "Las Mertedes"; ordenó la 
-•us1on del fondo del asunto todavía intocado y reservó las 

del procedimiento para fallar sobre ellas al propio tiem
que lo haga sobre el fondo del asunto principal"; j) "que 

esa sentencia interpust> t·ecurso de apelación Santiago 
,_.,.ucn:ua, en fecha 23 de enero de 1921 : que fijada. la au-
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dos años en solares de los que pertenecen al Fisco dentro 
radio de la población de Santo Domingo, a titulo de a 
tario, podrá adquirir titulo gratuito de propiedad del solar 
oeupe, pero sin poder destinarlo a otro objeto; Art. 2o. Por 
"ficina fiscal correspondiente se otorgarán los títulos que 
t-OJiciten en virtud del articulo anterior" ; eh) que el (.;onsr¡rwl 
Nacional dictó una Resolución en !echa 12 de junio de 1 
por la cual prorrogó, por dos años más, Jos derechos que 
ga Ja Resolución del mis.mo Congreso de fecha 17 de mayo 
1889. a los que hubieren fabricado o fabricaren en los sot.aw111111 
clel f.stac.lo de e.5ta ciudad; d) que el mismo Congreso, por 
~olución del 23 de junio del 1894, prorrogó, por dos años 
Jos derechos ttue otorgaba la Resolución del 17 de mayo 
18~9, a los que hayan fabricado o fabt;caren en solares 
Jos que pertenezcan al Fis~o, dentro del radio de la pobl 
ele Santo Domingo, a título de arrendatarios; e) que en 
Jñ de enero de 1915, por acto instrumentado por el notario 
(.enciado Ave1ino Vicioso, Salomé Garrido Vda. Spignolio Y 

dro R. Spignolio vendieron a Santiago Michelena: Una 
alta y baja, fabricada de paredes, cubierta de zinc, fundada 
solar propio, que mide: trece metros de frente, por 
metros setenta centímetros de fondo etc.; situada en esta 
dad, en la calle "Las Mercedes", frente a la Capilla de la AJ. 
tagracia, marcada con el No. 33, con su frente al sur, lind 
por el este, con propiedad del comprador: por el oeste, con ca
sa que fué de los hermanos Salvuccio, hoy de Jesualdo de Al
terio; y por el norte, con propiedad de Ernesto V. W. ;:)C.na4~' 
La viuda Spignolio y su hijo Pedro R. Spignolio hubieron el ÍP· 

mueble por donación que les hizo el Estado, según acto ins
trumentado por el Notario julio de Soto, en fecha 15 de ju
nio de 1914; f) que en fecha 31 de enero de 1919, el Colector 
de Rentas Internas de la entonces provincia de Santo Domin
go, emplazó a · Santiago J.\.1ichelena para que oyera declp rar la 
nulidad del título de propiedad otorgado 1)01' Salomé Garrido 
viuda Spignolio y su hijo Pedro Spignolio, de la casa No. 3S 
de la calle "Las Mercedes", de esta ciudad, por ser nula y sin 
ningún valor la donación que el Administrador de 
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en nombre del Estado Dominicano a los vendedores. por 
del notario Julio de Soto del 15 de junio de 1914; g) que t-1 

de Primera rnstancia pt·onunció sentencia en defecto, 
de marzo de 1919, contra el demandado Miehelena y aco
las conclusiones de la parte demandante"; h) •'que en fe-
15 de noviembre de 1920, el Estado Dominicano, represen

entonces por el :i}lagistrado Procurador Fiscal. y en 

a que el emplazamiento que había s ido notificado en 
8 de los mismos mes y afio, adolecía de omisiones subs-

.m;1~···., prescritas a pena de nulidad por la ley, notificó un 
emplazamiento en forma, anulando expresamente el pri
a Santiago Mkhelena, para que éste oyera pedir la nu

de la donación hecha a nombre del Estado Dominicano, 
el Administrador de Hacienda a Salomé Garrido viuda 

y a Pedro Spignolio de la venta del solal· que bi
a Santiago Michelena del mencionado solar y que esos 
sean radiado~ de Jos libros respectivos; i) que el intima-

Michelena constituyó abogado y fijada la audiencia y dis
el asunto, el Juzgado de Primera Instancia dictó senten

el 12 de enero de 1921, por la cual reconoció prescritas la 
.-nl&ncta de fecha 31 de enero de 1919, interpuesta a requeri

del ·Colector de Rentas Internas de esta Provincia de 
Domingo y contra Santiago Michelena, relativamente 

la casa No. 33 de la calle "Las Mercedes", de esta ciudad de 
Domingo, y de la sentencia en defecto por falta de com

.,.~ ... que con tal motivo pronunció el mismo Juzgado por 
de ejecución de eNa en el término legal de los seis meseJS 

contar de la fecha. de su obtención; declaró intentada en tiem
hábil la demanda del Estado Dominicano, regula-rmente re

por el Magistrado Procurador Fiscal de este Dis
Judicial, en fecha 15 de noviembre de 1920, con relación 

la misma casa No. 33 de ln cuiJe "Las Mereedes"; ordenó la 
-cus10n del fondo del asunto todavia iutocado y reservó las 

del procedimiento p~ra fallar sobre ellas al propio tiem
que lo haga sobre eJ fondo del asunto p1·incipal"; j) "quP 

eontra esa sentencia interpuso t·ecurso de apelación Santiago 
.-~ ... ~noua. en fecha 23 de enero de 1921; que fijada la au-
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diencia y discutida la apelación, a la cual "comparecieron 
partes litigantes, la Corte de Apelación de Santo Domingo 
tó sentencia en fecha 18 de "julio de 1921, por la cual 
\J"recibible, por causa de incompetencia de dicha Corte, 
2pelación interpuesta por Santiago Michelena contra serl~II'IMa 
del Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial, 
fecha 12 de enero de 1921, dictada en favor del Esta~o 
nicano; k) que dicha Corte fundó su sentencia en los ~•--·· · 
tes motivos: en que la Orden Ejecutiva No. 203 del 
}filitar de Santo Domingo, creó una comisión compuesta 
Colector de Rentas Internas de esta provincia, del 
de Bienes Nacionales y del Sindico del Ayuntamiento de Santo 
Domingo para que investigara si las personas que habían 
tenido solares del Estado en arrendamiento dentro del radio de 
la población, a titulo gratuito, se habían conformado a la pre¡. 
cripción de la leyes de la materia, que son: la Resolución del 
Congreso Nacional del17 de mayo de 1889, prorrogada en 1891 
y en 1894; la Resolución del. Poder Ejecutivo del 25 de noviem. 
bre de 1914, y resoh,iera sobre la validez de todos esos Utuloe 
de donación de solares del Estado; Que esa Orden Ejecutiva, 
al crear esa comisión con capacidad para hacer citar, dictar 
mandamientos qe comparecencia, recibir juramento etc., ins
tituyó una verdadera jurisdicción e~pecial administrativa; pe
ro · el legislador no quiso que las decisiones de esa Comisión, 
por su carácter administrativo, por integrarla tres ru·ncJ.ona
rios que no pertenecen al orden judicial, fuesen irrevocables 1 
para mayor garantía de esos intereses particulares en pugna 
con los del Estado, estableció que en caso de inconformidad del 
interesado, éste sería citado por el Procurador Fiscal ante el 
Tribunal de Primera Instancia para. que éste, o declarara. nUa 
las esas donaciones, confirmando las decisiones de la comisión, 
o revocando éstas, las declarara. válidas; que eso prueba que el 
Juzgado ~e Primera Instancia no funcionaba en esos eas08 
como tribunal ordinario, sino en las atribuciones administratl· 
vas especiales que le confiere la Orden Ejecutiva 203 y como 
tTihmul de ~eguncto grado y que, por consiguiente, las sen
tencias dictadas en esa m'ateria por el Juzgado de Primer& 
Instancia no son susceptibles de nin~una arelación" ; 1) que 
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•'fecha veintinueve del mes de octubre del año de mil nove
treinta y ocho, el Juez Licenciado Marino E. Cáceres, 

, __ ... ,A ... ,nn para el saneamiento del solar Número 12 (doce) de 
)fanzana Número 282 (doscientos ochentidos) del Distrito 

1 Número 1 (uno) del Distrito de Santo Domingo (an-
D. C. No. 26), Ciudad Trujillo, dictó su Decisión Número 

(dos), por cuyo Ordinal 4o. dispuso: "Que debe aplazar como 
efecto aplaza toda deciRión sobre el solar No. 12-B." El Juez 
la caus~ para llegar a ese aplazamiento indicó: "para los fi-
de ~eg1stro del solar No. 12 que nos ocupa y acogiendo las 

10nes presentadas por el Abogado del Estado el Tribu-
considerará en lo adelante que el solar No. 12 e~tá forma

por dos solares distintos: uno sobre cuya área se ha cons.
un edificio de 3 plantas que ocupa del solar un frente 

21 . 42 metros, hasta el fondo., con toda la porción de patio 
en el extremo N. E., y otro situado al Oeste de ese edi

que linda al Norte con la pared que lo separa de Alfredo 
; al Su-r, con la calle Mercedes; al Este, con el resto deJ 
N~ero 12 y al Oeste, con María Vda. Salvuccio y Leo

Castillo, los cuales serán designados, respectivamente s~ 
No. 12-A definitivo y solar No. 12-B, definitivo. Esta ~en-

comprenderá 6nicamente el solar No. 12-A definitivo. 
ANDO para una decisión posterior el solar No. 12-B"; 

que en fecha dieciocho de diciembre de mil novecientos 
y uno el Juez del Tribunal de Tierra¡! Liceneiado J. 

Hernández, designado para conocer y fallar sobre ~s
asunto como juez de jurisdicción original, dictó, después de 

~~a~~t&<ULs las formalidades legales del caso, una sentencia con 

dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe ordenar y 
efecto ordena: el registro del derecho de propiedad sobre eJ 

No.- 12-B (doce--b), y sus mejoras consistentes en pa~ 
paredes de cemento, a medio construir, en la Manzana Nú-

282 (dosciento ochentidos), del Dist rito Catastral Nú-
1 (uno) del Distrito de Santo Domingo, Ciudad Truji

en fa-vor del Estado Dominieano ;- SEGUNDO: Que debe 
Y al efecto rechaza: por improcedente y mal fllnda

la reclamación ¡.;o metida por la ¡:;eñorn A velina Po u 
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diencia y discutida la apelación, a la cual 'comparecieron 
p~s litigantes, la Corte de Apelación de Santo Domingo 
to sentencia en fecha 18 de 'julio de 1921, por la cual 
trrecibible, por causa de incompétencia de dicha Corte, 
apelación interpuesta por Santiago Michelena contra sertteliM'I• 

del Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial 
fecha 12 de enero de 1921, dictada en favor del Estado ' 
nica110; k) que dicha Corte fundó su sentencia en los 
tes motivos: en que la Orden Ejecutiva No. 203 del üa,bí,,.,.. 
Militar de Santo Domingo, creó una comisión compuesta 
Colector de Rentas Internas de esta provincia, del Jncn"'""+....: 

de Bienes Nacionales y del Sindico del Ayuntamiento de 
Domingo para que investigara si las personas que habían 
tenido solares del Estado en arrendamiento dent ro del radio 
la p oblación, a titulo ¡p·atuito, se habían conformado a la 
cripción de la leyes de la materia, que son: la Resolución 
Congreso Nacional del17 de mayo de 1889, prorrogada en 
y en 1894; la Resolución del. Poder Ejecutivo del 25 de nn1riM""

bre de 1914, y resolviera sobre la validez de todos esos 
de donación de solares del Estado; Que esa Orden E],OOillÜ1r& 

al crear esa comisión con capacidad para hacer citar, 
mandamientos qe comparecencia, recibir juramento etc., 
tituyó una verdadera jurisdicción especial administrativa; 
ro · el legisJa.dor no quiso que las decisiones de esa vv""'""" ... 
por su carácter administrativo, por int~grarla tres tu:nclolll,. 
rios que no pertenecen al orden judicial, fuesen irrevocables 
para mayor garañtía de esos intereses particuláres en .. , _ _. 
con los del Estado, estableció que en caso de inconfonnidad 
interesado, éste seria citado por el Procurador Fiscal ante 
Tribunal de Primera Instancia para que éste, o declarara nu
las esas donaciones, confirmando laa decisiones de la coJillUUOIIIo 
o revocando éstas, las declarara. válidas; que eso prueba que 
Juzgado .de Primera Instancia no funcionaba en esos 
como tribunal ordinario, sino en las atribuciones "uuLLuJ., .. 

vas especiales que le confiere la Orden Ejecutiva 203 y como 
tribunal de Regundo g1·ado y que, por consiguiente, las gen
t encías dictadas en esa materia por el Juzgado de 
Instancia no son susceptible::; de ninguna a relación" ; 1) 
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veintinueve del mes de octubre del año de mil nove
treinta y ocho, el Juez Licenciado Marino E. Cáceres, 

1110eu••uv para el saneamiento del solar Número 12 (doce) de 
lfa.nz~Ula Número 282 (doscientos ochentidos) del Distri:t;() 

Número 1 (uno) del Distrito de Santo Domingo (an
D. C. No. 26) , Ciudad Trujillo, dictó su Decisión Número 
) , por cuyo Ordinal 4o. dispuso: "Que debe aplazar como 

efecto aplaza toda decisión sobre el solar No. 12-B." El Juez 
causa para llegar a ese aplazamiento indicó: "para los ti

de registro del solar No. 12 que nos ocupa y acogiendo las 
IIC11US1,om~s presentadas por el Abogado del Estado, el Tnou

considerará en lo adelante que el solar No. 12 está fonna-
por dos solares distintos: uno sobre cuya área se ha cons

un edificio de· 3 plantas que ocupa del solar un frente 
21. 42 metros, hasta el fonda, con toda la porción de patio 

a en el ext remo N. E., y otro situado al Oeste de ese edi
que linda al Norte con la pared que lo separa de A1iredo 
; al Sur, con la caBe Mercedes; al Este, con el resto del 
Número 12 y al Oeste, C<ln María Vda. Salvucdo y Leo- ' 

Castillo, los cuales serán designados, respectivamente, so
No. 12-A definitivo y solar No. 12-B, definitivo. Esta sen· 

comprenderá únicamente el solar No. 12-A definitivo. 
~¿o~~·.uv para una decisión posterior el solar No. 12-B": 

en fecha dieciocho de diciembre de mjl novecientos 
........ 4'ft y uno el Juez del Tribunal de Tierra$ Licenciado J. 

Hern.ández, designado para conocer y fallar sobre es-
to como juez de jurisdicción original, dictó, después d€ 

las fonnalidades legales del caso, una sentencia con 
dispositivo: "FALLA: PRDIERO: Que debe ordenar y 

efecto ordena: el registro del derecho de propiedad sobre el 
No.- 12-B (doce-b), y sus mejoras consistentes en parte!" 

paredes de cemento, a medio construir, en la Manzana Nú-
282 (dosciento ochentidos), del Distrito Catastral Nñ-
1 (uno) del Distrito de Santo Domingo, Ciudad Truji

en favor del "Estado Dominicano:- SEGUNDO: Que debe 
Y al efecto .rechaza: por improcedente y maJ funda

la reclamación sometida por la señora A velina Po u 
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Vda. Michelena; y por la Sucesión de Santiago 
~·ta;-TERCERO: Que debe rechazar y al efecto 
por improcedentes, eJ pedimento de la señora Avelína 
Vda. l\lichelena, y la Sucesión de Santiago l1ichelena, en 
to a darle constancia de J'eservas. para el ejercicio de una 
a;or ~c.ción en daños y perjuicios, y el pedimento del Estado 
~om1_n~~no en cuant~ a da~e constancia de resen·as para el 
~Jerc1c1o de una ulter10r acc10n en pago de alquileres"; m) 
A l

. p v· d . que ve ma ou tu a M1Chelena y los Sucesores de Santiago M. 
chelena interpusieron recurso de alzada contra este último ,;,: 
llo, y e~ Tr~bunal Sul)erior de Tierras conoció de dicho t·ecurso 
~n aud1enc1a de fecha nueve de marzo de mil novecientos cua
renta y cuatro, en la cual el abogado que representaba a loa 
apelantes concluyó así: "Por las razones expuestas 1\fa
gistradoa, Y por cuantas tengáis a bien suplir, la Sra. Avelina 
Pou Vda. Michelena y los Sucesores del señor Santiago Micha
lena, a la vista de lo que disponen los artículos 1134, 1135, 
1319, 2228, 2229, 2235 y 2265 deJ Código Civil, las Resoluci~ 
nes del Congreso Nacional de fechas 20 de septiembre de 
1884, 28 de junio de 1887, 13 o 17 de mayo de 1889 y el art. 
15 de la Ley de Registro de Tlenas, concluyen pidiéndoos por 
órgano del abogado infrascrito, su apoderado especial: Que re
voquéis la sentencia apelada, y juzgando por vuestra propia 
autoridad, adjudiquéis a los concluyentes el solar de que se 
trata con sus mejoras correspondientes, en virtud de los tttu
tos en que se apoya la reclamación o lXJI" prescripción; o lo que 
es lo mismo, que declaréis: a) que el acto de donación del con
sabido solar otorgado auténticamente por el Estado en fecha 
13 de junio de 1914 a favor de la señora Salomé Garrido Vda. 
Spignolio y del Sr. Pedro R. Spignolio es perfectamente váli
do; b) Que, cuando fuese nulo, dicha nulidad no puede ser in
vocada por el Estado, en virtud de la máxima ''Nemo audire 
debet propíam allegans turpHudanem"; e) Que dicha nulidad 
no tiene efecto legal contra los concluyentes, por ser ellos sub- . 
ailquil"ientes de buena fé; y d) Que la prescripción de diez 
años 4 u e consagra el art. 2265 del Código Civil está cabal
mente cumplida a favor de los concluyentes, o sea desde el 28 
de julio del año 1!>21, fecha de la notificación de la sentencia 
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por la Corte de Apelación de Santo Domingo contra 
señor Santiago Michelena en 18 del mismo mes y año (1921) 

acto legaln1ente interruplivo de la prescripción, y el 25 
junio del año 1935, fecha del emplazamiento del Tribunal 
Tierras a todos los interesados en el :$aneamiento y adjudi

del solar Y mejoras indicados en el presente escrito''; 
que en la misma audiencia el abogado que representaba al 

o Dominicano concluyó de este modo: "El Estado Domi
vs pide muy respetuo~amente que rechacéis, por infun

, la apelación interpuesta por los señores A velina Pou viu
:Michelena Y Sucesores de Santiago Michclena, contra la De

~· 3 del Tribunal de Tien-as de Jurisdicción Original. 
fecha 18 de diciembre de 1941. dictada en relación con el 

No. l 2-.B dEf la Manzana No. 282 del DiHtrito Catastral 
1 (uno) del Distrito de Santo Domingo y confirméis la 

icada decisión, disponiendo el registro de este solar y sus 
oras en favor del Estado Dominicnno''; ñ) que las parte¡; 

_,.,.,.., •. , ron s us conclusiones en los C$\CI'Íto!'\ ele réplicas y contra
rréplicas que más tarde depositaron; o) que, en fecha trece de 

de mil novecientos cuarenta y cuatro, el Tribunal Supe-
de Tienas pronunció la sentencia ahora impugnada, cuyo 

dispositivo es el siguiente: "FALLA: lo.- Que debe rechazar 
como al efecto rechaza, por infundada, la apelación interpues
ta en fecha 17 de enero del 1942, por Avelina Pou, viuda Mi
melena y por los Sucesores de Santiago Michelena;- 2o.
Que debe confirmar como al efecto confinna, la Decisión No. 
3, rendida en jurisdicción original, en fecha 18 de diciembre 
de 1941, respecto del solar No. 12-B, Manzana No. 282 del Dis
trito Catastral No. 1 {antiguo D. C. No. 26), Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, el dispositivo d.e la citada Deci
sión es como sigue:- "PRIMERO: Que debe ordenar, y al 
efecto ordena, el registro del derecho de propiedad sobre el 
Aolar #12-B (doce-E), y ~us mejoras, consistentes en partes de 
paredes de cemento, a medio coruJtruir, en la Manzana #282 
(doscientos ochentidos), del D. C. No. 1 (uno), del Distrito de 
Santo Dom:h1go. Ciudad Trujillo, en favor del Estado Domini
cano;- SEGUNDO: Qne debe rechazar y al efecto rechaza, 
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Vda . . Michelena; y por la Sucesión de Santiago 
l--~1a ;-TERCERO: Que debe rechazar y al efecto 
por improcedentes, el pedimento de la señora Avelina 
Vda. 1\!ichelena, y la Sucesión de Santiago :\lichelena, en 
to a darle constancia de reservas para el ejercicio de una 
tior acción en daños y perjuicios, y el pedimento del 
D_omi_n~~no en cuant~ a da:!e constancia de resen·as para el 
~Jerc1c1o de una ultenor acc1on en pago de alquileres"; m) q 
A velina Po u Viuda Michelena y los Sucesores de Santiago .;.• 
cbclena in~rpusieron recurso de alzada contra este último 1::. 
llo, y e~ Tr~bunal Superior de Tierras conoció de dicho recurso 
~n ~ud1enc1a de fecha nueve de marzo de mil novecientos cua.. 
centa y cuatro, en la cual el abogado que representaba a loa 
apelantes concluyó así: 11Por las razonea expue::¡tas, Ma.. 
gistrados., y por cuantas tengáis a bien suplir, la Sra. Avelina 
Pou Vda. Michelena y los Sucesores del señor Santiago Micbe
lena, a la vista de lo que disponen los artículos 1134, 1135, 
1319, 2228, 2229, 2235 y 2265 del Código Civil, las Resolucio
Res del Congreso Nacional de fechas 20 de septiembre de 
1884, 28 de junio de 1887, 13 o 17 de mayo de 1889 y el art. 
15 de la Ley de Registro de Tle1,·as, concluyen pidiéndoos por 
órgano del abogado infrascrito, su apoderado especial: Que re
voquéis la sentencia apelada, y juzgando por vuestra propia 
autoridad, adjudiquéis a los concluyentes el solar de que se 
trata con sus mejoras correspondientes, en virtud de los títu
los en que se apoya la reclamación o por pt'escripción; o lo que 
es lo mismo, que declaréis: a) que el acto de donación del con. 
sabido solar otorgado auténticamente por el Estado en fecha 
13 de junio de 1914 a favor de la señora Salomé Garrido Vda. 
Spignolio y del Sr. Pedro R. Spignolio es perfectamente váli
do ; b) Que, cuando fuese nulo, dicha nulidad no puede ser in
vocada por el Estado, en virtud de la máxima "Nemo audire 
debet propiam aJJegans turpitud•nem''; e) Que dicha nulidad 
no tiene efecto legal contra los conc1uyentes, por ser ellos sub- . 
M(luirientes de buena fé; y. d) Que la prescripción de diez 
años q lle consagra el art. 2265 del Código Civil está cabal
mente cumplida a favor de los concluyentes, o sea desde el 28 
de julio del año 1921, fecha de la notificación de la sentencia 
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por la Corte de Apelación de Santo Domingo contra 
señor Santiago Michelena en 18 del mismo mes y·año (1921) 

acto legalmente h1terruptivo de la prescripción, y el 25 
junio del año 1935, fecha del emplazamiento del Tribunal 
Tierras a todos los interesados en el saneamiento y adjudi

del solar y mejoras indicados en el presente escrito"; 
qué en la misma audiencia el abogado que representaba al 

Dominicano concluyó de este modo: "El Estado Domi
os pide muy respetuosamente que rechacéis, por infun

la apelación interpuesta por los señores A ve tina Po u viu-
.Michelena y Sucesores de Santiago 1\Jichelena, contra la De

n W 3 del Tribunal de Tierra::; de .Jurisdicción Original. 
fecha 18 de diciembre de 1941, dictada en relación con el 

No. 12-B de· la Manzana No. 282 del Distrito Catastral 
1 (uno) del Distrito de Santo Domingo y confirméis la 

nn'uc¿wa deeisión, disponiendo el registro de este solar y sus 
oras en favor del Estado Dominicano''; ñ) que las parte5 

sux conclusiones en lo!i escritos de réplicas y contra
rréplicas que más tarde depositaron ¡ o) que, en fecha trece de 

de mil novecientos cuarenta y cuatro, el Tribunal Supe
de Tierras pronunció la sentencia ahora impugnada, cuyo 

es el siguiente: "FALLA; lo.- Que debe rechazar 
como al efecto rechaza, por infundada, la apelación interpues
ta en fecha 17 de enero del 1942, por Avelina Pou, viuda Mi
dtelena y por los Sucesores de Sanhago Michelena;- 2o.
•Que debe confil·mar como al efecto confirma, la Decisión No. 
3, rendida en jurisdicción original, en fecha 18 de dici~mbre 
de 1941, 1·especto del solar No. 12-B, Manzana No. 282 del Dis
trito Catastral No. 1 (antiguo D. C. No. 26), Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, el dispositivo d.e la citada Deci
sión es como sigue:- "PRIMERO: Que debe ordenar, y al 
efecto ordena, el regislro del derecho de propiedad .sobre el 
solar # 12-B (doce-B). y sus mejoras, consistentes en pa1·tes de 
paredes de cemento. a medio construir, en la Manzana #282 
(doscientos ochentidos), del D. C. No. 1 (uno), del Distrito de 
Santo Domingo, Ciudad Trujillo, en favor del Estado Domini
cano;- SEGUNDO : Que debe rechazar y al efecto rechaza, 
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v<Jr improcedente y mal fundada, la reclamación sometida 
la Sra. Avelina Pou Vda. Michelena, y por la Sucesión 
Santiago Michélena ;- TERCERO: Que debe rechazar y 
tfeclo rechaza, por improcedente, el pedimento de la Sra. 
Jina Pou Vda. M.ichelena, y la Sucesión de Santiago .u .. •ne.~a. _• 
na, en cuanto a darle constancia de reservas para el 
eJercicio de una ulterior acción en daño!\ Y perjuicios, 
y el pedimento del Estado Dominicano, en cuanto a 
darle constancia de reservas para el ejercicio de una 
ulterior acción en pago de alquilereR" ;- Se o.-dena al 
Secretario del Tribunal de Tierras que. después de recibidoe 
por él los planos definitivos preparados por el Agrimensor
Contratista y aprobados por la Dirección General de Mensu
ras Catastrales, de acuerdo eon los términos de esta Decisión, 
t>xpida los Decretos de Registro de Títulos correspondiente"; 

Considerando que en el memorial introductivo del pre
~nte recurso se alega que en la. decisión impugnada se incu
rrió en Jos vicios indicados en los medios siguientes: Primer 
medio, violación de la Ley del 17 de mayo de 1889; Segundo 
medio, viola.ción de la autoridad de la cosa juzgada consa:. 
grada por el Art. 1351 del Código Civil; Tercer Medio, oml
ISión de estatuir sobre puntos de las conclusiones de los cau
l:'llntes del recurrente; Cuarto medio violación de los principios 
que rigen en materia de compensación, y de los artieulos 550 
\' 555 del Código Civil; Quinto medio: violación de los artíc:u
ios 130-t v 2265 del Código Ch~H y 145 de la Ley de R.egls. 
tro .de Ti~rras que estaba vigente cuando se dictó el fallo 
atacado; 

Considerando, en cuanto al primer medio: que el examen 
de la ley del 17 de mayo del 1889, cuyo texto ha sido trans
crito en el presente fallo, en el apartado e)¡ de la relación de 
hechoH en que se consigna lo establecido por los jueces del 
fondo, y cuya violación alega el intimante, pone de mani 
ncsto <¡ue en el vrimer considerando de dichn leJ se precisa 
que el la se refiere a s.olarés del Estado en (¡ue se llubie~en le
v~mtndo o se levantara "edificios de partkulaves", esto es, 
perlc.-necientes a tales "particulares", sentido que es confir-
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por el texto del considerando segundo y -de las dispo¿.: 
que le siguen; que en la resolución del Congreso Naeio

promulgada el veinte de setiembre de mil oabocientos 
..n1~u•- y cuatro, cuyo texto se encuentra copiado también en 

presente fallo, en el pán·afo a del considerando en que se 
lftD.srtgrw lo establecido por los jueces del fondo, se ponía cla
~~cu'·~ a cargo del arrendatario Félix Spignolio, corno pres~ 

a que quedaba obligado, el adaptar las ruinas que se 
arrenda1ian, "al establecimiento de un taller de artes y ofi-

' tal como lo había propuesto en su solicitud dicho arreo
debiendo éste "tenninar los trabajos de rel!difiea

en el término de dos años so pena de perder los derechos 
se le acordaban"; que como las ruinas de que se trataba 
eran dadas en arrendamiento por (veinte años, claro es 

el Estado continuaba investido ·de la propiedad de las mis
y que las reedificaciones y adaptaciones que, en ejecu

de las obligaciones que contraía, hiciera en tales ruinas 
arrendatario, vendrían a ser inseparables de la cosa arren

a confundirse con ésta, y no tenían la virtud de despo-
al Estado de su condición de propietario y de investir con 
calidad a quien sólo reedjficaba y adaptaba en provecho 

quien le imponia el deber de h acerlo, como una de las con
odi(:íotles de lo que concedfa; que la resolución del Congreso 
Nacional promulgada el ventiocho de junio de mil ochocien
tos ochenta y siete, por la cual se prorrogó por cuarenta años 

término del arrendamiento otorgado en favor de Spignolio, 
al_ expresar como causa de la prórroga, lo siguiente: "que el 
solicitante" (Spignolio) "ha hecho gastos de consideración 
en Ja reedificación de las ruinas de referencia", con ello rati
ficaba que el sentido de las cosas era el expresado arriba, ya 
que, si Spignolio hubiera sido el propietario de lo que en esa 
fecha estaba ya reedificado, tal hipotética calidad de propieta
rio hubiera sido para siempre y no por sólo cuarenta años, y 
SpignoJio, no hubiera podido continuar, simultáneamente, con 
tu primitiva condición de arrendatario de la misma cosa¡ que 
cuanto queda e~-presado demuestra que ni Spignolio, qtle sólo 
había reedificado, aunque lo hiciera sufragando Jos gastos, en 
favor del E sta.do, ni sus pretendido:$ causahabientes, estuvie-
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por improcedente y mal fundada, la reclamación !i!Ometida, 
Jr. Sra. A velina Pou V da. Michelena, y por la Sucesión 
~antiago Michelena ;-TERCERO: Que debe rechazar y 
efecto rechaza, por improcedente, el pedimento de la Sra. 
lina Pou Vda. ~lichelena, y la Sucesión de Santiago MicheJe,. 
na. en cuanto a dar1e constancia de reservas para 
eJercicio de una ulterior acción en daños Y perj -~ ... ,·uo~·· 
y el pedimento del Estado Dominicano. en cuanto 
darle constancia de 1·eservas para el ejercicio de una 
ulterior acción en pago de :llquileres" ;- Se ordena al 
Secretario del Tribunal de Tierras que, después de recibidoa 
por él los planos definitivos preparados por el Agrimensor
Contratista y aprobados l)or la Dirección General de Mensu
ras Catastrales, de acuerdo con los ténninos de esta Decisión, 
t>xpida los Decretos de Registro de Títulos correspondiente": 

Considerando que en el memorial introductivo del pre
~nte recurso se alega que en la. decisión impugnada se incu
rrió en los vicios indicados en los medios siguientes: Primer 
medio, violación de la Ley del 17 de mayo de 1889; Segundo 
medio, violación de la autoridad de la <.'OSa juzgada consa.:. 
grada por el Art. 1351 del Código Civil; Tercer Medio, oml
bión de estatuir sobre pontos de las conclusiones de los cau
t-antes del recurrente; Cuarto medio violación de los principio& 
que rigen en materia de compensación, y de Jos artículos 550 
'i 555 del Código Civil; Quinto medio: violación de Jos artíeu
Íos 130 t v 2265 del Código Civil y 145 de la Ley de Regi& 
tro .de Ti~rras que estaba vigente cuando se dictó el fallo 
atacado; 

Considerando, en cuanto al primer medio: que el examen 
de la ley del 17 de mayo del 1889, cuyo texto ha sido trans
crito en el presente fallo, en el apartado e)¡ de la relación de 
hecho:-¡ en que se consigna lo establecido por los jueces del 
fondo, y euya violació11 alega el intimante, pone de mani 
Jiesto que en el lJrimer considerando de dicha ley se precisa 
que el la ::::e refiere n solares del Estado en que se hubie~en le
va)l t a do o se levantara "edificios de partkularcs", esto es, 
-pertt nccientes a tales ''particulares", sentido que es confir-
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por el texto del considerando segundo y -de las dispos¡:: 
que le siguen; que en la reaolución del Congreso Nacio

promulgada el veinte de setiembre de mil o<!hocientos 
y cuatro, cuyo texto se encuentra copiado también en 

presente fallo, en el párrafo a del considerando en que se 
'--~,,.,..,., lo establecido por los jueces del fondo, se ponía cla
___ .. ,.o a cargo del arrendatario Félix Spignolio. como pres

a que quedaba obligado, el adaptar las ruinas que se 
arrendarían, "al establecimiento de un taller de artes y ofi

tal como lo había propuesto en su solicitud dicho aiTen
debiendo éste "tenninar Jos trabajos de reedifica

en el término de dos años so pena de perder Jos derechos 
se le acordaban"; que como las ruinas de que se trataba 
eran dadas en arrendamiento por (veinte años, claro es 

el Estado continuaba investido de la propiedad de las mis-
Y que las reedificaciones y adaptaciones que, en ejecu

de las obligaciones que contraía, hiciera en tales ruinas 
arrendatario, vendrian a ser inseparables de la cosa arren

a confundirse con ésta, y no tenían la virtud de despo
al Estado de su condición de propietario y de investir con 
calidad a quien sólo reedificaba y adaptaba en provecho 

quien le imponia el deber de h acerlo, como una de las con
de lo que concedia; que la resolución del Congreso 

Nacional promulgada el ventiocho de junio de mil ochocien
tos ochenta y siete, por la cual se prorrogó por cuarenta años 
el término del arrendamiento otorgado en favor de Spignolio, 
al_ expresar como causa de la prórroga, lo siguiente : "que el 
solicitante" (Spignolio) "ha hecho gastos de consideración 
tn Ja reedificación de las ruinas de referencia", con ello rati
ficaba que el sentido de las cosas era el expresado arriba, ya 
que, si Spignolio hubiera sido el propietario de Jo que en esa 
fecha estaba ya reedificado, tal hipotética calidad de propieta
rio hubiera sido para siempre y no por sólo cuarenta año$, y 
Spignolio, no hubiera podido continuar, simulláneamente, con 
tu primitiva condición de arrendatario de la misma cosa; que 
cuanto queda expresado demuestra que ni Spignolio, que sólo 
había l'eedificado, aunque lo hiciera sufragando Jos gastos, en 
fav-or del EsL'ldo, ni sus pretendido:-~ causahabientes, estuvie-
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ron amparados, en momento alguno, por la resolución del Con. 
greso Nacional de 1889, que cita el recurrente como violada. 
que, consecuentemente, el Administrador de Hacienda qu~ 
aparece, en 1914, otorgando, en nombre del Estado, n la viu. 
da Spignolio y a su hijo Pedro R. Spignolio la propiedad del 
solar que ba sido objeto del presente litigio y de las mejoras 
que e11 él había, no estaba investido de la representaciór. que 
alegaba. ni podía aliumirla por su sola voluntad ni el Poder 
Ejecutivo hubiera podido confiársela, por no estar actuando 
rientro de los excepcionales límite!' indicados en la re!->olución 
del Congreso Nacional de 1889 prorrogada en 1891 y en 1894 
y por oponerse a su actuación los artículos 35, párrafo 5o. ; 
53, ptirrafo 5o, de la Constitución que en aquella fecha 
(1914) se encontraba vigente, y la Ley sobre el régimen de 
la Hacienda Pública promulgada el ailo 1896, que regÍI\ sus 
funciones como simple administradot·; que, por lo tanto, en 
la sentencia impugnada no se incurrió en la violación indica
da en el primer medio del recuroo, y dicho primer medio de
be ser rechazado; 

Considerando, respecto del medio segundo: que en éste se 
expresa que en la decisión atacada se violan "los principios 
en que descansa la autoridad de la cosa juzgada" en cuanto 
se considera en ella que la sentencia en defecto contra Santia
go Michelena, pret\!ndido causahabiente indirecto de Spiguo
lio, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
de Santo Domingo el cuatro de marzo de mil novecientos die
cinueve,_ conservó su eficacia, a oosar de que el fallo del mis
mo Juzgado de fecha doce de e nero de mil novecientos vein
tiuno la declaró sin efecto, por no haber sido ejecutada en 1~ 
seis; me~es que siguieron a su pronunciamiento; pero 

Considerando que la corcunstancia de que el Tribunal Su
perioJ· de Tienas, además de adoptar los motivos del juez de 
jurisdicción original en cuanto no fueran contrario!:! a loi! de 
aquel, im·ocara erradt:tmente, entre sus motivos propios, la 
autoridad de la cosa juzgada ele la sentencia de mil novecien-
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diednueve, que había perdido su eficacia por haber sido 
... .......... -..... ,K sin efecto por el fallo de mil novecientos veintiuno, 

no haber sido ejecutada oportunamente, t3l como se lo pi
el Estado en demanda que conllevaba renuncia a benefi

de ella, no puede conducir a la casación de la sentencia 
Tribuna] Superior de Tierra~ ahora impugnada, por cuan

to las razones expre~adali en el presente fallo para el rechaza
-•.~nt·n del primer medio y que son !\Uplidas como motivo de 
cierecho por la Suprema Corte de Justicia en lo que no figure 
en la motivación del Juez de .Jurisdicción Original adoptada 

el Tribunal Superior cle Tierras ni en la de éste último, 
innecesarios Jos motivos ~obre autoridad de cosa juz

rada Cl·iticados por el intimante, y proporcionan a la senten
cia que es objeto. del recurso que se examina, fundame11to su
ficiente p ara mantener In nulidad del título del primer cau-
88nle del recurrente (Viuda Spignolio y Pedro R. Spignolio). 

de Jos titulos que luego Re originaron en aquél, como base 
lo que deci.dieron los jueces del fondo; que, en consecuen

cia, el segundo medio debe ~er rechazado; 

Considerando, sobre el tercer medio: que en éste se alega 
que en las conclusiones del recurrente ante el Tribunal Supe
rior de Tierras se presentaron estos dos pedimentos: ''b) que, 
c:uando fuese nulo" (el acto de donación en favor de la Viuda 
Spignolio y de Pedro R. Spignolio), ''dicha nulidad no podía 
~~ter invocada por el Estado, t:ln virtud de la máxima nemo au
dire debet propiam allegans turp•tudinem"; y "e) que dicha 
nulidad no tiene efecto legal contra los concluyentes, por ser 
tUos subadquirientes de buena fé''; y que el TTibunal mencio
nado omitió estatuir acerca de uno y otro pedimentos, lo cual 
es un motivo de casacióll en materia de fallos del Tribunal de 
Tierras, por no ser éstos su::;ceptibles de revisión civil; ':l 

Considerando que en sen1 ido contrario al de las alega
ciones ptesentadas en este medio, el Tribunal Superi0r de Tie
rras, al invocar, aunque fuese enadamente, la autoridad de 
la cosa juzgada del fallo pronunciado en mil novecientos die-
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ron ampara-dos, en momento alguno, por la resolución del Con. 
greso Nacional de 1889, que cita el recurrente como violada· 
que, consecuentemente, el Administrador de Hacienda qu~ 
aparece, en 1914, otorgando, en nombre del Estado, a la viu. 
da Spignolio y a su hijo Pedro R. Spignolio la propiedad del 
solar tlue ha sido objeto del presente litigio y de las mejoras 
que eu él había, no estaba investido de la representación que 
alegaba. ni podía asumirla por ~u sola voluntad ni el Poder 
Ejecutivo hubiera podido confiársela, por no estar actuando 
centro de los excepcionales limites indicados en la reMlución 
del Congreso Nacional de 1889 prorrogada en 1891 y en 1894 
y por oponerse a su actuación los artículos 35, párrafo 5o. ; 
53, pánafo 5o, de la Constitución que en aquella fecha 
(1914) se encontraba vigente, y la Ley sobre el régimen de 
la Hacienda Pública promulgada el año 1896, que regia sus 
funciones como simple administrador; que, por lo t~mto, en 
la sentencia impugnada no se incurrió en la violación indica
da en el primer medio del recurso, y dicho primer medio de
be ser rechazado; 

Considerando, respec~o del medio segundo: que en éste se 
expresa que en la decisión atacada se violan ''los principios 
en que descansa la autpridad de la cosa juzgada" en cuanto 
se considera en ella que la sentencia en defecto contra Santia
go Michelena, pret\!ndido causahabiente indirecto de Spigno
üo, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
de Santo Domingo el cuatro de marzo de mil novecientos die
cinueve, conservó su eficacia, a nesar de que el fallo del mis
mo Juzgado de fecha doce de e nero de mil novecientos vein
tiuno la declaró sin efecto, por no haber sido ejecutada en lo~ 
sei~ meses que siguieron a su pronunciamiento; pero 

Considerando que la cot<cunstar1cia de que el Ttibtmal Stl
perior de Tien·as, además de adoptar les motivos del juez de 
jurü;dicción original en cuanto no fueran contrarios a lo~ de 
aquel , invocara erradamente. entre sus motivos propios, la 
autoridad de la cosa juzgada de la sentencia de mil novecien-
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diecjnueve, que había perdido su eficacia por haber sido 
......, .. , ..... u, .. sin efecto por el fallo de mil novecientos veintiuno, 

no haber sido ejecutada oportunamente, tal como se lo pi
el Estado en demanda que conllevaba renuncia a benefi. 

de ella, no puede conducir· a la casación de la sentencia 
Tribunal Superior de Tierras ahora impugnada, por cuan

to las razones expl'esadas en el presente fallo para el rechaza
del primer medio y que son suplidas corno motivo de 

derecho por la Suprema Corte de .Justicia en lo que no figure 
en la motivación del Juez de Jurisdicción 01·iginal adoptada 

el Tribunal Superi01· de Tierras ni en la de éste último, 
hacen innecesarios los motivos sobre autoridad de cosa juz
pda criticados por el intimante, y proporcionan a la senten
cia que es objeto. del recurso que se examina, fundamento su
ficiente p ara mantener la nulidad del título del primer cau
sante del recurrente (Viuda Spignolio y Pedro R. Spignolio). 

de los títulos que luego se originaron en aquél, como base 
lo que decidieron los jueces del fondo; que, en consecuen

cia, el segundo medio debe ser rechazado; 

Considerando, sobre el tercer medio: que en éste se alega 
~ue en las conclusiones del recurrente ante el Tribunal Supe
rior de Tierras se presentaron estos dos pedimentos: ·'b) que, 
cuando fuese nulo" (el acto de donación en favor de la Viuda 
Epignolio y de Pedro R. Spignolio), "dicha nulidad no podía 
~r invocada por el Estado, en virtud de la máxima nemo au. 
dire debet propiam allegans turpitudinem"; y "e) que dicha 
nulidad no tiene efecto legal contra los concluyentes, por ser 
ellos subadquirientes de buena fé"; y que el Tribunal mencio
nado omitió estatuir acerca de uno y otro pedimentos, lo cual 
es un motivo de casación en materia de fallos del Tribunal de 
Tierras, por no ser éstos susceptibles de revisión civil; y 

Considerando que en sentido contrario al de las alega
cim1es prese)ltadas en e.ste medio, el T:t~ibunal Supru·ior de Tie
rras, aJ invoc¡ll', aunque fuese erradamente, la autoridad de 
la cosa juzgada del fallo vrm1Unciado e11 mil novecientos die-



. -
1696 BOLETIN JUDICiAL 

einueve, frente al señor Santiago Michelena, por el Juzncto 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin
go, con ello decidía lo que juzgaba pertinente acerca de loa 
dos pedimentos mencionados por el recurrente, ya que a lo 
pedido en esa forma le cerraba el paso la mencionada autori. 

. dad de cosa juzgada, precisamente oponible a la parte perdi
dosa, que lo habia sido Santiago 1\lichelena, cuyos pretendi
dos derechos alegaban su viuda y sus hijos; que, como el b:r
cer medio de que ahora se trata sólo se refiere a la falta de 
estatuir en que, como se acaba de ver, no se incurrió en e1 
fallo impugnado, dicho tercer medio debe ser rechazado; 

Considerando, en lo que concierne al cuarto medio: que 
en dicho medio se afirma que en la sentencia atacada se in
currió en la violación de lbs principio que rigen en materia de 
compensación, artículo 1291 del Código Civil, y en la violación 
c1e los artículos 550 y 555 del ~ismo Código, al adoptar Jos 
motivos del primer juez, quien "para decretar el rechazo de 
la reclamación de los Michelena en cuanto al registro de lu 
mejoras. dijo gue estos señores no te11ían derecho a ellas por
que el señor Santiago :Michelena ·'demolió totalmente las an-' 
tiguas construcciones (]ue existían en el solar 12-B en el mo-
mento del arrendamiento del Estado Dominicano a Félix 

Spignolio y que las primitivas construcciones tenían un va
lor fí:$icO que el Juez aprecia en las sumas gastadas por San
tiago Michelena en las medias paredes levantadas por él"; que 
"para llegar a esa apreciación, dicho Juez se entrega en se
vuida a una serie de consideraciones y a un cálculo arbitJ a
rio para determinar el valor de todas las construcciones, in
cluso las que existían en el solar contiguo, que también per
tenecían al señor Michelena, y establece una peregrina com
pensación entre las paredes antiguas de las ruinas arrenda- • 
das a Spignolio y las actuales paredes de distinta consisten
cia, levantadas por Michelena, olvidando lo dispuesto por el 
art. 1291 del Código Civil: "La compensación no tiene lugar 
sino entre dos deudas que tienen igualmente por objeto una 
s:uma de dinero o determinada cantidad de cosas fungibles 
de la masma especie, y que son igualmente líquidas y exigí-
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; y que el primer juez se fundó en un falso concepto de 
que dgnifica el justo título mencionado en el artículo 550 

Código Civil y desconoció que la alegada budna fé del se
Santiago Michelena lo autorizaba a basar en la última 

del artículo 555 del 'llismo Código Civil sus pretensio
sobre el valor de las paredes por él levantadas en el solar 

litigio; pero, 

Considerando que al efectuar, como efectuó en su fallo, 
primer juez cuya deci11ión fué confirmada por la del Tri

Superior de Tierras, la liquidación de la suma que pu
reclamar los Michelena o sus causahabientes por con

de mejoras, con ello hizo uso de las facultades sobera
que corresponden a los jueces del fondo para establecer 

ponderar los hechos de la causa, y que hoy pertenecen tam-
al Tribunal de Tierras, de acuerdo con la nueva ley que 

rige; que lo mismo ocun·ió cuando el primer juez hizo, en 
sel!tencia confirmada por ·la que ahora es impugnada, el 

~ICWIO del valor de Las edificaciones aue destruyó el señor 
; que después de obrar así, el Tribunal de Tierras, 

declarar la compensación entre los dos créditos, que lo eran 
sumas de dinero ya liquidadas y que su fallo hacía exigí

dotó judicialmente a ambos créditos•de las condiciones 
... u.a\;4il~a~ en el artículo 1291 del Código Civil para Ja com
~DeJnsa.ci<i~n legal, en lugar de violar éste, como lo pretende el 
recurrente ; que, por otra parte, aunque el título de los seño
. Michelena (el acta de la venta hecha por la Viuda Spigno-

lio Y Pedro R. Spignolio a Santiago Michelena) fuera un 
justo título, es indudable que, al no poder alegar ningún habi
tante de la República su ignorancia de la ley, y al no haber 
~··"'-"'" legalmente capacitado el Administrador de Hacienda 
~e la antigua provincia de Santo Domingo, para hacer en una 
.mdebida representación del Estado, la donación que se pre
tende hizo, en mil novecientos catorce, a los causa11tes ele Ml
chelena, según ha quedado evidenciado en lo que en el pre
a;ente fallo se ba dicho sobre el nrimer medio del recurso, e~ 
nidente que el Tlibunal Superior de Tierras estuvo autori
zado para no considerar a los causantes del actual recurrente 
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cinueve, frente al señor Santiago ~lichelena, por el Juzndo 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo DornU... 
go, con ello decidía lo que juzgaba pertinente acerca de loa 
dos pedimentos mencionados por el recurrente, ya que a lo 
pedido en esa forma le cerraba el paso la mencionada auton. 
dad de cosa juzgada, precisamente oponible a la parte penli. 
dosa, que Jo babia sido Santiago Michelena, cuyos pretendi. 
dos derechos alegaban su viuda y sus hijos; que, como el tt.:r. 
cer medio de que ahora se trata sólo se refiere a la falta de 
estatuir en que, como se acaba. de ver, no se incurrió en e1 
fallo impugnado, dicho tercer medio debe ser rechazado; 

Considerando, en lo que concierne al cuarto medio: que 
en dicho medio se afirma que en la sentencia atacada se in. 
currió en la violación de los principio que rigen en materia de 
compensación! artículo 1291 del Código Civil, y en la violación 
de los nrtículos 550 y 555 del mismo Código, al adoptar los 
motivos del TJrimer juez, quien "para decretar el rechazo de 
la reclamación de los Michelena en cuanto al registro de las 
mejoras. dijo que estos señores no tenían derecho a ellas por· 
que el señor Santiago Michelena ''demolió totalmente las an. • 
tiguas construcciones que existían en el solar 12-B en el mo-
mento del arrendamiento del Estado Dominicano a Félix 

Spignolio y que las primitivas construcciones tenían un va
lor f ísico que el J uez aprecia en las sumas gastadas por San
tiago l\lichelena en las medias paredes levantadas por él" ; que 
"para llegar a esa apreciación, dicho Juez se entrega en se
sruida a una serie de consideraciones y a un cálculo arbitta
r io para determinar el valor de todas las construcciones, in
cluso las que existían en el solar contiguo, que también per
tenecían al señor Michelena, y establece una peregrina com
pensación entre las paredes antiguas de las ruinas arrenda- • 
das a Spignolio y las actuales paredes de distinta consisten
cia, levantadas por 1\'Iichelena, olvidando lo dispuesto por el 
ar t. 1291 del Código Ci.vil : "La compensación no tiene lugar 
sino entre dos deudas que tien:eu igualmente por objeto una 
e:uma de dinero o determinada cantidad de cosas fungibles 
de la m•sma especie, y que son igualmente líquidas y exigi-
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; y que el primer juez se fundó en un falso concepto de 
que signüica el justo título mencionado en el artículo 550 
Código Civil y desconoció que la alegada buJna fé del se
Santiago Michelena lo autorizaba a basar en la última 

del artículo 555 del 'llismo Código Civil sus pretensio
sobre el valor de las paredes por él levanta.das en el solar 

litigio ; pero, 

Considerando que al efectuar, como efectuó en su fallo, 
primer juez cuya decisión fué confirmada por la del Tri

Superior de Tierra~. la liquidación de la suma que po
reclamar los Michelena o sus causahabientes por con

de mejoras, con ello hizo uso de las facultades sobera
que corresponden a los jueces del fondo pal'a establecer 

ponderar los hechos de la causa, y que hoy pertenecen tam
al Tribunal de Tierras, de acuerdo con la nueva ley que 

rige; que lo mismo ocun·ió cuando el primer ju~ h~o, en 
~tencia confirmada por ·la que ahora es impugnada, et 

del valor de las edificaciones que destruyó el señor 
-'';ut:tt:Jla; que después de obrar asi, el Tribunal de Tierras, 

declarar la compensación entre los dos créditos, que lo eran 
sumas de dinero ya liquidadas y que su fallo hacía exigí

dotó judicialmente a ambos créditos• de las condiciones 
~111UL!~1ua~:> en el artículo 1291 del Código Civil para la com
••~Lción legal, en lugar de violar éste, como lo pretende el 

; que, por otra parte, aunque el título de los seño-
Michelena (el acla de la venta hecha por la Viuda Spigno
Y Pedro R. Spignolio a Santiago Michelena) fuera un 

título, es indudable que, al no poder alegar ningún habi
tante de la República su ignorancia de la ley, y al no haber 
·~'L"'"'" legalmente capacitado el Administrador de Hacienda 
de la antigua provincia de Santo Domingo, para hacer en una 
Jndebida representación del Estado, la do11aci6n que se pre
tende hizo, en mil noveciento::; catorce, a los causantes de l\li
thelena, según ha quedado evidenciado en lo que en el pre
be~te fallo }fe ha dicho sobre el nrimer medio del recurso, es 
ev1dente que el Tribunal Superior lle Tierras estuvo autori
zado para no considerar a los causantes del actual recurrente 
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ni a éste último, como terceros de buena « é, como no los 
!-lideró; que aunque la comprobación de la existencia de 
buena o de la mala fe entre, como cuestión de hecho que 
<·n los dominios de la soberanía de los jueces del fondo v 
ello, esté fuera del círculo de atribuciones de la Suprem~ ' 
te de J usticia en materia de casación, en el presente ca~o 
trata, no de dicho -punto como cuestión de hecho, sino cte 
disposiciones que conciernen al orden público, como los 
: ículos 42. 35 (párr. 5· .. ) y !13 (párrafo 5' ) de la Constitución 
15 (párrafo 3v) de la Ley sob1·e el régimen de la Hac· 
Pública que estaban vigentes en el año 1914, en que ~e 
l"ué otorgada, en favor de Pedro R. Spignolio y de la viu~ 
de Félix Spignolio, la donación dél solar en litigio, y 
vigente en el año 1915, cuando u._parece compnu1do dicho so
lar Santiago Michelena, ::;e oponen ele un modo absoluto, en e1 
t·ampo del derecho, en que actúa la Suprema Co1·te de Justt:a 
cía, a admitir el alegato del mencionado comprádor y de sus 
<·ausahabientes, de que sean ellos terceros de buena fé a qui_. 
nes, por tal circunstancia, no alcancen los efectos de la máxie 
ma resoluto jure dantis, resolvitur jus aecipentis; pues 
no podían ni pueden legalmente ignorar los claros térmi~ 
de las resoluciones del Congreso Nacional del 18 de set iembre 
de 1884 y del 17 de mayo de 1889, por ellos mismos citadal¡ 
r.i las prescripciones constitucionales y legales indicadas e« 
ot ro lugar del presente fallo, que privaban al Administrador 
de Hacienda que actuó en 1914., así como al Poder Ejecutivo. 
de toda facultad de disponer gratuitamente del inmueble del 
E$tado que se di~cute, al encontrarse dicho inmueble y su OCil· 

vante p.-ecario, como ya se ha establecido, completamente 
i ue..·a del círculo en que se aplicaba la repetida resolución le-

6i:;lativa del año 1889: que, por todo lo dicho, el cuat1o medio 

ciebe ser rechazado: 

Co11siderando, re~pecto del quinto y último medio: que 
a l huba1· faltado el elemento buena f é e 11 los cau.!lnnlcs del ac
t ual recurrente, como se decide en la se11tencio rlel primer 
]uez confirmada por la que aho1·a se impugna, aunque en 
t~quélla se dé a la falta de buena fé, en lo que sobre tal punto 

1 
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_un verdadero fallo contenido en la primera parte 
su considerando undécimo, un motivo de derecho erróneo 

Ja Suprema Corte, en U!<O de sus facultades, cambia por 
motivos de derecho correctos que han quedado es1:ableci
arriba, en el examen del cuarto medio, el Tribunal Supe
de Tierras, en vez de incurrir en la violación del artículo 
del Código Civil que pretende ~1 intimante, ha respetado 
canon de ley al no hacer, en favor de los causantes de· 
intimante. la ad jullicación que ellos reclamaran sob1·el 

fundamento de estar amparados po1· la prescripción esta-· 
solamente en dicho texto legal en favor de los oo::~ee-· 

buena fé que tuvieren justo título: que en lo concer-
a la -violación del articulo 1304 del Códi"O Ci-

en la sentencia impugnada se establece que el Esrorio Do
no inició, frente· a Santiago Michelena, su acción en· 
d de la pretendida donación hecha en mil novecientos 

a los causantes de aquél, en el año mil novecientos die
' y la rectific.ó en míl novecientos veinte, con todo lo 

actuó dentro del plazo (cuntado desde 1914) de diez años 
lbltlr~>rHin por el citado artículo 1304 del Código Civil, para• 

'la acción en nulidad o rescisión de una convendón" ;· 
la decisión impugnada también establece que sobre el em

~·u¡n·= ~u to notificado el quince de noviembre de mil nove
viente por el Estado a Santiago Michelena, éste "cons
abogado y fijada la audiencia y discutido el asunto, el' 

IZJI~dlo de Primera Instancia dictó sentencia el 12 de ener~ 
1921, por la cual reconoció prescritas la demanda de fecha' 
de enero de 1919" etc. "declaró intentada en tiempo hábil' 
demanda del Estado Dominicano, regularmente representa
por el Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judi-. 

(de Santo Domingo) , "en fecha 15 de noviembre de
con relación a la misma casa No. 33 de la calle '')lerce-. 

; ordenó la di~;cusión del fondo del asunto todavía jnt<Jca
Y reservó las costas del procedimiento para fallar sobre. 

al propio tiempo en que" lo hiciera "sobl'e el fondo def 
principal"; que asimismo consigna la decisión ahora 

--, .... , .... por Fernando David Prestol, que Santiago Micbelena. 
del fallo de mil novecientos veinte y uno y que la Corte 
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n.i a éste último, como terceros de buena fé, como no Jos 
s1der6; que aunque la comprobación de la exi;;tencia de 
buena o de la mala fe entre, como cuestión de hecho que 
<·n los dominios de la soberanía de los jueces del fondo y 
t.llo, esté fuera del círculo de atrjbuciones de la Suprem~ 'co 
te de Justicia .en materia de casació.~, en P.l presente ca:'o : 
t~ata, .n~ de dtcho pun~o como cuestton de hecho, sino de que 
dls.poslclones que conc1ernen al orden público, como los 
tículos •12, 35 (párr. 5'·) y 53 {pánafo 5") de la Constitución y 
15 (párrafo 3") de la Ley sobre el régimen de la Hac·icnda 
Pública que estaban vigentes en el año 1914, en que Re alega 
tué otorgada, en favor de Pedro R. Spignolio y de la viuda 
de Félix Spignolio, la donación del solar en litigio, y también 
vigente en el año 1915, cuando aparece comprando clicho so
lar Santiago Michelena, se oponen de m1 modo abl:loluto, en el 
cáh1po del derecho, en que actúa la Suprema Corte de J ustf. 
cía, a. admitir el alegato del mencionado comprador y de sua 
<·aueahabientcs, de qué sean ellos terceros de buena fé a quie
nes, por t:ll circunstancia, no alcancen los efectos de la máxi
ma resoluto jure dantts, resolvitur jus aeeipentis; pues eUoa 
no podían ni pueden legalmente ignorar los claros términoe 
de las resoluciones del Congreso Nacional del 18 de setiembre 
de 1884 y del 17 de mayo de 1889, por ellos mismos citadas, 
r,i las prescripciones constitucionales y legales indicadas en 
otro lugar del presente fallo, que privaban al Administrador 
de Hacienda que actuó en 1914, así como al Poder Ejecutivo, 
de toda facultad de disponer g¡·atuitamente del inmueble del 
E stado que se di,cute, al encontrarse dicho inmueble y su ocu
l•ante p¡·ecario, como ya se ha establecido, complet~tmente 
iue;a del círculo en que se aplicaba la repetida resolución le
Lislntiva del ai'lo 1889; que, por todo lo dicho. el cu1-1 r to medio 

debe ser rechazado ; 

Considerando, respecto del quinto y último medio: que 
a l habet· faltado el elemento buena fé en los cau~antes del ac
tual recurrente, como se decide en la sentencia del primer 
Jllez. confirmada por la que ahora se impugna, a unque en 
aquélla se üé a la falta de buena fé, en lo que sobre tal punto 

1 
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un verdadero fallo contenido en la primera parte 

8
u considerando undécimo, un motivo de derecho erróneo 
la Suprema Corte, en uso de sus facultades, cambia por 

Dlotivos de derecho correctos que han quedado estableci
arriba, en el examen del cuarto medio, el Tribunal Supe
de Tierras, en vez de incurrir en la violación del artícul() 
del Código Civil que pretende ~1 intimante, ha respetado 
canon de ley al no hacer, en favor de los causantes de· 
intimante, la adjuéíicnción que ellos reclamaran sobrei 

fundamento de estar amparados por la prescripción esta
solamente en dicho texto legal en favor de Jos posee

de buena fé que tuvieren justo título: que en lo concer~ 
a la egada violación del articulo 1304 del Códi·ro Ci

en la sent~ncia impugna.da se establece que el Estado Do
inició, frente· a Santiago Michelena, su acción en• 

de la pretendida donación hecha en mil novecientos 
a los causantes de nquél, en el año mil novecientos die

y la rectificó en mil novecientos veinte, con todo lo 
actu6 dentro de1 plazo (contado desde 1914) de diez años 

ataOie:ClCIO por el citado artículo 1304 del Código Civil, para• 
'la acción en nulidad o rescisión de una convención"; · 

la decisión impugnada también establece que sobre el em
,.... ... .,"~ ....... to notüicado el quince de noviembre de mil nove

viente por el Estado a Santiago Michelena, éste ''cons
abogado y fijada la audiencia y discutido el asunto, el ' 

~ .... ,. ... uv de Primera Instancia dictó sentencia el 12 de ener() 
1921, por la cual reconoció prescritas la demanda de fecha' 
de enero de 1919" etc. ''declaró intentada en tiempo hábil' 
demanda del Estado Dominicano, regularmente representa
por el Magistrado Procun1dor Fiscal de este Distrito Judi-. 

(de Santo Domingo), "en fecha 15 de noviembre de-
1920, con relación a la misma casa No. 33 de la calle ")lerce-. 
•es; ordenó la discul'>ión del fondo del asunto todavía intoca
do y reservó las costas ·del procedimiento para fallar sobre. 
tllas al 1Jropio tiempo en t}ue" lo hiciera "sobre el fondo def 
asunto principal"¡ que asimismo consigna la decisión ahora 
atacada por Fernando David Prestol, que Santiago Michelena. 
apeló del fallo de mil novecientos veinte y uno y que la Corte 
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de Apelación de Santo Domi11go (hoy Ciudad Trujillo), 
el dieciocho de julio d~ miJ novecientos veintiuno, una 
tencia "por la cual declaró irrecibible, por causa de uu.:;0 1111DA:i 

t encia de dicha Corte, la apelación interpuesta por Sant 
Michelena ''; que de este modo quedó pendiente de solución 
demanda en nulidad intentada por el Estado, e 
con::ecuenternente, toda prescripción; que aunque los '"''""A.·"' 
mieutos quedaran paralizados desde mil novecientos veinti 
11 .tsta mil novecientos treinta y cinco, como lo alega el ¡ 
manle, ni éste ni sus causantes intentaron la demanda en 
rención, prevista como indispen~able para la extinción de 1a 
instancia, por el artículo 399 del Código de Procedimiento Ci. 
vil; que, por ello, al iniciarse en mil novecientos t reinta y cin.. 
co como lo afirma el intimanle, "la mensur&. caLastral del so
lar en discusión", el Tribunal de Tierras, de acuerdo con el 
artículo 145 de la Ley de Registro de Tierras, cuya violación 
también alega, erradamente, el intimante, t¡uedó upode!'ado 
del conocimiento d.e la demanda del Estado, pendiente alin de 
solución; que, como resultado de las consideraciones qut. aca
.,an de hacerse, el <¡uinto y último rn..:dio debe ser rechazado, 
to mismo q-ue los anteriores; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa· 
ción interpuesto por el señor Fernando David Presto! contra 
s~ntencia del Tribunal Superior de TieiTas de fecha trece 
julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y Segundo: 
.condena a dicho intimante al pago de las costas. 

(Finnados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. 
jía.- Raf. Castro Rivera.- Manuel 1\I. Guerrero.- Juan A. 
More!.- G. A. Diaz.- Eug. A . Alvarez--Secretario Gene
cal . 

La presenle sentencia ha sido dada y firmada por los Se
f¡orcs Jueces que figu t·an en su eL1CabczamienLo, ell la a udien· 
cia pública del dfa, mes y año en él expresados, y f ué firma
da, leída y publícada por mí, Secetario General, que certifi· 
co.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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# DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
reguJarmente constituída por los Jueces Licenciado Juan 

Mejía, Primer Sustituto en funciones de Presidente; 
Ramos, Rafael Castro Rivera, )1anuel :'d. Guerrero. 

A. 1\lorel, J uan M. Contín y Gustavo A. Díaz, asistidos 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien

en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy dia 
!líJlttlc:un:u del mes de octubre de mil novecientos cuarenta .r 

año 105' de la Independencia, 86'~ de la Restauración y 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
de casación, .la siguiente sentencia: 

Sobre e:l recurso de casación intel'pues to por lo.s señores 
seo A. Guridy, contable y comerciante, domiciliado en 

ciudad, portador de la cédula No. 26015, serie la., con se
de renovación No. 67; Altagracia María Guridy de Brenes, 
oficios domésticos, domiciliada en esta ciudad, portadora 
la cédula No. 7818, serie la., con sello de renovación No. 

y su esposo el Lic. Rafael Andrés Brenes P., abogado, 
iado en esta ciudad, portador de la cédula No. 15405, 

la., con sello de renovación No. 5424, contl·a sentencia 
la Cort-e de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha veinti

de abril de mil novecientos cuarenta y siete; 

Visto el memorial de casación presentado por Jos lieencia
Vetilio A. Matos, portador de la cédula personal de ideo

No. 3972, serie la., con sello de renovación No. 5311, 
wenc~~sll:Lo Troncoso, portador de la cédula No. 502, serie la .. 

de renovación No. 66, y Fernando A. Chalas V., portador 
la cédula No. 7395, serie la., con sello de renovación No. 

Visto el memorial de defensa pt·esentado por el licenciu
Julián Suardj, portador de la cédula personal de ident idad 

5330, serie la., con sello de renovación No. 2120, aboga-
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de Apelación de Santo Domingo (hoy Ciudad Tl'Ujillo), 
el dieciocho de julio d{! mil novecientoR veintiuno, una 
tencia "por la cual declaró irrecibible, por causa de mcomna.:; 
tencia de dicha Cor te, la apelación interpue!'lta por 
Michelena''; que de este modo quedó pendiente de solución 
demanda en nulidad intentada por el Estado, e interrum 
con:::ecuentemente. toda p1·escripción; que aunque los procedj. 
mit.~11Los quedaran paralizados de~de mil novecientos 
f, :~~ta mil DO\'ecientos b·einta y cinco, como lo alega el 
mante, ni éste ni sus causantes intentaron la demanda en 
rención, pre\·ista como indispensable para la extinción de la 
instancia, por el artículo 399 del Código de Procedimiento Ci. 
vil; que, por ello, al iniciarse en mil novecientos treinta y cin. 
co como lo afirma el intimante, ' 'la mepsura catastral del so. 
lar en discu~i6n", el TTibunal de Tierms, de acuerdo con el 
articulo 145 de la Ley de Registro de Tiexras, cuya violación 
también alega, enádamru1te, el inlimante, quedó apodet·ado 
del conocimiento de la demanda del Estado, pendiente aún de 
solución; que, como resultado de las consideraciones que aca
t·an de hacerse, el c¡ttinto y úlLhno mc.dio debe ser reéhazado, 
~o mismo que los anteriores; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el señor Fernando David Presto! contra 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha trece de 
jJJlio de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y Segundo: 
<;Ondena a dicho intimante al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troneoso Sánchez.- J. 
jía.- Raf. Castro Rivera.- :\Ianuel 1\1. Guerrero.- Juan A. 
More!.- G. A. Díaz .- Eug. A. Alvarez-Secretario Gene
cal. 

La presenle sentencia ha ::;.ido dada y fi rmada por los Se
ñ<>res Jueces que figunn en su encabezamiento, en la audien
cia pública d(:'l día, mes y año en él expresadoR. y fué firma
da, leída y publicada por mí, Secetal"io General, que certifi
co.- (F'irmado): Eug. A. AlYarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
regularmente constituida por los Jueces Licenciado Juan 

Mejía, Primer Sustituto en funciones de Presidente; 
Ramos, Rafael Castro Rivera, Manuel :M. Guerrero, 

A. Morel, Juan M. Contín y Gustavo A. Díaz, asistidos 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien

en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
del mes de octubre de mil novecientos cuarenta Y 

año 105~ de la Independencia, 86o de la Restauración y 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
de casación, Ja siguiente sentencia: 

S0bre el recurso de casación interpuesto por los señore~ 
A. Gw·idy, contable y comerciante, domidliado en 

ciudad, portador de la cédula No. 26015, serie la., con se
de renovación No. 67; Altagracia María Guridy de Brenes, 
oficios domésticos, domiciliada en esta ciudad, portadora 
la cédula No. 7818, serie la .. con sello de renovación No. 

y su esposo el Lic. Rafael Andrés Brenes P., abogado, 
IIUUAI ...... u.,...v en esta ciudad, portador de la cédttla No. 15405, 

la., con sello de renovación No. 5424, contra sentencia 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha veinti

de abril de mil novecientos cuarenta y siete; 

Visto el memorial de casación presentado por los licencia
Vetilio A. Matos, portador de la cédula personal de iden

No. 3972, serie la., con sello de renovación No. 5311. 
slao Troncoso, portador de la cédula No. 502, serie la .. 

aello de renovación No. 66, y Fernando A. Chalas V., portador 
de la cédula No. 7395, serie la., con sello de renovación No. 
11582; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licencia
do Julián Suardi, pot'lado1· de la cédula oersonal de identidad 
l<fo. 5330, serie la., con sello de renovación N o. 2120, aboga-



1702 BOLETlN JUDICIAL 

do de la parte intimada señora Leoncia Solano, de oficios 
m~s.t~cos, dominica~a, mayor de edad, casada, residente y 
mtcthada en esta c1udad, p~rtadora de la cédula personal 
identidad No. 9706, serie la., con sello de renovación No. 
en su calidad de madre, t utora de Jacinto Solano; 

Oído el Magistrado Juez Relator Licenciado Leoncio l(a. 

mos; 

Oido el licenciado Vetilio Matos por sí y po1· los licenciadoa 
Wenceslao Troncoso y Fernando A. Chalas, abogados de 
parte intimante, quien dió lectura a sus conclusiones y depo. 
sitó un memorial de ampliación; 

Oído el licenciado Julián Suardí en la lectura de aus con
clusiones, quien depositó u11 memo1·ial de ampliación¡ 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República leído por el Abogado Ayudante licenciado Alv• 
ro .A. Arvelo, el cual termina asi: "Por estas razones somos de 
opinión, que sin necesidad de examinar los demás medios ea 
que se funda el recurso de casación. se case la sentencia recU.: 
rrida"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado y vistos los artículos 141 del Código de Procedimiento Ci
vil, 1, 24 y 71 de la Ley sobre Proc!dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo si
guiente: 1} que en fecha doce de setiembre del año mil nove
cientos cuarentiseis, la Cámara de lo Civil y Comercial del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do
mingo dictó, en atribuciones civiles, una sentencia de la cual es 
el dispositivo Higuiente : "Falla: Primero: Que debe rechazar, 
como al efecto rechaza, por imt)tocedente y mal fundada, la de
manda en dechuacióu de paternidad de que se trata, intenta
da por Leoncia Solano, actuando en su calidad de tutora de su 
h ijo menor de edad Jacinto Solano, por acto de fecha diez del 
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de junio del presente año mil novecientos cuarentiseis, i.DS-
0011mn:u .... ••v y notificado por el ministerial Narciso Alomo hi

.AJguacil de E~trados de la Su¡¡rema Corte de Justicia, con-
Feo. A . Gutidy, Altagracia .María Guridy de Brenes y 

Guridy Tejeda: Segundo: Que debe condenar, como 
efecto condena, a Leoncia Solano, en su dicha calidad. parte 

que sucumbe, al pago de todas las costas causa
Y por causarse en 1~ presente instancia ; y Tercero: Que 
ordenar, como al efecto ot·dena, que esas costas sean dis

en provecho de los licenciados Vetilio A. ?.latos, Fer
A. Chalas V. y Wenceslao Tronco:;o Sánche'L, quienes 

a'I'1T"Ifli1Lll haberlas avanzado": 2) que por acto de fecha veinte 
noviembre del indicado año, Leonciu Solano, en su calidad 
tutora legal de su hijo menor, Jacinto Solano, interpuso re

de apelación contra la mencionada aentencia: 3) que en 
treinta de enero del año mil novecientos cuarenta y sie-

la Corte de Apelación de Oiudad Trujillo, amparada del re
de alz.ada de la señora Leoncia Solano, dictó una senten

._."V"~' en atribuciones civiles. cuya parte dispositiva está con
así: "Falla.: lo. Que debe pronunciar, como al efecto 

el efecto pronuncia, el defecto contra el demandado 
Guridy Tejeda, por no haber comparecido;- 2o. Que 

debe acumular, como al efecto acumula, el beneficio del defee~ 
to de la causa; So. Que debe ordenar, como al efecto ordena. 

el demandado Arsenio Guridy Tejeda, sea nuevamente em
plazado para comparecer a la audiencia pública que celebrará 
esta Corte en sus atribuciones civiles, a las nueve horas de la 
mañana del día martes cuatro del mes de marzo del corriente 
año, en la cual tendrá lugar la vista de la causa, que será de
cidida por una sola sentencia.; 4o. Que debe comisionar, como 
al efecto comisiona, al ministerial Luis Arvelo, Alguacil de Es
trados de esta Corte, pa):a la notificación de la presente sen
tencia; y 5o. Que debe reservar, como al efecto reserva, su de
eisión sobre IM costas para fallar respecto de ellas conjunta
mente eon el fonclo"; 4) que realizada la teasignación y dis
entida nueva,mente la cuestión, en la audiencia del d.ia cuatro 
de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, la Corte de Ape-
lación de Ciudad TrujiUo, en fecha veintinueve de abril de ese 
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do de la parte intimada señora Leoncia Solano, de oficios 
m~s.t~cos, dominica~a, mayor de edad, casada, residente y 
rn1cthada en esta c1Udad, portadora de la cédula personal 
identidad No. 9706, serie la., con sello de renovación No. 
en su calidad de madre, tutora de Jacinto Solano; 

Oído el Magistrado Juez Relator Licenciado Leoncio 

mos; 

Oído el licenciado Vetilio Matos por sí y por los licenciadoe 
Wenceslao Troncoso y Fernando A. Chalas, abogados de 
parte intimante, quie11 djó JectUl·a a sus conclusiones y depo. 
sitó un memorial de ampliación; 

Oido el licenciado Julián Suardí en la lectura de sus con
clusiones, quien depositó un m~morial de ampliación; 

Oído el dictamen del 1\f.agistrado Procurador General de 
la República leído por el Abogado Ayudante licenciado 
ro A. Arvelo, el cual termina así: "Por estas razones somos de 
opinión, que sin necesidad de examinar los demás medios • 
que se funda el recurso de casación, se case la sentencia recU.: 

rrida"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delit. 
rado y vistos los artículos 141 del Código de Procedimiento Ci
vil, 1, 24 y 71 de la Ley sobre Proc .ro.imiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo si
guiente: 1) que en fecha doce de setiembre del año mil nove
cientos cuarentiseis, la Cámara de lo Civil y Comercial del Juz
t!ado de Primera Instancia ,del Distrito Judicial de Santo Do
mingo dictó, en atribuciones civiles, una ~entencia de la cual es 
el dispositivo ¡;iguiente: "Falla: Primero: Que debe rechazar, 
como al efecto rechaza, por improcedente y mal fundada, la de
manda en declaración de paternidad de que se trata, intenta
da por Leoncia Solano, actuando en su calidad de tutora de su 
hijo menor de edad Jacinto &alano, por acto de fecha diez del 

BOLETIN JUDICIAL 

de junio del presente año mil novecientos cuarentiseia, ins
tado y n<;>tificado por el ministerial Narci.so Alonzo hi

Alguacil de Estrados de la Suprema Corte de Justicia, con
Feo. A. Guridy, Ah.agracia .l\Iaría Gu1idy de Brenes y 

· Gm·idy Tejeda: Segundo: Que debe cm1dena.r, como 
efecto condena, a Leoncia Solano, en su dicha calidad, parte 

que sucumbe, al pago de todas las costas causa
Y por causarse en 1::. presente instancia; y Tercero: Que 
ordenar, como al efecto ordena, que esas costas sean dis
s en provecho de los licenciados Vetilio A. Matos, Fer
A. Chalas \ r. y Wenceslao Troncoso Sánchez, quienes 

... ,TT"'"'·" haberlas avanzado"; 2) que por acto de fecha veinte 
noviembre del indicado año, Leoncia Solano, en su calidad 
tutora legal de su hijo menor. Jacinto Solano, interpuso re

de apelación contra la mencionada ~entencia; 3) que en 
treinta de enero del año mil novecientos cuarenta y sie-

la Corte de Apelacióll de Ciudad Trujillo, amparada del re
de alzada de la señora Leoncia Solano, dictó una senten

en atribuciones civiles. cuya pa1·te dispositiva está con
así: ''Falla: lo. Que debe pronunciar, como al efecto 

el efecto pronuncia, el defecto contra el demandado 
Guridy Tejeda, por no haber comparecido;- 2o. Que 

debe acumular, como al efecto acumula, el beneficio del defec
to de la causa; 3o. Que debe ordenar, como al efecto ordena, 

el demandado Arsenio Guridy Tejeda, sea nuevamente em
plazado para comparecer a la audiencia pública que celebrará 
esta Corte en sus atribuciones civiles, a las nueve horas de la 
mañana· del día martes cuatro del mes de marzo del con-iente 
año, en la cual tendrá lugar la vista de la causa. que será de
ddida por una sola sentencia; 4o. Que debe comisionar, como 
al efecto comisiona, al ministerial Luis Arvelo, Alguacil de Es
trados de esta Corte, para la notificación de la presente sen
tencia; y 5o. Que debe reservar, como al efecto reserva, su de
cisión sobre las costas para fallar respecto de ellas conjunta
mente con el fondo"; 4) que realizada la reasignación y di.c:;
eutida nuevamente la cuestión, en la audiencia del día cuatro 
de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, la Corte de Ape
lación de Ciudad Trujillo, en fecha veintinueve de abril de ese 
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mismo año, pronunció una sentencia que contiene el slgUf41!111.,;: 

<tispositivo: "FaJJa: Primero: Que debe suspender, corno 
efecto suspende, su decisión sobre el fondo, hasta cuando 
realice la medida de instrucción que se ordena por esta 
tencia o no haya lugar legalmente a la verüicación de la 
ma; Segundo: Que debe ordenar, como al efecto ordena, 
Ja apelante Leoncia Solano pruebe por testigos los hechos si
guientes: (a) que el acta de nacimiento del veinte de agosto el& 
mil novecientos cuarentiuno, instrumentada por el oficial del 
estado civil de la segunda circunscripción del distrito de Santo 
Domingo, Enrigue Gautier Aristizábal, contiene un error reJa,. 
tivo a la fecha del nacimiento del niño Jacinto Solano; (b) que 
el acta de reconocimiento del niño Jacinto Solano de fecha e ua
tro de octubre de mil novecientos cuarentitres, instrumentada 
por el antes mencionado oficial del estado civil, también con. 
tiene el mismo error; (e) que el niño Jacinto Solano nació el 
dia cuatro de julio de mil novecientos cuarentiuno, no el cua
tro de ju1úo de 1940; (d) que e l niño Jacmto Solano es hijo de 
Abelardo Guridy, quien por un espacio de tiempo mayor de do
ce años vivió maritalmente con su madre Leoncia Solano; (e) 
que los intimados en el presente recurso trataron de imponer
le a Jacinto Sdano una transacción, procurando que renuncia
ra a todos sus derechos, y (f) que fueron los mismos intima
dos quienes gestionaron cerca del entonces Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, Lic. José A. Turull 
Ricart, el nombramiento de los tres abogados que debian opi
uar sobre la proyectada transacción; Tercero: Que debe reser
var, como al efecto reserva, a los demandados Francisco A. 
Guridy, Altagracia Maria Guridy de Brenes y Arsenio Guridy, 
la prueba contraria de los hechos anteriormente articulados, 
prueba que podrá administrarse también por testigos; Cuar
to: Que debe comisionar, como al efecto comisiona, al Magis
trado Lic. Manuel de Js. Rodríguez Volta, Juez de esta Corte 
de Apelación, para que proceda, previo cumplimiento de las 
formalidades lc&ales, a la audición de los testigos del infor
mativo y contra-informativo que las partes se propongan ha
cer o ir;. Quinto: Que debe reservar, como al efecto reserva, su 
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para decidir respect<> de ellas con-

1 
Considerando que los recutTentes alegan en apoyo de su re-· 

que en la sentencia impugnada se incurrió en los vicioa 
~~mc~,.u" en los medios siguientes: a) Violadón del articulo 
in fine de la Ley No. 985 del 31 de agosto de 1945 ;- b) 

noa•ll'-n, ... de los artículos 141 y 253 del Código de Procedimien
Civil y 6 in fine (otro a&pecto) de la Ley número 985 del 
de agosto de 1945; e) Violación del artículo 14! del Código 
Procedimiento Civil y del artículo 42 de la Constitución del 

;- d) Violación de los artículos 252 y siguientes del 
de Procedimiento Civil y falta de base legal; y viola-

además, en este aspecto, del artículo 141 del Código de 
Civil; e) Violación de los artículos 1341 y 1347 

Código Civil y desnaturalización de documentos; 

Considerando que se~ún la decisión de primera instancia,. 
fecha diez de júnio del año mil novecientos cuarenta y seis, 

·a Solano, en su calidad de tutora legal de su hijo menor 
~••,·•nt·n Solano, demandó por ante el Juzgado de Primera lns

del Distrito Judi«,ial de Santo Domingo, Cámara de .lo 
y Comercial, a los señores Francisco A. Guridy, Altagra

Maria Guridy de Brenes y Arsenio Guridy Tejeda, para 
fallar; "Primero: D(!clarando que el niño Jacinto es hijo 

uatural del finado señor Abelardo Guridy, y en consecuencia 
tomo resultado de la decisión ju<ticial que a ese respecto inter
vendrá, gozará de todos los beneficios que las leyes acuerdan. 
a los hijos naturales reconocidos; Segundo: Disponiendo que la 
sentencia que intervenga sea inscrita en los registros del esta
do civil correspondiente; y Tercero: su condenación al pago de 
las costas, en en distracción de las mismas en provecho del. 
abogado, etc" ; 

Considerando que según el mismo fallo del primer grado, 
tn la audiencia del Tribunal en que se conoció deJ fondo de la' 
demanda los demandados comparecientes, señores Francisco A.' 
Guridy, Altagracia Maria Guridy de Brenes, y su esposo el li-



1704 BOLETIN JUDICIAL 

mismo año, pronunció una sentencia que contiene el :ng:ultlntí 
dispositivo: "Falla: Primero: Que debe suspender, corno 
efecto suspende, su decisión sobre el fondo, hasta cuando 
realice la medida de instrucción que se ordena por esta 
tencia o no haya lugar legalmente a la verificación de la 
ma; Segundo: Que debe ordenar, como al efecto ordena • 
Ja apelante Leoneia Solano pruebe por testigos los hechos si. 
guíen tes : (a) que el acta de nacimiento del veinte de agosto de 
mil novecientos cuarentiuno, instrumentada por el oficial del: 
estado civil de la segunda circunscripción del distrito de Santo 
Domingo, Enrigue Gautier AristizábaJ, contiene un error reJa. 
t:ivo a la :fecha del nacimiento del niño Jacinto Solano; (b) que 
el acta de reconocimiento del niño Jacinto Solano de fecha e ua
tro de octubre de mil novecientos cuarentitres, instrumentada 
por el antes mencionado oficial del estado civil, también con
tiene el mismo error; (e) que el niño Jacinto Solano nació el 
dia cuatro de julio de mil novecientos cuarentiuno, no el cua
tro de junio de 1940 ¡ (d) que el niño J nctnto Solano es hijo de 
Abelardo Guridy, quien por un espacio de tiempo mayor de do
ce años vivió maritalmente con su madre Leoncia Solano; (e) 
que los intimados en el presente recurso trataron de imponer
le a Jacinto Sdano una transacción, procurando que renuncia
ra a todos sus derechos, y (f) que fueron los mismos intima
dos quienes gestionaron cerca del entonces Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, Lic. José A. Turull 
Ricart, el nombramiento de los tres abogados que debían opi
nar sobre la proyectada transacción ; Tercero: Que debe reser
var, como al efecto reserva, a los demandados Francisco A. 
Guridy, Altagracia Maria Guridy de Brenes y Arsenio Guridy, 
la prueba contraria de Jos hechos anteriormente articuladOB. 
prueba. que podrá administrarse también por testigos; Cuar
to: Que debe comisionar, como al efecto comisiona, al Magis
trado Lic. Manuel de Js. Rodríguez Volta, Juez de esta Corte 
de Apelación, para que proceda, previo cumplimiento de laa 
formalidades legales, ~l la audición de los testigos del infor
mativo y contra-informativo que las partes se propongan ~ 
cer o ir:- Quinto: Que debe reservar, como al efecto reserva, su 
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para decidir respect() de ellas con-

1 
Considerando que los recurrentes alegan en apoyo de su re-· 

que en la sentencia impugnada se incurrió en los vicios 
íllftlC~lJU"' en Jos medios siguientes: a) Violación del articula 
in fine de la Ley No. 985 del 31 de agosto de 1945 ;- b) 

no•;~'""'.u de los artículos 141 y 253 del Código de Procedimien· 
Civil y 6 in fine (otro aspeato) de la Ley número 985 del 
de agosto de 1945; e) Violación del artículo 14.1 del Código 
Procedimiento Civil y del articulo 42 de la Omstitución del 

;- d) Violación de los artículos 252 y siguientes. del 
de Procedimiento Civil y falta de base legal; y viola

además, en este aspecto, del articulo 141 del Código de 
m~eecJmneJrno Civil; e) Violación de Jos artículos 1341 y 1347 

Código Civil y desnaturalización de documentos; 

Considerando que según la decisión de primera instancia,_ 
fecha diez de junio del año mil novecientos cuarenta y seis, 

cia Solano, en su calidad de tutora legal de su hijo menor 
<~•••1n1·n Solano, demandó por ante el Juzgado de Primera lns-. 

del Distrito Judicial de Santo Domingo, Cámara de lo 
y Comercial, a los señores Francisco A. Guridy, Altagra

Maria Guridy de Brenes y Arsenio Guridy Tejeda, para. 
fallar: "Primero: Declarando que el niño Jacinto es hijo 

uatural del finado señor Abelardo Guridy, y en consecueneia 
como resultado de la decisión judicial que a ese respecto inter
vendrá, gozará de todos los beneficios que las leyes acuerdan. 
a los hijos naturales reconocidos; Segundo: Disponiendo que la 
sentencia que intervenga sea inscrita en los registros del esta
do civil corre.spondiente; y Tercero: su condenación al pago de 
las costas, en en distracción de las mismas en provecho del . 
~gado, etc"; 

Considerando que según el mismo fallo del primer grado. 
(n la audiencia del Tribunal en que se conoció del fondo de la' 
demanda Jos demandados comparecientes, señores Francisco A.' 
Guridy, A1tagracia Maria Guridy de Brenes, y RU esposo el Ji-
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cencindo Rafael A. Brenes P., concluyeron pidiendo que se 
clarara inadmisible la demanda de la señora Leoncia 
por las siguientes ra~ones: "a) porqt¡e la Ley No. 985 en 
oo funda no es aplicable al menor Jacinto Solano, nacido 
de su promulgación; b) porque en el supuesto de que dkho 
rlOr pudiere Íl1VOCar esa ley en SU favor, el término de 
años para intentar la demanda se enrontJ·atia ventajv.,~uu•enta:J 
vencido; y e) porque la rectificación del acta de nacimiento 
dicho menor carece de seriedw y los documentos que ~e haa 
producido en contJ-a de lo contenido en dichas actas para su 
t·ectif icación, cuando tal cosa fuere procedente, no son medios 
-regulares de prueba y no tienell ningún valor probante"; 

Considerando que la sentencia ·de primera im;tancia, de 
techa doce de setiembre· de mn novecientos cuarenta y seis, al 
resolver el litigio pe11diente entre las partes, rechazó por im
procedente y mal fundada la demanda en declaración de pater
r.idad intentada por la señora Leoncla Solano, y el pl"incipal 
motiYo que adujo para ese rechazamiento fué que "'en la espe
cie, el beneficio que concede la Ley No. 985 en materia de fi
liación de hijos naturales no es aplicable a los hijos nacidos an
tes de su promulgación, por tener en la. República Dominicana 
esta prohibición" (la concerniente a la no retroactividad de las 
leyes) "un carácter constitucional"; 

Considerando que partiendo pues de la premisa de que el 
juez d~ primer grado, para rechazar la demanda de la señora 
Leoncia Solano, se fundó principalmente en el principio con~ 
litucional de la irretroactividad de las leyes, y consideró que 
la Ley No. 985 no podía aplicarse a Jos hijos nacidos antes 
de su promulgación, hay que reconocer que la sentencia de la 
Corte a qua impugnada en este recurl'o, al ordenar un informa
tivo para probar determinados hechos relativos al fondo de la 
demanda, revocó la sentencia de primer grado; que en efecto, 
una ::;~ntencia no puede examinar el fondo sino después de ha
ber re~uelto los medios de inadmisió11 propuestos por el deman
dado, por lo cual la sente11cia impugnada, al ordenar un infor-
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aferente a l fondo de la contestación, ha dado necesa
un fallo implícito acerca de la aplicabilidad de la Ley 

985 al caso presente, porque la sentencia no podía exami
el fondo sino después de rechazado el medio de inadmisión; 

Conl'iderando que habiendo revocado la sentencia irnpug
la decisión de primera instancia que admitió el medio de 
isión de la demanda derivado de la irretroactividad de la 
~o. 985, ha debido, frente a las conclusiones de los inti

que :pidieron la confirmación de la sentencia, de canfor
con las disposicione..c; del artículo 141 del Código de Pro

iento C'ivil, exponer los motivos que conducían a esa re-
:wc:aC!ón ; que al no contener la sentencia recurrida ninguna 

a este · respecto, violó el mencionado artículo 141. 
lo cual procede casar dicha sentencia, sin necesidad de exa

los otros medios invocados por los recurrentes. 

Por"tales motivos, Primero: Casa la sentenciá dictada por 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha veintinueve 

iie abril de mil novecientos cuarenta y s iete, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, envía el asun
to ante la Cot"te de Apelación de San Cristóbal; y Segundo: 
eondena a la parte intimada al pago de las costas, distrayén
dolas en favor de los licenciados Vetilio Matos, W enceslao 
Troncoso y Fernando A. Chalas V., quienes afirman haberlas 
avanzado. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.
Juan ~f. Contin.- Gustavo A. Díaz.- Eug. A. Alvarez-Secre
tario General. 

La presente sentencia ha s ido dada y firmada por los Se
ñores Jueces que figw:an en su encabezamiento, en la audien
cia pública del día, mes y año en él expresados. y fué firmada, 
leidl.l y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado) : Eug. A. Ah·arez. 

' 
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cenciado Rafael A. Brenes P., concluyeron pidiendo que se 
clarara inadmisible la demanda de la señora Leoncia 
por las siguientes razones: "a) porque la Ley No. 985 en 
se funda no es aplicable al menor Jacinto Solano, nacido 
de su promulgación; b) po1·que en el supuesto de que dicho 
nor pudiere invocar esa ley en Ru favo1·, el término de 
años para intentar la demanda se encontrada ventajv.;,cuutent8.l 
vencido; y e) porque la rectificación del acta de nacimiento 
<licho menor carece de seriedad y los documentos que se haa 
¡Jroducido en contra de lo conte11ido en dichas actas para su 
t•ectificación, cuando tal cosa fuere procedente, no son medioe 
regulares de prueba y no tienen ningún valor probanle"; 

Considerando que la sentencia •de primera instancia, de 
fecha doce de setiembre· de mil novecientos cuarenta y seis, al 
t•esolver el Htigio pendiente entre las partes, rechazó por im
procedente y mal fundada la demand~ en declaración de pater
nidad intentada por la señora Leoncía Solano, y el principal 
moti Yo que adujo para ese r echazamiento fué que ''en la espe
de, el beneficio que concede la Ley ~o. 985 en materia de fi
tiación de hijos naturales no es ap)icable a los hijos nacidos an
t es de su promulgación, por tener en la. República Dominicana 
cst.a prohibición" (la concerniente a la no retroactividad de las 
leyes) "un carácter constitucional"; 

Conaiderando que partiendo pues de la premisa de que el 
juez de primer grado, para rechazar la demanda de la señora 
Leoncia Solano, se fundó principalmente en el principio con~
titucional de la irretroactividad de las leyes, y consideró que 
la Ley No. 985 no podía aplicar~e a los hijos nacidos antes 
de su promulgación, hay que reconocer que la sentencia de la. 
Corte a qua impugnada en este retltrso, al ordenar un informa
tivo para probar determinados hechos relativos al fondo de la 
demanda, revocó la sentencia de primer grado; que en efecto, 
una sentencia no puede examinar el fondo sino después de ha
ber resuelto los medios de inadmisión propuestos por el deman
dado, 11or lo cual la sentencia impugnada, al ordenar un infor-
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aferente al fondo de la contestación, ha dado necesa
.__, .. "''· .. un fallo implícito acerca de la aplicabilidad de la Ley 

985 al caso presente, porque la sentencia no podía exami
el fondo sino después de rechazado el medio de inadmisión; 

Considerando que habiendo revocado la sentencia impug
Ja decisión de primera inRtancia que admitió el medio de 

misión de la demanda derivado de la irretroactivi.dad de la 
~o. 985. ha debido, frente a las conclusiones de los inti

que pidieron la confirmación de la sentencia, de confor
con las disposiciones del artículo 141 del Código de Pl'o
ento Civil, exponer los motivos que conducían a esa re

; que al no contener la sentencia recun-ida ninguna 
a este ·respecto, violó el mencionado artículo 141, 

lo cual procede casar dicha sentencia , sin necesidad de exa
los otros medios invocados por los recurrentes. 

Portales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha veintinueve 
ae abril de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, envía el asun
to ante la Corte de Apelación de San Cristóbal; y Segundo: 
condena a la parte intimada al pago de las costas, distrayén
dolas en favor de los licenciados Vetilio Matos, Wenceslao 
Troncoso y Fernando A. Chalas V., quienes afirman haberlas 
avanzado. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.- Leoncio Ramos.- Raf. 
Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.
J uan :\1. Contín.- Gustavo A. Díaz.- Eug. A. Alvarez-Secre
tario General. 

La presente sentencia ha s ido dada y firmada por los Se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
cia púbHca del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

' 
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DIOS. PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de ~a ~epública, la Suprema Corte de Justicia, 
regulannente constituida por los Jueces Licenciados Pedro 
Troncoso Sánchez, Presidente; Jum1 Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M. 
G~er_rero, Juan A. M~rel, Juan .M. Contín y Gustavo A. Oiaz, 
~.ststldos del Sec:retar10 General, en la Sala donde celebra sua 
~~die~ci~s~ en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
GJa vemhcmco del mes de octubre de mil novecientos cuarenta 
y ocho, año 105~' de la Independencia, 86. de la Restauración y 
19• de la Era de Trujillo, dida en at'L!lie11cia pública, como cor
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación i11terpuest.o por Jos seiiores 
LE'>pido Ricart Lamarche, dominicano, oficinista. contador, por
tador de la cédula personal de identidad No. 26669, serie 1, ~
Jlo número l 439 ; Altagracia Ricart Lamarche, de oficios do
mésticos, portadora de la cédula personal No. 1198, serie 1, se
Jlo número 34487, ambos de este domicilio y reside.ncia, y José 
Plutarco Ricart Lamarcbe, propietario, domiciliado y residen
te en La Habana, Cuba, todos dominicanos, mayores de edad, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha on
ce de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete; 

Visto el memorial de casación presentado por el licencia
do Julio A. Cuello, portador de la cédula personal número 1426, -
serie 1, con sello número 5063, abogado de la parte intimante, 
en el cual se alegan las violaciones que más adelante se indi
can; 

Visto e) memorial de defensa presentado por la doctora 
Carmen M. de Cornielle, portadora de la cédula personal de 
.identidad número 8411, serie 1, sello número 16349, abogada de 
la parte intimada, señores Hermila de Marchena, dominicana, 
soltera, quehaceres domésticos, portadora de la cédula perso
nal número 17864, serie I, sello número 708737, de este domici-
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residencia ; Isaura de Marcbena, dominicana, soltera, que-
y domésticos, portadora de la cédula personal No. 

serie 1, sello número 70'7735, de este domicilio y resi
; Miguel A. de Marchena, dominicano, contable, porta

de la cédula número 3621. serie la., sello número 1281435, 
este domicilio y residencia; Emilio Antonio de Marchena M., 

nicano casado, empleado público, porl~or de la cédula 
JJúmero 7703, serie 1, sello número 14584, de este domicilio 

1 
residencia; Dr. Rafael Arístides de Marchena, ca~ado, mé

dico, portador de la cédula personal número 585, sen~ 1, sello 
r.úmero 11618, de este domicilio y residencia; ~~~na A. de 
){archena M. de Ravelo, autorizada por su legttlmo espos_o 
){ario Ravelo Barré, dominicana, casada, quehaceres ~oméslt
cos, portadora de' la cédula personal númel'o 2031, sene 1, se
no número 18958, de este domicilio y residencia; Raúl A. Ca~
buccia A., dominicano, agrimensor, casado, portador de la ce
dula personal número 4, serie 23, Juan Alba, C. por A., com
).lttñía autorizada en la República Dominicana, de este 
domicilio y residencia y Pedro Emilio de Marchena, 
dominicano, casado, empleado bancario, portad.~r de la cédula 
personal número 295, serie 2, sello número 15017; 

Oído el Magistrado Juez Relator ; 

Oído el doctor Santiago C. Cotes, portador de la cédula 
personal de identidad número 868, serie 25, seno No. 7459, en 
nombre y representación del licenciado Julio A. Cuello, abo
gado de la parte intimante, en la lectura de sus conclusiones; 

Ofda la doctora Carmen M. de Cornielle, abogada de la 
parte intimada, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
)a República que tennina así: ''Por estas ra1.ones somos de opi-

' '6 " nión que se rechace el presente recurso de ca.'!aCl n; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibera-
do y vistos los articulas 1351 del Código Civil, 86 Y 119 de la 
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DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de ~a ~epública, la Suprema.Corte de Justicia, 
regularmente con$tltutda por los Jueces Licenciados Pedro 
~on_coso Sánchez~ Presidente; Juan Tomás Mejía, Prirner 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Manuel M. 
G~e~ero, Juan A . .:\l~rel, Juan M. Contín y Gustavo A. Diaz. 
[aSJstidos del Secrctano General, en la Sala donde celebra sua 
~~die~c~s~ en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
Cia vemtlcmco del mes de octubre de mil novecientos cuarenta 
y ocho. año 105Y de la Independencia, 86' de la Restauración y 
19" de la Era de Trujillq, dicta en audiencia pública, cnmo cor. 
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los sei'iores 
Lépido Ricart Lamarche, dominicano, oficinista contador, por
tador de la cédula personal de identidad No. 26669, serie 1. se
llo número 1439; Altagracia Ricart Lamarche, de oficios do
mésticos, portadora de la cédula personal No. 1198, serie 1, se
llo número 34487, ambos de este domicilio y reside.ncia, y José 
Plutarco Ricart Lamarche, propietario, domiciliado y residen
te en La Habana, Cuba, todos dominicanos, mayores de edad, 
<:ontra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha on
ce de diciembre de mil novecientos cuarenta y s•ete; 

Visto el memorial de casación presentado por el licencia
do Julio A. Cuello, portador de la cédula personal número 1425, -
serie 1, con sello número 5063, abogado de la parte intimante, 
en el cual se alegan las violaciones que más adelante se indi
<:an; 

Visto el memorial de defensa presentado por la doctora 
Carmen M. de Cornielle, portadora de la cédula personal de 
identidad número 8411, serie 1, sello númel'O 16349, abogada de 
la parte intimada, señores Hermila de Marchena, dominicana, 
soltera, quehaceres domésticos, portadora de la cédula perso
nal número 17864, serie I, sello número 708737, de estedomici-
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residencia; I.saura de Marchena, dominicana, soltera, que-
Y domésticos, portadora de la cédula personal No. 

serie 1, sello número 707735, de este domicilio y resi
; Miguel A. de Marchena, dominicano, contable, porta

de la cédula número 3621, serie la., sello número 1281435, 
este domicilio y residencia; Emilio Antonio de Marchena M .• 

casado, empleado público, portador de la cédula 
7703, serie 1, sello número 14584, de este domicilio 

1 
residencia; Dr. Rafael Arístides de Marchena, ca~ado, mé

dico. portador de la cédula personal número 685, sen~ 1, sello 
J;úmero 11618, de este domicilio y residencia; ~-ana A. de 
)farchena M. de Ravelo, autorizada por su legituno est_>Os_o 
){ario Ravelo Barré, dominicana, casada, quehaceres domestl
cos, portadora de' la cédula personal número 2031, serie 1, se
Do número 18958, de este domicilio y residencia; Raúl A. Car
buccia A., dominicano, agrimensor, casado, portador de la cé
dula personal n(tmero 4, serie 23, Juan Alba, C. por A., com
parua autorizada en la República Dominicana, de este 
domicilio y residencia y Pedro Emilio de Marchena. 
dominicano, casado, empleado bancario, portad Jr de la cédula 
personal número 296, serie 2, sello número 15017; 

Oído el M.agistra~ Juez Relator; 

Oído el doctor Santiago C. Cotes, portador de la cédula 
personal de identidad número 868, serie 26, sello No. 7469, en 
nombre y representación del licenciado Julio A. Cuello, abo
gado de la parte intimante, en la lectura de sus conclusiones; 

()ida la doctora Carmen M. de Cornielle, abogada de la 
part.e intimada. en la lectura <le sus conclusiones i 

Oído e1 dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República que termina a.'lí: "Por estas razones somos de opi-

• ·" nión que se rechace el presente recurso de ca.c;ación , 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibera
do y vistos los artfculos 1351 del Código Civil, 86 Y 119 de la 
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Ley de Registro de Tierras, 5, 24, 71 y 72 de la Ley sobre 
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta Jo si
guiente: 1) que en virtud de la resolución de concesión de prio.. 
ridad del Tribunal Superior de Tierra~ de fecha cuatro de agOS
to de mil novecientos cuarenta y dos, fué practicada por el agri. 
mensor Rafael Lambertus Soto la mensura calash·al del Di~J. 
tri to No. 21, Sitio de Higüero, Distrito de Santo Domingo; 
2) que a base de la parcelación hecha por esle agrimensor, se 
E:fecluó el :;aneamiento de los terrenos del sitio de referencia, 
culminando el procedimiento en la decisión definitiva del Tri
bunal ~upcdor de Tierras No. 1, de fecha nueye de enero de 
mil novecientos cual'enta y Siete, que ordena el registro del de
recho de propiedad de la parcela No. 15 a favor de los suceso
re::; y h ercderos de la sei1ora Isabel Lamarche Vda. Ricart; 3) 
que por im;tancia de fecha veiute de febrero de mil novecientos 
<:uarcnta y t~iete, el señor Francit:Jco Herminio Henríquez Pé
rez, por sí y por los señores Agrimensor Ralu.el Lambertus So
to y J aime Brown Kingsley, pidió al Tribunal Superior de Tie
rra:; "que al ordenar el registro de los derechos de propiedad 
de los Sucesores de doiia Isabel Lamarche Viuda Ricart sobre 
la expresada parcela No. 15,' .. se ordene además el registro de 
lo:; aerechos de propiedad que sobre parte de dicha parcela& 
thmen los señores agrimensor Rafael Lambetius Soto, Feo. 
Hernmtio Henríquez Pérez y Jaime B1·own King~ley, a~í como 
la subdivisión entre los aludidos sucesores y los nuevos propie
tario~, conforme a los contratos debidamente tmnscritos ane
xos a la instancia"; 4) que referida la anterior instancia de 
transferencia y subdivisión a la Dirección General de Mensu
ra~ Catastrales para fines de opinión, esta oficina por oficio 
de fecha sei~ de marzo de mil novecientos cuarenta y siete se 
dirigió al Trib1mal Superior de Tierras expres:.ínoole lo siguien~ 
te: "crue antes <le autorizar la presente subdivisión, proc('ciP 
decidil· sobre la invasió11 efectuada entre los D. C. No~. 21 y 28. 
n carf!o de los Agrimensores Ra;fa(>l Lamb('t1.u~ Soto y Ra(tl A. 
Carbuccia A .. expuesta a e~e R on. Tribunal en nuestros ofi-
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~os. 1860 y 2661 de fechas 17 de agosto Y 23 ~e noviero
de 1946, los cuales no se tuvieron en cuenta al dictars~ l~s 

w.isll:>nt:::; corre.spondien tes.- 2.- De acuerdo eon las dec1s1o-

d. tadas en relación con las parcelas Nos. 15 del D. C. No. 
lC "6 b "d y 2 del D. e. No. 28, hay una misma porc1 n que a s1 ~ 

.diiua.Jca,ui:i en ambas parcelas"; 5) que, sobre el caso, el Eri-
1 Superior de Tierra~ después de celebrar audJeucia, a La 

bUJlSfueron citadas las partes interesadas, dictó la decisiún No. 
4~: iecha once de diciembre de mil novecientos cuarenta Y sie
te. de la cual es el siguiente dispo~itivo: "FALLA: lo. Se 
acogen los informes rendido!; por la Dirección Gener~l dE' :'tfen
suras Catastrales en fechas 17 de ago~to y 23 de noviembre d~l 
1946, y 6 de may~ del 1947; y el informe del Agrimensor Rau1 
}.. Carbuccia de fecha 2 de setiembre del 1946 ;-2o.~ or
dena al Agr. Rafael Lambertus Soto, agrimensor contratista de 
1a mensura catastral del D. C. No. 21 del Di~tri.to de Santo 
Domingo sitio de "El Higüero", la reforma del plano catastral 
correspo~diente a la parcela No. 15 del Distrito Catastx:al 
antes citado, a fin de ajustar sus linderos en su colind_anc.Ia, 
por la parte norte con el Distrito Catastral No. 28 del D~s~to 
de Santo Domingo, al lindero de la mensura que en ese ulti~o 
distrito catastral practicó el agrimensor Raúl A. CarbucCla; 
ordenándose que el regi~tro del derecho de propiedad de esa 
parcela, con su área así reducida, se realice en favor de l~s su
cesores y herederos de Doña Isabel Lamarche Vda. ~tcart, 
tal como fué dispuesto por la Decisión No. 1 de este 'fribUI'.al 
Superior, de fecha 9 de enero del 1947 ~ ~ deb!endo los seño~.s 
Herminio Henríquez y Compartes, pet1c1onanos de la subdlVl
sión de esa parcela, ajustat· su pedimento a lo dispuesto en es
ta decisión ; 3o. Se mantiene, en consecuencia, por ser correc
tos en sus áreas y en sus Jin<lel·os, los planos de la m~nsura .d~l 
Distrito catastra! No. 28 del Distrito de Santo Dommgo, slt1o 
de "Sierra Pl'ieta", presentados por el agrimensor Ratü ~· 
('arbuccia. Comuníquese a las partes interesadas, a los agn
mensores Carbuccia y Lambertus, al Director General de Men
suras Catash·ales y al Abogado del Estado. Se ordena al Se
cretario del Tribunal de Tierras que al expedir los decretos co-
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Ley de Registro de Tierras, 5, 24, 71 y 72 de la Ley sobre 
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 8¡. 
guiente: 1) que en vu·tud de la resolución de concesión de Prio.. 
ridad del Tribunal Superior de Tierras de fecha cuatro de agos.. 
to de mil novecientos cuarenta y dos, fué practicada por el agri. 
mensvr Rafael Lambertus Soto la mensura catastral del Oia. 
trito ~o. 21, Sitio de Higüero, Distrito de Santo Domingo¡ 
2) que a base de la pru·celación hecha por este agrimensor, se 
<:fectuó el saneamiento de los terrenos del sitio de referencia, 
culmmando el procedimiento en la decisión definitiva del Tri. 
bunal Superior de Tiel'Yas No. 1, de fecha nueve de enero de 
mil novecientos cuarenta y siete, que ordena el registro del de. 
rccho de propiedad de la parcela No. 15 a favor de los su~eso. 
re~ y h erederos de la señora Isabel Lamarche Vda. Rica¡·t; 3) 
que por instaocia de fecha veinte de febrero de mil novecientos 
cuanmtn y t:liete, el señm· Francisco Hermjnio HcnríqLlcz Pé· 
¡·ez, por liÍ y por los señores Agrimensor Raiael Lambel'tus So
to y Jaime Brown King$ley, pidió al Tribunal Superior de Tie
rras ''que al ordenar el registro de los derechos de propiedad 
de los Sucesores de doña Isabel Lamarche Viuda Ricart sobre 
la expresada parcela No. 15,' .. se ordene además el registro de 
lo.s aerechos de propiedad que sobre parte de dicha parcela 
tienen los señores agrimensor Rafael Lambertus Soto, Feo. 
Hermmio Henríquez Pérez y Jaime B1·own Kingsley, así como 
la liubd ivisión entre los aludidos sucesores y los nuevos propie
tarios, conforme a los contratos debidamente tt·anscritos ane
xos a la ins tancia"; 4) que referida la anterior instancia de 
transferencia y subdivisión a la Dirección General de Mensu
ra:- Catastrales para fines de opinión. esta oficina por oficio 
de fecha sei!'; de marzo de mil novecientos cuarenta y siete se 
dirigió a l Tribunal Superior de Tien·m; expt'e:-~óndole lo Rigu inn
te: "oue antes de a¡ttorizar IR. presente st~bdivis.ión. m·ocerle 
decidi r sobre la invasión efectuada entre l o~ D. C. Nos. 21 y 28, 
a car~ro ele lo¡:: Agrimensor es Rafael L~lmheltus. Soto :v Raúl A. 
('arbuccia A., expuesta a ese H on. Tribunal en nue~tros ofi-

..... 
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~os. 1860 y 2661 de fechas 17 de agol:lto Y 23 ~e noviero
de 1946, los cuales no se tuvieron en cuenta al dtctars~ ~ 

IIM'uno•~"'" correspondientes.- 2.- De acuerdo con las deciSlo
di tadas en relación con las parcelas Nos. 15 del D. C. No. 

y ; del D. C. No. 28, hay una misma porción que ha sid.o 
.... ., .. u ..... ~- en ambas parcelas"; 5) que, sobre el caso, el Eri

Superior de Tierra~ después de celeb~·at: audie~c~~· a la 
fueron citadas las partes interesadas, dicto la declsJun ~o. 

de fecha once de diciembre de mil novecientos cuarenta Y sle
de la cual es el siguiente dispositivo: "FALLA: lo. Se 

.cogen los informes rendido5 por la Dirección Gener~l de Men
suras Catastnles en fechas 17 de agosto y 23 de t~ovtembre d~l 
1946, y 6 de mayo_ del 1947; y el informe del Agnmensor Raúl 

. Carbuccia d.e fecha 2 de setiembre del 1946 ;-2o.--:Sc or
clena al Agr. Rafael Lambertus Soto, agrimensor contratista de 

mensura catastral del D. C. No. 21 del DistJ;to de Santo 
Domingo, sitio de "El Higüero", la reforma de.l pl~no catastral 
correspondiente a la pm·cela No. 15 del Oustnto ?atastr:aL 
antes citado, a fin de ajuRtar sus linderos en su eohnd.an~a, 
por la parte norte con el Distrito Cat-astral No. 28 del D~s~to 
de Santo Domingo, al lindero de la mensura que en ese ulti~o 
distrito catastral practicó el agrimensor Raúl A: Carbuccta; 
ordenándose que el registro del derecho de propiedad de e~a 
parcela, con su área así reducida, se realice en favor de lo.s su
cesores v herederos de Doña Isabel Laroarche Vda. R1cart, 
tal com~ fué dispuesto por la Decisión No. 1 de este Tribw:al 
Superior, de fecha. 9 de enero del 1947; y debiendo los seño~.s 
Herminio Henríquez y Compartes, peticionarios de la subdtvt
eión de esa parcela, ajustar su pedimento a lo dispuesto en es
ta decisión; 3o. Se mantiene, en consecuencia, por ser corree· 
tos en sus áreas y en sus linderos, los planos de la m~nsura _d~l 
Distrito Catastral No. 28 del Distrito de Santo Dommgo. stbo 
de "SiaTa Prieta", presentados por el agrimensor Ra.úl ~· 
Carbuccia. Comuníquese a las partes interesadas, a los agn
mensores Carbuccia y Lambertus, al Director General de Men
suras Catastrales y al Abogado del Estado. Se o1·dena al Se
cretario del Tribunal de Tierras que al expedir los decretos co-
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rrespondientes a ambos distritos cata~trales, tenga en e 
lo dispuesto en esta decisión'' ; 

Considerando que en el memorial de casación se aleraa 
l~s sig~i?ntes medios: lo. "Violación del artículo 1351 del C6. 
d1go C1v1l; del art. 86 de la Ley de Regitsro de Tierras· y '> 

. . d 1 ' ... y 
~1gu1ent~s e a Ley sob1·e División de Terrenos Comuneroa 
d?l 21. de abril de 1911"; 2o. "Desnaturalización de los hechoe; 
VIOlación de las reglas de la prueba, y de los artículos 4 y 82 de 
la Ley de Registro de Tierras, y 2262 reformado del Códig 
Civil"; 3o. "Falta o insuficiencia de motivos. Falta de base 1: 
gal": 

Considera:tdo que antes de entrar en el análisis de los me
dios de casación alegados, es necesario examinar el medio de 
inadmisibilidad propuesto por les intimados, fundado en que el 
recurso fué interpuesto tardíamente; 

Considerando que, de conformidad con los attículos 5 y 72 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el plazo para inter
poner este recurso es de dos mesés francos a partir de la no
tiíicaci?n de la sentencia, y que este plazo, según se desprende 
del art1eulo 119 de la Ley de Registro de Tierra!', se cuenta 
de~e. la fijació.n del dispositivo de la sentencia en la puerta 
JiTlnClpal del trJbunal que la dicte, fijación que en la materia 
equivale a una notificación: 

Considerando que, según el expediente, es constante que 
una copia de la sentencia recurrida fué fijada en fecha once de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, en la puerta 
principal del edificio que ocupa el Tribunal de Tierras en Ciu
dad Trujillo. Y que 1:!1 memorial de casación fué depositado en la 
Secretaría de la Suprema Corte en fecha doce de febrero de 
mil novecientos cuarenta y ocho; que, por tanto, al haber !-!ido 
interpuesto el recurso en tiempo oportuno, el medio de inadmi
~ibilidad debe ser rechazado; 

Considerando que los intimantes en su primer medio ale
gan que el Tribunal Superior de Tierra~. pat·a decidir como lo 
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en el fallo impugnado, ha desconocido lo que de modo irTe
le había resuelto: "a) el Juzgado de Primer;\ Instancia 

Distrito Judicial de Santo Domingo, por su sentencia civil 
fecha 28 de abril de 1919", por la cual "homologó la adjudi

que fué hecha a favor de los herederos de Octavio A. 
de acuerdo con sus derechos, según la certificación ex
por el Notario Público, finado Licdo. Avelino Vicioso, 

fecha 12 de mayo de 1919; cuya adjudicación, de conformi
con el plano y acta de mensura regularmente u strument&
por el agrimensor público comisionado, Osvaldo Garcia de 

Concha, constituyen títulos inexpugnables de propiedad, res
de las porciones de terreno qué amparan, contra. los acci~>
del sitio y contra los terceros", y "b) el propio Tribunal 

!1\uut::~.•v• de Tierras, por su Decisión No. uno de fecha 9 de ene-
de 1947, que revisa de oficio la deJ Juez de Jurisdicción Ori

del 14 de noviembre ae 1946", por medio de la cual ambos 
11reconocieron y consagraron el valor y la utilidad 

aquella adjudicación, fundada en el proceso de mensura. Y 
1. _ _.;,.;.;;,..,. homologado por la precitada sentencia de fecha 28 de 

de 1919"; 

Considerando que el Tribunal Superior de Tierras, para 
modificar la Decisión No. l. de fecha nueve de enero de mil 
povecientos cuarenta -¡ siete, que adjudica la parcela No. 15. 
lel Distrito Catastral 21, sitio de. Higüero, a los herederos Y ~u
c:esores de Isabel Lamarche viuda Ricart, se basa en que existe 
otra decisión suya de fecha veintitrés de noviembre de mil n~>
vecientos cuarenta y seis que ordena el registro de las parcelas 
1 a la 12 del Distrito Catastral No. 28. sitio de Sierra Prieta. 
en favor de los sucesores de Eugenio Generoso de Marchena y 
~mpartes, y que, al ponerile de manifiesto la imposibilidad de 
expedir los planos, tal como han sido preparados por los agri
mensores contratistas de ambos sitios. en razón de que el sitin 
de Higüero '·invade" parle dol s itio de Sierra Prieta, compete 
a dicho Tribunal decidit· el a!'lunlo de acuerdo con las disposicio~ 
nes de los at'tículo:-~ 7, U, párrafo 9, y 50, párrafo 2, de la Ley 
de Registro de Tierras, "ya que se trata de una dificultad en 
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rrespondientes a ambos distritos catastrales, tenga en e 
lo dispuesto en esta decisión"; 

Considerando que en el memorial de casación se alena 
l~s sig~i~ntes medios: lo. "Violación del articulo 1351 del C6. 
d1go C1v1l ; del art. 86 de la Ley de Regitsro de Tierras· y 9 . . d ' ... , 
stgutentes ~ la Ley sobre División de Terrenos Comuneroa 
d~l 21. de abnl de 1911" ; 2o. "Desnaturalización de los hechos; 
v1olactón de las reglas de la prueba, y de los articulos 4 y 82 de 
la Ley de Registro de Tierras, y 2262 reformado del Código 
Civil"; 3o. "Falta o insuficiencia de motivos. Falta de base le
gal"; 

Considel"'o':ldo que antes de entrar en el análisis de los me
dios de casación alegados, es necesario examinar el medio de 
inadmisibilidad propuesto por los intimados, fundado en que el 
reeurso fué interpuesto iardiamente; 

Considerando que, de conformidad con los artículos 5 y 72 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el plazo para inter
poner este recurso es de dos meses francos a partir de la oo
tificaci?n de la sentencia, y que este plazo, según se desprende 
del art1culo 119 de la Ley de Registro de Tierras, se cuenta 
de~e. la fijaci~ del dispositivo de la sentencia en la puerta 
r.rmctpal del tr1buna1 que la dicte, fijación que en la materia 
equivale a una notificación: 

Considerando que, según el expediente, es constante que 
una copia de la sentencia recurrida fué fijada en fecha once de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, en la puerta 
principal del edilicio que ocupa el Tribunal de Tierras en Ciu
dad Trujillo. Y que el memorial de casación fué depositado en la 
Secretaría de la Suprema Cor te en fecha doce de febt·ero de 
~¡¡ novecientos cuarenta r ocho; que, por tanto, al haber sido 
mterpuesto el recurso en tiempo oportuno, el medio de inadmi
!'ibilidad debe ser rechazado· 

1 

Considerando que los intimantes en su primer medio ale
gan que el Tribunal Superior de Tierras, para decidir como lo 
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en el fallo impugnado, ha desconocido lo que de modo irre
había resuelto: ''a) el Juzgado de Primera Instancia 

Distrito Judicial de Santo Domingo, por su sentencia civil 
fecha 28 de abril de 1919", por la cual "homologó la adjudi

que fué hecha a favor de los herederos de Octavio A. 
de acuerdo con sus derechos, según la certificación ex
por el Notario Público, finado Licdo. Avelino Vicioso, 

fecha 12 de mayo de 1919; cuya adjudicación, de conformi
con el plano y acta de mensura regularmente ii strumenta
por el agrimensor público comisionado, Osvaldo García de 

Concha, constituyen títulos inexpugnables de propiedad, res
de las porciones de terreno qué amparan, contra los acci<>
del sitio y contra los terceros", y "b) el propio Tribunal 

Am1er10r de 'I'ierrns, por su Decisión No. uno de fecha. 9 de ene-
de 1947, que revisa de oficio la del Juez de Jurisdicción Ori

de114 de noviembre ae 1946", por medio de la cual ambos 
nalés "reconocieron y consagraron el valor y la utilidad 

aquella adjudicación, fundada en el proceso de mensura. Y 
1--.. ;n'"'·- homologado por la precitada sentencia de fecha Z8 de 

de 1919"; 

Considerando que el Tribunal Superior de Tierras, para 
la Decisión No. 1. de fecha nueve de enero de mil 

povecientos cuarenta :¡ siete, que adjudica la parcela No. 15. 
•el Dist1·ito Catastral 21, sitio de. Higüero, a los herederos Y su
cesores de Isabel Lamarcbe viuda Ricart, se basa en que existe 
otra decisión suya de fecha veintitrés de noviembre de mil no
\'ecientos cuarenta y seis que ordena el registro de las 11arcelas 
1 a la 12 del Distrito CatHstral No. ~8. sitio de Sierra Prieta, 
en favor de los suce:.;ores de l·~ugenio Generoso de Marchena y 
tompartes, y que, al ponerKc de manifiesto la imposibilidad de 
expediT los planos, tal como han sido preparados por los agri
mensores contratistas de ambos sitioP.. en razón de que el sitio 
de Higüero '·invade" parle rlel s itio de Sierra Prieta, compete 
a dicho Tribunal decidir el asunto de acuerdo con las disposicio
nes de los artículos 7, 11, párrafo 9, y 50, párrafo 2, de la Ley 
de Registro de Tierras, "ya que se trata de una dificultad en 
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la ejecución de una sentencia de es te Tribunal Superior; y 
iirtud, especialmente, del a1-tículo 85 que dice así: "El Tribu. 
11al de Tierras entenderá en todo lo relat.h·o a la ejecución de 
k-US sentencias"; 

Considerando que, en el caso, el tribunal a quo, por Ja sen
tenciit recurrida, ente)ldiendo que se tratab~t de resolvet m1a di
ficultad relativa a Ja ejecución de una decisión dictada 1>01· el 
mismo, ha modificado el fallo del nueve de enero de mil nove. 
cientos cuarenta y siete, reduciendo el área de la parcela ad
JUdicada por dicho fallo: que aJ restringir de ese modo los de
rechos saneados por la decisión expresada del nueve de en~ro 
de mil novecientos cuarenta y siete, ha hecho lo que no le au
toriza el artículo 85 de la Ley de Registro de Tierras, por ha. 
1Jer dejado sin ejecución en toda su extensión el fallo modifi
cado, y ha desconocido las disposiciones de los articulos 86 de 
la Ley de Registro de Tierras y 1351 del Código Civil, que di
cen así: "86.-Las sentencia del Tribunal de Tierras dictadas 
a favor de la persona que tenga derecho al registro del terreno 
t parte del mismo, sanearán el titulo relativo a dichos terre
nos, con las únicas excepciones indicadas e11 el Art. 174, y ser
r-.in terminantes y oponibles a toda persona, inclusive el Esta
do, el Distrito de Santo Domingo, las Comunes, y cualquiera 
~tra subdivisión política de la República, ya se citen por sus 
nombres en el requerimiento, emplazamiento, aviso, citación, 
t.' ya se comprendan en la frase ''a todos a quienes pueda inte
resar". Dichas sentencias no podrán ser impugnadas con mo
tivo de ausencia, minoría de edad, impedimento, inhabj)jdad. o 
incapacidad legal de las personas a quienes perjudique, ni por 
decisión de ningún otro tribunal"; "1351. La autoridad de cosa 
juzj!'ada no tiene lugar sino r especto de lo que ha sid.l objeto 
de fallo. Es precil'lo que la cosa demandada sea la mism::t; que 
la demanda se funde sobre la misma causa; que :::ea entre las 
mismas partes y formulada por ellas y c:ontra ellas, con la 
mjsma cualidad"; 

Considerando que el tribunal a quo ha dado preponderan
cia a la decisión del veintitrés de noviembre de mil novecientos 

~} 
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y seis sobre la del siete de enero de mil novecientos 
y siete; pero que esta solución es errónea, toda ve~ 

como ocurre en la especie, en concurrencia de dos senten
que estatuyen en se-ntido diferente dentro de las condicio

indicadas en el at·tículo 1351 del Código Civil, y de la.~ 
la segunda no ha !'!ido impugnada en los pla~os legales, la 

,_..,"""r'l'l. pierde la autoridad de la cosa juzgada y es ]a segunda 
que la mantiene, esto usí, como una consecuencia del princi
según el cual las leyes y las convenciones aplicables son las 
recientes, al ser h.ts sentencias leyes de las partes y con

judiciales entre ellas; que como consecuencia de lo ex:-
do, la sentencia impugnada ha desconocido la auloridad 

la cosa juzgada de la decisión del siete de enero de mil no
cuarenta v siete, y ha violado así los artículos 1351 

del Código Civil y S6 de la Ley de Regh;tro de Tierras, No: 
de fecha 11 de octubre de 1947, motivo por el cual debe 

c~sada, sin que haya necesidad de examinar los otros me-
del preJ>ente recurso; " 

Por tales motivos, Primero: ca·sa la sentencia del Tribu
nal Superior de Tierras de fecha once de diciembre de mil no
Yecientos cuarenta y siete, ouyo dispositivo se copia en otro lu
gar del presente fallo, y envía el asunto al dicho Tribunal Su
perior de Tierras, y Segundo: condena a la parte intimada al 
pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás Mejía. 
-Raf. Castro Rivera.- Manuel )1. Guerrero.- Juan A. Mo
rel.- Juan .M. Contín.- G. A. Diaz.- Eug. A. Alvarez---Se
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y fit·mada por los Se
iiores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
cia pública del d1a, me!i y aiio en él expresados, y fu~ firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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13 ejecución de una sentencia de es te Tribunal Suverior; y 
\iriud, especialmente, del al'tículo 85 que dice asi: ''El 
mll de Tierras entenderá en todo lo 1·e!ativo a la ejecución de 
!'US sentencias"; 

Considerando que, en el caso, el tribunal a quo, por la se~ 
tencia recun·idn, entendiendo que se trataba de 1·esolver una di. 
ficultad relativa a la ejecución de una decisión dictada por el 
Dlismo, ha modificado el fallo del nueve de enero de mil nove. 
tientos cuarenta y siete, reduciendo el área de la parcela ad
JUdicada por dicho fallo; que al restringir de ese modo los de
rechos ~aneado!'l por la decisión expresada del nueve de en~ro 
de mil novecientos cuarenta y siete, ha hecho lo que no le au. 
toriza el artículo 85 de la Ley de Registro de Tierras, por ha. 
ber dejado sin ejecución en toda su extensión el fallo modifi
<·ano, y ha desconocido las disposiciones de los artículos 86 de 
la Ley de Registro de Tierras y 1351 del Código Civil, que di
cen asi: "86.-Las sentencia del Tribunal de Tierras dictadas 
a favor de la persona que tenga derecho al registro del terreno 
r parte del mismo, sanearán el título relativo a dichos terre
nos, con las únicas excepciones indicadas en el Art. 174, y ser
rán termjnantes y oponibles a toda peroona, inclusive el Esta
do, el Distrito de Santo Domingo, las Comunes, y cualquiera 
otra subdivisión política de la República, ya se citen por sus 
nombres en el requerimiento, emplazamiento, aviso, citación, 
<' ya se comprendan en la frase "a todos n quienes pueda inte
resar". Dichas sentencias no podrán ser impugnada& con mo. 
tivo de ausencia, minoría de edad, impedimento. inha.bmdad. o 
incapacidad legal de las personas a qujenes perjudique, ni por 
decisión de ningún otro tribunal"; "1351. La autoridad de cosa 
1uzgada no tiene lugar s ino r especto de lo que ha sido objeto 
de fallo. Es preciso que la cosa demandada sea la misma; que 
la demanda se funde sobre la misma causa; que sea entre las 
mismas parles y formulada por eJias y contra ellas, con la 
miRma cualidad''; 

Considerando que el tribunal a quo ha dado preponderan
cia a la decisión del veintitrés de noviembre de mil novecientos 

~) 
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v seis sobre la del siete de enero de mil novecientos 
~ siete ; pero que esta .solución es errónea, toda vez. 

como ocurre en la especie, en concurrencia de dos senten
que estatuyen en sentido diferente dentro de las condicio

indicadas en el artículo 1351 del Código Civil, y de las 
Ja segunda no ha sido impugnada en los plazos legs.les, la. 

pierde la autoridad de la cosa juzgada y es la segunda. 
que la mantiene, esto así, como una consecuencia del princi-
según el cual las leyes y las convenciones aplicables !Wn las 

recientes, al ser las sentencias leyes de las partes y con
judiciales entre ella:-;; que eomo consecuencia de lo ex

la sentencia impugnada ha desconocido la autoridad 
la cosa juzgada de la decisión del siete de. enero de mil no

cuarenta y siete, y ha \'iolado así los artículos 1351 
Código Civil y 86 de la Ley de Registro de Tierra.s, No. 

de fecha 11 de octubre de 1947, motivo por el cual debe 
casada, sin que haya necesidad de examinar los otros me-
del pre.:;ente recurso; _ 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia del Tribu.:. 
Superior de Tierras de fecha. once de diciembre de mil n<>

,_P, .. n,.,,., cuarenta y siete, ouyo dispositivo se copia en otro lu
de] presente fallo, y envia el asunto al dicho Tribunal Su

de Tierras, y Segundo: condena a la parte intimada al 
de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.-- J. Tomás Mejía. 
-Raf. Castro Rivera.- :Manuel ~~- Guerrero.-- Juan A. 1\lo
rel.- Juan M. Contín.-- G. A. Díaz.-- Eug. A. Alvarez--Se-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
cia pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certüico.-
(Firrnado) : Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Repúb~ca Dominicana. 

En Nombre de la Repúblca, la Suprema Corte de J 
regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
tituto de Presidente: Le&ncio Ramos, Rafael CMtro 
Manuel M. Guerrero .. Juau A. i\lorel, Juan M. Contín y 
vo A. Diaz, asistidos del Secretario General, en la Sala 
celebt·a sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Domingo, hoy día veinticinco del mes de octubre de mil 
cientos cuarenta y ocho, año 105'·' de la Independencia, 86' 
la Restauración y 19o . .de la Era de Trujillo, dicta en audi 
pública, como corte de casación, la :;iguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto pOl' Ericelia 
lázquez Ariús, dominicana, mayor de celad, soltera, de que 
res domésticos, domiciliada y residente en Nizao, San José 
Ocoa, portadora de 1a cédula personal de identidad n 
1432, serie 13, sello número 815228 contra sentencia de la 
te de Apelación de San Cristóbal de fecha dieciocho de 
<le mil novecientos cuarenta y ocho; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
.secretaria de la Corte a qua en fecha dieciocho de marzo de 
novecientos cuarenta y ocho; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan M. Con
tín; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera1 de )a 
República, que termina así : "Opinamos que el presente recur~o 
<tebe ser rechazado, salvo vuestro máf' ilustrado parecer": 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibera
do, y vistos lo~ articulos 191 del Código de Proce.dimienlo Cri
minal y lo. de la Ley sobre Procedimiento de Ca~ación; 
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considerando que en la sentencia impugnada consta lo si-
. a) que la señora Ericelia Velázquez Arias presentó 
contra José del Carmen Custodio, por negarse éste a. 

rle el sustento a su hija Norma Estela, que tiene 
_,¡op_a.aacon ella; b) que la querellante y el acusado compare

por ante el Juzgado de Paz de San José de Ocoa, pa~ 
de conciliación y ésta no pudo efectuarse, por negar Jose 

Carmen Custodio ser el padre de la menor; e) que apode
del caso el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju

de TrÚjillo Valdez, dictó en fecha veintisiete de enero 
presente año una sentencia con este dispositivo: "FALLA: 

Lo<--"•·": Se declara a José del Carmen Custodio Villar, de ge
conocidas, padre de la niña Estela, de un año Y dos me

de edad, proCt'eada por dichO prevenido con la madre de esta 
Edcelia Velúzquez Arias; SEGUNDO: Declara al preve

José del Carmen Custodio Villar, culpable de violación a la 
No. 1051, en perjuicio de la niña descrita en el primer or

del 'presente dL~positivo; TERC~kO: Se condena, acle-
a José del Carmen Custodio Villar, a sufrir la pena de un 

de prisión correccional y al pago de las costas; CUARTO: 
fija a cargo del referido prevenido una pensión mensual de 
pesos oro (RD$2. 00), en favor de la dieha menor E~ela"; 

que contra esta sentencia interpuso recurso de apelacton J~ 
del Carmen Custodio en fecha veintisiete de enero de mil 

DCW'eci.en1~os cuarenta y ocho; e) que la Carte de Apelación de 
Cristóbal, apoderada de este recurso dictó en fecha diecio
de marzo del mismo año, la sentencia que es objeto del pre

recurso de casación, y cuyo dispositivo dice así: "FA
PRIMERO: Declara regular en la forma Y válido en el 
el recurso de apelación interpuesto por el nombrado Jo-

del Carmen Custodio ViUar, de generales expresadas, con
la sentencia de fecha 27 de enero del año en curso, dictada 
el Jüzgado de Primet-a Instancia del Distrito Judicial de 
illo Valdez, que lo condenó, por el delito de violación a la. 

Ley No. 10&1, en perjuicio de la niña Estela, de un año Y dos 
lbeses de edad, procreada con la señora Ericelia Velázqoez 
Arias. a sufri.l: la }:lena de un año de prisión correccional y al 



1716 BOLETIN JUDICIAL 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúbtca, la Suprema Corte de J 
regularmente constituída por los Jueces L icenciados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
tituto de Presidente; Lebocio Ramos. Rafael Castro 
Manuel M. Guerrero .. Juan A. Morel, Juan .M. Contín y 
vo A. Dfaz, asistidrn; del Secretario General, en la Sala 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Domingo, hoy día veinticinco del mes de octubre de mil 
cientos cuarenta y ocho, año 105\' de la Independencia, 86' 
la Restauración y 19o. de la Era de Trujillo, dicta en 
pública, como corte de ca.:;ació11, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurtio de casación interpueato por Ericelia 
lázquez Ariús, dominicana, mayor de edad, soltera, de qu4~na.ce. 
res domésticos, domiciliada y residente en Nizao, San José 
Ocoa, portadora de la -cédula personal de identidad ,..,,.,_.,._: 
1432, serie 13, sello número 815228 contra sentencia de la 
te de Apelación de San Cristóbal de fecha dieciocho de marzo. 
<le mil no\o·ecientos cuarenta y ocho; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
secretaría de la Corte a qua en fecha dieciocho de marzo de 
novecientos cuarenta ~- ocho; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan :M. Coo
tín; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera1 de )a 
República, que termina así: t'Opinamos que el presente recurso 
debe ser rechazado, sah·o \' Uest•·o más ilustrado parecer"; 

La Suprema Corte de .Just icia, áespués ele haber dellbera
do, y vistos los artículos 191 del Código de Procedimienlo Cri· 
minal y lo. de la Ley sobre Procedimiento de Ca!inci6n; 
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considerando que en la sentencia impugnada consta lo si-
. a) que la señora Ericelia Velázquez Arias presentó 
contra José del Carmen Custodio, por negarse éste a 

el sustento a su hija Norma Estela, que tiene 
-"""l!'ua con ella; b) que la querellante y el acusado compare

por ante el Juzgado de Paz de San José de Ocoa, par~ 
de conciliación y ésta no pudo efectuarse, por negar Jose 

cannen Custodio ser el padre de la menor; e) que apode
del caso el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Jo
de Trujillo Valdez, dictó en fecha veintisiete de enero 

presente año una sentencia con este disposi~ivo: "FALLA : 
... _ .... ..,.: Se declara a José del Carmen Custod1o V1llar, de ge

conocidas, padre de la niña Estela, de un año Y dos me
de edad, procreada por dicho prevenido con la madre de esta 

Ericelia Velázq uez Arias; SEGUNDO: Declara al preve
José del Carmen Custodio Villar, culpable de violación a la 
No. 1051. en perjuicio de la niña descrita en el primer or

del "presente dispositivo; TERCERO: Se condena, ade-
a José del Carmen Custodio Villar, a sufrir la pena de un 

de prisión correccional y al pago de las costas; CUARTO: 
fija a cargo del referido prevenido una pensión mensual de 
pesos oro (RD$2. 00), en favor de ia dieha menor E~~ela"; 

que contl'& esta sentencia interpuso recurso de apelacton J~ 
del Carmen Custodio en fecha veintisiete de enero de mil 

~ow·eei.en1t.os cuarenta y ocho; e) que la Carte de Apelación de 
Cristóbal, apoderada de este recurso dictó en fecha dieeio
de marzo del mismo año, la sentencia que es objeto del pre

recurso de casación, y cuyo dispositivo dice así: 'TA
PRIMERO: Declara regular en la forma y válido en el 
el recurso de apelación interpuesto por el nombrado Jo-

del Carmen Custodio Villa.r, de generales expresadas, con
la sentencia de fechll 27 de enero del año en curso, dictada 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
1110 Valdez, que lo condenó, por el delito de violación a la 

Ley No. 1051 en l)erjuicio de la niña. Estela, de un año Y do;:~ 
meses de edad, procreada con la señora Erieelia Vélázque-z 
Arias, a sufrir la pena de un año de prisión correccional y al 
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pago de las costas, y fijó, a cargo del referido prevenidO: 
pensión mensual de dos pesos oro (RD$2.00), en favor- • 
dicha menor Estela;- SEGUNDO: Revoca la antes me1nc~¡. 
da sentencia, y obrando por propia autoridad, descarga 
da responsabilidad penal a José del Carmen Custodio 
por insuficiencia de pruebas; TERCERO: Declara de ofici 
costas de ambas instancias'' ; 

0 

Considerando que, según consta en el acta del re(:UrRA. 

l:'ecurrente decla1·ó que lo interponía "por no estar confonne 
\a referida sentencia, pues considera que dicho señor es el 
dre de la menor" ; 

Considerando que la sentencia impugnada establece· 
que José del Carmen Custodio ha negado siempre "ser ei 
dre de la niña; objeto de la querella, y funda su negativ!l en 
~:oiguientes hechos: a) que él está separado de la quer·eu1llll 
Ericelia. Velázquez Arias, desde el año del centenario de la 
pública (1944); b) que él ha cumplido siempre sus deberes 
vadre con respecto a otros hijos que ha procreado con La 
rida querellante ; e) que Ericelia Velázquez Arias, en la 
en que estaba embarazada de la niña Estela, se dirigió 
casa de la parte.ra Carmen Cruz de Jesús, a proponerle a 
r1artera maniobras abortivas, advirtiéndole la querellante 
si ella no abortaba, perderia la paternidad de k>s demás 
2o. que esta última alegación del prevenido "fué t'n1•rnhnt~'~~< 
~n el plenario de la Corte por la indicada señora Carmen 
de Jesús"; 3o. que esta declaración fué a su corroborada. en 
diellcia por la del testigo Salvador Casado, quien aseguró 
·•estando en la sala de la casa de la mencionada partera, 
había ido a pagarle un dinero de un parto que le había 
J:t su señora, oyó cuando la querellante le proponía a 
Cruz de J esús que le practicara an aborto"; 4o. que el ...... ~uA·nl 
do "está separado de Ericela Velázquez Arias desde el año 
centemu·io, afinn,ación que no pudo ser destruida por la 
Jlante ni por ninguno de los testigos de la causa" ; 

Considerando que la Corte de Apelación de San r.rii!lti•b.ll 

al examinar estos hechos y cirdunstancia~. ha estimado que 
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pruebas suficientes de la culpabilidad de José del Car-

ndo que a los jueces del fondo corresponde apre
elementos de prueba y la realidad de los hechos sorne

a debate, y sus decisiones escapan a la verificación de la 
de Casación; que por otra parte, en la &entencia impug-
no se ha cometido ningún vicio de forma o de fondo que 

anulable; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el r~curso de casa
interpuesto por Ericelia Velázqucz Arias contra sentencia. 

Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha dieciocho 
de mil novecient~s cuarenta y ocho, cuyo dispositivo 

co'pia.do en otro lugar del presente fallo, y Segundo: de-

las costas de oficio. 

{Firmados): Pedro Troncoso S¡lnchez.- J. Tomás Mejia. 
Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero. 

A. Morel.- Juan M. Contin.- G. A. Oíaz. - Eug. A. 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se-
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 

del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, leí
publicada por mí, Secretario General, que certifico.-(Fir-

) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Repúblie."l Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia: 
constituida por lo:; Jueces Licenciado~ Pedro 

Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer Sus
de Presidente; Leoncio Ramvs. Rafael Castro Rivera. 

el M. Guerrero, Juan A. l\lorel, Juan M. Cont1n y Gustavo 
Díaz, asistidos del Secretario General. en ltl. Sala donde ce

sus audiencias, en Ciudad Tru,jillo. Dis trito de Santo Do-
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pago de las costas, y fijó, a cargo del referido prevenido 
pensión mensual de dos pesos oro (RD$2.00), en favor- • 
dicha menor Estela;- SEGUNDO: Revoca la antes 
da sentencia, y obrando por propia autoridad, descarga 
da responsabilidad penal a José del C'annen Custodio 
por insuficiencia de pruebas; TERCERO: Declara de oficio 
costas de ambas instancias"¡ 

Considerando que, según consta en el acta del Y'~· ..... ~ 
recurre~te declaró que Jo interponía "por no estar confonne 
l~ refer1da sentencia, pues considera que dicho señor es el 
dre de la menor" ; 

Considerando que la. sentencia impugnada establece· 
que José del Carmen Custodio ha negado siempre "ser ei 
d.re de la niña; objeto de la querella, y funda su negativa en 
.toiguientes hechos: a) que él está separado de la qu~r·eauUI 
Ericelia Velázquez Arias, desde el año del centenario de la 
l)ública (1944); b) que él ha cumplido siempre sus deberes 
padre con respecto a otros hijos que ha procreado con la 
rida querellante; e) que Ericelia Velázquez Arias, en la 
en que estaba embarazada de la niña Estela, se dirigió 
casa de la partera Carmen Cruz de Jesús, a proponerle a 
partera maniobras abortivas, advirtiéndole la querellante 
si ella no abortaba, perdería la paternidad de los demás 
2o. que esta última alegación del prevenido "fué corro 
t!D el plenario de la Corte por la indicada señora Carmen 
de Jesús"; 3o. que esta declaración fué a su corroborada. en 
diellcia por la del testigo Salvador Casado, quien aseguró 
''estando en la sala de la casa de la mencionada partera, 
habfa ido a pagarle un dinero de un parto que le había 
g su señora, oyó cuando la querellante le proponía a 
Cruz de J esús que le practicara un aborto"; 4o. que el ........ u.,,nl 

do "está separado de Ericela Veláz.quez Arias desde el año 
centenario, afirmación que no pudo ser destruida por la 
Hante ni por ninguno de los testigos de la causa"; 

Considerando que la Corte de Apelación de San 
al examinar estos hechos y circunstancias, ha estimado que 
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pruebas suficientes de la culpabilidad de José del Car-

que a los jueces del fondo corresponde apre
elemcntos de prueba y la realidad de los hechos sorne

a debate, y sus decisiones escapan a la verificación de la 
de Casación; que por otra parte, en la !>entencia impug-
no se ha cometido ningún vicio de forma o de fondo que 

anulable; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Ericelia Velázquez Arias contra sentencia 
Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha dieciocho 

de mil novecient.os cuarenta y ocho, cuyo dispositivo 
copiado en otTo lugar del presente fallo, y Segundo: de-

Jas costas de oficio . 

(Firmados): Pech·o TTonCOliO S~nchez.- J. Tomlls Mejía. 
Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero. 

A. Motel.- Juan M. Contín.- G. A. Díaz. - ¡.;ug. A. 
General. 

La preRente sentencia ha sido dada y firmada por los Se-
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 

del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, leí
publicada por mí, Secretario General, que certifico.-(Fir

Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia: 
constituida por lo~ Jueces Licenciados Pedro 

Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer Sus
de Presidente; Leoncio Ramo¡;. Rafael Cttstro Rivera. 

el M. Guerrero, Jmm A. More!, Juan M. Contin y Gustavo 
Diaz, asistidos del Secl'eturio General. eH la Sala donde ce

sus audiencias, en Ciudau Trujillo. Uistrito de Sauto Do-
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pago de las costas, y fijó, a cargo del referido prevenklo 
pensión mensual de dos pesos oro (RD$2.00), en favor- • 
dicha menor Estela;- SEGUNDO: Revoca la antes " ........... L · 

da sentencia, y obrando por propia autoridad, descarga 
da responsabilidad penal a José del Carmen Custodio 
por insuficiencia de pruebas; TERCERO: Declara de oficio 
costas de ambas instancias•• ¡ 

Considerando que. según consta en el acta del rec~Ur'IIA-. 
recurrente declaró que lo interponía "por no estar conforrne 
la referida sentencia, pues considera que dicho señor ee el 
dre de la menor"; 

Considerando que la sentencia impugnada establece· 
que José del Carmen Custodio ha negado siempre "ser ei 
dre de la niña: objeto de la querella, y funda su negativa eu 
l-iguientes hechos: a) que él está separado de la qu~r·eauUI 
Ericelia Velázquez Arias, desde el año del centenario de la 
l)ública (1944); b) que él ha cumplido siempre sus deberes 
padre con respecto a otros hijos que ha procreado con la 
rida querellante; e) que Ericelia Velázquez Arias, en la 
en que estaba embarazada de la niña Estela, se dirigió a 
casa de la partera Carmen Cruz de Jesús, a proponerle a 
partera maniobras abortivas, advirtiéndole la querellante 
si ella no abortaba, perdería la paternidad de los dem~ 
2o. que esta última alegación del prevenido "fué AA··-~'--·-.. 
t!D el plenario de la Corte por la indicada señora Carmen 
de Jesús"; 3o. que esta declaración fué a su corroborada. en 
diencia por la del testigo Salvador Casado, quien aseguró 
"estando en la sala de la casa de la mencionada partera, 
habfa ido a pagarle un dinero de un parto que le había 
~ su señora, oyó cuando la querellante le proponía a 
Cruz de Jesús que le practicara un aborto"; 4o. que el ....... u.a'nt 

do "está separado de Ericela Velázguez Arias desde el año 
centenado, afirmación que no pudo ser destruida por la 
Hante ni por ninguno de los testigos de la causa"; 

Considerando que la Corte de Apelación de San 
al examinar estos hechos y circ'unstancias, ha estimado que 
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pruebas suficientes de la culpabilidad de José del Car-

que a los jueces del foooo corresponde apre
elementos de prueba y la realidad de los hechos sorne

a debate, y sus decisiones escapan a la verificación de la 
de casación; que por otra parte, en la !>entencia impug

no se ha cometido ningún vicio de forma o de fondo que 

anulable; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el rtlcurso de casa
interpuesto por Ericelia Velázquez Arias contra sentencia 

Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha dieciocho 
de mil novecient_os cuarenta y ocho, cuyo dispositivo 

copiado en ob·o lugar del presente fallo, y Segundo: de-

las costas de oficio. 

(Firmados): Pech·o Troncoso Silnchez.- J. Tom~s Mejía
Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero. 

A. More1.- Juan M. Contín.- G. A. Oiaz.- ¡.;ug. A. 
Genet·al. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se-
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 

del día, mes y añ0 en él expresados, y fué firmada, leí
publicada por mí, Secretario General, que certifico.-(Fir-

) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia: 
constituida ¡;or loH Jueces Licenciados Pedro 

Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía., Primer Sus-
de Presidente; Leoncio Ramo~. Rafael Cast ro Rivera. 

M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contin y Gustavo 
Diaz, asistido¡:; del Secretario .. General. eH la Sala donde ce

sus audiencias, en Ciudad Trujillo. Uisttito de Santo Do-
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mingo, hoy dia veinticinco del mes de octubre de mil ""'"'-·
tos cuarenta y ocho, año 106' de la Independencia, 86o de 
Restauración y 19o. de la Era de Trujillo, dicta en au 
pública, eomo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José 
tre Gil. dominicano, mayor de edad, soltero, jornalero, 
ciliado y residente en Villa Altagracia, portador de la 
personal de identidad número 7373, serie 48, contra ~PTit ... ,..,a.,. 

de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
t rito Judicial de La Vega de fecha doce de diciembre de mil 

vecien.tos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
Secretaria de la Cámara Penal a qua en fecha diecinueve 
diciembre de mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, Licenciado Juan 

1\Iejia; 

Oído ~ dictamen del Magistrado Procurador General 
la República, que termina así: "Opinamos que el presente 
curso debe ser rechazado, salvo vuestro más ilustrado 

c.er"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
do, y vistos los articulos 163 y 173 del Código de Prc>eel1m1leJ)ol 
to Criminal, y lo. y 24 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-

sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 

siguiente : a) que en fecha veintiseis de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y siete, el Comandante del Destacamento E. 
N. de La Cumbre, sometió por ante el representante del minis
terio público de Monsei,íor Nouel, a José Silvestre Gil, inculpa
do del delito de vagancia; b) que en esa misma fecha. el Juzga
do de Paz de Monseñor Nouel conoció del caso y dictó senten
cia condenando a dicho inculpado a la pena de dos años de 
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corieecional y costas, por considerarlo autor del men- · • 
delito; e) que en fecha veintinueve del mismo mes de · 

compareció por ante el secretario del Juzgado de .f 

de Monseñor Nouel, el Ra:w P. N. Pascasio Torres, Fisca- ~ 
de ese Juzgado de Paz, y expuso que a nombre del Ma- • 

Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega, 
NR"OUJ~ recurso de apelación contra la sentencia expresaos. 
"---·" .. '""ente; d) que en fecha doce de diciembre de J 

novecientos cual'enta y siete, la Cámara Penal del 
de Primera Instancia de La Vega, apoderada del re-

dictó la sentencia que es objeto del presente recurso de " 
, con el siguiente dispositivo: "F ALI ... A: PRIMERO: 

debe acoger, y acoge, en cuanto a la forma, el recurso de 
ón interpuesto·por el Magistrado Procurador Fiscal, a la. 

del Juzgado de Paz de la Común de Monseñor Nouel, 
fecha 26 del mes de noviembre, 1947, que condenó al pre- ·' 

José Silvestre Gil, por el hecho de ejercer la vagancia, 
años de prisión correccional y al pago de las costas;

..... Ln••.u•u: que debe confirmar, y confirma, en todas sus par-
la referida sentencia; TERCERO: que obrando por propia 

• ..., •• L .......... dispone que el prevenido José Silvestre Gil, sea • 
a la vigilanciá de la alta policia por un período de cinco i 

;- CUARTO: que debe condenar, y condena, al preveni-
al pago de las costas de esta alzada"; 

Considerando que al interponer su recurso de casación Jo
Silvestre Gil declaró que lo hacia "por no estar confonn€ 

la referida sentencia"; expresión que le confiere a su re-
un alcance general ; 

Considerando que en virtud del articulo 173 del Código de 
l't'n~ .. ," .... ,; .. , .. t,.,. Criminal, que hace comunes a los tribunales de 

instancia y a los tribunales de apelación las formali
establecidas por el artículo 163 para los tribunales de .t 

policia, toda sentencia de apelación debe ser motivada, 
pena de nulidad; que, en la especie, el recurrente José Si1ves

Gil fué condenado a. la pena de dos años ue prisión corree- • 
a la vigilancia de la alta policta por un período de cinco 
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mingo, hoy dia veinticinco del mes de octubre de mil nn11_._. 

t~s cuarenta y ocho, año 105' de la Independencia, seo de 
Restauración y 19o. de la Era de Trujillo, dicta en uu(IU@IIIIOI 

pública, eomo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José 
tre Gil. dominicano, mayor de edad, soltero, jornalero, 
ciliada y residente en Villa Altagracia, portador de la 
personal de identidad número 7373, serie 48, contra sellttet~ 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
trito Judicial de La Vega de fecha doce de diciembre de mil 
vecientos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
Secretaria de la Cámara Penal a qua en fecha diecinueve 
diciembre de mil novecientos cuarenta y siete¡ 

Oido el Magistrado Juez Relator, Licenciado Juan 

lotejía ¡ 

Oido el dictamen del Magistrado 
Ja República, que termina así: "Opinamos que el presente 
curso debe ser rechazado, salvo vuestro más ilustrado 

cer".; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibera
do, y vistos los articulas 163 y 173 del Código de Pr<>eee:llDltlell~ 
to Criminal, y lo. y 24 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-

sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha veintiseis de noviembre de mil n<>
vecientos cuarenta. y siete, el Comandante del Destacamento E. 
N. de La Cumbre, sometió por ante el representante del minis
terio público de M.onse~or Nouel, a José Silve,~tre Gil, inculpa· 
do del delito de vagancia; b) que en esa misma fecha. el Juzga
rlo de Paz de Monseñor Nouel conoció del caso y dictó senteo
cia condenando a dicho inculpado a la penl\ de dos nñoa de 
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correccional y costas, por considerarlo autor del men- · • 
delito; e) que en fecha veintinueve del mismo mes d& · 

compareció por ante el secretario del Juzgado de .t 
de Monseñor Nouel, el Raso P. N. Pascasio Torres, Fisca- · 

de ese Juzgado de Paz, y expuso que a nombre del Ma- • 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega, 

Nm!XJI.ul:l recurso de apelación contra la sentencia expresada. 
; d) que en fecha doce de diciembre de ·' 

novecientos cuarenta y :;.iete. Ja Cámara Penal del 
de Primera Instancia de La Vega, apoderada del re

dictó la sentencia que es objeto del presente recurso de ' 
_ •• v ... con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 

debe acoger, y acoge, en cuanto a la forma, el re<:urso de 
IIIWI.Cloln interpuesto·por el Magistrado Procurador Fiscal, a la 
1lte1nCJ1a del Juzgado de Paz de la Común de Monseñor Nouel, 
fecha 26 del mes de noviembre, 1947, que condenó al pre- ·' 

José Silvestre Gil, por el hecho de ejercer la vagancia, 
años de prisión correccional y al pago de las costas;

·-···~··~ : que debe confirmar, y confinna, en todas sus par-
la referida sentencia; TERCERO: que obrando por propia 

dispone que el prevenido José Silvestre Gil, sea , 
a la vigilanciá de la alta policia por un período de cinco 1 

;-CUARTO: que debe condenar, y condena, al preveni-
al pago de las costas d~ esta alt.ada"; 

Considerando que al interponer su recurso de casación Jo
Silvestre Gil declaró que lo hacia "por no estar conform€ 
la referida sentencia"; expresión que le confiere a su re

un alcance general ; 

Considerando que en virtud del articulo 178 del Código de 
""'"''u.uJ.u<::uto Criminal, que hace comunes a los tribunales de 

instancia y a los tribunales de apelación las formali
establecidas por el articulo 163 para los tribunales de '

1 

policía, toda sentencia de apelación debe ser motivada, 
pena de nulidad; que, en la especie, el recul'rente José Silves-

Gil fué condenado a. la pena de doR años de prisión corree- • 
a la vigilancia de la alta policta por un periodo de cinco 
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eiios Y costas, por el delito de vagancia, y la sentencia 
•t~da no contiene ningún motivo de hecho ni de derecho q 
c>ermita a la Suprema Corte de Justicja apreciar lo bien 0 m': 
fundada de la decisión intervenida; que, por tanto, dicha &eb. 

-tencia debe se casada ; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cáma.. 
ra Pent\1 del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
·de La Vega de fecha doce de diciembre de mil no\'ecientos cua
renta y siete, cuyo ispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
(lresente fallo; Segundo: envía el asunto por antes el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, y Ter. 
cero: declára las costas de oficio. 

• 
(Firmados): Pedro Troncoso Stillchez.- J. Tomás Mejía. 

L eol'lcio Ramos.- Manuel M. Gu.errcro.- Raf. Castro Rivera. 
J~an A. More!.- Juan l\1. Contín .- G. A. Diaz.- Eug. A. 
Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se. 
iiores Jueces que figuran eu su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados,'y fué firmada, lef· 
d a y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
,(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los J ueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente~ Le011cio Ramos, Rafael Castro 
Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. :Morel, Juan M. Contín y 
Gustavo A. Díaz, Mistidos del Secretario General, en la Sala 
dontle celebta sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy dia veinticinco del mes de octubre de mil 
11ovecienlo~ cuarenta y ocho, año l 05 , de la Independencia, 86" 
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)a Restauraeió!l y 19' de la Era de ~jil~o, dicta en a~dien~ 
pública, como corte de casación, la stgutente sentencia ; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Matías Martí
don.inicano, mayor de edad, agricultor, domiciliado Y re

' ... _~'"" en Santa Maria, común de )1onte Cristi, portador de 
cédula personal No. 194, serie 44, sello No. 34469 para 1947, 
calidad de parte civil, contra sentencia dictada por la Corte 
Apelación de Santiago en fecha veinte y ocho de en~ro ~e 
novecientos cuarenta y ocho, cuyo d ispositivo se copta mas 

lde'ante. sentencia que fué noticada a dicho recurrente en fe
cha siete ele feb rero de mil novecientos cuarenta :; ocho: . 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
SPcretaria de la corte mencionada en fecha diez y sieta de fe
IJrero de mil novecientos cuarenta Y ocho : 

Oído el Magistrado Juez Relá.tor , licenciado Rafael Ca~tro 

Oido el doctor Luis R. del Castillo M., portador de la r.é
duda No. 40588, serie l, sello número 15814, en representación 
del liceciado Edmundo Batlle Viñas, portador de la cédula Nc. 
8778, serie 1, con sello No. 7148, en la lectura de las conclusi<;-
:aes del recurrente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. licenciado Hipólito Herrera Billini, que concluye 
así : "Opinamos que el ptesente recurso debe ser rechazado, sal
vo vuestro más ilustrado parecer"; 

Visto el memorial de ca¡;ación suserito por el licenciado 
Edmundo Batlle Villas, a nombre .del recurrente; 

Visto el escrito depositado por el doctor Jacobo Helú B .. 
portador de la cédula personal K o. 1850J. serie 31, con sel~o 
N' 1678. y licenciado Federico C. Alvarez. portador de la ce
dula No. 4041, ¡:~erie 1, sello No. 864, abogado-: de la Grenada 
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eños Y costas, por el delito de vagancia, y la sentencia 
•~ .. da no contiene ningún motivo de hecho ni de derecho q 
s>ermita a la Suprema Corte de Justicia apreciar lo bien 0 m': 
fundada de la decisión intervenida; que, por tanto, dicha sen
tencia debe se casada; 

Por tales motivos, Primero: ca:=;a la sentencia de la Cárna.. 
ra Pen~l del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
·d~ La Vega de fecha doce ele diciembre de mil novecientos cua
renta y siete, cuyo ispositivo ha sjdo copiado en otro lugar del 
presente fallo; Segundo: envía el asunto por antes el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judiciql de Espaillat, y Ter. 
cero: declhra las costas de oficio. 

' (Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Mejía. 
Leoncio .Ramos.- )ianuel M. Guerrero.- Raf. Castro Rivera. 
J~an A. Morel.- Jua11 l\'1. Contín.- G. A. Díaz.- Eug. A. 
Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
llores Jueces que figuran eu su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados,'y fué firmada, lef
<1a y publicada por mí. Secretario General, que certifico.
,(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
Repúbliea Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos. Rafael Castro 
Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. More!, Juan M. Contín y 
Gustavo A. Díaz, asistidos del Sec1·ctario General, en la S¡;¡.la 
don.rle celebra sus audiencias, en Ciudad TrujUlo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy uía veinticinco del mes de octubre de mil 
110VC'CÍ('JtlOS cuarenta y ocho, año 105~ de la Independencia, ss· 
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la Restauració~ y 19' de la Era de T~jil~o, dicta en a~dien
pública, como corte de casación, la stgutente sentencta; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por ~{atías Martí
dorr.inicano, mayor de edad, agl'icultor, domiciliado Y re

en Santa María, común de Monte Cristi, portador de 
cédula pe1·sonal No. 194, serie 44, sello No. 34469 para 1947, 
calidad de parte civil, contra sentencia dictada por la Corte 
Apelación de Santiago en fecha veinte y ocho de en~ro ~e 
novecientos cuarenta y ocho, cuyo dispositivo se copla mas 

adelante, sentencia que fué noticada a dicho recurrente en fe-
siete de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho: _ 

Vista el acta de declaración del recurso. levantada en la 
atcretaría de la corte mencionada en fecha diez y siel.~ de fe

de mH novecientos cuarenta y ocho; 

Oído el ~1agistrado Juez Relntor, licenciado Rafael Ca~tro 

Oido el doctor Luis R. del Castillo 1\1., portador de la cé
dud.a No. 40583, serie 1, sello número 15814, en representación 
delliceciado Edmundo Batlle Viñas, portador de la cédula Nc. 
8778, serie 1, con sello No. 7148, en la lectura de las conclusio-
IM!S del recurrente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
RepúbUc:t. licenciado Hipólito Herrera Billini, que concluye 
así: "Opinamos que el ptesente recurso debe ser rec)lazado. sal
vo vuestro más ilustrado parecer"; 

Visto el memoriaJ de casación suscrito por el licenciado 
Edmando Batlle Villas, a nombre .del recurrente ; 

Visto eJ escrito depoRitado por el doctor Jacobo Helú B .. 
portado1· de la cédula personal No. 18501, serie 31, con sell_o 
N• 1678 v licenciado Federico C. Alvarez, portador de la ce
dula No: 4041, ~eric 1, sello No. 8611, abogado.:; de la Grenada 
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8ños Y costas, por el delito de vagancia, y la sentencia uu¡¡JUJr..: 
•~ ~da no contiene ningún motivo de hecho ni de derecho q 
~)ermita a la Suprema Corte de Justicia apreciar lo bien 0 rn': 
fundada de la decisión intervenida; que, por tanto, dicha se 
'tencia debe se casada ; n .. 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cárna. 
ra Pen~l del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
·da La Vega de fecha doce de diciembre ele mil no\eciento~ cua
renta y siete, cuyo ispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo; Segundo: envía el asunto por antes el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillnt, y Ter
cero: declhra las costas de oficio. 

' (Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Mejía. 
Leoncio Ramos.- Manuel M. Guerrero.- Raf. Castro Rivera. 
J~an A. MoreJ.- Juan 1\1. Contín.- G. A. Díaz .- Eug. A. 
Alvarez--Seuetario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
llores Jueces que figuran eu su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados,'y fué firmada, lei
da y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
,(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Leondo Ramos, Rafael Castro 
Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morcl, Juan M. Contío y 
Gu$ütvo A. Díaz, asistidos del Secretario General, en la Sala 
don.cle celebra ~us audiencias, en Ciudad TrujHio. Distrito de 
Santo Domingo, hoy Jía veinticinco del mes de octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, año 105 de la Independencia, 86• 
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la Restauració!l y 19" de la Era de ~ji~o, dicta en a~dien
pública, como corte de casación, la stgutente sentenc1a; 

Sobre elt·ecurso de casación interpuesto por Matías Martí
don.inie-a.no, mayor de edad, agricultor, domiciliado Y re
te en Santa ?viaria, común de Monte Cristi, portador de 

cédula personal No. 194, serie 44, sello No. 34469 para 1947. 
calidad de parte civil, contra. sentencia. dictada por la Cort.e 
Apelación de Santiago en fecha veinte y ocho de en~ro ~e 
novecientos cuarenta y ocho, cuyo dispositivo se cop1a mas 

,.delante, sentencia que fué noticada a dicho recurrente en fe
eha ~iete de febrero de mil no,·ecientos cuarenta y ocho; . 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
l('cretaría de la corte mencionada en fecha diez y siet.a de fe
brero de mil novecientos cuarenta Y ocho; 

Oído el Magistrado Ju~ Relator, licenciado Rafael Ca~tro 

Oído el doctor Luis R. del Castillo 1\f., portador de la r.é
duda No. 40583, serie l, sello número 15814, en representación 
del nceciado Edmundo Batlle Viñas, portador de la cédula NQ. 
8778, serie 1, con sello No. 7148, en la lectura de las conclusic;. 
Des del recurrente ; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. licenciado Hipólito Herrera Billini, que concluye 
asi: ·•Opinamos que el p1;esente recurso debe ser rechazado. sal
vo vuestro más ilustrado parecer''; 

Visto el memorial de casación suscrito por el licenciado 
Edmundo Batlle Villas, a nombre del recurrente; 

Visto el escnto depositado por el doctor Jacobo Helú B .• 
portador de la cédula personal Ko. 18501, serie 31, con se~o 
N· 1678, y licenciado Federico C. Alval'ez. portador de la ce
dula ~o. 4041. !'leric 1. sello No. 864, abogado~ de la Grenada 
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Company, compañia por acciones organizada de acuerd 
l~ye~ .del Estado de Delaware, Estado Unidos de A .o.con lae 
m<><:J.llada en Puerto Libertador, Monte Cristi mer:ca, do.. 
ha sido demandada en este proceso como P t , ~o~l pania qu• 
pon.sable; ar e ClVl mente Tea., 

, La ~uprema Corte de Justicia, después de ha . 
r .. uo, Y visto~ Jos artículos 319 del Códi p 1 ber dehbe
del Código Civil 141 del Códi. . .l p go. ~na , 1382 Y 1384 
- • . go ue roce<hmtento e· .1 
tl de la Ley sobre Procedimiento de Ca . . lVl Y lo V' 5aClOD; 

Considerando que en la sentencia . 
yuiente: a) que con motiv .,tmpugna.da consta lo si
Pedro Mar' F o (le la acclOn pemtl ejercida contra 

la ranco, conductor de hí 
muerte a Ramón Santos Mart' . un ve culo que produjo la 
contra aquél rnez, Y de la acción civil intentada 

Y contra la Grenada Co · 
de dicho conductor . . mpany, como comitente 
de P . In ~ con;¡p propieta.rJa del vehículo el Juzgado 

nmera stancu¡ de Monte Cri . d . . , . 
fecha veinte y cinco de no . b dstJ ~cto una sen·tencia en 

· vtem re e mtl novecient 
ta Y stete, cuyo dispositivo dice: "FALLA. PRIMER os cuaren-
be descargar Y descarga al nombrado Pedro M O: que de-. 
generales anotadas, del delito de hom· .d. . aria ~neo, de 
persona de Ra , Sa JCI lO mvoluntano en la 

mon ntos Martinez 
en consecuencia se anula l . tr , ~r no haberlo cometido, 
que hubiere seg~ido a ms uccJón, la citación Y todo lo 
SEGUNDO. d Y se declaran de oficio las costas penales. 

. que ebe declarar Y declara re 1 , 
la constitución de parte civil bech gu ar en la. forma 
~eñor Matías Martín - · a por el padre de la víctima, 
<:o y la Grenada C ez, contra el prevenido Pedro María Fran
ble· TERCERO· ompany, como persona civilmente respo~ 

' · que debe rechazar y h 1 daños y perjuicios incoada rec .~ a demanda de 
ñor Matías Martín d por la parte CIVIl constituída, se-

ez, e generales que consta l.d . 
te contra el prevenid p d M . n, so I arJamen-

0 e ro arta Franco y 1 G d 
pany, como persona civilmente a rena a Coro-
Y mal fundada. CUARTO. rdesponsable, por improcedente 

' · que ebe condenar d 
parte civil constituida seiíor .Matía M t ' . Y con ena a la 
costas civiles". b) que' cont t; f s ar mez, nl pago de las 
parte civil Y s~bre dich . ra es e allo apeló Matías Martfnez. 

' o recurso la Corte de Apelación de San-
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pronunció la sentencia ahora impugnada en casación y cu-
dispositlvo dice: "PRIMERO: que debe declarar y declara 

y válido, en cuanto a la forma, ~~ recurso de apelación 
r;,t.,muu1o por el señor Matías Martinez, parte civil constitui

contra sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon
Cristi, en fecha veinticinco del mes de noviembre del año 

novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo es el si
'-·1~1·p: "FALLA: PRIMERO: que debe descargar y desear

al nombrado Pedro Maria Franco, de generales anotadas, 
delito de homicidio involuntario en la persona de Ramón 

•ft--•··~ Martinez, por no haberlo cometido, en 'consecuencia, se 
la instrucción, la citación y todo lo que hubiere seguido 

se declaran de oficio las costas penales; SEGUNDO: que de
declarar y deéla1·a regular en la forma la cortstitución de 

e civil heCha por el pad1;e de la víctima señor Matías Mar
contra el prevenido Pedro María Franco y la Grenada 

...,... ••• .,..~J , como persona civilmente responsable; TERCERO: 
debe recha~r y recha;.r;a la dcmnnda de daños y perjuicios 

. w•.N<>UQ por la parte civil constituida, señor Matias Martínez, 
de generales que constan, solidariamente contra el prevenido 

Maria Franco y la Grenada Company, como persona ci
vilmente responsable, por improcedente y mal fundada; CUAR
TO; que debe condenar y condena a la parte civil constituida, 
señor Matías Martínez, al pago de las costas civiles"; SEGUN
DO: que en cuanto al fondo, debe rechazar y rechaza el recur
ao de apelación intentado por el señor Matías Martinez, parte 
civil constituída, por improcedente y mal fundado, y en conse
cuencia, debe confirmar y confirma la antes expresada senten
cia, en lo que se refiere a sus ordinales Tercero y Cuarto, que 
rechazó la demanda de daños y perjuicios incoada por la ¡:arte 
civil constituida, señor Matfas Martinez, solidariamente contra 
el prevenido Pedro María Franco y la Grenada Company, co
mo persona ci-vilmente responsable, por improcedente y mal 
fundada y que condenó a dicha parte civil al pago de las costas 
civiles; y TERCERO: que debe condenar y condena al seiíor 
Matías Martinez, parte civil constituída, al pago de las costas. 
de esta alzada, relativas a la acción civil"; 



.. 

1724 BOLE'nN JUDICIAL 

Company, compañía por acciones 0 · 
leyes del Estado d Del rgamzada de acuerdo con la, 

e aware. Estado Unido d A é . 
mociliada en Puerto Libertad . '" . . s . e m rtca, do.. "d oz, ¿J'lonte Crlstl com -¡ , 
t:a SI o demandada en este pr ' pan a Que 
ponsable; oceso como parte civilmente res.. 

La ~uprema Corte de Justicia, después de habe . 
radc, Y vJsto.s los artículos 319 del Cód" P r dehbe. 
del Código Civil, 141 del Código de p ~~. ~nal, 1382 Y 1384 
il de la Ley sobre Procedimient d Croe ~~lento Civil y lo. • o e asac10n; 

Considerando que en la sente . . 
~uiente: a) que con motivo de la :~l~d:pugnad~ co~sta lo si
Pedro María Franco, conductor d p~.mal ejerctda contra 
muerte a Ramón Santos M t' e un vehtc~Jo que pt·odujo Ia 
contra aquél Y cont 1 Gar mez, Y de la acctón civil intentada 

ra a renada Com 
de dicho conductor e . . pany, como comitente 
de Primera Instancfa ~:~~~~e~a~ta_ d~l vehículo, el Juzgado 
fecha veinte Y cinco de noviembr nstl d~ctó un~ sen·tencia en 

ta Y siete, cuyo dispositivo dice: • .; :~::.1• ;o;;~ntos cuaren
be descargar Y descarga al nombrad . RO: que de-. 
generales anotadas,· del delito de h o .P:~ro. María Franco, de' 
persona de Ramón Santos Martfn:mtcJdio Involuntario en la 
en consecuencia se anula 1 . t ' ~or no haberlo cometido, 
que hubiere seg~ido Y se d~J Jns r~ccJó~, .la citación Y todo lo 
SEGUNDO: que debe declaraa;an de oflcto las costas penales; 
la constitución de parte civil h ~. eclara regular en 1~ forma 
t~eñor Matías Martinez cont;a ~ a por ~1 padre de la victima, 
c:o y la Gr ada C , . prevemdo Pedro Marfa Fran 

en ompany com . . • 
ble. TERCERO. , o persona ctvilmente responsa,.. 

' · que debe rechazar y h 1 dafios y perjuicios incoada r rec .a~a a demanda de 
ñor Matías Martín . d po ta parte CIVtl constituida, se-

ez, e generales que const 1 'd . 
te contra el prevenido Ped M , an, so 1 artamen-

ro arta Franco y 1 G d 
pany, como persona civilmente a .rena a Com
Y mal fundada. CUARTO responsable, por Improcedente 

• : gue debe cond 
rarte civil constituída, sei1or Matía ~nar Y condena a la 
costas ch' iles"; b) que contra este f sllMartmez, ~J_ pago de las 
parte civil y sob d' h 8 0 apeló Matias MarUnez, 

' re IC o recurso la Corte de Apelación de San-
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pronunció la sentencia ahora impugnada en casación y cu
disposittvo dice: "PRIMERO: que debe declarar y declara 

~·UJa.r y válido, en cuanto a la forma, ~1 recurso de apelación 
'ht~n,t.aoto por el señor Matías Martínez, parte civil constituí
da. contra sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por 
eJ Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon
te Cristi, en fecha veinticinco del mes de noviembre del año 
JDil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo es el si
¡uiente: "FALLA : PRIMERO: que debe descargar y descar
p al nombrado Pedro María Franco, de generales anotadas, 
del delito de homicidio involuntario en la persona de Ramón 
Santos Martínez, por no haberlo cometido, en consecuencia., se 
anula la instrucción, la citación y todo lo que hubiere seguido 

se declaran de oficio las costas penales; SEGUNDO: que de
be declarar y deélara regular en la forma la constitución de 
parte civil hecha por el padre de la víctima señor Matia.s Mar
tinez, contra el prevenido Pedro Maria Franco y la Grenada 
Company, como persona civilmente responsable; TERCERO: 
que debe rechazar y rechaza la demanda de daños y perjuicios 
incoada por la parte civil constituida, señor Matias :Martínez, 
de generales que constan, solidariamente contra el prevenido 
Pedro María Franco y la Grenada Company, como persona ci
vilmente responsable, por improcedente y mal fundada; CUAR
TO; que debe condenar y condena a la parte civil constituida, 
señor Matlas Martfnez, al pago de las costas civiles"; SEGUN
DO: que en cuanto al fondo, debe rechazar y rechaza el recur
so de apelación intentado por el señor Matías Martínez, parte 
eivil constituída, por improcedente y mal fundado, y en conse
euencia, debe confirmar y confirma la antes expresada. senten
cia, en lo que se refiere a sus ordinales Tercero y Cuarto, que 
rechazó la demanda de daños y perjuicios incoada por la parte
civil constituída, señor Matias Martínez, solidariamente contra 
el prevenido Pedro Maria Franco y la Grenada Company, co
mo persona civilmente responsable, por improcedente y mal 
!ondada y que condenó a dicha parte civil al pago de las costas 
civiles: y TEROERO: que debe condena.r y condena al señor 
Ma.tías Martínez, parte civil constituída, al pago de las costas 
de esta alzada, relativas a la acción civil"; 
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Considerando que según consta en el acta del recurso ell" 
. d ' ·-<:~neta o ~dmundo Batlle Viñas Jo declaró a nombre de Ma-

tlas .Martmez, por no estar conforme con la mencionada sen
tencta, .lo. que le da ~~ alcan~e general en cuanto interesa a la 
parte c1v1l, y promct10 depositar un memorial expositivo de su . • S 
agrav10s; 

Considet·ando que este memo1·ial fué depositado en la s 
cret~rra. General de la Suprema Corte de Justicia y contie: 
los s1gutentes medios lo. "Violación del artículo 1384 del Có
digo Civil, disposición in principio. en un primer aspecto y por 
lo que r~specta a 1~ Grenacla Co., como pro})etaria del tractof 
Y g~ard1~n~ del mtsmo"; 2o. ''Violación del aJ·tículo 1384 del 
Códtgo C1vll, en otro aspecto"; 3o. "VioJ~ción concomitante de 
!?s. arts:, 3H), C. Penal, 1382 y 1384 del Código Civil"; y 4o. 

V10lacwn del art. 141 del Cód'. de Proc. Civil, por insuficien
cia de motivos y desnaturalización de hechos de la causa''; 

. .~onsider~ndo ~~e la C?rte de Apelación de Santiago, para 
JUSt~flcar el dtspos1t1vo arnba transcrito, ha consignado en sus 
motivos hab~r llega~o a la convicción de que el veinte y dos de 
agosto de mtl novecientos cuarenta y siete Pedro María Fran
co ~nducta un tractor de la Grenada Company, unido a un 
traller cargado de tubos, por el trayecto que comunica el mue
lle con la tierra firme de Puerto Libertador, en el momento en 
q~e, sin ser visto por él, el señor Ramón Santos Martínez su
btó ~ la pat;e trasera del trailer, se puso de pie sobre el mismo. 
cayo.por una abertura entre el piso y las ruedas y fué anollado 
por e~tas de tal modo que perdió la vida instantáneamente; 
que d1cha corte ha examinado ampliamente los elementos de 
prueba que le han conducido a su convicción y basada en ésta 
~a expr<'fla.do que "Ramón Santos Martíuez cometió una grave 
Imprudencia al subir al trailer y más aún al ponerse e11 pié so
bre el piso del vehículo, estando en marcha, a la vista de loR 
~o,vos ~xistenles en la confQrmación del referido piso"; C1UEI 

n~ puc.cle reconocerse a cargo del prevenido la existencia del 
deJ~to. penal que le fué imputado. ni delito civil alguno, por no 
ext~ttr de su pm·le uno de los elementos constitutivos de am-
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clases de delitos, cual es, la relación de causa a efeeto en
la falta imputada al prevenido y el perjuicio experimenta-

por la víctima; pues si bien es cierto que el mencionado u-
319 señala como faltas comprometedoras de la respon

-•t~•""""'~' la violación de los reglamentos, y, en el caso, el con
dUctor, en el momento de la infracción irnputádale, es u~ he
cho constante que guiaba el vehículo sin luz delante.ra ~n tr~
sera, que no llevaba un peón en el trailer y no poseta hcenaa 
de conductor, infracciones previstas por nuestra Ley de Carre
teras, es no menos cierto que estas violaciones a los reglamen
tos no han sido en la. especie, la causa directa nj indirecta del 
accidente st1frido por Ramón Santos Martínez, cuya causa ex
clusiva y única ha sido su propia imprudencia, al subirse, en 
ausencia de todo derecho, y faltando a1 más elemental sentido 
de previsión en un vehículo de la naturaleza del que se trata 
en las condiciones y circunstancias en que transitaba", y des
pués de descartar, mediante algunas razones, la circu11stancia 
de que el accidente hubiera podido prever1:1e y evitarse, conclu
ye diciendo que "el conductor, prevenido Pedro :Maria Franco, 
no puede ser reconocido corno autor del delito que se le imputa, 

• !" en consecuencia, no puede ser declarado responsable de los 
daños y perjuicios que se le reclaman"; 

Considerando que la misma corte, al examinar la deman
da intentada contra la Grenada Company, como persona civil
mente responsable, sienta en primer lugar que .. si es un hecho 
constante que el conductor Pedro Maria Franco es empleado 
de la mencionada Grenada Cornpany y que en el morftento de 
la realización del hecho que se impu{a a dicho conductor éste 
actuaba en el ejercicio de sus funciones de operador del trac
tor que le había encomendado dicha Compañia, condiciones re
queridas, entre otras, por el artículo 1384 del Código Civil: _pa,. 
ra la existencia de la responsabilidad del comitente, es un he
cho no menos con,stante, de acuerdo con las pruebas analiza
das y apreciadas por esta Corte, al examinar la responsabili
dad del conductor, la ausencia de falta causante del perjuicio 
por parte d'e este último; que, en tal virtud, en la calidad ex
presada de cornHente. la Grenada Cornpany no puede ser de-
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. considerando que según wnsta en el acta del recurso, elli. 
cenc1ado Edmundo Batlle VIñas lo declaró a nombre de '• 
t . M "'a-las ~ artinez, por no estar conforme con la mencionada se 
tencia, .lo. que le da ~~ alcan~e general en cuanto interesa a~ 
parte _c1V1l, y promebo depositar un memorial expositivo de sus 
agravios; 

Considerando que este memorial fué depositado en la Se
cret~ía. General d~ la Suprema Corte de Justicia y contiellf 
Jos SigUientes med1os lo. "Violación del artículo 1384 del Có
digo Civil, disposición in principio. en un primer aspecto y por 
lo que respecta a la Gt·ena.da Co., como propetaria del tractor 
Y g~ardi~n.a del mismo"; 2o. "Violación del artículo 1384 del 
Cód1go C1vtl, en otro aspecto"; 3o. "Violación concomitante de 
!?s. arls:, 319, C. Penal, 1382 y 1384 del Código Civil"; y 4o. 

Vtolacwn del art. 141 del Cóct. de Proc. Civil, por insuficien
cia de motivos y desnaturali~ación de hechos de la causa''; 

. .~onsider~ndo ~~e la C?rte de Apelación de Santiago, para 
JUSt~ftcar el d1spostbvo arnba transcrito, ba consignado en sus 
motivos hab~t· llega~o a la convicción de que el veinle y dos de 
agosto de m1l novecientos cuat·enta y siete Pedro María Fran
co ~onduc1a un tractor de la Grenada Company, unido a un 
tradtr cargado de tubos, por el trayecto que comunica e) mue
Jle con Ja tierra firme de Puerto Libertador, en el momento en 
q~e, sin ser visto por él, el señor Ramón Santos Martínez su
bió a la par_te trasera del trailer, se puso Cle pie sobre el mismo, 
cayó _por una abertura entre el piso y las ruedaR y fué arrollado 
por e~tas de tal modo que perdió la vida instantáneamente; 
que d1cba corte ha examinado ampliamente los elementos de 
prueba que le han conducido a su convicción y basada en ésta 
ha expr<'<;a.do que "Ramón SantQ$ 1\lartínez cometió una grave 
lmprude.ncta al subir al trailer y más aún al ponerse en pié so
bre el p1so del vehículo, estando en marcha, a la vista de los 
~oyos c..xistcnteí:! en la conformación del rel'erido pjso''; que 
n~ puede rccoMcerse a cargo del pl'evenido la existencia del 

del!to. penal que te fué imputado, 11i delito civil alguno, por nr> 

ex1~br de su parte uno de los elementos constitutivos de am-
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clases de delitos, cual es, la relación de causa a efeeto en
la falta imputada al prevenido y el perjuicio experimenta-

por la víctima; pues si bien es cierto que el mencionado u-
319 señala como faltas comprometedoras de la respon

J&bilidad, la violación de los reglame~tos: y, e~ el caso, el con
doctor, en el momento de la infracctón 1mputadale, es u~ he
cho constante que guiaba el vehiculo sin luz delanu:ra ~n tr~
eera, que no llevaba un peón en el trailer y no pose1a ltcenoa 
de conductor, infracciones previstas por nuestra Ley de Carre
teras, es no menos cierto que estas violaciones a los reglamen
tos no han sido en la especie, la causa directa ni indirecta del 
accidente sufrido por Ramón Santos Martínez, cuya causa ex
clusiva y única ha sido su propia imprudencia, al subirse, en 
ausencia de todo derecho, y faltando al más elemental sentido 
de previsión en un vehiculo de la naturaleza del que se trata 
en las condiciones y circunstancias en que tramitaba'', Y des
puéR de descartar, ·mediante algunas razones, la circunstancia 
de que el accidente hubiera podido preverse y evitarse, conclu
ye diciendo que "el conductor, prevenido Pedro :\taría Franco, 
no puede ser t·econocido como autor del delito que se le imputa, 

• 
3
. en consecuencia, no puede ser declarado responsable de Tos 

daños y perjuicios que se le reclaman"; 

Considerando que la mü:;ma corte, al examinar la deman
da intentada contra la Grenada Company, como persona civil
mente responsable, sienta en primer lugar que "si es un hecho 
constante que el conductor Pedro Maria Franco es empleado 
deJa mencionada Grenada Company .y que en el momento de 
la realización del hecho que se impu{a a dicho conductor éste 
actuaba en el ejercicio de sus funciones de operador del trac
tor que le había encomendado dicha Compañía, condiciones re
queridas, entre otras, por el artículo 1384 del Código Civil~ p~ 
ra la existencia de la responsabilidad del comitente, es un he
cho no menos constante, de acuerdo con las pruebas analiza
das y apreciadas por esta Corte, al examinar la responsabili
dad del conductor, la ause11cia de .falta causante del perjuicio 
por parte d'e este último; que, en tal virtud, en la calidad ex
presada de comitente, la Grenada Company no puede ser de-
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clarada civilmente responsable del accidente en que perd·· ._ :~- R , lO .. 
V¡oua amon Santos Martínez, puesto que, sujetádose a la 
~ta aplicación del texto legal indicado, no basta la exist co. 
cia de aquellas dos condiciones indicadas anteriormente ~n
comprometer la responsabilldad' del comitente, sino que e ra 

· b·' s ne. ceaat.:Jo tarn ten que el empleado sea culpable es decrr· h . , ' aya 
cometido una falta que sea causa del hecho perjudicial im 
tádole"; Y en segundo lugar, que "no procede tampoco d~u
rar la responsabilidad de la Grenada Company en el caso pua.. 
1 

., d , es 
a presunc10n e responsabilidad a cargo del guardián de la co-
sa de~parece ante la prueba de un caso fortuito o de una fuel'
za mayor o de una causa extraña que no le sea imputable al 
demandado, o, además, de La falta de la víctima¡ que, refirien
d?. estas con~agraeiones jurisprudenciales, que son la expre
SJOn ~e una ·~ea de justicia y de sentido común, a la espeeie 
debatida, es forzoso reconocer que si, en el caso, resulta indis
cuti~lemente establecido que la cosa (el trailer y el tractor), 
p~op1edad de La Grenada Company, fué la que ocasionó mat~ 
rtalmente el hecho perjudicial cuya reparación se persigue, no 
ha quedado menos comprobado, que la causa de este hecho ha 
sido única Y exclusi\·amente la falta, la imprudencia come~ida 
por la víctima Ramón Santos Martínez, al subir al mencionado 
t~iler sin ni~gún derecho y sin tomar las precauciones para 
e~tar un acc1~lente que sólo él podría normalmente pt·ever y 
evztar en las cJrcunstancias del caso1

' • , 
Considerando que al dar por comprobados los hechos arri

ba e.xpue~tos, mediante elementos probatorios admitidos por la 
ley Y debidamente administrados. la Corte a qua ha hecho uso 
del poder soberano de apreciación ; y al fundarse en tales be
t h?s, suficientemente relatados, para reeonocer, conforme a la 
naturaleza de los mismos, y excluyendo toda presunción ele fal
ta, que no estaba en presencia de un delito de homicidio in
voluntario ni en presencia de un hecho dañoso que aomprome
iía la responsabHidad de su autor ni la de su comitente, así 
como tampoco ante el hecho de una ooS~a inanimada del cual 
debiera responder el gua1·.dián de ésta, sino ante un hecho cau
sado por la exclusiva falta de la victima, cabalmente caracte-
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dicha corte no ha violado el artículo 319 del Código Pe-
ni los artículos 1382 y 1384 del Código Civil, ni ~1 ar-

141 del Código de Procedimiento Civil, cuya mala apli
invoca el recurrente, no ha. violado ninguna otra dispo

sición legal, ni ha recurrido en falta de base legal, o en desna
turaliz-ación de los hechos de la causa ; 

Considerando que en los demás aspectos de la sentencia 
taJDpoco se encuentran vicios que la conduzcan a su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Matias Martínez contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago de fecha veinte y ocho de ene

de mil noveciento.s cuarenta y ocho, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena a 
d:k:bo recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánehez.- J. Tomás Mejía. 
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero. 
luan A. Morel.- Juan M. Contin.- G. A. Díaz.- Eug. A. Al-
varez--Secretario General. 

La -presente sentencia ha sido dada y finnada por los Se
ftores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
cia pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, ql.íe eertifico.-
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, reguJarmente consliluída por los Jueces Licenciados Pe
dro Tt•oncoso Sánchez. Presidente; Juan Tomás Mejía. Primer 
Sustitui..o de Presiden le; J .eoncio Ramos, Raíae\ Ca~tro Rive-

• ra, ·Manuel M. Guerrero. Juan A. More!, Juan M. Contín y Gus-
tavo A. Díaz, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
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cl_arada ci~ilmente responsable del accidente en que perdi6 la 
vida Ramon Santos Martínez, puesto que, sujetádose a la 
r:e~ta aplicación del texto legal indicado, no basta la existeco. 
Cla de aquellas dos condiciones indicadas anterionnente p n.. 
comprometer la responsabilidad del comitente, sino que es ara 

. ~- b'é 1 ne. cesar1? ...sm 1 n que e empleado sea culpable, es decir, haya 
comettdo una falta que sea causa del hecho perj udidal im 
t
'd l .. pu. a o e ; Y en segundo lugar, que "no procede tampoco decla. 

rar la responsabilidad de la Grenada Company en el caso 
1 

. • d • pues 
a presunc10n e responsabilidad a cargo del guardián de la co.. 
~ de:saparece ante la prueba de un caso fortuito o de una fuer
za mayor o de una causa e_xtraña que no le sea imputable al 
demandado, o, además, de la falta de la víctima; que, refirien
d~, estas con~agracio~es .jurisprudenciaJe.o;¡, que son la expre
Slon de una tdea de JUSticia y de sentido común a la esn""· 
d b 

'd . • 'Y""''e 
e _at1 a, es for~oso reconocer que si, en e1 caso, resulta indis-

cuu~lemente establecido que la cosa {el trailer y el tractor), 
p~op1edad de la Grenada Company, fué la que ocasionó mate
nalmente el hecho perjudicial cuya reparación se persigue, no 
ha quedado menos comprobado, que la causa de este hecho ha 
si.do única Y exclusivamente la falta, la imprudencia cometida 
por_ la víctima Ramón Santos Martínez, al subir al mencionado 
~ller sin nU:gún derecho y sin tomar las precauciones para 
ev~tar un acc1~ente que sólo él. podria normalmente prever y 
evttar en las circunstancias del caso"· • 

Considerando que al dar por comprobad'os los hechos arri
ba expue~tos, mediante elementos probatorioR admitidos por la 
ley Y debtdamente administrados, la Corte a qua ha hecho uso 
del poder soberano de apreciación; y al fundarse en taJes he
<:h?S, suficientemente relatados, para reconocer, conforme a la 
naturaleza de los mismos, y excluyendo toda presunción de fal
ta, que no estaba en présencia de un delito de homicidio in
v~luntario ni en presencia de un hecho daiioso que comprome~ 
tia la responsabilidad de su aLltor ni la de su comitente. asi 
corno tampoco ante el hecho de una cor-~a inanimada del cual 
debiera responder el guardián de ésta, sino ante un hecho cau
sado por la exclusiva falta de la víctima, cabalmente caracte-
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r.t'l.lluu, dicha corte no ha violado el artículo 319 del Código Pe-
ni los artículos. 1382 y 1384 del Código Civil, ni el ar-

141 del Código de Procedimiento Civil, cuya mala apli
tación invoca el recurrente, no ha violado ninguna otra dispo
aición legal, ni ha recurrido en falta de base legal, o en desna
turalización d'e los hechos de la causa; 

Considenndo que en los demás aspectos de la sentencia 
tampoco se encuentran vicios que la conduzcan a su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Matías Martínez contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago de iecha veinte y ocho de ene
ro de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena a 
dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Mejía. 
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero. 
Juan A. More!.- Juan M. Contín.- G. A. Diaz.- Eug. A. Al
varez.----Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
cia pública del dJa. mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y 1>ublicada por mi, Secretario General, que certifico.
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En 1\ombre de la. República. la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente conslituída por los .Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomál\ 1\Iejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Ca!'tro Rive-

• ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. ?tiol'el, .Juan M. Contín y Gus
tavo A. Diaz. asie:tidos del Secretario General, en la Sala don-
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cl_arada ci:ilrnente responsable del accidente en que perdi6 la 
vida Rarnon Santos Martínez, puesto que, sujetádose a la 
~ta aplicación del texto legal indicado, no basta la existeeo
Cla de aquellas dos condiciones indicadas anteriormente pan. 
comprometer la responsabilidad del comitente, sino que ra 

· ta b'é 1 es ne-cesari? m 1 n que e emple.ado sea culpable, es decir, haya 
cometldo una falta que sea causa del hecho perj udicia1 irn 
t 'd ] " PUa o e ; Y en segundo lugar, que "no procede tampoco decla. 
rar la responsabilidad de la Grenada Company en el caso 
1 

· • d • pues 
a presunc1on e responsabilidad a cargo del guardián de la co-
sa de'Saparece ante la prueba de un caso fortuito o de una fuer
za mayor o de una causa extraña que no le sea imputable al 
demandado, o, además, de la falta de la víctima; que, refirien
d~, estas con~ugracio~es .jurisprudenciales, que son la expre
Slon de una 1dea de JUSticia y de sentido común a la espec' 
d b 

'd f , 1e 
e _at1 a, es orzoso reconocer que si, en et caso, resulta indis-

cutt~lemente establecido que la cosa {el trailer y el tractor), 
p:op1edad de Ja Grenada Company, fué la que ocasionó mate-
nalmente el hecho perjudicial cuya reparación se persigue, no 
ha quedado menos comprobado, que la causa de este hecho ha 
si.do única Y exclusivamente la falta, la imprudencia cometida 
por la víctima Ramón Santos Martínez, al subir al mencionado 
~iler sin ni~gún derecho y sin tomar las precauciones para 
ev~tar un acc1~ente que sólo él podría normalmente prever y 
evitar en las c1rcunstancias del caso"· • 

Considerando que al dar por comprobad'os los hechos arri
ba ex:pue~tos, mediante elementos probatorios admitidos por la 
ley Y deb1damente administrados, la Corte a qua ha hecho uso 
del poder soberano de apreciación; y al fundarse en tales he
<:h9s, suficientemente relatados, para reconocer, conforme a la 
naturaleza de los mismos, y excluyendo toda presunción de fal
ta, que no estaba en présencia de un delito de homicidio in
v~luntario ni en presencia de un hecho dañoso que comprome
tía la responsabilidad de su autor ni la de su comitente; asi 
como tamvoco ante el hecho de una cosa inanimada del cual 
debiera responder el guardián de ésta, sino ante un hecho cau
sado por la exclusiva falta de la víctima. cabalmente caracte-
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, dicha corte no ha violado el artículo 319 del Código Pe-
ni los artículos. 1382 y 1384 del Código Civil, ni el ar-

141 del Código de Procedimiento Civil, cuya mala apli
invoca el recurrente. no ha violado ninguna otra dispo

,¡ción legal, ni h"- recurrido en falta de base legal, o en desna
turali~ación d'e los hechos de la causa,; 

Considerando que en los demás aspectos de la sentencia 
tampoco se encuentran vicios que la conduzcan a su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Matías Martínez contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago de techa veinte y ocho de ene
ro de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segu-'do: condena a 
dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Mejía. 
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero
Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. Díaz.- Eug. A. Al
varez.-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
ñores Juecea que figuran en su encabezamiento, en la audien
cia pública del dJa. mes y año en él expresados, 'f fué firmada, 
leída y 1>ublicada por mí, Secretario General, qu.e certifico.-
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En 1\ombre de la República. la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente conslituída por lo!'l .Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Stinchez, Presidente; Juan Tomás l\Iejía, Primer 
Sustituto de Pre~ic.lente; Leoncio Ramos, Raíael Ca~tro Rive-

. ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Mol'el, .Juan M. Contín y Gus
tavo A. Diaz. asie:Udos del Secretario General. en la Sala don-
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de celebra sus audiencias, en Ciudad 'l'rujillo, Distrito de 
~mingo, hoy día veintiseis del mes de octubre de mil nove.. 
uentos cuarenta y ocho, año 105" de la Independencia, 86• de 
la_ R~stauración y 19• de la Era de Trujillo, dicta en aut!ienc· 
pubhca, como corte de casación, la siguiente sentencia: la 

, Sobre ;J recurso. d.e casación interpuesto por Alejan .. lro de 
leon Ma.r~J~ez. domJ~Jcano, mayor de edad, casado. agTimen
~or, dom1C1l1~do y. res1de~te en La Vega, portador de la cédula 
personal de 1dentldad numel'o 2352, serie 47, sello No. 8356 
contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega de fech, 
veintisiete de enero de mil novecientos cuaren ta y ocho; a 

Vista el acta de declaración del recurso. levantada en la 
~ecretaría de la Corte a qua en fecha dos de febrero de mil no.. 
\'ecientos cuarenta y ocho; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra
mos; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, licenciado Hipólit.o Herrera Billini, q\te termina 
así: "Opinamos que el presente recurso debe ser rechazado, 
salvo vuestro más iJustrado parecer": 

La Supl'ema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los a1·ticulos lo. y 2o. ck! la Ley No. 10o1, de 
j'echa 24 de noviembre de 1928, y lo. y 71 de la Ley sobre Pro
<:edimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia objeto del presente re
<·urso consta: a) que en fecha diecisiete del mes de setiembre 
del año mil novecientos cuarenta y siete la señora Ana Silvia 
de los Santos presentó querella ante el primet· teniente de Ja 
P. N. Luis María Díaz Matos, quien ejercía las funcioueg de 
oficial del dia en el cuartel general del Cuarto Distrito (La Ve
ga), contra Alejand!'o de León Martínez por éste no querer 
atender a sus obligaciones de padre de la menor i\lercedes 
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procreada con la querellante; b) que previas las forma
de ley, al no tener efect.o la conciliación de las parte& 

el Juez de Paz, fué amparada del caso la Cámara Penal 
Juzgado de Primera Iu~tancia del Distrito Judicial de La. 

la cual lo resolvió por sentencia de fecha trece de no
del mismo año, con el siguiente dispositivo: "PRIME

: que debe declarar, y declara. al pre~enido Alejandro de 
de generales anotadas, culpable del delito de violación 

la Ley No. 1051, en perjuicio de su hija Mercedes Mirta, de 
años de edad, que tiene procreada con la señora Ana Sil
de los Santos; SEGUNDO: que debe condenarlo y lo conde
a sufrir un año de prisión correccional y al pago de las cos
; TERCERO: que debe fijar y fija, en la suma de RD$12.00, 

pe11sión que el prevenido deberá. pasar a la madre querellan
para subvenir las necesidades de la menor ~lercedes Mirla, 
dos años de edad, a partir del dta 17 de septiembre del año
novecientos cuarenta y s iete"; e) que sobre el recurso d& 

interpuesto por el prevenido en tiempo háhiJ contra es-
sentencia, la Corte de Apelación lo falló por la sentencia re

~ .... ,...,nn cuyo dispositivo dice así: «FALLA: PRIMERO: que 
declarar y declara regular y válido el recurso de apela

interpuesto por el pre\·enido Alejand1·o de León, de gene
rales expresadas, contra sentencia dictada por la Cámara Pe
Dal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judici;U «!~ 
L& Vega, en atribuciones correccionales, de fecha trece de no
viembre del año mil novecientos cua1·enta y siete ;-SEGUN
DO: que debe confirmar y confirma en todas sus partes la 
mencionada sentencia y, en consecu~ncia, declara al prevenid() 
Alejandro de León, culpable del delito de violación a la Ley. 
No. 1051 en perjuicio de la menor Met·cedes Mirta, de do~ afíos 
ele edad, procreada con la señora Ana Silvia de los Santos, y lo 
condena 1J<lr dicho delito a sufrir la pena de un año de prisión 
torreccioual y al pago de llls costas de ambag instancias;
TERCERO: que debe fijar y fija, en la suma de doce peso.~ 
oro, mene da de_ curso legal, la pensión que dicho prevenido de
berá pasar mt!nsualmente, a la mad1·e querellante, señora Arta 
Silvia de los Santos, para subvenir a las necesidades de la me-
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--de ce!ebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Dommgo, hoy día veintiseis deJ mes de octubre de 011·1 . · nove. 
oentos cuan:nta y ocho, año 105~ de la Independencia, 86• de 
la_ R~staurac16n y 19• de la Era de Trujillo, dicta en auc!ienc· 
publica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 1& 

. Sobre el recurso. d.e casación interpuesto por Alejandro de 
leon Ma.r~í~ez. dom1~cano, mayor de edad, cat-tndo, agl"imtn
r>or, domiciJJ~do y.res1dente en La Vega, po1·tador de la cédula 
personal de 1d~ntidad número 2352, serie 47, sello No. 8356. 
co~tr~ .sentencia de la Corte de Apelación de La Vega de fecha 
vemt1s1ete de enero de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Vis~a el acta de declaración del recurso, levantada en la 
!o.ecretaria. de la Corte a qua en fecha dos de i'ebrero de mil no
vecientos cuarenta y ocho; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra
mos; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, liceneiado Hipólito Herrera Billini, que termina 
así : "Opinamos que el presente recurso debe 
salvo vuestro más ilustrado parecer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos lo. y 2o. de la Ley No. 10'01 de 
fecha 24 de noviembre de 1928, y lo. y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación: 

Considerando que en la sentencia objeto del presente re
curso consta: a) que en fecha diecisiete deJ mes de setiembre 
del año mil novecientos cuarenta y siete la señora Ana Silvia 
<le los Santos presentó que.rella ante el primer teniente de la 
P. N. Luis María Díaz Matos, quien ejercía las funcione$ de 
oficial del día en el cuartel geperaJ del Cuarto Distrito (La Ve
ga), contra Alejandro de León Martínez por éste no querer 
atender a sus obligaciones de padre de la menor Mercedes 

... _ 
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procreada co11 la querellante; b) que previas las forma
de ley, al no tener efecto la conciliación de las partes

el Juez de Paz, fué amparada del caso la Cámara Penal 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La. 

la. cual lo resolvió por sentencia de fecha trece de no
del mismo año, con el s iguiente dispositivo: "PRIME-

que debe declarar, y declara, al prevenido Alejandro de. 
de generales anotadas. culpable del delito de violación 

a la Ley N~. 1051, en perjuicio de su hija Mercedes Mirta, ~e 
c1os años de edad, que tiene procreada con la señora Ana Sil
_. de los Santos; SEGUNDO: que debe condenarlo y lo conde-
118, a sufrir un año de prisión correccional y al pago de las cos-

; TERCERO: que debe fijar y fija, en la suma de RD$12.00, 
pensión que el prevenido deberá pasar a la madre querellan

te para subvenir las necesidades de la menor Mercedes Mirla, 
de dos años de edad, a partir del día 17 de septiembre del año
mil novecientos cuarenta y siete"; e) que sobre el recurso d& 
alzada interpuesto por el prevenido en tiempo hábil contra es

sentencia, la Corte de Apelación lo falló por la sentencia re

eurrida, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: que 
debe declarar y declara regular y válido el recurso de apela
ción interpuesto por el prevenido Alejandt·o de León, de gene
rales expresadas, contra sentencia dictada por la Cámara Pe
nal del Juzgado de Primera Ins tancia del Distrito Judicial «!~ 
La Vega, en atribuciones correccionales, de fecha trece de no
viembre del año mil novecientos cuarenta y siete;-SEGUN-
00: qne debe confirmar y confirma en todas sus partes la. 
mencionada sentencia y, en consecu~ncia, declara al prevenido. 
Alejandro de León, culpable del delito de violación a la Ley. 
No. 1051 en perjuicio de la menor Mercedes 1\lirta, de do:i afios 
de edad, procreada con la señora Ana Silvia de los Santos, y lo 
eondena vor dicho delito a suúir la pena de un año de prisión 
correccional y al pago de las costas de ambaf: instanCias;
TERCERO: que debe fijar y fija, en la suma de doce pesos 
oro, moneda de cU'l'SO legal, la pensión que dicho prevenido de
berá pasar mE!nsualmente, a la madre querellante, señora Ana 
Silvia de los Santos, para gubvenir a las necesidades de la me-
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nor Mercedes Mirta, a partir de día diecisiele de setiembre 
año mil novecientos cuarenta y siete''; 

Considerando que en e1 acta levantada con motivo de la 
declaración del recurso, se hace constar que el prevenido 
rre ¡;or no estar conforme con Ja :::entencia que le condenó; Qlle 
<lada la generalidad de los términos de esa declaración, proce. 
de examinar la sentencia en todos sus aspectos; 

Considerando que según los términos del artículo lo. de 
Ja Ley No. 1051, es obligación, en primer término, del padre, 
vestir, sostener, educar y procurar albergue a suS' hijos meno. 
res de 18 años, nacidos o nó del matrimonio, de acuerdo con Ju 
necesidades de los menores y en relación con los medios que 
puedan disponer lo~? padres ; que el incumplimiento de esta 
obligación está sancionada con la pena de no menos de un año, 
ni de m<is de dos de prisión coneccjonal; 

Considerando que Ja Corte a qua ha establecido en hecho: 
<¡ue en el ensayo de conciliación ante el Juez de Paz, la madre 
quérellante reclamó $20 . 00 mensuales, mientras el prevenido 
ofreció solamente la suma dé $5.00; que en la audiencia de 
primera instancia se estableció que el prevenido, que es inge
niero de profesión y tiene "una buena entrada económica", le 
pasaba anterionnente a la mellor la suma de diez pesos men
t>uales; que en una época inmediatamente anterior a la quere
lla, cuando los esposos trataban de convenir una separación de
:finitiva por medio del divorcio, acordaron una pensión de 
:$15 .00 para las necesidades de la referida hija menor, la que 
no se ejeculó, dando origen ese incumplimiento, a la querella: 
-que después de presentada ésta, el prevenido ofreció $5.00 
mensuales; que el prevenido modificó en audiencia su actitud 
ofreciendo $10.00; 

Considerando que la Corte a qua ha estimado también en 
hecho que no obstante haber contribuido sjempre el prevenido 
al sostenimiento de la menor suministnintlole alimentos y me· 
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cuando era necesario, ello está demostrando 
no tuvo nunca el propósito de cumplir. sus deberes d~ ~
en la medida de lo justo; que el prevemdo trató de ~~~

d esponsabilidad librando tres días antes de la aud1enc1a q:: debía conocerse del recurso de apelación, un cheque por 
suma de doce pesos,~suma que no aceptó la querel1~nte, pues 

$20 .00, pero como él ha dejado d~ ~umplir ~on SU:i 

-••.:: ..... ·- con su hija desde el treinta de JUho del mtl nove-
cuarenta y siete, no puede estar exento de la resp~n~
penat,· de la cual no puede redimirsele tampoco ?1 a~n 

la promesa de que cumplirá fielmente con sus obligacto
eomo lo ha ofrecido, ya que su falta ha sido •:constatada", 

Ja sanción establecida por la ley es una garant1a del exacto 
imiento de sus deberes de padre; 

Considerando que en el presente caso, los hechos asi regu
......... ,nr<~> comprobados, han sido apreciados soberanamen~e por 

·ueees del fondo, y deducidas de ellos la consecuencta ne
J de haber persistido en su negativa el inculpado de c?m
eon su obligación de padre en la medí~ de las n~cesida
de la menor, y en relación con los medtos ~onómtcos de 
dispone; q_ue por lo tanto, lejos de haber v10Jado la ley, la 

a qua ha aplicado correctamente su texto; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Alejandro de León Martínez contra ~e~

de la Corte de Apelación de La Vega de fecha v~mti
de enero de mil novecientos cuarenta Y ocho, cuyo dtSpo
ha sido copiado en otro lugar del presente ;fa)lo; Y Se
: condena a, cUcho recurr-ente a1 pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me-
.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
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110r Mercedes l\firta, a partir de día diecisiete de setiembre 
año mil noveciento¡¡ cuarenta y $iete"; 

Considerando que en el acta levantada con motivo de 
declaración del recurso, se hace constar que el prevenido recu .. 
rre pur no estar conforme con la sentencia que le condenó; q

111 dada la generalidad de los términos de esa declaración, proce.. 
de examinar la .sentencia en todos sus aspectos¡ 

Considerando que según los términos del artículo lo. efe 
la Ley No. 1051, es obligación, en primer término, del padre, 
vestir, sostener, educar y procurar albergue a sus hijos meno.. 
res de 18 años, nacidos o nó del matrimonio, de acuerdo con 1q 
neeesidades de los menoTes y en relación con los medios que 
f)uedan disponer loES padres; que el incumplimiento de esta 
obligación está sancionada con la pena de no menos de un año, 
ni de mf~g de dos de prisión correccional; 

Considerando que la Corte a qua ha establecido en 'hecho: 
<¡ue en eJ ensayo de conciliación ante el Juez de Paz, la madre 
querellante reclamó $20.00 mensuales, mientras el prevenido 
-ofreció solamente la suma de 55. 00; que en la audiencia de 
primera instancia se estableció que el prevenido, que es inge
niero de profesión y tiene "una buena entrada económica", le 
pasaba anteriormente a la menor Ja suma de diez pesos meo
finales; que en una época inmedjatamente anterior a la quere
Ua, cuando los esposos trataban de convenir una separación de
<finitiva por medio del divorcio, acordaron una pensión de 
;$15. 00 para las necesidades de la referida hija menor, la que 
110 se ejecutó, dando origen ese incumplimiento, a la querella: 
'que después de presentada ésta, el prevenido ofreció $5.00 
mensuales; que el prevenido modificó en audiencia su actitud 
ofreciendo $10.00; 

Considerando que l a Corte a qua ha eslimado también en 
hecho que no oostante habe1· contribuido siempre el prevenido 
~1 sostenimiento de la menor sumiuistrándole alimentos y me-
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cuando era necesario, ello está demostrando 
no tuvo nunca el propósito de cumplir. sus deberes d~ ~
en la medida de lo justo¡ que el prevemdo trató de e~ml~

de responsabilidad librando tres días antes de la au.t:hencla 
ue debía conocerse del recurso de apelación, un cheque por 4 

d .3·oce pesos ;suma que no aceptó la querellante, pues ,urna e 4! • r 
$20. 00, pero como él ha dejado de cump 1r ~on ~us 

_,,.,u ... ·- con su hija desde el treinta de julio del tml nove-
cuarenta y siete, no puede estar exento de la resp?ns:a
penal,· de la cual no puede redimírsele tampoco ?l a~n 

la promesa de que cumplirá fielmente con sus obhgaclo
como lo ha ofrecido, ya que su falta ha sido "constatada", 

la sanción establecida por la ley es una garantía del exacto 
imiento de sus deberes de padre; 

Considerando que en el presente caso, los hechos así regu
r.-..... ,,r,. comprobados, han sido apreciados soberanamen~e por 

jueces del fondo, y deducidas de e~los la. con~ecuenc1a ne
de haber persistido en su negativa el mculpado de c~m

eon su obligación de padre en la medida de la~ n~esida
de la menor, y en relación con los medios ~nomtcos de 
dispone; que por lo tanto, lejos de haber v1olado la ley,la 

a qua ha aplicado correctamente su texto; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el t:ecurso de casa
interpuesto por Alejandro de León Mart~nez contra ~e~

de la Corte de Apelación de La Vega de fecha v~rnb-
de enero de mil novecientos cuarenta Y ocho, cuyo dispo
ha sjdo copiado en otro lugar de1 presente fallo; Y Se
: conde11a a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmado::;) : Pedro rrroncoso Sánchez.- J. Tomás Me
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- 1\tanuel M. 
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GEuerrero. -Juan A. Morel.- Juan :M. Contín.- G. A. 
ug. A. Alvarez-Secretario GeneraL 

_ La presente s~tencia ha sido dada y firmada por los 
nores Jueces que ftguran en su encabezamiento, en la 
cia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
leida y publicada por mí, Secretario General, que 
(Firmado): Eug. A. Alvare2. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
tia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
~ron coso Sánchez, Presidente; F. Tavares hijo, Segundo 
lttuto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
)_fanuel M. GuelT~ro, Juan M. Contin y Gustavo A. Dfaz, 
hdos del Secretano General, en la Sala donde celebra sus 
d~enci~s, _en_ Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
d1a vemtJse1s del mes de octubre de mil novecientos 
Y ocho, año 105' de la Independencia, 86o de la 
Y l9o. de la Era de TrujiJlo, dicta ~n audiencia pública, 
torte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Moisés 
llén, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, \0\I.UU''-OY

do Y residente en Rincón, común de Yamasá, portador de 
cédula personal de identidad número 147, serie 5, 
con sello número 164.49, contra sentencia dictada en fecha 
de febrero de mil nivecientos cuarenta y ocho, por la Corte 
Apelación de San Cristóbal, cuyo dispositivo dice as[: 
LLA: PRIMERO: Declara regular en la forma el recurso 
apelación interpuesto por el nombrado Moisés Guillén, de 
nerales expresadas, contra la sentencia de fecha diez y seil 
d~l mes de diciembre del año mil novecientos cuarenta y siete, 
dtctada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Trujille, que lo coiJdenó, por el delito de violación a 
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No. 1051 en perjuicio de la menor Alicia Antonia Guillén. 
de diez y ocho años, procreada con su finada esposa, 
Antonia Torres Roja~. a sufrir la pena de un año de 
correccional, a pasar a la l>eñora Albertina Torres de 

la, abuela de dicha menor, para la manutención de ésta, 
pensión de cinco pesos oro (RD$5. 00), mensuales, al pago 

Jas costas, y recbazó el l'edimento ele guarda hecho por el 
:.,¡rentac respecto de dicha meno:;- Sr:GU:--."DO: Confirma en 

sus partes la refe1·icla sentencia; y TFRCERO: Conde
además, a Moisés GuillétJ, a l pago de la$ costas del pre

recürso"; 

Vista el acta del recurso, levantada en la ¡;ecretaría de la 
a qua en fecha .seis de febrero de mil novecientos cua
Y ocho, "por no enco11trarse conforme con la sentencia"; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Froilán Ta
hijo; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República, licenciado Hipólito Herrera Billini, que termina 

''Opinamos que el presente recurso debe ser rechazado, 
vuestro más ilustrado parecer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de ha be~ delibe
Y vistos los artículo.:S lo. y 2o. de Ja Le:r 1051 de fecha 

de noviembre de 1928, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedi
de Casación ; 

Considerando que los artículos lo. y 2o. de la Ley 1051 
1928 disponen, t·especti\'amente, que "el padre en primer 

y la madre, de:;pués, están obligados a alimentar, 
r, sostener, educar y procurar alber~ue a sus hijos meno

de 18 aiios, que hayan nacido o no dentro del matyimonio. 
acu-erdo con las necesidades de Jos menore$ y en relación 

los medios de que puodnn disponer loR padres", y que "el 
Plldre o la madre que faltate a esa obligación o se negare a 
turnplirla, y pers:ista en su ne~ativa después de haber sido re-

• 
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Guerrero. -Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. 
Eug. A. Alvarez-Se.cretario ~neral. 

_ La presente se~tencia ha sido dada y firmada por los 
nores Jueces que f1guran en su encabezamiento, en la 
eia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
leída y publicada por mí, Secretario General, que , .. ,, _ _.., __ 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Repúblic.a Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
da, regularmente constituída por los Jue~s Licenciados 
~roncoso Sá,nc~ez, Presidente; F. Tavares hijo, Segundo 
Lttuto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
~anuel M. Guenero, Juan M. Contín y Gustavo A. Díaz, 
tldos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
d~enci~s, .en. Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
dJa vembsets del mes de octubre de mil novecientos cu 
Y ocho, año 105' de la Independencia, 86o de la 
'Y 19o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
c:orte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Moisés 
IJén, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, dom 
do Y residente en Rincón, común de Yamasá, portador de 
eédula personal de identidad número 147, serie 5, 
con sello número 16449, contra sentencia dictada en fecha 
de febrero de mil nivecientos cuarenta y ocho, por la Corte 
Apelación de San Cristóbal, cuyo dispositivo dice así: 
LLA: PRIMERO: Dec.Jara regular en la forma el recurso de 
npelación interpuesto por el nombrado Moisés Guillén, de 
nerales expresadas, contra la sentencia de fecha diez y seil 
d~l mes de diciembre del año mil novecientos cuarenta y siete. 
dtctada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Trujillo, que lo condenó, por el delito de violación a 
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No. 1051 e11 perjuicio de la menor Alicia Antonia Guillén. 
de diez y ocho años, procreada con su finada esposa, 
Antonia Torres Rojas, a sufrir la pena de un año de 
coneccional, a pasar a la .... eñora Albertina Torres de 
abuela de dicha menor, para la manutención de ésta, 

pensión de cinco pesos oro (RD$5. 00), mensuales, al pago 
}as costas. y r echazó el pedimento ele guarda hecho por el 

_,leliiUV respecto de dicha meno.-;- sgGU¡..fDO: Confirma en 
sus partes la referida sentencia ; y TFRCERO: Concle

ademá~, a .i\Ioisés Guillét•, al pago de las costas del pre
recürso"; 

Vista el acta del recurso, levantada en la secretaria de la 
a qua en fecha .seis de febrero de mil novecientos cua
Y ocho, "por no encm1trarse conforme con la ~entencia"; 

Oido el 1\fagistrado Juez Relator, licenciado Froilán Ta
hijo; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República, licenciado Hip61ilo Herrera Billini. que termina 

"Opinamos que el presente recurso debe ser rechazado, 
vuestro más ilustrado parecer" ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de habef delibe
iado, y vistos los artículos lo. y 2o. de Ja Ley 1051 de fecha 
24 de noviembre de 1928, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedi
Jiliento de Casación; 

Considerando que los artículos lo. y 2o. de la Ley 1051 
1928 disponen, t'especti\'amente, que "el padre en primer 

'9""'-~:-o, y la madre, de~pués, están obligados a alimentar, 
:Vestir, sostener, educar y procurar albergue a sus hijos meno

de 18 anos, que hayan nacido o no dentro del mat;rimonio. 
acuerdo con las necesidades ele los menore~ y en relación 

con los medios de que puedan disponer loR padres", y que "el 
Pidre o la madre que faltat"e a esa obligación o se negare a 
cumplirla, y perEista en su nejtativa después de haber sido re-

• 
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E
GueiTero. -Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. 

ug. A. Alvarez-Secretario General. 

_ La presente s~ntencia ha sido dada y firmada por Jos 
nores Jueces que f1guran en su encabezamiento, en Ja 
eia pública del día, mes y año en éJ expresados y fué Llnrn .. ,._ 

Jeida 1 publicada por mí, Secretario General, que ,.,.,~•~r•-
(Firmado): Eug. A. Alvare-z. 

DIOS, PATRIA Y LmERT AD. 
Repúblic.a Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
da, regularmente constituída por los Jue~s Licenciados 
~roncoso Sánchez, Presidente; F. Tavares hijo, Segundo 
htuto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri 
~anuel M. Guenero, Jua¡1 M. Contín y Gustavo A. Diaz, 
ttdos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
d~enci~s, .en. Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
dJa vembseJs del mes de octubre de mil novecientos cu 
Y ocho, año 105' de la Independencia, 86o de la 
Y 19o. de Ja Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Moisés 
Uén, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, dom 
do Y residente en Rincón, común de Yamasá, portador de 
eédula personal de identidad número 147, serie 5, 
con sello número 16449, contra sentencia dictada en fecha 
de febrero de mil nivecientos cuarenta y ocho, por la Corte 
Apelación de San Cristóbal, cuyo dispositivo dice así: 
LLA: PRIMERO: Declara regular en la forma el recurso di 
npelación interpuesto por el nombrado Moisés Guillén, de 
nerales expresadas, contra la sentencia de fecha diez y seil 
del mes de diciembre del año mil novecientos cuarenta y siete. 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito J 
cial de Trujilla, que lo condenó, por el delito de violación a 
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No. 1051 en perjuicio de la menor Alicia Antonia Guillén. 
de diez y ocho años, procreacla con ~u finada esposa, 
Antonia Torres Rojas, a sufrit· la pena de un año de 
correccional, a pasar a la .:eñora Albertina Torres de 
abuela de dicha menor, para la manutención de ésta, 

pen!'ión de cinco peso.s oro (RDS5. 00), mensuales, al pago 
Jas costas, y rechazó el pedimento ele guarda hecho por el 

~reu1uv respecto de dicha meno.-;- Sl<~GUNDO: Confirma en 
sus partes la referida sentencia; y TERCERO: Conde

además, a l\Ioisés Guillé11, al pago de las costas del pre
recúrso" ; 

Vista el acta del recurso, levantada en la secretaría de la 
a qua en fecha .seis de febrero de mil novecientos cua
Y oeho, "por no encontrarse conforme con la Rt:mtencia"; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Froilán Ta
hijo; 

del Magistrado Procurador General de 
República, licenciado Hipólito Herrera Billini, que termina 

"Opinamos que el presente recurso debe ser rechazado, 
vuestro más ilustrado parecer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después ele haber delibe
Y vistos los artículo.s lo. y 2o. de la Ley 1051 de fecha 

de noviembre de 1928, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedí
de Casación ; 

Considerando que los artículos lo. y 2o. de la Ley 1051 
1928 disponen, respectivamente, que "el padre en primer 

y la madre, de~pués , están obligados a alimentar, 
, sostener, educar y procurar albergue a sus hijos men(}

de 18 años, que hayan nacido o no dentro del mat;rimonio, 
acuerdo con las necesic1ndes de los menore~ y en relación 

t\on los medios de que puedan diaponer Jop, padres", y que "el 
.Padre o la ma(U.'e que faltare a esa. obligación o se negare a 
tumplicla, y persista en su negativa después de haber sido re-
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querido a ello, .sufril·á la pena de no menos de un año ni 
ele dos de prisión correccional"; 

Considerando que, en el presente caso, la Corte de Ape. 
lación de San Cristóbal, usando de los poderes soberanos que 
tienen los jueces del fondo para establecer los hechos puesto. 
a cargo d~l inculpado, rechazó la -~etición del recurrente de que 
se le conftara la guarda de su hiJa menor, y de que fuera re. 
vocada la sentencia del juez a quo, fundándose, esencialmente, 
tn que "es muy notorio, como lo ha comprobado la Corte por 
las piezas del expediente, y por el desenvolvimiento del ple
J'lario, que Moisés Guillén, quien nunca se preocupó lo bastan. 
te por la suerte de su hija, puesto que ésta ha permanecido 
l.lajo la guarda de su abuela desde que murió su madre (hace 
o.uinc~ años), se presente, tanto ant<l el Juzgaqo a quo como 
por ante esta Corte, después de haber sido sometido por no 
cumplir las obligaciones de un padre, y no antes, a solicitar 
la guarda de la referida menor Alicia Antonia, cuando él mis-
mo consintió, voluntariamente, en que ésta permaneciera 'bajo 
el amparo y cuidado de la abuela" ; que, además, la Corte de 
Apelación de Sa_n Cristóbal comprobó en el fallo impugnado 
"que el prevenido Moisés Guillén, no obstante haberse casado 
nuevamente y vivir una vida moral dentro de su hogar, declar6 
en el plenario ser una persona insolvente, y afirmó que las con. 
diclones económicas de la abuela de la menor en referencia son 
mejores que ·las suyas",' agregando que no puede pasar a sa 
hija Jos cinco pesos que le fueron fijados, por no producir
los, "ofreciendo en cambiO pasarle dos"; que a. esas considera-. 
ciones agrega la Corte de Apelación que "la abuela materna 
de la referida menor está en mejores condiciones morales y 
materiales para alimentarla, vestirla, sostenerla, educarla 1 
procurarle albergue"; 

Considerando que, en lo que concierne a la culpabilidad 
del recurrente, la Corte de Ape1aei6n de San Cristóbal ha ea. 
tablecido que ''el prevenido Guillén no sólo se 11egó por ante el 
Juzgado de Paz de l!'amasá a subvenir a las necel;idades de sU 
hijn m<'llOr Alir' \ nt ,,,;"" p• .,.<1nndo que "no está dispues· 
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a suministrarle a su hij:• nada", sino que ante dicha Corte 
_ .... ,~.v que "solamente hace como dos o t res meses que no le 

nada", "lo que revela su persistente negativa en el cum
to de sus obligaciones de padre frente a las necesida-

de su hija menor"; 

Considerando que la sentencia impugnada no presenta, en 
otro aspecto, irregularidad alguna que pueda Ameritar 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Moisés Guillén contra sentencia de la Cor

de ~pelación de San Cristóbal de fec~a. se.i~ de febr_ero d& 
novecientos cuarenta y ocho, cuyo dlspostbvo ha stdo co

en otro lugar del presente fallo¡ y Segundo: condena a. 
recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavares hi
Leoneio Rall}OS.- Raf. Castro Rivera.- Ma!_luel M. Gue

Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. Díaz.-
. A. Alvarez--Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loe Se
lores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien-_ 

pública del día, mes y año en él expresados, Y fué firma
leída y publicada por mi, Secretario General, que certifico. 

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Supremo. Corte de Justicia, 
regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pedro 
Troncoso Sánchez, P.residm1te; Juan Tomás Mej ía, Primer Sos
titulo de Presidente; Leoncio Ramós, Rafael Castro Rivera, 
Juan A. M01·el, Juan 1'.1. Contín y Gustavo A. Díaz, asistidos del 
Secretario General , en la Sala donde celebra sus audiencias en 
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querido a eUo, .sufrirá la pena de no mertos de un año ni 
de dos de prisión correccional"; 

.. Considerand~ q_ue, en el presente caso, la Corte de A pe.. 
lac10n de San Cnstobal, usando de los poderes soberanos que 
tienen los jueces del fondo para establecer los hechos puesto. 
a cargo del inculpado, recbaz6 la petición del recurrente de qu 
~e le confiara la guarda de su hija menor, y de que fuera ;. 
vocada la sentencia del juez a quo, fundándose, esencialmente 
ton que "es muy notorio, como lo ha comprobado la Corte po; 
las piezas del expediente, y por el desenvolvimiento del pie. 
11ario, que Moisés Guíllén, quien nunca se preocupó lo bastan
te por la suerte de su hija, j)uesto que ésta ha permanecido 
bajo la guarda de su abuela desde que murió su madre (hace 
quinc~ años), se presente, tanto ante el Juzgaqo a quo como 
por ante esta Corte, después de haber sido sometido por no 
cumplir las obligaciones de un padre, y no antes, a solicitar 
la guarda de la referida menor Alicia Antonia, cuando él mis
mo consintió, voluntariamente, en que ésta permaneciera bajo 
el amparo y cuidado de la abuela"; que, además, la Corte de 
Apelación de Sa_n Cristóbal comprobó en el fallo impugnado 
"que el prevenido Moisés Guillén, no obstante haberse casado 
nuevamente y vivir una vida moral dentro de su hogar, declar6 
en el plenario ser una persona insolvente, y afirmó que las con
diciones económicas de la abuela de la menor en referencia son 
mejores que las suyas",' agregando que no puede pasar a s11 
hija los cinco pesos que le fueron fijados, por no producir
los, "ofreciendo en cambiO pasarle dos"; que a esas considera
dones agrega la Corte de Apelación que "la abuela materna 
de la referida menor está en mejores condiciones moralea 1 
materiales para alimentarla, vestirla, sostenerla, educarla 1 
procurarle albergue"; 

Considernndp que, en lo que concierne a la culpabilidad 
del recurrente, la Corte de Apelación de San Cristóbal ha es-
tablecido que ''el prevenido Guillén no sólo se negó por ante el 
Juzgado de Paz de Yamasá a subvenir a las 11ecesidades de su 
hija m('nor Alir; "n! ,,.;," ,.. .,..snndo que "110 e,;h\ dispues-
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a suministrarle a su hija nada", sino que ante dicha Corte 
,

111
L"'"'v que "solamente hace como dos o tres meses que no le 

nada", "lo que revela su persistente negativa en el eum
.,.¡¡,n¡e,nLo de sus obligaciones de padre frente a las necesida-

de su hija menor" ; 

Considerando gue la sentencia impugnada no presenta, en 
Jlir.6ÚD otro aspecto, irregularidad alguna que pueda ameritar 

anulación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de catta
interpuesto por Moisés Guillén contra sentencia de la Cor

de ~pelación de San Cristóbal de fec~a se!~ de febr.ero de 
novecientos cuarenta y ocho,. cuyo d1spos1tlvo ha s1do co

en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena a. 
dicho recurrente al pago de la.s costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavares bi
Leoncio Rall)OS.- Raf. Castro Rivera.- Ma!_luel M. Gue

Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. Díaz.-
A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
lores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
eia pública del dia, mes y año en él expresados, Y fué firma
Gá, leída y publicada por mí, Secretario General, que eertüieo. 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de Ja República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pedro 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer Sus
tituto d,e Presidente; Leoncio Ramós, Rafael Castro Rivera, 
Juan A. More], J uan M. Contín y Gustavo A. Diaz, asistidos del 
Secretario General. en la Sala donde celebra sus audiencias en 
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querido a ello, .sufrirá la pena de no menos de un año ni 
de dos de pdsión correccional"; 

Considerando que, en el presente caso, la Corte de 
lación de San Cristóbal, usando de los poderes soberanos 
tienen los jueces del fondo para establecer los hechos pue.st"n-i 
a cargo del inculpado, rechazó la l)etición del recurrente de 
~e le confiara la guarda de su hija menor, y de que fuera 
vocada la sentencia del juez a quo, fundándose, esencialmente, 
en que "es muy notorio, como lo ha comprobado la Corte por 
las piezas del expediente, y por el desenvolvimiento del p• 
vario, que Moisés Guillén, quien nunca se preocupó lo bastan. 
te por la suerte de su hija, puesto que ésta ha permanecido 
bajo la guarda de su abuela desde que murió su madre (hace 
quinc~ años), se presente, tanto ante el Juzgaqo a quo como 
por ante esta Corte, después de haber sido sometido por no 
cumplir las obligaciones de un padre, y no antes, a solicitar 
la guarda de la referida menor Alicia Antonia, cuando él mia
mo consintió, voluntariamente, en que ésta permaneciera bajo 
el amparo y cuidado de la abuela"; que, además, la Corte de 
Apelación de Sa_n Cristóbal comprobó en el fallo impugnado 
"que el prevenido Moisés Guillén, no obstante haberse casado 
nuevamente y vivir una vida moral dentro de su hogar, declar6 
en el plenario ser una persona insolvente, y afirmó que las coa. 
diciones económicas de la abuela de la menor en referencia son 
mejores que las suyas": agregando que no puede pasar a sq 
hija los cinco pesos que le fueron fijados, por no producir· 
Jos, ''ofreciendo en cambiO pasarle dos"; que a esas considera
ciones agrega la Corte de Apelación que "la abuela materna 
de la referida menor está en mejores condiciones morales 1 
materiales para alimentarla, vestirla, sostenerla, educarla 1 
procurarle albergue" ; 

Considerando que, en lo que concierne a la culpabilidad 
del recurrente, la Corte de Ape1ación de San CrisióbaÍ ha es
tablecido que "el prevenido Guillén no sólo se negó por ante el 
Juzgado de Paz de Yamasá a subvenir a las necesidades de su 
hij~t n,enor Ali,.; nt ,.,;.," p·- 1"'~1\Ildo que "no está diRpues· 
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8 
suministrarle a su hija nada", sino que ante dicha Corte 

que "solamente hace como dos o tres meses que no le 
nada", "lo que revelu su persistente negativa en el cum

to de sus obligacione:; de padre frente a las necesida-

de su bija menor" ; 

Considerando que la ~entencia impugnada no presenta, en 
,_z.,._,,," otro aspecto, irregularidad alguna que pueda ameritar 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Moisés Guillén contra sentencia de la Cor

de ~pe1ación de San Crh;lóbal de fec~a se.is. de febr.ero d0 
novecientos cuarenta y ocho, cuyo d1spos1t1VO ha s1do co

en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena a 
recurre~te al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavares hi
Leoncio Rall}os.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Gue

Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- o: A. Díaz.-
A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los ~ 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien

pública. del día, mes y año en él expresados, y fué firma
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 

(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

1 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pedro 
Troncoso Sánñhez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer Sus
tituto de Presidente; Leoncio Ramós, Rafael Castl'o Rivera, 
Juan A. Morel, Juan M. Oontín ~· Gustavo A. Díaz. asistidos del 
Secretario General. en la Sala donde celebra sus audiencias en 
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";iudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
, e del mes de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho aJlo 
lOJo. de la Independencia, 86o. de la Restauración y 19o. de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca. 
5ación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Pa
blo Guzmán, dominicano, mayor de edad, agricultor, domicilia
do y residente en Quebrada de In Yagua, sección de la común 
d{' :\loca, portador de la cédula personal de identidad número 
878, serie 54, con sello No. 1086700, contra sentencia del Tri
bunal Superior de Tierras de fecha doce de agosto de mil nove. 
cientos cuarenta y siete; • 

Visto el memorial de casación presentado por los licencia
doA José de Js. Olivares, portador de la cédula personal de 
idenllllad número 9611, serie 54, con sello No. 3962, y R. Fran
cisco Thfn·enÍJl, portador de Ja cédula pcrsonnl de identidad 
r.úmero 15914, serie l. con sello No. 1078~ abogados de la 
¡¡arte recurrente, en el cual se alegan las violaciones de la ley 
que luego se dirán; 

Visto el memorial de defen~a presentado por el licenciado 
Jo&J l\lanuel Machado, portador de la cédula personal de iden
tidad Núm. 1754, serie 1, con sello No. 11333, abogado de la 
parte intimada, señor Luis Cabral Campos. dominicano, mayor 
de t.-dad, agricultor, domiciliado y residente en Zafar-raeja, see
ClÓn de la común de Moca, portador de la cédula personal de 
ideutidad número 547, serie 54, con sello número 380; 

Oido el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra
reo.-.; 

Oido el doctor Víctor Guerrero Rojas, portador de la cé· 
dula personal de identidad número 14087, serie 54, con sello 
No 16027. en nombre y representación de los licenciados Jo
:-~ •IP Js. Olivares y R. Francisco Tbevinin, apogados de la 

.¡,~rte intiman le, en la lectura de sus conclusione:;; 
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Oído el licenciado José Manuel Machado, abogado de la 
intimada, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

blica, leido por ei Abogado Ayudante licenciado Alvan. 
Arvelo, que termina así: "Por estos motivos, somos de opi

que se rechace el presente recurso de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 4 y 70 de la Ley de Registro de 
'l'ierras No. 511, de fecha lo. de julio de 1920, y lo. y 71 de la 
LeY sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo siguiet~
te: a) que saneadas las parceTas números 575 y 581 del Distri
to Catastral No. 6 de la común de Moca, sitio de Rodeo de la 

'·""'" .. ~ . ., y Jábaba, provincia de Espaillat, por sentencia final del 
Tribunal Superior de 'l'iet·ras de fecha diez y ocho de julio del 
año mil novecientos cuarenta y cinco, en favor del señor Luis 
Cabra! Campos, antes de que fuese expedido el certificado de 
titulo correspondiente, el señor Pablo Guzmán, en fecha yem
ticuatro de setiembrE> del año mil novt.-eientos cuarenta y seis, 
aolicitó por instancia, al Tribunal de Tierras, fuese revisado 
por causa de fraude, el dicho fallo de saneamiento; y b) que 
el Tribunal Superior de Tierras, apoderado así del asunt.,, lo 
falló en fecha doce de agosto del año mil novecient')s cuarenta 
y $iete y dispuso lo siguiente : "lo. Que debe rechazar, como 
al tfecto rechaza, por infundada, la acción en revisión por 
fraude interpuesta por el señor Pablo Guzm¡\n, según mstan
c:ia de fecha 24 de setiembre del 1946, que sometieron en su 
n'ombre los Licenciados José de Jesús Olivares y Ricardo 
Francisco Thevenín ; y, en consecuencia, se mantiene en tocia 
su fuerza y vigor la Decí~ión No. 10 de este Tribunal 'Suoe
rior, de fecha 12 de junio del 1945, por medio de la cual se or
denó el registro del derecho de propiedad en favor del señor 
Luis Cabra! y Campo~ de las parcelas Nos. 575 y 581 del Dis
trito Catastral No. 6 de lu Común de Moca"; 
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~iudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy dia 
• e del mes de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho 
lOao. de la Independencia, 86o. de la Restauración y 19o. de la 
Era ue Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ea.. 
5ación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Pa. 
blo Guzmán, dominicano, mayor de edad, agricult01·, domicilia
do y residente en Quebrada de lu Yagua, sección de la común 
dE> ~loca, portudu1· de la cédula personal de identidad número 
878, serie 54, con sello No. 1086700, contra sentencia del Tri
bunal Superior de Tierras de fecha doce de agosto de mil nove
cientos cuarenta y siete; • 

Visto el memorial de casación presentado por los licencia
do~ José de J s. Olivares, portador de la cédula personal de 
identidad número 9611, serie 54, con sello No. 3962, y R. Fran
cisco The,·eníu, portador de la cédula pcr:sonnl de identidad 
r.úmero 15914, serie l. con sello No. 1078~ abogados de la 
~ ~arte recurrente, en el cual se alegan las violaciones de la ley 
que luego se dirán; 

Visto el memorial de defen~a presentado por el licenciado 
Jo~é Manuel "Machado, podador de la cédula personal de iden
tidad Núm. 1754, serie 1, con sello No. 11333, abogado de la 
parte intimada, señor L uis Cabra! Campos. dominicano, mayor 
de t..'<iad, agricultor, domiciliado .r residente en Zafart"aeja, see· 
Clón de la común de 1\loca, portador de la cédula personal de 
ideut idad número 547, serie 54, con sello número 380; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra· 

mO<I; 

. Oído el doctor Víctor Guerre1·0 Rojas, portador de la cé· 
dula personal de identidad número 14087, serie 54, con sellt> 
No. 16027. en nomb1·e y representación de los licenciados Jo
;:.é •IP Js. Olivares y R. Francisco Thevinin, apogados de la 

.¡,arte intiman te, en la lectura de sus conclusione~ ; 
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Oido el licenciado José Manuel Machado, abogado de la 
intimada, en la lectura de sus conclusiones; 

01do el dictamen del Magistrado P1·ocurador General de la 

blica, leído por ei Abogado Ayudante licenciado Alvar<. 
.t\}-velo, que termina así: "Por estos motivos, somos de opi

que se rechace el presente recurso de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 4 y 70 de la Ley de Registro t!e 
'fierras No. 511, de fecha lo. de julio de 1920, y lo. y 71 de la 
LeY sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo siguien
te: a) que saneadas las parcefas números 575 y 581 del Distri
to Catastral No. 6 de la común de Moca, sitio de Rodeo de la 

'· "' '"'·~·"' y Jábaba, -provincia de Espaillat, vor sentencia final del 
Tribunal Superior de 'l'iet·ras de fecha diez y ocbo de julio d~l 
año mil novecientos cuarenta y cinco, en favor del señor Luis 
Cabra! Campos, antes de que fuese expedido el certificado de 
titulo correspondiente, el señor Pablo Guzmán, en fecha vem
ticuatro de setiembrE> del año mil novt.-eientos cuarenta y seis, 
aolicitó por instancia, al Tribunal de Tierras, fuese revisado 
por causa de fraude, el dicho fallo de saneamiento; y b) que 
el Trib unal Superior de TicrraR, apoderado as í del asunt.,, lo 
falló en fecha doce de agosto del año mil novecient'ls cuarenta 
y ~iete y dispuso lo siguiente: " lo. Que debe rechazar, como 
al tfecto rechaza, por infundada, la acción en revisión por 
fraude interpuesta por el señor Pablo Guzmt\n, según mstan
cia de fecha 24 de setiembre del 1946, que sometieron en su 
n'ombre los Licenciados José de Jesú~ Olivares y Ricardo 
Francisco Thevenín; y, en consecuencia, se mantiene en toda 
su fuerza y vigor la Decitúón No. 10 de este Tribunal Suoe
rior, de fecha 12 de junio del 1945, por medio de la cual se or
denó el regi stro del derecho de propiedad en favor del señor 
Luis Cabt·al y Campo!'~ de las parcelas Nos. 575 y 581 del Dis
trito Catastral No. 6 de lu Común de Moca" ; 
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Con~idernnuo que el señor Pablo Guzmán, al intentar 
presente recurso de casación por memorial suscrito por 
uuogados constituidos, licenciados R. Francisco Theveni:ua 
José de Jesús Olivares, alega que. en el fallo impugnado h J 
~ido cometidas las violaciones de la ley indicadas en lo~ 8ll 

l. · · t "P · me< 10~ ~1g~~en es: _nmero: desconocimiento, aplicación errada 
r vtolac10n del articulo 70 d~ la Ley de Registro de Tierra 
reformada; Segundo: Desnaturalización de los nechos de 1 a. 
c~ales ha derivado el Tribunal apoderado, consecuencias ju: 
dtcas erróneas, faltando en consecuencia, en su decisión una 
hase jurídica y .legal; Te1·cero: Violación del articulo 141 del 
Código de Procedimiento Civil (4. de la Ley de Registro de Tie. 
rras) y Cuarto: Exceso pe poder cometido por el Tribunal 
apoderado" ; 

Considerando que el recurrente pretende, por el tercer 
medio, que el Tribunal a quo no "analizó a fondo los hechos 
que caracterizan el fraude", sino se refiere a ellos "de una ma
nera somera, superficial y equivoca", y que, por otra parte 
"silenció por completo respecto al alegato que hizo Pablo G~ 
mán. . . en cuanto a los contratos de arrendamiento inter
venidos entre su hijo Pablo P. Guzmán y Luis Cabral Cam· 
pos", los cuales "eran simulados"; 

Considerando que el Tribunal de Tierras, para fallar como 
1o hizo. se fundó principalmente, en que, "de acuerdo con el 
upediente, son constantes los siguientes hechos: "a) que cuan
do se conoció en jurisdicción original del saneamiento de la!\ 
parcelas Nos. 575 y 581 del Distrito Catastral No. 6 de la co
mún de Moca, éstas fueron reclamadas sin contradictores por 
el señor Luis Cabral y Campos, quien en apoyo de su reclama
ción presentó un acto de dación en pago que le había otorgado 
en fecha 29 del mes de mayo del año 1935 el señor Pablo Guc"
Mán, represer1tado, según poder notarial, por su hijo el senor 
Juan Antonio Guzmán; dadón en pago que e:11."tinguió la acreen
cía hipotecaria que tenia sobre ese terreno el señór Lui::; Ctl
brnl; b) que a la vista de ese decnment o; que nudie impugnó, 
el Juez de Jurisdicción Origina) ordenó el registro de ambas 

BOLETIN JUDICIAL 1141 

en favor del señor Luis Cabra! y Campos según Deci-
No. 31 de fecha 24 de febrero uel año 1945; e) que esa 

¡entencia fué confu·mada por el Tribunal Superior de Tie
en revisión, por no haber sic.lo apelada por nadie, segun 
ión No. 10 de fecha 12 del me.:; de jUJúo del año 1947; d) 

que estando pendiente aún de ser expedido el Decreto de Re
¡istro, intervino en fecha 24 de septiembre del 1946 la instan
cia en revisión por fraude precedentemente copiada, sometida 
por los Licenciados José de Jesús Olivares y Ricardo Fr:m
c:isCO Thevenín a nombre del señor Pablo Guzmán, sobre el fun
daJIIento de que tanto la dación en pago que hizo valer en el 
saneamiento el señor Luis Cabral como el poder que dijo o~
tentar el hijo de Pablo Guzmán para hacer esa dación en pagv 
eran actos obtenidos por medios fraudulentos"; e) "que en la 
elación en pago figura la firma de su hijo y éste no negó en 
audiencia de este Tribunal Superior que realmente él puso esa 
fjnna, aunque ahora alega que no sabía lo que estaba firman
do; que, además, en ei acto de dación en pago se lee que el se
ñor Juan A. Guzmán act.uó a nombre de su padre según poder 
que éste le otorgó en fecha 27 del mes de mayo del año 1985 
por acto No. 10 que instrumentó el Lic. Eduardo Estrella. po
der cuya redacción ha examinado elite Tribunal Superior y tie
ue el alcanc.e jurídico necesario para el otorgamiento de la da.
ción en pago, puesto que por ese acto el señor Pablo Guzmán 
autoriza de manera expresa a su hijo "para que en su nombre 
y representación dé en pago al dicho señor Luis Cabral como 
aaldo de la deuda las propiedades que están afectadas hipoteca· 
riamente"'·; que, pOr otra parte, en la audiencia de este Tribu
nal Superior el señor Pablo Guzmán no negó haber otorgado 
ese poder, negativa que aún cuando hubiese hecho a ningún 
resultado jurídico hubiera conducido, puesto que al tratarse 
de un acto auténtico hace fé de su contenido hasta inscripción 
en falsedad; que en esas condiciones, la dación en pago, tuvo, 
como se dijo antes, una causa lícita o sea fa extinción de una 
deuda hipotecaria vencida que podía culminar en una ejecu
ción ; y el acto de dación en pago fué regularmente otorgado; 
pues el f:eñor Juan Antonio Guzmán actuó con poder amplio y 
~tuficiente de su padre; que en esa virtud la documentación ¡:o-
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Con~iderando que el señor Pablo Guzmán, al intentar el 
pre~ente recurso de e¡~acióu por memorial suscrito por 
uiJogados constituidos, licenciados R. Francisco Theveni:UA 
José de Jesús Olivares, alega gue. en el fallo impugnado h '1 
:-:i.do c~m~tidas l~.s ~iolaciones de la ley indicadas en lo~ ma: 
dto~ :'lg~~entes : ~nmero: desconocimiento, aplicación errada 
r v1olacaon del arttculo 70 d~ la Ley de Registro de Tierra 
reformada; Segundo: Desnaturalización de los nechos de 1 a. 
c~ales ha derivado el Tribunal apoderado, consecuencias ju;: 
,,hcas erróneas, faltando en consecuencia, en su decisión una 
hase jurídica y .legal; Te1·cero: Violación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil ( 4 de la Ley de Registro de Tie
rras) y Cuarto: Exceso pe poder cometido por el Tribunlll 
apoderado" ; 

Considerando que el recurrente pretende, por el tercer 
medio, que el Tribunal a quo no "analizó a fondo los hechos 
que caracterizan el fraude", sino se refiere a ellos "de una ma
nera somera, superficial y equívoca", y que, por otra parte 
"silenció por completo respecto al alegato que hizo Pablo G,; 
mán. . . en cuanto a los contratos de arrendamiento inter
venidos entre su hijo Pablo P. Guzmán y Luis Cabral Cam· 
pos", los cuales "eran simulados"; 

Considerando que el Tribunal de Tierras, para fallar como 
1o hizo. se fundó principalmente, en que, "de acuerdo con el 
(:xpediente. son constantes los siguientes hechos: "a) que cuan· 
do se conoció en jurisdicción original del saneamiento de la!\ 
parcelas Nos. 575 y 581 del Distrito Catastral No. 6 de la co
mún de Moca, éstas fueron reclamadas sin contradictores por 
el señor Luis CabraJ y Campos, quien en apoyo de su reclama
ción presentó un acto de dación en pago que le había otorgado 
en fecha 29 del mes de mayo del año 1935 el señor Pablo Gu:~¡
M{Ln, representado, según poder notarial, por su hijo el senur 
Juan Antonio Guzmán; dación en pago que e:ll."tinguió la acreen
cía hipotecaria que tenía sobre ese ten·e110 el $Cñór Lui!' Cci
brnl; b) que a la vista de ese decnmento, que nadie impugnó, 
el Juez de ,Jurisdicción Original ordenó el registro de ambas 

BOLETIN JUDICIAL 1{41 

... rr·.:
1
.,¡., en favor del señor Luis Cabral y Campos según Deci

No. 31 de fecha 24 de febrero del año 1945; e) que esa 
¡eJJtencia fué confu·mada por el Tribunal Superior de Tie
rras, en revisión, por no haber sic.lo apelada por nadie, segun 
J)eCisión No. 10 de fecha 12 del me.s de junio del año 1947; d) 
que estando pendiente aún de ser expedido el Decreto de Re
Jistro, intervino en fecha 24 de septiembre del 1946 la instan
cia en revisión por fraude precedentemente copiada, sometida 
por los Licenciados José de Jesús Olivares y Ricardo Fr:m
cisCO Thevenin a nombre del señor Pablo Guzmán, sobre el fun
daJDento de que tanto la daci6n en pago que hizo valer en et 
saneamiento el señor Luis Cabral como el poder que dijo os
tentar el hijo de Pablo Guzmán para hacer esa dación en pagv 
eran actos obtenidos por medios fraudulentos"; e) "que en la 
cJación en pago figÚra la firma de su hijo y éste no negó én 
audiencia de este Tribunal Superior que realmente él puso esa 
fjnna, aunque ahora alega que no sabia lo que estaba firman
do; que, además, en ei acto de dación en pago se lee que el se
ñor Juan A. Guzmán actuó a nombre de su padre según poder 
que éste le otorgó en fecha 27 del mes de mayo del año 1985 
por acto No. 10 que instrumentó el Lic. Eduardo Estrella, po
der cuya redacción ha examinado e-ste Tribunal Superior y tie
ne el alcance jurídico necesario para el otorgamiento de la da
ción en pago, puesto que por ese acto el señor Pablo Guzmán 
autoriza de manera expresa a su hijo "para que en su nombre 
y representación dé en pago al dicho señor Luis Cabral como 
aaldo de la deuda las propiedades que están afectadas hipoteea
riamente''; que, pOr otra parte, en la audiencia de este Tribu
nal Superior el señor Pablo Guzmán no negó haber otorgado 
ese poder, negativa que aún cuando hubiese hecho a ningún 
resultado jurídico hubiera conducido, puesto gue al tratarse 
de un acto auténtico hace fé de su contenido hasta inscripción 
en falsedad; que en esas condiciones, la dación en pago, tuvo, 
como se dijo antes, una causa lícita o sea fa extinción de una 
deuda hipotecaria vencida que podia culminar en una ejecu
ción; y el acto de dación en pago fué regularmente otorgado; 
pues el señor Juan Antonio Guzmán actuó con poder amplio y 
~tuficiente de su padre; que en esa virtud la documentación ~o-
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metida por el señor Luis Cabra! en el prcceso de saneamiento 
·no sol~m.ente es regular en cuanto a la forma, lo que despeja 
In po:nbltdad de alguna actuación fraudulenta, sino que en 
cuanto al fondo justifica plenamente el derecho reclamado". 
f) que el señor Luis Cabra! poseía las parcelas en litigio, y "ai 
efecto, en el expediente existen pruebas de que otras personas 
poseían por cuenta del seiior Luis Cabral: y esa prueba es la 
siguiente: Certificación del Secretario de la Junta Protectora 
ele Agricultura de l\ioca de haber registrado dos contrato~ de 
arrendamiento entre el "'eñor Luis Cabra! y Pablo Guzmán 
por la suma de $100.00 y $160.00 respectivamente por las dos 
parcelas objeto de la acción; contrato que tiene fecha 9 del 
mes de setiembre del año 1937 por el término de tres 
años, lo que viene a demostra1· que Pablo Guzmán, con 
posterioridad a la dación en pago, que es de fecha 
29 de mayo del 1935, recibió del se11or Luis Cabrnl 
esas propiedades en calidad de arrendatario, 1·atificando allí 
implícitamente la dación en pago que habíu otorgado su hijo 
Y que ahora impugna"; g) que, en cuanto al alegato de que 
exü;te una presunción de fraude en el hecho de que la dación 
en pago la hiciera el hijo de Pablo Guzmán y no éste, "proce. 
de descartarlo por incons istente, ya que nada tiene de extra. 
ño que un padre dé poder a su hijo para ejercer en su nom· 
bre determinados actos de la vida jurídica"; y h) "que no hay 
en el expediente ningún dato que pueda hacer presumir la exis
cxistencia de esas maniobras y el alegato que hace el señor 
Pablo Guzmán de que su hijo aún cuando firmó no se dió 
cuenta de lo que firmaba "porque es muy humilde" no es sufí· 
ciente, en ausencia de otro elemento de convicción, para admi· 
tir el f1·aude, sobre todo cuando :se estaba cancelando, se repi· 
te, una deuda hipotecaria vencida"; 

Considerando I]Ue lo antes transcrito eyidencia que el fa
llo impugnudo está suficientemente motivado y que, aún cuan· 
do no consta que a los jueces del hecho le fuese propuesto por 
conclusiones formales declarar simulado el contrato de arren
dHmionio de fechn veintiocho de agos to de mil novecientos 
cuarenta y cinco, al reconocer al señor Luis Cabra! Campoa 
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d ño de las parcelas reclamadas y rechazar la revisión por 
:ude, implícitamente, estaba reconocien~o la validez de la 
cJación en pago y del arrendamiento poster1or a ella; 

Considerando que, por lo ant.es transcrito se e\"'idencia 
también, en relación con el segundo medio del recurso, que no 
han sido desnaturalizados los hechos comprobados, pues se les 
ba hecho producir las consecuencias de acuerdo c.on. su natura· 
)eza, y conforme a lo en ellos expresado; que, as1m1smo, el .f~
Do impugnado tiene además base legal suficiente para pemntír 
a la Suprema Corte de Justicia ejercer su poder de censura o 
de verificación; 

Considerando, en cuanto ul primer medio, que el_ fraude 
de que trataba el antiguo artículo 70 de la Ley de Registro de 
Tierras vigente en el momento de dictarse el fallo impugna
do, se caracteriza por la circunstancia de que ~na pe~·sona,. ~a
ra obtener eJ registro de un derecho de proptedad mmoblh~
ria, se valga de actuación, maniobra, omisión, mentira o reti
cencias empleadas maliciosamente, en el curso de un sanea
miento ; 

Considerando que lo expuesto en relación con el tercer 
medio evidencia que el Tribunal Superior de Tierras, al apre· 
ciar que los hechos comprobados no constit~i~n actuación, ~~· 
niobras, omisión, mentira o reticencias malictOsas caract~sti
cas del fraude, les di6 una calificación correcta Y nO' vtoló el 
texto citado de la Ley de Registro de Tierras; 

Considerando, en cuanto al alegalo contenido en el cuarto 
y último medio, de que el Tribunal Superior de Tierras, al fa
llar como lo hizo, cometió un exceso de poder, el recu~ente lo 
funda en que al juez de jurisdicción odginal no le fue p~·esen
tada el acta de fecha veintidós de julio de mil noveCientos 
tTeinta y uno en la cual consta que Paaio Guzmán hipotecó a 
Cabra] Cam~s los terrenos en litigio y que "el Tribunal Su: 
perior de Tierras al referirse a ese documento que no le fue 
sometido al Juez del Tribunal Original por Luis Cabral Y Cam· 
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metida por el señor Luis Cabra! en el pnceso de saneamiento 
·no sol~m~nte es regular en cu~nto a 1a forma, lo que despeja 
la poslblldad de alguna actuacJón fraudulenta, sino que en 
cuanto al fondo justifica plenamente el derecho reclamado' ' · 
f) que el Reñor Luis Cabra) poseía las parcelas en lit igio, y "ai 
E:fccto, en el expediente existen pruebas de que otras personas 
poseían por cuenta del señor Luis Cabral; y e¡;a prueba es la 
siguiente: Certificación del Secretario de la Junta Protectora 
ele Agricultura de 1\Ioca de haber registt·ado dos contratos de 
arrendamiento entre el :>eñor Luis Cabral y Pablo Guzmán 
vor la suma de $100.00 y $160. 00 respectivamente por las dos 
}Jarcelas objeto de la acción¡ contrato que t iene fecha 9 del 
mes de setiembre del año 1937 por el término de tres 
años, lo que viene a demostrar que Pablo Guzmán, con 
posterioridad a la dación en pago, que es de fecha 
29 de mayo del 1935, recibió del senor Luis Cabra) 
esas propiedades en calidad de arrendatario, r atificando así 
implícitamente la elación en pago que habít-t otorgado su hijo 
y que ahora impugna"; g) que, en cuant.o al a legato de que 
existe una presunción de fraude en el hecho de que la dación 
en pago la hiciera el hijo de Pablo Guzmán y no éste, "proce
de de¡;cartarlo por inconsist.e.nte, ya que nada tiene de extra
ño que un padre dé poder a su hijo para ejercer en su nom
bre determinados act.os de la vida jw·ídica"; y b) "que no hay 
en el expediente ningún dato que pueda hacer presumir la exis
cxislencia de e:-as maniobras y el alegato que hace el señor 
Pablo Guzmán de que su hijo aún cuando firmó no se dió 
cuenta de lo que firmaba "porque es muy humilde'' no es sufi
ciente, en ausencia de otro elemento de convicción, para admi
ti r el fraude, sobre todo cuando se estaba cancelando, se repi
te, una deuda hipotecaria vencida"; 

Considerando flUe lo antes transcrito eyidencia que el fa
llo impugnado está suficientemente motivado y que, aún cuan
do no consta que a los jueces del hecho le fuese propuesto por 
conclusiones formaJe~ declanr sjmulado el contrato de arren
damitmto de fecha \-ei.ntiocho de ago.:;lo de mil novecientos 
cuare11la. y cinco, al reconoce¡· al señor Luis Cabra! Campos 
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d - 0 de la$ parcelas reclamadas y rechazar la revisión por 
uen · alid d la fraude, implícitamente, estaba reconocten~o la v ez e 

dación en pago y del arrendamiento postenor a ella; 

Considerando que, por lo antes transcrito se evidencia 
también. en relación con el segundo medio del recurso, que no 
han sido desnaturalizados los hechos comprobados, pues se les 
ba hecho producir las consecuencia.<; de acuerdo ~on. su natura
leZa, y conforme a lo en ellos expresado; que, as1m1smo, el _f~
Do impugnado tiene además base legal suficiente para penmbr 

8 Ja Suprema Corte de Justicia ejercer su poder de censura o 
de verificación ; 

Considerando en cuanto al primer medio, que el fraude 
de que trataba el ;ntiguo artículo 70 de la Ley de R~gistro de 
'fierl'as vigente en el momento de dictarse el fallo rmpugna
do, se caracteriza por la circunstancia de que ~na pe:sona,.~a
ra obtener el registro de un derecho de prop1edad mmobJh~
ria, se valga de actuación, maniobra, omisión, mentira o reti
cencias empleadas maliciosamente, en el curso de un sanea
miento; 

COnsiderando que lo expuesto en relación con el tercer 
medio evidencia que el Tribunal Superior de Tierras, al apre
ciar que los hechos comprobados no constit~i~n actuación, ~~
niobras, omisión, mentira o reticencias malic10sas carac~r~ti
cas del fraude, les di6 una calificación correcta Y nO' Vlolo el 
texto citado de la Ley de Registro de Tierras; 

Considerando, en cuanto al alegato contenido en el cuarto 
y último medio, de que el Tribunal Superior de Tierras, al fa
llar como lo hizo, cometió un exceso de poder, el recu~rente lo 
funda en que al juez de jurisdicción original no le fue p~esen
tada el acta de fecha veintidós de julio de mil novee1enios 
treinta v uno en la cual consta que Patrto Guzmán hipotecó a 
Cabra) Cam~s los terrenos en litigio Y que "el Trif>unal Su: 
perior de Tierras al referirse a ese documento que no le fue 
sometido al Juez del Tribunal Original por Luis Cabral Y Cam-
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pos, contrariamente a lo que afb·ma, para deducir de tal ins
trumentum, consecuencias jurídicas, como lo ha hecho Para 
demostrar la causa licita de la dación en pago; ha traspasado 
Jos limites de su capacidad~ y en consecuencia ha incurrido en 
el error de haber cometido uh lamentable exceso de poder, ra. 
zón por la cual la sentencia atacada debe ser también casada"· • 

Considerando que, en el presente caso, si es cierto que el 
Secretario·Delegado d(!l Tribtmal de Tierras de La Vega ha 
expedido una certificación de acuerdo con la cual, en los moti. 
vos del fallo dictado en jurisdicción original en relación con las 
parcelas Nos. 575 y 581, consta {}ue el único documento pre. 
sentado por el señor Luis Cabra] Campos fué el acta compro. 
batoria de la dación en pago de fecha veintinueve de mayo, lo 
cual tiende a demostrar que constituye un error la afirmación 
contenida en la sentencia impugnada, de que, en jurisdicción 
ot·iginal, fuese sometida como documento de la: causa el acta 
de hipoteca de fecha veintidós de junio de mil novecientos 
treinta y uno, no es menos cierto que, aún cuando tal aseve
ración fuese fundada, ello no hubiese conducido a los jueces a 
1 e:;olver el caso de modo contrario a como lo hicieron, por 
cuanto no es un hecho discutido, sino aceptado por las partes 
en causa. el de que las parcelas de las cuales se trata, habian 
sido afectadas hipotecariamente en favo1· del señor Cabra! 
Campos; 

Considerando que, por tanto, en dicha sentencia no ~e ha 
cometido un exceso de poder, sea que se entienda por tal, en el 
~entido propio que un juez realice actos que no son de la compe
tencia del poder judicial, o en el impropio, de realizar actos de 
la competencia de otros funcionarios.de dicho poder; 

Por tales motivo~. Primero: rechaza el recu1·so dé casa· 
dón interpuesto por e] sei'ior Pablo Guzmáll. contra sentencia 
del Tribunal Superior ne Tierras de fecha doce de Hgosto de 
mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha s ido co
piado en otro lugar del presente fallo, y Segundo: condena a 
dicho intimante al pago de las costas. 
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(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Mejía. 
¡,eoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Juan A. Morel.
¡uan i\1. Contín.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 

La presente sentencia ha s ido dada y firmada por los Se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 1a audien
cia p(lblica del dia, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana 

En Nomb:re de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Rive
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contin y Gus
tavo A. Díaz, asistidos del Secretario General, en la Sala don· 
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San· 
to Domingo, hoy día veintinueve del mes de octubre de mil no
vecientos cuarenta y ocho, año lOSo. de la Independencia, 86o. 
de la Restauración y 19o. de la Era de Trujillo, dicta en au· 
cliencia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ganaderos 
de Bayagu$a, C. por A .. compañia por acciones constituida de 
conformidad con las leyes de la República Dominicana, con 
asiento41!;ocial en Ciudad 'Trujillo, Distt·ito de Santo Domingo; 
Por los señores "Apolinar de Luna, dominicano, mayor de edad, 
soltero, agricultor, portador de la cédula personal ele identidad 
No. 349, serie 4, renovada con el sello No. 522, domiciliado y 
residente en 1a ::ección de rarabela de la común de Bayagua
na; Fausto Bello, dominicano, mayor de edad, casado, agricul
tor. portador dE' Ju cédula personal ele identidad No. 500, serie 
4, renovada con el sello No. 17869, domiciliado y residente en 
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pos, contrariamente a Jo que afirma, para deducir de tal ins
trumentum, consecuencias jurídicas, como lo ha hecho para 
demostrar la causa licita de la dación en pago; ha trasJm.Sado 
Jos límites de su capacidad, y en consecuencia ha incurrido en 
el error de haber cometido un lamentable exceso de poder, ra. 
zón por la cual la sentencia atacada debe ser también casada". 

' 
Considerando que, en el presente caso, si es cierto que el 

Secretario-Delegado d~l Tribunal de Tierras de La Vega ha 
expedido una certificación de acuerdo con la cual, en los moti. 
vos del fallo dictado en jurisdicción original en relación con 1aa 
parcelas Nos. 575 y 581, consta ~ue el único documento pre
sentado por el señor Luis Cabra] Campos fué el acta compro.. 
batoria de la dación en pago de fecha veintinueve de mayo, lo 
cual tiende a demostrar que constituye un error la afirmación 
contenida en la sentencia impugnada, de que, en jurisdicción 
original, fuese sometida como documento de la causa el acta 
de hipoteca de fecha veintidós de jmlio de mil novecientos 
treinta y uno, no es menos cierto que, aún cuando tal aseve
ración fuese fundada, ello no hubiese conducido a los jueces a 
1 eso1ver el caso de modo contrario a como Jo hicieron, por 
cuanto no es un hecho discutido, sino aceptado por las partes 
en causa, el de que las parcelas de las cuales se trata, habian 
sido afectadas hipotecariamente en favor del señor Cabral 
Campos; 

Considerando que, por tanto, en dicha sentencia no se ha 
cometido un exceso de poder, sea que se entienda por tal, en el 
:.entido propio que un juez realice actos que no son de la compe
tencia del poder judicial, o en el impropio, de realizar actos de 
la competencia de otros funcionarios. de dicho poder; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el rectn·so de cc~sa
(·ión interpuesto por el sei'ior Pablo Guzmáll, contra sentencia 
del Tribunal Superior ne Tierras de fecha doce de agosto de 
mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha sido co
piado en otro lugar del presente fallo, y Segundo: condena a 
dicho intimante al pago de las costas. 

BOLETIN JUDICIAL 1745 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Mejía. 
Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Juan A. Morel.

Juan l\1. Contín.- G. A. Diaz.- Eug. A. AJva.rez-Secretario 
General. 

La presente sentencia ha s ido dada y firmada por los Se
jiores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
cia pública del día, mes y aiio en él expresados, y f ué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana 

En Non1bre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, .regula:t:mente constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Rive
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contín y Gus
tavo A. Díaz, asistidos del Secretario General, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San
to Domingo, hoy día veintinueve del mes de octubre de mil no
vecientos cuarenta y ocho, año lOSo. de la Independencia, 86o. 
de la Restauración y 19o. de la Era de Trujillo, dicta en au
diencia pública, como cotte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ganaderos 
de Bayagul:flla, C. por A., compañia por acciones constituida de 
conformidad con las leyes de la República Dominicana, con 
asiento~ocial en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo; 
por los señores ''Apolinar de Luna, dominicano, mayor de edad, 
soltero, agricultor, nortador de la cédula personal de identidad 
No. 349, serie 1.1, renovada con el sello No. 522, domiciliado y 
residente en la ~ección de Carabela de la común de Bayagua
JJa; Fausto Bello, dominicano, maYor de edad, casado, agricul
tor. portador el e la cécluJa personal de identidad No. 500, serie 
4, rcno\'ada. con el sello No. 17869, domiciliado y residente en 
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pos, contrariamente a lo que afü·ma, para deducir de tal ins
trumentum, consecuencia:1 jurídicas, como lo ha hecho para 
demostrar la causa licita de la dación en pago; ha traspasado 
Jos límites de su capacidad, y en consecuencia ha incurrido en 
el error de haber cometido un lamentable exceso de poder, ra
zón por la cual la sentencia atacada debe ser también casada". 

' 
Considerando que, en el presente caso, si es cierto que el 

Secretario-Delegado d~l Tribunal de Tierras de La Vega ha 
expedido una certificación de acuerdo con la cual, en los moti
vos del fallo dictado en jurisdicción original en relación con 1aa 
parcelas Nos. 575 y 581, consta ~ue el único documento pre
sentado por el señor Luis Cabra) Campos fué el acta compro
batoria de la dación en pago de fecha veintinueve de mayo, Jo 
cual tiende a demostrar que constituye un error la afirmación 
contenida en la sentencia impugnada, de que, en jurisdicción 
original, fuese sometida como documento de la causa el acta 
de hipoteca de fecha veintidós de junio de mil novecientos 
treinta y uno, no es menos cierto que, aún cuando tal aseve
ración fuese fundada, ello no hubiese conducido a los jueces a 
1 esolver el caso de modo contrario a como lo hicieron, por 
cuanto no es un hecho discutido, sino aceptado por las partes 
en causa, el de que las parcelas de las cuales se trata, habían 
sido afectadas hipotecariamente en favor del señor Cabral 
Campos; 

Considerando que, por tanto, en dicha sentencia no se ha 
cometido un exceso de poder, sea que se entienda por tal, en el 
:.entido propio que un juez realice actos que no son de la compe- · 
tencia del poder judicial, o en el impropio, de realizar actos de · 
la competencia de otros funcionarios. de dicho poder; 

Por tales moti vos, Primero: rechaza el r~cut·so de casa
dón interpLiesto por eJ señor Pablo Guzmán, contra sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras de fecha doce de agosto cte 
mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo l1a sido co
piado en otro lugar del pregente fallo, .r Segundo: condena a 
dicho intimante al pago de las costas. 

BOLETIN JUDICIAL 1745 . 
(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás ~1ejía. 

Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Juan A. Morel.
¡uan l\1. Contín.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
jiores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
cia pública del día, mes y afio en él expresados, y f ué firmada, 
Jefda y }Jublicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Finnado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana 

En Nompre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente¡ Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de P1·esidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Rive
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contín y Gus
tavo A. Díaz, asistidos del Secretario General, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San
to Domingo, boy día veintinueve del mes de octubre de mil no
vecientos cuarenta y ocho, año lOSo. de la Independencia, 86o. 
de la Restauración y 19o. de la E1·a de Trujillo, dicta en au
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ganaderos 
de Bayaguttrta. C. por A., compañia por acciones constituida de 
eonformidacl con las leyes de la República Dominicana, con 
asiento~ocial en Ciudad Tn•jillo, Distrito de Santo Domingo; 
Por los seii01·es ''Apolinar de Luna, dominicano, mayor de edad, 
soltero, agricultor, portador de la cédula personal de identidad 
No. 349, serie 4, renovada con el sello No. 522, domiciliado y 
residente en la ::ección ele Carabela de la común de Bayagua
na; Fausto Bello, dominicano, mayor de edad. ca~ado, agricul
tor. portador de la cé.clula personal de identidad No. 500, serie 
4, rcno\·ada con el sello N o. 17869, domiciliado y residente en 
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Ja población de Bayaguana; Isidro Arredondo, dominicano, 
yor de edad, casado, agricultor, portador de la cédula ne1·ou., ..... 

de ident idad No. 695, sei;e 4, renovada con el sello No. 2974&, 
domiciliado y residente en la sección de Cornatillo, común de 
Bayaguana; ?tiarcelino Severino, dominicano, mayor de edad, 
soltero, agricultor, portador de la cédula personal de identi,. 
dad No. 295, ser ie 4, renovada con el sello No. 2303, domicilia. 
do y residente en Bayaguana, y Luis Carreras, dominicano, 
mayor de edad, agricultor, casado, portador de la cédula per. 
sonal de identidad No. 672, se1ie 4, renovada con el sello No. 
70023, domiciliado y residente en el Empedrado, común de 
Bayaguana", contra sentencia del Tribunal Superior d« Tie
rras de fecha siete de febJ·ero de mil novecientos cuarenta 1 
(JCho, CUyO dispositivo se indicará después; 

Visto el memorial de casación presentado el seis de abril 
del mismo año, por el doctor Rafael Richiez Saviñón, portador 
de la cédula personal de identidad número 1290, serie la , re.. 
r.ovada con el sello de R. l. No. 2256, abogado de los recurren
tes; memorial en que se alegan los vicios que luego se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licencia
do Luís Henriquez Castillo, portador de la cédula personal nú
mero 28037, serie la., renovada con el sello No. 16182, aboga
do del intimado señor J osé Arismencli Tntjillo Molina, domini
cano, mayor de edad, soltero, propietario, domiciliado y resi
dente en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, portador 
ele la cédula personal de identidad número 32091, serie la., re. 
novada con el sello N o. 85. 

Oído el Ma.gistrado Juez Relator, licenciado Rafael Cas
t ro Rivera ; 

Oído el doctor Rafael Richiez Saviñón, abogado de las par
tes intiman tes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el doctor Mojsés García Mella, portador de la cédula 
personal número 29990, serie la. renovada con el sello No. 
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én representación del licenciado Luis Henriquez Casti
abogado de la parte intimada, en la lectw-a de sus conclu-

Oído el dictamen del 1\lagistrado Procurador General d& 
República, leído por el Abogado Ayudante licenciado Alvaro 
Arvelo, que termina así: "Por estos motivos somos de opi-

que se rechace el presente recurso de casación" ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Y vistos los artículos 457 del Código de Procedimiento 

Civil ; 15, 84, 132 a 135 de la Ley de Registro de Tierras ; lo. Y.. 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando- que en la sentencia impugnada eonsta lo 
que sigue: A), que ''por Decisión No. 1 de este Tribunal Supe
rior de Tierras, de íecha 19 de octul.n·e del 1946, mantenida se

se ha dicho en hasacíón, las parcelas Nos. 1 y 2 fueron 
falladas de la sigwentc manera: en la No. 1 se declararon co
muneras las porciones ocupadas por los señores Apolinar de 

, Fausto Bello, Marcelino Severino, Isidro Arredondo, Vi-
García, Rosa M:artínez. Luis Carreras, y Abelardo Me

jía, y se dispuso que una \'CZ e~tableci<la el área de esas porcio
nes, el resto de esa parcela debía registrarse en propiedad en 
favor del señor J. Ari:3mendi 'l'rujillo Molina: y, en cuando a 
la ~o. 2, se declaró comunera la porción de teneno ocupada 
por los Ganaderos de Bayaguana, C. por A., y !le dispu"'' que . 
una vez localizada esa porción, el resto de la parcela debía re- . 
gistrarse en propiedad en favor del !'leñor J . Arismendi Truji
llo Molina"; B), que el Tribunal Superior de Tierras, por reso
Jución de fecha nueve de julio de mil novecientos cuarenta Y 
.~iete, autorizó la subdivisión de los terrenos a que se refiere_ la 
~entencia que acaba de ser indicada; C), que "el agrimensor· 
Wenceslao Figuereo Cabra! eJecutó el trabajo de subdivisión 
:<egún constan en el plano presentado en fecha 17 de noviem
bre del194.6 ; y el Tribunal designó al Juez de jurisdicción ori
ginal que debía conocer de dicho procedimiento para que lo 
<1probase si lo hallaba correcto; Que dicho juez, des pus de cele-
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la población de Bayaguana; Is idro Arredondo, dominicano, lila. 
yor de edad, casado, agricu1tor, portador de la cédula pel"SOnal 
de identidad No. 695, serie 4, renovada con el sello No. 29746, 
domiciliado y residente en la sección de Cornatillo, común de 
Bayaguana; Marcelino Severino, dominicano, mayor de edad, 
soltero, agricultor, portador de la cédula personal de ident¡. 
dad No. 295, serie 4, renovada con el sello No. 2803, domicilia-• 
do y residente en Bayaguana, y Luis Carreras, dominicano, 
mayor de edad, agricultor, casado, portador de la cédula per. 
sonal de identidad No. 672, serie 4, renovada con el sello No. 
70023, domiciliado y residente en el Empedrado, común de 
Bayaguana", contra sentencia del Tribunal Superior de Tie
rras de fecha siete de febrero de mil novecientos cuarenta 1 
ucho, cuyo dispositivo se indicará después; 

Visto el memorial de casación presentado el seis de abril 
del mismo año, por el doctor Rafael Richiez Saviñón, portador 
de la cédula personal de identidad número 1290, l'lerie la, re
r.ovada con el sello de R. I. No. 2256, abogado de los recurren
teR; memorial en que se alegan los vicios que luego se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licencia
do Luis Henriquez Castillo, l)ortador de la cédula personal nú
mero 28037, serie la., renovada con el selJo No. 16182, aboga
do del intimado señor José Arismendi Trujillo Molina, domini
cano, mayor de edad, soltero, propietario, domiciliado y resi
dente en Ciudad Trujillo~ Distrito de Santo Domingo, portador 
de la cédula personal de identidad número 32091, serie la., re
novada con el sello No. 85. 

. 
Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael Ca&· 

tro Rivera; 

Oído el doctor Rafael Richiez Saviñón, abogado de las par· 
tes intiman tes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el doctor Moisés Garcia Mella, portador de la cédula 
personal número 29990, serie la. renovada con el sello No. 
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' 
en representación del licenciado Luis Henriquez Cast.l-

abogado de la parte intimada, en la lectura de sus conch;-

Oído el dictamen del .Magistrado Procurador General de 
República, leído por el Abogado Ayudante licenciado Alvaro 
Arvelo, que termina así: ''Por estos motivos somos de opi

que se rechace el presente recurso de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Y vistos los artículos 457 del Código de Procedimiento 

Civi1; 15, 84, 132 a 135 de la Ley de Registro de Tierras; lo. Y. . 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando· que en la sentencia impugnada consta Jo 
sigue: A), que "por Decisión No. 1 de este Tribunal Supe
de Tierras, de !~ha 19 de octubre del1946, mantenida se
se ha clkho en tasación, las parcelas Nos. 1 y 2 fueron 

liUM1Ll.aS de la siguiente manera: en la No. 1 se declararon eo-
uneras las porciones ocupadas por los 1\eñore::; Apolinar de 

Fausto Bello, Marcelino Severino. l sidt·o Arredondo, Vi
Gar'CÍa, Rosa ~lartínez, Luis Carreras, y Abelardo .Me

jía, y se dispuso que una \'cz e:'lablecicla el área de esas porcio
nes, el resto de esa parcela debía registrarse en propiedad en 
favor del señor J. Arismendi T1·ujillo :\'lolina; y, en cuando a 
la No. 2, se declaró comunera la porción de ten-eno ocupada 
por los Ganaderos de Bayaguana, C. por A., y l"e dispu~ que . 
una vez localizada esa porción, el resto de la parcela debía re- . 
gistrarse en propiedad en favor del :~eñor J. Arismendi Trcji
Ho Molina"; B), que el Tribunal Superior de Tierras, por reso
lución de fecha nueve de julio de rnil novecientos cuarenta y 
:-iete, autorizó la subdivisión de los terrenos a que se refiere la 
¡..entencia que acaba de ser indicada; C), que ·'el agrimensor
Wences1ao Figuereo Cabral e.iecutó el trabajo de subdivisión 
:-:egún constan en el plano presentado en fecha 17 de novjem
bre dell946; y el Tribunal designó tll Juez de jurisdicción ori
ginal que debía conocer de dicho procedimiento para que lo 
aprobase si lo hallaba correcto; Que dicho juez, despus de cele-
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brar la audiencia correspondiente y de oír a las partes 
alegatos Y conclusiones, dictó, en fecha ~4 de octubre d eln 
· D · ·· e 1 s~. eCISlOn No. 1, por la cual aprobó la mencionada subdi 
.s1on Y rechazó el pedimento de descenso de lugares que 1 ;: 
zo el Dr. Rafael Richiez Saviñón a nombt·e y represent:ciói. 
de los Ganad.~~os de Bayaguana, C. por A., Apolinar de Lun: 
~ Compar~es , D), que contra el fallo mencionado inmediata. 
mente arr1ba, apelaron los Ganaderos de Bayaguana e 
A y 1 · - A ¡· • · I>Or ., . . os se~ores pomar de Luna, Fausto Bello, Marcelino 
Se\ _ermo, Is~dro Arredondo Y Luis Can eras, Y el Tl'ibunal Su. 
perlo~ ~e Tierras ~o?oció de tal recurso en audiencia pública 
<iel diecmueve de d1c1embre de mil novecientos cuarento y sie
te, en la cu~J el ab~gado representante de los apelantes pidió, 
como cuest16n prevw, el sobresemiertto de la causa ha ta 
<,~a~do "la Di;recci~n General de Mensuras Catastrales re~:J. 
\ 1et a sobre un pedimento que por instancia le habíé-i :-\ido he. 
~h~ l~r sus_ repres_enta~~s", y el ~tboga<lo que 1·epresentaba al 
::;eno¡ J. Ansmend1 T1·U.Jillo l\1oHna, intimado, "pidió que :>e re
chazara, por ~alta de serie~ad, el pedimento de los apelantes"; 
E) • qu~ e~ Tribunal. Superior de TieJ.Tas decidió, en audiencia, 
que el mc1dente sena resuelto conjuntamente con el fondo 
i . 1 ¡ , por 
o c~a os representantes de las partes debían concluir ::;obre 

tal fondo; FY, que el abogado que representaba a Jos apelan
tes. concluyó, entonces, de este modo: "Honorables )fagistra
<Jo:), los apelantes concluyen pidiendo por nuestro órgano, muy 

• 1 espetuo::~amente, PRIMERO: Que acojáis su apelación por ser 
.regular en la forma y justa en el fondo· SEGUNDO. Q 

· · d' h • . ue re-
\oquels lC a sentencia por ser nula, por haber violado el Juez 
d efecto suspensivo de la apelación primera en Ja .:;entencia 
que falló la regularidad del procedimiento de subdivisión de Jas 
parce~s Números 1 Y 2; TERCERO: Que en vista uel motivo 
del. pnme~· recurso de apelación, ordenéis, fundamentalmente, 
tia mspecctón de lugares que ha sido solicitada, para probar so-
1.:re. el tel'reno la in-egularidad de la mensura ejecutada por el 
agmnensor Wenceslao Figuet·eo Cabra)· " CUARTO. Q 

d • . l. • t· ' ., . ue 
<:~mee a1~ a os m nn~ntes un plazo de ha~ta el l 5 de enero, pa-
rét ~epo~Ht<lr ~n ~scnlo de ampliación": y el abogado que rc
.¡,re::;ontaiJa al mhmado señor J. Arismendi Trujillo Melina con-
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"pidiendo el recbazamicnto de la apelación interpuesta 
conclusiones del abogado de la otra parte en cuanto a las 

_.nu~1:s de instrucción que éste había solicitado, así como la 
..n~~ñrma.eultn del fallo de jurisdicción original"; G), que el ab~ 

de los apelantes no hizo uso del plazo que se le concedió 
que pudiera replicar; y el abogado del intimado presentó 

el plazo que también le fué concedido, un escrito con estas 
~M~~~tCJ•-'~l'uu•:o:~: "Por esos motivos, Honorables Magistrados, Y 

los demás que podáis agt·egar, se os pide que confirméis la 
sentencia apelada, sobre exclusión de tierras adjudicadas por 

, ______ ;.,.. • .n;•~ en las parcelas 1 y 2 del Distrito Catastral No. 3, 
de la Común de Bayaguana"; H), que en fecha siete de febre

de mil novecientos cuarenta y ocho, el Tribunal Superior de 
Tierras pronunció la sentencia a~ora impugnada, cuyo dispo
eitivo es el que a continuación se copia: "FALLA: lo.- Re
chazar, por improcedente e infundado, el pedimento de sobre
seimiento hecho por el Lic. Rafael Richiez Saviñón, en nombre 
de Jos Ganaderos de Bayaguana. C. por A., Apolinar de Luna. 
Fausto Bello, Marcelino Severino, Isidro Arredondo Y Luis Ca
rreras;- 2o.-Rechazar, también por infundada, la apelación 
interpuesta pÓr dicho señor contra la Decisión No. 1 del Tri
bunal de Tierras de jurisdicción original, de fecha 14 de octu
bre del1947; 3o.-Confirmar en todas sus partes la citada de
cisión, cuyo dispositivo dice asi: a) Rechazar el pedimento de 
un descenso para comprobar las posesiones tales como se en
~ncuentran en la actualidad, por improcedente;- b) Aprobar 
la subdivisión efectuada por el agrimensor comisionado W. Fi
auereo Cabral, de las parcelas Nos. 1 y 2 del Distrito Catas
tral No. 3 de la Común de Bayaguana, secciones de :Mata San
tiago e Hidalgo, Provincia Truj illo, en lo que se refiere a. las 
parcelas Nos. 1-G y 2-B, en favor del Coronel J. Aris_mendi 
T.rujillo Molina, dominicano, mayor de edad, propietario, domi
ciliado y residente en Ciudad Trujillo ;-e) Se reserva el resto 
de parcelas de dicho plano, para cuando se proceda a la parti
tión del área decla'rada comunera por Decisión del Tribunal Su
perior de Tierras, de ±'echa 19 de octubre del1946"; 

Considerando que, en el memorial introductivo de su re-
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brar la audiencia correspondiente y de oir a las partes 
alegatos Y conclusiones, dictó, en fecha l4 de octubre d eln 
· O · .. e 1947 
~~- eclslon No. 1, por la cual aprobó la mencionada subdivt. 
:1on Y rechazó el ~i~nto ~= _descenso de lugares que le bi. 
.o el Dr. Rafael RIChiez SaVlllon a nombre y representació 
de los Ganaderos de Bayaguana. C. por A .• Apolinar de Lun rt 
l Compart:es''; D) , que contra el fallo mencionado inmediat: 
mente arr1ba, apelaron los Ganaderos de Bayaguana C 
.A 1 - . A . ' . J>or ·• Y os senores pohnar de Luna Fausto Bello l\la. 1· S . . ' , Ice lllo 
ev~rmo, Is:dro Arredondo y Luis Carreras, y el Tribunal Su. 

per1o~ ~e Tierras c.o~oció de tal recurso en audiencia pública 
del d1ecmueve de diciembre de mil no\·ecientos cuarento y sie
te, en la cual el abogado representante de los apelantes p'd'ó 
como cu.~stió~ pre.~ia, el sobresemiento ele la causa h~s~ 
cuando la D1reccton General de 1Vlensuras Catastrale., 1 ,• b . .. reso. 
'tera so re un pedtmento que por instancia le había 15ido he-
~h~ l~r sus. rcpre~entad?s1 ', y el abogado que representaba al 
enor J. Ar1~mend1 Truj1Uo 'Molina intima<lo "I'l·d·1• • · • , • o que ~e re-

chaza ra, p01: ~alta de seriedad, el pedimento de Jos apelantcl:l"; 
E), que el Tnbunal Superior de Tierras decidió en aud1'en · ¡ · ·d • • c1a, 
que e mc1 ente ser1a resuelto conjuntamente con el fondo, por 
fo cual los representantes de las partes debían concluir sobre 
lal fondo ; F), que el abogado que representaba a los apelan
tes concluyó, entonces, de este modo: ·'Ronorables :\Iagistra
dos, los apelantes concluyen pidiendo por nuestro órgano, muy 

• f espetuosamente, PRIMERO: Que acojáis su apelación por ser 
.reguJar en la forma y justa en el fondo· SEGUNDO· Q 

é
. d. h • . ue re-

\oqu IS lC a sentencia por ser nula, por haber violado el Juez 
<:1 efecto suspensivo de la apelación primera e11 la 3entencia 
que faUó la regularidad del procedimiento de subdivisión de las 
3Jarcel~s Números 1 Y 2; TERCERO: Que en vista del motivo 
del. pnme:. recurso de apelación, ordenéis, fundamentalmente, 
,fn mspecc10n de lugares que ha sido solicitada, para probar so
f.:re .el te1·reno la inegulnidad de la mensura ejecutada por el 
agr1mcnsor Wenceslao Figuereo Cabra!· y CUARTO. Q 

d
.. , . u e 

<:once a1~ a los intim~htes un plazo de hasta el 15 de enero, pa-
ra depositar ~n ~scnto de ampliación"; y el abogado que re
.¡.resentaba almtrmado seño1· J. Arismendi Trujillo :\Iolina con-
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"pidiendo el recbazamiento de la apelación interpuesta 
conclusiones del abogado de la otra parte en cuanto a las 

;.eou1cs~ de instrucción que éste había solicitado, así como la 
.rrnlacJon del fallo de jurisdicción original"; G), que el abo
de los apelantes no hizo uso del plazo que se le concedió 
que pudiera replicar; y el abogado del intimado presentó 

en el plazo que también le fué concedido, un escrito con estas 
toflclusiones: "Por esos motivos, Honorables Magistrados, Y 

los demás que podáis ag1·egar, se os pide que confirméis la 
sentencia apelada, sobre exclusión de tierras adjudicadas por 
prescripción en las parcelas 1 y 2 del Distrito Catastral No. 3, 
de la Común de Bayaguana" ; H) , que en fecha siete de febre
ro de mil novecientos cuarenta y ocho, el Tribunal Superior de 
Tierras -pronunció la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-po
sitivo es el que a continuación se copia : "FALLA: lo.- Re
chazar, por improcedente e infundado, el pedimento de sobre
seimiento hecho por el Lic. Rafael Richiez Saviií6n, en nombre 
de los Ganaderos de Bayaguana, C. por A., Apolinar de Luna, 
Fausto Bello, Marcelino Severino, Isidro An-edondo Y Luis Ca
rreras;- 2o.-Rechazar, también por infundada, la apelación 
interpuesta por dicho señor contra la Decisión No. 1 del Tri
bunal de Tierras de jurisdicción original, de fecha 14 de octu
bre del1947; 3o.-Confirmar en todas sus partes la citada de
cisión, cuyo dispositivo dice así: a) Rechazar el pedimento de 
un descenso para comprobar las posesiones tales como se en
encuentran en la. actualidad, por improcedente;- b) Aprobar 
la subdivisión efectuada por el agrimensor comisionado W. Fi
cuereo Cabra!, de las parcelas Nos. 1 y 2 del Distrito Catas
tral No. 3 de la Común de Bayaguana, secciones de 'Mata San
tiago e Hidalgo, Provincia Truj illo, en lo que se refiere a las
parcelas Nos. 1-G y 2-B, en favor del Coronel J. Arismendi 
Trujillo Molina, dominicano, mayor de edad, propietario, domi
ciliado y residente en Ciudad Trujillo ;-e) Se reserva el rei:StO 
de parcelas de dicho plano. para cuando se proceda a la parti
tión del ru·ea deela'racta comunera por Decisión del Tribu~al Su
perior de Tierras, de fecha 19 de oclubre del 1946"; 

Considerando que, en el memorial introductivo de su re-
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curso, los intimantes alegan que en la decisión de que se tra. 
ta se incurrió en las violaciones de la ley señaladas en los lllf
d.ios de casación siguientes: "Primer Medio de Casación- Vio
lación del art. 457 del Código de Procedimiento Civil- Des
conocimiento del principio según el cual el pronunciamiento de 
la sentencia desapodera al Juez.-Violación del art. 84 de la 
Ley de Registro de Tierras"; y "Segundo Medio de Casacióa. 
Contradición de motivos.- Falta de base legal.- Errada ia. 
~rpretación del art. 15 de la Ley de Registro de Tierras"; 

Considerando, acerca del primer medio: que en dicho me. 
dio se alega que en la sentencia atacada se incurrió en los vi. 
tios que en esta parte del recurso se indican, porque los inti. 
mantes solicitaron del Juez de Jurisdicción Original que se or
denara una inspección de lugares .. para establecer por este me
dio sus respectivas posesiones con su localización y extensión, 
dentro del perímetro de las parcelas 1 y 2 referidas"; que el 
juez mencionado rechaz.ó dicho pedimento, con lo cual dictó 
un verdadero fallo interlocutorio, aunque éste no fuera regu. 
larmente redactado y sólo se diera, a los intimantes, la infor
mación sobre el rechazamjento, por medio de un oficio; que Jos 
intimantes apelaron del alegado fallo interlocutot·io, y que, no 
obstante lo dispuesto en el artículo 457 del Código de Procedi
miento Civil, acerca del efecto suspensivo de las apelaciones de 
sentencias definitivas o interlocutorías, el juez del primer gra
do pro-siguió en el conocimiento del fondo del asunto y falló, 
respecto de éste, por su decisión NQ 1, de fecha catorce de octu
bre de mil novecientos cuarenta y siete; que contra esta última 
decisión también apelaron los intimantes y el Tribunal Supe
rior de Tierras, en el fallo que ahora ea impugnado en casa
ción, aprobó lo hecho por el primer juez en violación del ya ci
tado artículo 457 del Código de Procedimiento Civil, eon lo cual 
incurrió a su vez en la misma violación, desconociendo el "prin
cipio según E'l cua l el pronunciamiento de la sentencia" (la. 
que se alega se dictó, en primer término, en jurisdicción origi
nal, sobre rechazamiento de la petición sobre inspección de lu
gar~) "desapodera al juez"; y que el Tribunal Superior de 

• 
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violó el artículos 84 de la actual Ley ele Registro de 
,..; ....,8 porque ·'el art. 84 de la Ley de Regis tro de Tierras 
J .e~ • .. • . 

firma Jo que para las jurisdicciones de derecho comun Jlres-
~~be el procedimiento ordinario. Las :;ent~nci<l$ del Tribu
nal de Tierras deben ser motivadas r por escnto. No obstante. 

1 el expedienlu de la subdivisión de las parcela¡; :-.lo~. 1 Y 2 
et. citadas uo hay constancia de la sentencia dictad~l e'l fecl. .• 
}JI e ' . . • O . . 1 
23 de setiembre de 1!)47 pur el Jue.t d\! Junsdtcc1on ngma.' 
vor curo di.:;posiLivo se rechazó la in::pecciún ~le lugare:; ~edt
da por los int imantes. y que fué apeladu el dm 30 del m1smo 
mes r año; ni de los moti\ os que le sirvieron de funda~1ento 
c<·mO e s natural. La \'iolución del art. 84 de la Ley aludtda e~ 
pues una cue:il.ión de s imple comprobación"; 

Considerando, respecto del medio cuyo .:lentido se acaba 
de precisar: que según el al'tículo 15 de la Ley de Re~stro de 
Tíerras dgentc, que conesponde al de igual numeraClOn de la 

•<tnrig ua lt!y , "la~ ó l'clenc~. deci~ione~ o fallo::s de un .juez de ju
n~diccióu od~inul. dictadas en ocl!~ión del ~aneamJt:.>nto de un 
terreno o de derechos en el mismo, no tendrán fuerza ni efec
to -:in la aprobación ~· revisión del Tribunal Superior, salvo la.:) 
excepciones previ::;tal; en e;>ta ley. o cuando se trate de medt
da~ relativas a la in13trucción de )a causa"; que los intiman
tes. que apelaron contra la decisión No. 1, de fecha catorce ?e 
octubre de mil novcciento:.; cua1·enla y siete, del Juez de Juns
dicción Origii1al, tuvieron oportunidad de pedir al Tribunal 
~uperior (como en efecto !'le evidencia, en el fallo ahora ataca
do. que Jo hicieron), lo mismo, sobre in1<pecc~ón de Jugare~, que 
h<1bian solitado del primer juez; que e l Tnbun!ll Supenor de 
'fitnTa:; rechazó tal pedimento por motivos de fcndo. por lo cual 
la decis ión de jurisdicción o1·iginal. que no tenia ''fuerza ni 
C:fecto sin la aprobación y reYisión del Tribunal Superior", no 
Jt.:~ ~ausó perjuicio alguno que, de existir, :;eria causado por el 
fallo ahora atacado, en lo que falló l"Obre el fondo. Y no por el 
rrimero; que. en consecuencia, los intimal~les care~en de intr·
res en cuan1 0 ule¡run en s u primer meclio. concermente ~ que 
r , se hubiera a nulado, por el Tribunal Superior de Tierra~. 
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curso, los intimantes alegan que en la decisión de que se tra. 
U& se incurrió en las violaciones de la ley señaladas en los lllt
dios de casación siguientes: "Primer Medio de CasacióD- Vio. 
lación del art. 457 del Código de Procedimiento Civil.- Des. 
conocimiento del principio según el cual el pronunciamiento de 
la sentencia desapodera al Juez.-Violación del art. 84 de la 
Ley de Registro de Tierras"; y "Segundo Medio de Casacióa. 
Contradición de motivos.- Falta de base legal.- Errada Íll
terpretación del art. 15 de la Ley de Registro de Tierras"; . 

Considerando, acerca del primer medio: que en dicho me. 
dio se alega que en la sentencia atacada se incurrió en los vi
cios que en esta parte del recurso se indican, porque los inti. 
mantes solicitaron del Juez de Jurisdicción Original que se or
denara una inspección de lugares "pam establecer por este me
dio sus respectivas posesiones con su localización y extensión, 
dentro del perímetro de las parcelas 1 y 2 referidas"; que el 
juez mencionado rechaz.ó dicho pedimento, con lo cual dictó 
un verdadero fallo interlocutorio, aunque éste no fuera regu. 
larmente redactado y sólo se diera, a los intimantes, la infor
madón sobre el rechazamiento, por medio de un oficio; que los 
intimantes apelaron del alegado fa11o interlocutorio, y que, no 
obstante lo dispuesto en el artículo 457 del Código de Procedi
miento Civil, acerca del efecto suspensivo de las apelaciones de 
Bentencias definitivas o interlocutorias, el juez del primer gra
do prosiguió en el conocimiento del fondo del asunto y falló, 
respecto de éste, por su decisión NQ 1, de fecha catorce de octu
bre de mil novecientos cuarenta y siete; que contra esta última 
decisión también apelaron los intimantes y el Tribunal Supe
rior de Tierras, en el fallo que ahora es impugnado en casa
ción, aprobó lo hecho por el primer juez en violación del ya ci
tado artículo 457 del Código de Procedimiento Civil, con lo cual 
incurrió a su vez en la misma violación, desconociendo el "prin
cipio según el cual el pronunciamiento de la sentencia" (la 
que se alega se dictó, en primer término, en jurisdicción origi
na~ sobre rechazamiento de la petición sobre inspección de lu
gares) "desapodera al juez"; y que el Tribunal Superior de 

• 
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'f. rras violó el a rtículos 84 de la actual Ley de Registro de 
te • d T' Tien·as, porque "el art. 84 de la Ley de Regu;tro e, 1erra3 

firma lo que para las jurisdicciones de derecho comun pres
~~e el procedimiento ordinario. Las sent~ncias del Tribu
MI de Tierras deben ser motivadas)- por esenio. No. oiJstanle. 
en el ex-pediente de ltt subdivisión de las p~rc~las !Sos. l. Y _2 
precitadas, no hay constancia de la sentencia d~ct~~t~ e '1. f~d ol 

23 de :;etiembre <le 1!>47 por el Juez de Ju¡tgd¡ccJon Ongma~, 
vor cuyo dispo:-itivo :\e rechazó la inspección ~1c luga.re:S I?edl
da por los int imante:;, y que fué apelada el <.Ita 30 del m1smu 
mes y año; ni de los motivos que le sirvieron de funda~ento 
Cf mo es natural. La violación del art. 84 de ht Ley aludida e~ 
pues una cuestión de !>imple comprobación''; 

Considerando, respecto de1 medio cuyo sentido se acaba 
de precisar: que según el at'tículo 15 de la Ley de Re~stro de 
Tlerrá~ vigente, que corresponde al de igual numeracwn de la 

.anrigua l<!y . "las úr<lcntf::. , decisione11 o fullo:; de un .juez de ju-
rt~dicción ori~itwl. diclad~s en ocasión del saneanueuto de un 
t~rreno 0 de derechos en el mismo, no tendrán fuerza ni efec
to sin la aprobación y revi-sión del Tribunal Superior, salvo la.:; 
excepciones previl:ltas en esta ley, o cuando se trate ~e :nedi
dHs relativas a la instrucción de la causa"; que los mbman
t es. que apelaron contr~ la decisión No. 1, de fecha catorce ~e 
octubre de mil novecientos cl,la)·enta y siete, del ,Juez de Jurt~
dicción Q1·iginal. tuvieron opor tunidad de pedir al Tt·ibunal 
Superior (como en efecto se evidencia, en el fallo ahora ataca
do. que lo hicieron), lo mismo, sobre im~pecc~ón de lugarc~, que 
habían solitado del primer juez; que el Trtbunal Super1or de 
Tiel'l'as rechazó tal pedimento por moti\'O:> de fondo. por lo cua~ 
la decisión de jurisdicción originat, que no tenia ''fuerza m 
efecto sin la aprobación y revisión del Tribunal Superior", no 
k-< causó perjuicio alguno que, de existir, sería causado por el 
fallo ahora atacado, en lo que falló pobre el fondo, y no IJ?r el 

1rimel'o: que. en con~=tecuenda. los intim.antes cate:en de m te
res en cuant 0 aleg-~11 en <=u primer mecho. concermcnt.e a que 
r e se hubiera anulado, por el Tribunal Superior de TielTa:>, 
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la decisión en que se hubiese incurrido en los vicios que aho 
~e alegan. y no a lo que se falló sobre el fondo; que, por~ 
tanto el primer medio debe ser rechazado · 

' 
Considerando, respecto del segundo medio: que en éste 6. 

!!e alega lo siguiente: "El Tribunal Superior de Tierras fm~. 
mente. para desestimar la apelación incidental var:as vece 
referid~. en.la parte final de la página No. 10 y siguiente rle 14~ 
:-entencta, Sienta como regla general que las sentencia~ que se 
refieren a medidas de instrucción no están sujetas a la revi
sión rle oficio que de las sentencias en materia cataRtral n(lr. 
malmente hace el Tribunal Superior de Tierras; y de este 
concepto ilegal, llega a la conclusión de que tampoco ~on RPf:. 

lables. Nada tienen de común la apelación, que es un derecho 
reservado a los litigantes en jurisdicción contenciosa con la 
revisión ·aludida por el art. 15 comentado, como for~alismo 
que se cumple en jurisdicción administrativa podría de-cirse 
~eneralmente, puesto que en la mayoría de los caso3 tiene Ju
gar de oficio y sin contradicción. Está claro por consiguien: 
te que el Tribunal Superior de Tierras ha realizado una ina
decuada interpretación del art. 15 de la Ley de Registro de 
Tierras, y aplicado dicho texto legal a una hipótesis (¡ue no 
prevee"; que en lo que queda copiado, los intimantes :!e limi
tan a criticar la sentencia atacada, en cuanto al carácter que 
el Tribunal Superior de Tierras atribuyó a la resolución del ¡,ri
mer juez por la cual se rechazó el pedimento sobre inspección 
de lugares; pero, como en nada se hace referencia a lo que el 
Tribunal Superior decidió sobre el mismo pedimento y sobre 
Jos demás aspectos del fondo del asunto, los intimantes care
cen de interés en este medio, lo mismo que en el primero, y tal 
medio debe ser rechazado ; · 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por los Ganaderos de Bayaguana, C. por A., 
y los señorea Apolinar de Luna, Fausto Bello, Isidro Arredon· 
do, Marcelino Sevet'ino y Luis Carre~as, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha siete de febrero de mil 
novecientos cuaren ta y ocho, cuyo dispositivo ha sido copia--
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en otro lugar del presente fallo, y Segundo: .condena a di
intimantes al pago de las costas con distracción en favor 

licenciado Luis Henríquez Castillo, abogado del intimado, 
afirma haberlas a\'anzado en su totalidad. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Mejía. 
Le<>ncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel :a- Guerre
ro.- JUan A. 1\!orel.- Juan M. Contín.- G. A. D1az.- Eug. 
A. Alvarez--Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
Aores Jueces que figuran· en su encabezamiento, en la .audien
cia pública del día, mes y año en él expresados, y fué fmnada. 
leída y _pub1icada. pol· mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado): Eug. A. Alvarez.' 

DIOS, PATRIA Y LIDERTAD. 
República Do~ieana. 

En Nombre de la Repúbli<'.a, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
.aro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, PrimeT 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
vera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contín 
y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario ~neral en la Sa
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy dfa veintinueve del roes de octubre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, año 105' de la Independen
eia, sso de la Restauración y 19' de la Era de Trujillo, dieta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen· 

tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Altagracia 
Huberta Gómez, dominicana, mayor de edad, de quehaceres 
domésticos, domicillada y residente en Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo Domingo, portadora de la cédula personal de 
identidad número 31622, serie la., "debidamente renovada", 
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la decisión en que se hubiese incurrido en los vicios que aho 
s.e alegan, ! no a lo. que se falló sobre el fondo; que, por ~ 
tanto el pnmer medto debe ser rechazado· • 

Considerando, respecto del segundo medio: que en éste s6. 
!te alega lo siguiente: "El Tribunal Superior de Tierras ftna}. 
ment~. para desesti~ar la apelación incidental var:ns veces 
referid~, en.Ja parte fmal de la página ~o. 10 y siguiente tie RU 

:-entencta, Sienta como regla general que las sentencia~ que 
refieren a medidas de instrucción no están sujetas a la rev~ 
~ión de oficio que de las sentencias en materia catastral n<'r
malmente hace el Tribunal Superior de Tierras; y de ~ste 
concepto ilegal .. llega a la conclusión de que tampoco ~on a~
lables. Nada tienen de común la apelación, que es un derecho 
reservado a los litigantes en jurisdicción contenciosa con la 
revisión aludida por el art. 15 comentado, como for~alismo 
que se cumple en jUrisdicción administrativa podría de>cirse 
generalmente, puesto que en la mayoría de los caso,s tiene }u. 

gar de oficio y sin contradicción. Está claro por cons1guien-" 
te que el Tribunal Superior de Tierras ha realizado una ina
decuada interpretación del art. 15 de la Ley de Registro de 
Tierras, y aplicado dicho texto legal a una hipótesi~ que no 
prevee"; que en lo que queda copiado, los intiman tes ~e limi
tan a criticar la sentencia atacada, en cuanto al carácter que 
el Tribunal Superior de Tierras atribuyó a la resolución del ¡,ri
mer juez por la cual se rechazó el pedimento sobre inspección 
de lugares ; pero, como en nada se hace referencia a lo que el 
Tribunal Superior decidió sobre el mismo pedimento y sobre 
Jos demás aspectos del fondo del asunto, los intimantes care
cen de interés en este medio, lo mismo que en el primero, y tal 
medio debe ser rechazado ; • 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de cag. 

ei6n interpuesto por los Ganaderos de Bayaguana, C. por A., 
y los señores Apolinar de Luna, Fausto Bello, Isidro Arredon
do, MarceJino Severino y Luis Carreras, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha siete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho, cuyo dispositivo ha sido copia--
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n otro lugar del presente fallo, y Segundo: _condena a di
e intimantes al pago de las costas con distracción en favor 
licenciado Lttis Henríquez Castillo, abogado del intimado, 
afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sáncbez.- J. Tomás Mejía. 
J.,eOncio Ramos.- Raf. ('astro Rivera.- Manuel ~- Guerre
ro.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. D1az.- Eug. 
}i. AJvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
fiores Jueces que figuran· en su encabezamiento, en la audien
cia pública del día, me~ y año en él expresados, y fué f~ada, 
leída y publicada por mí, ~cretario General, que certtfico.
(Firmado): Eug. A. Alvarez.' 

DIOS, PATRIA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúblk.a, la Suprema Corte de Justi
c:ia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
.dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, Prime!' 
Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
vera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contin 
y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario General en la Sa
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy dia veintinueve del mes de octubre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, año 105' de la Independen
cia, 869 de la Restauración y 19' de la Era de Trujillo, dicta. 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-

tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Altagracia 
Huberta Gómez, dominicana, mayor de edad, de quehaceres 
domésticos, domiciliada y residente en Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo Domingo, portadora. de la cédula personal de 
identidad número 31622, serie la., "debidamente renovada", 
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la decisión en que se hubiese incurrido en los vicios que ahora 
~e alegan, y no a lo que s.e falló sobre el fondo; que, por lo 
tanto el primer medio debe ser rechazado· 

' 
Con.c;iderando, respecto del segundo medio: que en éste 6. 

~e alega lo siguiente : ''El Tribunal Superior de Tierras ftn!J. 
men~. para desesti~ar la apelación incidental varias veces 
refertd~, en. la parte fmal de la página ~o. 10 y siguiente rie su 
:-entencta, stenta como regla general que las sentencia!' que 
refieren a medidas de instrucción no están sujetas a la rev~ 
!:ión de oficio que de las sentencias en materia catastral nClr
malmente hace el Tribunal Superior de Tierras; y de ~ste 
concepto ilegal. llega a la conclusión de que tampoco !'lOn a~
lables. Nada tienen de común la apelación, que es un derecho 
reservado a los litigantes en jurisdicción contenciosa con 1a 
revisión aludida por el art. 15 comentado, como for~alismo 
que se cumple en jurisdicción administrativa podría d()cirse 
generalmente, puesto que en la mayoría de los casos tiene )u. 
p:ar de oficio y sin contradicción. Está claro por constguien-· 
te que el Tribunal Superior de Tierras ha realizado una ina
decuada interpretación del art. 15 de la Ley de Registro de 
Tierras, y aplicado dicho texto legal a una hipótesi~ que no 
prevee"; que en lo que queda copiado, los intimantes ~e limi
tan a criticar la. sentencia. atacada, en cuanto al carácter que 
el Tribunal Superior de Tierras atribuyó a la resolución del ¡,ri
mer juez por la cual se rechazó el pedimento sobre inspección 
de lugares; pero, como en nada. se hace referencia a lo que el 
Tribunal Superior decidió sobre el mismo pedimento y sobre 
Jos demás aspectos del fondo del asunto, Jos intimantes care
cen de interés en este medio, lo mismo que en el primero, y tal 
medio debe ser rechazado ; -

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por los Ganaderos de Bayaguana, C. por A., 
y los señores Apolinar de Luna, Fausto Bello, Isidro Arredon
do, Marcelino Severino y Luis Carreras, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha siete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho, cuyo dispositivo ha sido copia-
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n otro lugar del p.re:scnte fallo, y Segundo: _condena a di-
e intimantes al pago de las costas con distracción en favor 
licenciado Luis Henríquez Castillo, abogado del intimado, 
afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás Mejía. 
_ .. , ..... v Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerre

ro.- Juan A. Morel.- J uan M. Contin.- G. A . Díaz.- Eug. 
A. A]varez--Secretario General. 

La presente sentencia na sido dada y firmada por los Se
iiores -Jueces que figuran· en su encabezamiento, en la audien
cia pública del día, me!l y año en él expresados, y fué fi:r_nada, 
leída y publicada. por mi, ~cretario General, que certlfico.
(Firmado): Eug. A. Alvarez: 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúblir.a, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
-dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, Primet' 
Sustitu_to de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
vera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contín 
y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario General en la Sa
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día veintinueve del mes de octubre de 
rnil novecientos cuarenta y ocho, año 105' de la Independen
cia, 86'~ de la Restauración y 19' de la Era de Trujillo, dicta. 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Altagracia 
Huberta Gómez, dominicana, mayor de edad, de quehaceres 
domésticos, domiciliada y residente en Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo Domingo, portadora de la cédula personal de 
identidad número 31622, serie la., "debidamente renovada", 
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quien actúa como cón.'""uge supervivient e de la comunidad 
trimonial que tuvo con el finado Francisco Díaz Ortiz, )" 
mo tulol'a legal de sus menores hijas Dora Daisy y Edita 
tagracia Díaz Gómez, contra sentencia comercial de la 
de Apelación de Ciudad TrujiUo de fecha veintidós de mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo di<:posit h-o se incij.; 
c~.rá después: 

Vis-to el memorial de casación presentado por los abo. 
gado5 de la recurrente. licenciados Césat· A. de Castro G. 
Salvador ii;spinal :\1 .. portadores. respectivamente, de l a~ cé. 
dulas per;;onales de identidad de la serie l a. que llevan los nú. 
~~~ero., 4048 y 8632, renovadas h oy, la primera. co11 el sello de 
R. T. No. 6686, y la segunda, C'on el sello No. 12626; metno
rial en que se alegan las violaciones de lu. ley que luego se 
dirán; 

Visto el memorial de defensa presenl~tdo por el licencia .. 
do Rafael A. Ortega Peguero, portador de la cédula 
r~umero !Hll, serie la., rcno,·ada con el sello de R. l. No. 
6404, .r Doctol' Joaquín Ramirez ~le la kocha. portador de la 
cedula número 40325, serie la .. renoYada COll el sello 11.951, 
abogados de la intimada, Ja Com¡ añ!a Eléctrica tle Santo Do
mingo, C. por A .. sociedad comercial e industrial, producto
!'~ de energía eléctrica, domiciliada en Ciudad Truj illo; 

Oído e l Magistrado Juez Relator, licenciado Juan 
rel; 

Oído el licenciado César A. de Castro G .. quien, por sí Y 
por el 1icenci2.do Salvador Espinul :Vliranda, abogados ambos 
f'·~ la parte intimante, dió lecttn·a a sus conclu~iones y depo
-sitó un memorial de amp1iación; 

Oído el licenciado Rafael A. Ortega Pegt1c.>ro, quien, por 
;:,Í !- por el doctm· Joaquín Ramírez de la Rocha, abogado:; de 
k1 patl intim:-tda, dió lectma a su"' conclusiones; 

BOLETIN JUDICIAL 1755 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República, leído por el Abogado Ayudante li~enciado Alva
A. Arvelo, que termina así: "Por estos mot1vos ~-o~os de 

ión que se rechace el presente recurso de casacton ; 

La Suprema Corte de Justicia. de::;pués de haber delibe
v. '.'istos los ar tículos 1134 y 1142 del Código Civil; 141 

c6digo de Procedimiento Civil y lo. y 71 de la Ley sobre 
~ProcE~aimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia jmpugnada consta Jo 
.;igue: A). "que, en fecha diecinueve de noviembre del 
tnil novecie11tos cuarenta. Francisco Díaz Ortiz, residen

en la calle "Damiún del Ca:1tillo" No. 16. de esta ciudad, 
dil"ig~ó a la Compañía Eléctl'ica ele Santo Domingo, C. por 

A., en petición de servicio, en los siguientes términos: "A la 
Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A. Por la pre
sente solicito de Ud~. qne me :;eu hecha una (\one>..'ión para 
tomar corriente eléctrica en dicha direccipu en Ciudad Tru
jillo, para ~er usada dicha corriente para alumbrado en mi 
casa de familia solamente. Las relaciones entre esa Compa
ñia Eléctrka y el infrat~crilo en e~te l'en·icio de corriente 
eléctrica, quedarán regida:; por las regla:-~ establecidas en el 
contrato que ·va impreso al dor~o de esta tarjeta, contrato en 
el que el infrascrito es llamado "El Cliente" 1 :sa Com~a
ñía Eléctrica se llamará la "Compañia·•, y me obligo a fir
marlos en sus dos originales tan pronto como sea aceptada la 
presente solicitud. Al firmar esta solicitud he de~si
tado en manos de esa compañía la suma de $5.00 como fian
za según se estipula en el contrato. (Fdo.) Francisco Díaz 
O;iíz"; B) , ''que, como conseCLlencin de la preindicada solic~
tud, fué !>uscrLto en l<l misma fecha un ''Contrato de Servt
cio", entre la Compañia Eléctrica de Santo Domingo, C. por 
A., por una parte, y ~~rancisco Díaz Ortíz, de la otra parte, ~~
Ya cláusula m~imera dice a::;í: "La conexión que ln Comparua 
ha hecho al Clienle, para Lomen· corriente eléctrica, en el lu
gar indicado en la solicitud, podrá sel' cambiada para otra ~a
sa o lugar. a petición del Clieute, siempre que la nueva casa 
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quien actúa como cónyuge superviviente de la comunidad ma
trimonial que lt.t vo con el finado Francisco Díaz Ortiz, y co.. 
mo tutora legal de sus menores hijas Dora Daisy y Edita Al
bgracia Díaz Gómez, contra sentencia come1·cial de la 
de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha veintidós de mayo 
d~ mil novecientos cuarenta y ~iete, cuyo disposith·o :;e indi
can·\ después; 

Visto el memorial de ca:sacton vrc~eutatlo por Jos abo
gados de la recurrente. licenciados César A. de Castro G. y. 
Salvador Jl~:~pinal M., portadores. respectivamente, de las cé
dulas per~onal~ ele identidad de 1.'1. sm·ie la. qÜe llevan los nú. 
tm•ros 404'8 y 8632, renovadas hoy. la primera, con el sello de 
R. I. No. 6686, .~· la segunda, éon el sello No. 12626; memo. 
r ial en que se alegan las violacione-s de la ley que Juego ~ 
dirán; 

Visto el memorial de defensa prescntndo por el licencia. 
do Rafael A. Ortega Peguero, portador de ia cédula personal 
numero 3111, serie la., 1 enovada con el :>ello de R. l. ~o. 
6404, y Doctor Joaquín Ramirez de la Rocha, portador de la 
c~dula número 40:}25, ser ie la .. reno,·ada con el sello 14.957. 
~bogado:-: de la int:mada, la Cum¡ aii1a Eléctric:t de Santo Do
mingo, C. por A., sociedad comercial e industrial, producto
r•· de energía eléctrica, domiciliada en Ciudad Trujillo; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan A. :\Jo
re!; 

Oído el licenciado César A. de Castro G., qui('n, por sí '1 
por el licenciado Salvadm· Espinal :\liranda, abogados ambos 
(1~ la parte intim<ult~. dió lectura. a su3 couclu:-;iones y depo
~itó un memorial de ampliación; 

Oído el l.iceuciatlo Rafael A. Ortega Peguero, qL1ien, por 
:;í : por e l rlodor Joaquín RamÍJ·ez ele la Rocha, abogado:; de 
la • t1-tc intimada, dió lectura a su~ conclusiones; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República, leído por el Abogado Ayudante li~enciado Alva
A. Arvelo, que termina así: "Por estos mottvos .s.o~os de 

ión que s.e rechac-e el presente recurso de casac10n ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Y. \;stos los artículos 1134 y 1142 del Código Civil; 141 

del Código de Procedimiento Civil y lo. y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Ca~ación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 

que .sigue: A), "que, en fecha dieci~ueve _de nov_iembr~ del 
año }nil novecientos cuarenta, FranCISCO D1az Ortlz, re~tden

en la calle "Damián del Caslillo" No. 16, de esta ctUdad, 
se dirigió a la Compañia Eléctrica de Santo Domingo, C. por 
A., en petición de ser·vicio, en los siguientes términos : "A la 
Compañía Elécil•ica de Santo Domingo, C'. por A. Por la pre
sente solicito de Ud:>. que me sen hechn una conexión para 
tomar corriente eléctrica en dicha clireccipn en Ciudad Tru
jiJlo, para s.er usada dicha corriente para alumlm1do en mi 
c:asa de familia solamente. Las 1·elaciones entre esa Compa
ñía Eléctrica y el infrascrito en este servicio de corriente 
eléctrica, quedarán regidas por la~ regla::; establecidas en el 
c:ontrato que \·a impreso al dorso de esta tarjeta, contrato en 
el que el infrascrito es llamado "El Cliente" 1 ~a Com~a
ñia Eléctrica se llamará la "Compañia'', y me obligo a flr
marlos en sus dos originales tan pronto como ~ea aceptada la 
presente solicitud. Al firmar esta solicitud he dep~si
tado en manos de esa compañía la suma de $5. 00 como fian
za, según se estipula en el contrato. (Fdo.) ~ra?cisco D~ 
Ortíz"; B), "que, como consecuencia de la premdtcada solic~
tud, fué suscrito en la misma fecha un "Contrato de Servt
cio", entre la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por 
A., por una parte, y Francisco Diaz Ort1z, de la otra parte, ~~
Ya cláusula primera dice así: "La conexión que la Comparua 
ha hecho al Cliente. p~wa tomar corriente eléctrica, en el lu
gar indicado en la :¡olicitud. podrá ser cambiada para otra ca
sa o lugar, a petición del Cliente, ~iempre que la nueva casa 
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c. lugar se encuentre en calle en que la Compañia 
corriente eléctrica de la clase que toma el Cliente y si 
que éste le pague por la nueva conexión"; C), "que, el 
veintiuno de junio del año mil novecientos cuarenta y 

Francisco Díaz Ortíz dirigió a la Compañía Eléctrica de 
Domingo, C. por A., la siguiente solicitud de traslado del 
vicio de suminis tro de corrjente eléctrica: "C. T. 21 de 
r.io de 1943.- Compañía Eléctrica de Santo Domingo, c. 
A., Ciudad. Muy señores míos: El infrascrito tiene un 
trato con eRa Compañía para el suministro de energía elée. 
trica para el servicio de luz familiar en la instalación que 
mantiene actualmente en la casa No. 16 de la calle Damfaa 
del Castillo y desea trasladar este servicio a Eusebio .Man. 
zueta esquina Número~.- En consecuencia, autoriza pol' 1a 
p1·esente la suspensión de energía eléctrica en el antiguo ser. 
vicio y la remoción del medidor, para que sean instalados 
!a nueva residencia indicada, de acuerdo con las estipulacW
nes contenidas en el contrato arriba mencionado. Atentamen
te, (firmado): Francisco Diaz Ortiz.-Cuenta No. 17-310-B 
Contador No. A-6776"; D), "que, el d1a veintiuno de junio 
del año mil novecientos cuarenta y tres, dicha Compañía Eléc
trica expidió en favor de Francisco Diaz Ortiz, un recibo por 
valor de $1.00 (un peso) por concepto del traslado del servi
cio de energia eléctrica referido"; E), "que, ese mismo dia, 
la Compañía Eléctl'ica de Santo Domingo, C. por A., libró la 
"''rden de Trabajo" A-No. 38839 l'elativa al mencionado tru
lado del servicio de- energia eléctrica"; F) que en fecha tre1 
de julio de mil novecientos cuarenta y tres, Francisco Dial 
Ortfz emplazó, en procedimiento comercial, a la Compaiifa 
Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., para que comparecie
ra el diez del mismo mes, a las nueve horas de la mañana, 
ante la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Judkial de Santo Domingo para que 
alU, por las razones que se indicaban en el acta correspon
diente, oyera pedir y fallar lo que así se expresaba: "Prime
ro: que la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., 
está obligada a dar cumplimiento al contrato que fué suscri-
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por ella conjuntamente con el señor Francisco Díaz Ortíz 
19 de noviembre del 1940; Segundo: que, constituyendo una 

a sus obligaciones de parte de la Compañía Eléctrica de 
Domingo, C. por A., al contrato referido, por no haber 

::.ort•Hwtuu eJ traslado del contador _pal'a suministrar luz al se-
Francisco Díaz Ortíz, debe ser condenada a una indemni

en favor de mi requeriente de quinientos pesos mone-
de curao legal ($500. 00), por haberlo dejado sin corriente 

desde el 21 de junio del año en curso; Tercero: que 
condenada la Compañfa Eléctrica de Santo Domingo, C. 
A., al pago de las costas, las cuales serán distraídas en 

... ~ . ..,=•u del Lic. J. R. Roques Martínez, abogado-apodera
especial, por haberlas avanzado en su mayor parte"; G). 
después de las formalidades ordinarias del caso y de efec

un traslado del tribunal a los lugares a que se refería 
demanda, falleció Francisco Díaz Ortiz y su viuda, actual 

actuando como cónyuge superviviente común en 
y como tutora. legal de sus menores hijas Dora Daisy y 

Altagracia Diaz Gómez, continuó los procedimientos; H), 
después de una primera sentencia por la cual se declaró 

y frustratoriamente perseguida por Altagra.ci& Hu
Góme%, en su ya diclla calidad., una audiencia para la 

había citado ella a la Compañía, hubo una nueva cita
de la primera a la segunda ; conoció, en audiencia. pública 

caso, mediante la comparecencia de ambas partes, la Cá
de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan

del Distrito Judicial de Santo Domingo, y esta Cámara 
Jll'lonlmc:ió, en fecha veintidós de agosto de mil novecientos 
~e~J.Ju.,..nt~ y seis, un fallo con este dispositivo: "FALLA: Pri
Jilero: Que debe rechazar, como al efecto rechaza. por impro

e infundada, la demanda de que se trata en 
ejecución de contrato y reparación de daños y perjuicios, in
tentada originariamente por Francisco Diaz Ortiz por acto 
introductivo de fecha tres del mes de julio del año mil no\'e
cientos cuarenta y tres1 instrumentado y notificado por el 
IDinisterial Luis Arvelo, Alguacil de Estrados de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, y continuada por su viuda Al-
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<- lugar se encuentre en calle en que la Compañía 
corriente eléctrica de la cla..,e que toma el Cliente y .,,c110Dl,., 

que éste le pague por la nueva conexión"; C), "que, el 
veintiuno de junio del año mil novecientos cuarenta y 

Fnnci~:~co Díaz Ortfz dirigió a la Compañia Eléctrica de 
Domingo, C. por A., la siguiente solicitud de traslado del ser
vicio de suminisho de corriente eléctrica: "C. T. 21 de jQ.. 
nio de 1943.- Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. 
A., Ciudad . .Muy señores míos : El infrascrito tiene un 
trato con esa Compañía para el suministro de energía eléc. 
trica para el servicio de luz familiar en la instalación que 
mantiene actualmente en la casa No. 16 de la calle DaiDÍaJl 
del Castillo y desea trasladar es te servicio a Eusebio Man-
2ueta esquina Número 3.- En consecuencia, autoriza por 1a 
presente la suspensión de energía eléctrica en el antiguo ser. 
vicio y la remoción del medidor, para que sean instalados p 

!a nueva t·esidencia indicada, de acuerdo con las estipulad"'" 
nes contenidas en el contrato arriba mencionado. Atentameu
te, (firmado): Francisco Dfaz Ortiz.--Cuenta No. 17-310..8 

Contador No. A-6776"; D), "que, el dfa veintiuno de junio 
del año mil novecientos cuarenta y tres, dicha Compañía ~ 
triea expidió en favor de Francisco Díaz Ortfz, un recibo por 
valor de $1.00 (un peso) por concepto del traslado del serri
cio de energfa eléctrica referido"; E), "que, ese mismo d1a, 
la Compañia Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., libró la 
"Orden de Trabajo" A-No. 38839 relativa al mencionado trae

lado del servicio de energia eléctrica"; F) que en fecha tree 
de julio de mil novecientos cuarenta y tres, Francisco Dfaz 
Ortiz emplaz6, en procedimiento comercial, a la Compañia 
Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., para que comparecie
ra el diez del mismo mes, a las nueve horas de la mañana, 
ante la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo para que 
allf, por las razones que se indicaban en el acta correspon
diente, oyera pedir y fallar lo que asf se expresaba: "Prime
ro: que la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., 
está obligada a dar cumplimiento al contrato que fué suscri· 

BOLETIN 1UDICIAL 1757 

por ella conjuntamente con el señor Francisco Diaz Ortíz 
19 de noviembre del 1940; Segundo: que, constituyendo una 

a sus obligaciones de parte de la Compañía Eléctrica de 
Domingo, C. por A., al contrato referido, por no haber 

trdEmaao el traslado del contador para suministrar luz al se- · 
Francisco Díaz Ortíz, debe ser condennda a una indemn1-

en favor de mi requeriente de quinientos pesos mone
de curso legal ($500. 00), por haberlo dejado sin corriente 

-•r...-r..,,,,. desde el 21 de junio del año en cun;o; Tercero: que 
condenada la Compañia Eléctrica de Santo Domingo, C. 
A., aJ pago de las costas, las cuales serán distraídas en 

del Lic. J. R. Roques Martínez, abogado-apodera-
especial, por haberlas avanzado en su mayor parte"; G), 

después de las formalidades ordinarias del caso y de efec
un traslado del tribunal a los lugares a que se refería 

demanda, falleció Francisco Díaz Ortfz y su viuda, actual 
.-.w ........ te, actuando como cónyuge superviviente común en 

y como tutora legal de sus menores hijas Dora Daisy y 
Altagracia Díaz Gómez, continuó los procedimientos; H), 

después de una primera sentencia por la cual se declaró 
y frustratoriamente perseguida por Altagracia Hu

Gómez, en su ya diclia calidad" una audiencia para la 
había citado ella a la Compañía, hubo una nueva cita
de la primera a la segunda; conoció, en audiencia pública 

caso, mediante la comparecencía de ambas partes, la Cá
de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan

del Distrito Judicial de Santo Domingo, Y esta Cámara 
pronunció, en fecha veintidós de agosto de mil novecientoa 
ICU~~nt:a. y seia, un fallo con est~ dispositivo: "FALLA: Pri
Jilero: Que debe rechazar, como al efecto rechaza, por impro
eedente e infundada, la demanda de que se trata e:n 
ejecución de contrato y reparación de daños y perjuicios, in
tentada originariamente por Francisco Diaz Ortíz por acto 
introductivo de fecha tres del mes de julio del año mil nove
cientos cuarenta y tres, instrumentado y notificado por el 
lltinisterial Luis Arvelo, Alguacil de Estrados de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, y continuada por su viuda Al-
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tagr~c~a Hubert~ Góme~, en su doble calidad de cónyuge 
l'ervtvtento comun en btenes con su dicho finado esposo 
cisco Diaz Ortíz y tutora legal de sus hijas menores de 
Dora Dai.-y y Edita Altagracia Díaz Gómez, conlra la 
ñía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A.; y Segundo: 
debe condenar. como al efecto condena, a Altagracia 
fa Gómez, en su doble calidad mencionada, al pago de 
la~ costas causadas y por causarse en la presente insta 
n. que AJtagracia Hu berta Gómez, con las mismas ....... llUiilOjllllll 

con que ahora actúa, notificó a la Compañía Eléctrica de 
to Domingo, C. por A., en fecha veintisiete de noviembre 
mil novecientos cuarenta y seis, que interponía recurso de al
zada contra_ la d~isión que acaba de indicarse, citando a 
chu Compania ante la Corte de Apelación de Ciudad Truj 
para que oyera lo que así se indicaba: "Primer:o: 
bueno y válido tanto en la forma como en el fondo el 
so de apelación de que- se trata; Segundo: reYocar en 
~us pcu·Lcs la ::sentt:Rcia recurrida, dictada por la Cámara de 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
trito Judicial de Santo Domingo, en sus atribuciones ,.,...,.,.,.., • .._, 
ciales, en fecha 22 de agosto de 19,16; Tercero: Obrando 
Honorable Corte de Apelación. apoderada del recurso. por 
pia autoridad, condenar a mi requexida al pago de la suma 
quinientos pesos, moneda de curso legal, (500. 00), a 
de daños- Y perjuicios a su fa,·or. en sus expresadas calid 
y Cuarto: Condenarse al pago de las costas de ambas •nc,ta•Lo 

cias; de primera instancia y apelación, ordenando su dis 
ción a favor de los licenciados César A. de Castro Guerra 
Salvador E.;pinal Miranda, por afirmar haberlas avanzado 
::.u totalidad las de apelación y recibir la cesión de las de 
mera inl)lancia de ¡:arte del licenciado J . Ricardo Roques :\lar• 
tmc-z. Bajo toda clase de reservas"; J), que la repetida 
de Apelación de Ciudad Trujillo conoció del asunto en nudien· 
cin pública dEll cuatro de marzo de tn.H novecientos cuarentt 
~iele, en la cual los abogados de la apelante de entonceH p 
:;cntaron esLal' eonclusjones: ··Poi' las razones expuesi as, la Sra. 
Alt. JTubcrta Gómez D .• en su calidades expresadas, o~ suplica, 
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:Magistrados, acoger en todas sus partes las conclusiones 
.. t¡:mums en su acto de apelación de fecha 21 de noviembre de 

Y haréis justicia"; K), que, en la misma audiencia, los 
-~.1v.:: de la parte intimada concluyeron así: "Por esos mo

Honol'ables Ma¡istrados, la Compañía Eléctrica de San-
Domingo, C. por A., por conducto de sus abogados infras

solicita muy respetuosamente que os plazca: Primero: 
~h~~ar por improcedente y mal fundado el recurso de ape

interpuesto por la señora Altagracia Huberta Gómez, 
su propio nombre como esposa común en bienes del finado 

...__n;,,,,. Díaz Ortíz y en su calidad de tutora legal de sus m
menores Dora, Daisy y Edita Altagracia Diaz Gómez, con
sentencia dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Domingo, en sus atribuciones comerciales, de fecha 22 de 

de 1946. Segundo: Condenar a las intiman tes al pago 
las costas del procedimiento. Y haréiA justicia"; L), que, 
escrito de réplica, los abogados de la intimante concluye
así: "Por las razones exl)ucstas, Honorables Magistrados, 

señora .Altagracia Huberta Gómez, de generales ya conocí
como hemos dicho, os suplica: Primero: Que declareis 

Ja Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A .. esta
obligada a darle al señor Francisco Díaz Ortíz en la casa pa-
la cual se lo solicitó, sita en la calle Eusebio l\1anzueta, es

a la calle "Número 3", tanto de conformidad al contrato 
fecha 19 de noviembre de 1940, art. lo., como por el hecho 
haber asumido esta obligación fuera de todo contrato; 2do: 

al revocar la sentencia apelada, y comprobar la ine-
rsec:ución de una obligación de hacer de parte de la Compañía 

irrogadora de un perjuicio al señor Francisco Díaz 
a ella y a sus hijas, la condenéis al pngo de una indem

llUZ.aei()n de quinientos pesos, moneda de curso legal, ($5Ó0.00) 
Tercero: Que condeneis asimismo a dicha Compañia al pago 
las costas de ambas instancias, dejando a vuestro crite.rio 

cualquier medida de instrucción que consideréis perti
.Dente, bien sea un nuevo descenso a los lugares o un informa
tivo. Y haréis justicia"; Ll", que, por su parle, los abogados 

la intimada concluyeron en escrito de contrarréplica, ratifi-
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tagr~c~a Huber~ Góme.z, en su doble calidad de cónyuge 
¡Jerv1v1en to comun en b1enes con su dicho finado esposo 
cisco Díaz Ortíz y tutora legal de sus hijas menores de 
Dora Dai.-y y Edita Altagrada Diaz Gómez, contra la 
ñía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A.; y Segundo: 
debe condenar , como al efecto condena, a Altagracia 
fa Gómcz, en su doble calidad mencionada, al pago de 
las costas causadas y por causarse en la presente 
I), que AJtag1·acia Hu berta Gómez, con las mismas \,o<lJIIUc&aA•' 

cou que ahora actúa, notificó a la Compañía Eléctrica de 
to Domingo, C. por A., en fecha veintisiete de noviembre 
mil novecientos cuarenta y seis, que interponía recurso de~ 
zacla contra~ la cl~isión que acaba de indicarse, citando a di. 
chu Companfa ante la Corte de Apelación de Ciudad Truj 
para t¡ue oyera lo Qtte así se indicaba: "Primero: 
bueno y válido tanto en la forma como en el fondo el 
so de apelación de que- se trata ; Segundo: reYocar en 
~us parLe:::; la sentt!ncia recurrida, diclada por la Cámara de 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
trito Judicial de Santo Domingo, en sus atribuciones cmneJ-.. 
cía les, en fecha 22 de agosto de 19,16; Tercero: Obrando 
Honorable Corte de Apelación, apoderada del recut·so, por 
pia autoridad, condenar a mi requerida al pago de la suma 
quinientos peso~, moneda de curso legal, (500. 00), a 
de daños- y perjuicios a su fa,·or, en sus expresadas calid 
Y Cuarto: Condenarse al pago de las costas de ambas i 
das; de primera instancia y apelación, ordenando su dis 
ción a favor de los licenciados César A. de Castro Guerra 
Sah•ador E.¡pinal Mi1·anda, por afirmar haberlas avanzado en 
~u totalidad las de apelación y recibir la cesión de las de pri
mera instancia de ¡:-arte del licenciado J. Ricardo Roques :\lar• 
tinC'l'.. Bajo toda clase de reservas"; J) , que la repetida 
de Apelación de Ciudad Trujillo conoció del asunto en audien
cia pública del cuat.ro de marzo de mil novecientos cuare11ts. Y 
~iete, en la cual los abogados de la apelante de entonceK 
:;t'nta1·on esta~ conclu~ione::: : ··Pot las ritzones expuesi as, la Sra. 
Alt. JTubcrta Gómez D., en su calidades expre.ondas, os su 
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:Magistrados, acoger en todas sus partes las conclusiones 
.. t.::!nHiaS en su acto de apelación de fecha 21 de noviembre de 

Y haréis justicia"; K), que, en la misma audiencia, los 
.n~~•au•v" de la parte intimada concluyeron asi: "Por esos roo

Honorables Ma¡istrados, la Compañía Eléctrica de San
Domingo, C. por A., por conducto de sus abogados infras

solicita muy respetuosamente que os plazca: Primero: 
ll!c.h~~ar por improcedente y mal fundado el recurso de ape

interpuesto por la señora Altagracia Huberta Gómez, 
su propio nombre como esposa común en bienes del finado 

lrrancisco Díaz Orlíz y en su calidad de tutora legal de sus hi~ 
menores Dora, Daisy y Edita Altagracia Diaz Gómez, con
sentencia dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San~ 
Domingo, en sus atribuciones comerciales, de fecha 22 de 

de 1946. Segundo: Condenar a las intiman tes al pago 
las costas del procedimiento. Y haréis jus ticia"; L). que, 
escrito de réplica, los abogados de la intimante concluye
así : "Por las razones expuestas, Honorables ~lagistrados, 

señora Altagracia Huberta Gómez, de generales ya conoci
como hemos dicho, os suplica: Primero: Que declareis 

la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A .. esta
obligada a darle al señor Francisco Díaz Ortíz en la casa pa-
la cual se lo solicitó. s ita en la calle Eusebio ~[anzueta, e,s~ 

a la calle "Número 3", tanto de conformidad al contrato 
fecha 19 de noviembre de 1940, art. l o., como por el hecho 
haber asumido esta obligación fuera de todo contrato; 2do: 

al revocar la sentencia apelada, y comprobar la ine-
mec:ución de una obligación de hacer de parte de la Compañía 

irrogadora de un perjuicio al señor Francisco Díaz. 
a ella y a sus bijas, la condenéis al pago de una indem

rmz.aciéín de quinientos pesos, moneda de curso legal, ($5Ó0.00) 
Tercero: Que eondeneis asimismo n dicha Compañia. al pago 
las costas de ambas instancias, dejando a vuestro criterio 

cualquier medida de instrucción que consideréis perli
llente, bien sea un nuevo descenso a los lugares o un informa
tivo. Y haréis justicia"; Ll", que, por su parte, los abogados 

la intimada concluyeron en escrito de contrarréplica, ratifi~ 
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cando sus anteriores pedimentos¡ M), que el Magistrado 
curador General de la Corte-que conocía del caso, presentó 
dictamen en audiencia pública del veintisiete de marzo de 
novecientos cuarenta y siete~ N), que, ~n fecha veintidós 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete, la Corte de A 
ción de Ciudad Trujillo pronunció la sentencia ahora impugna,. 
da, cuyo dispositivo es el que en seguida se copia: "FALLA: 
Primero: Que debe rechazar:, como al efecto rechaza, por 
causas enunciadas, elt·ecurso de apelación interpuesto por AJ. 
tagracia Huberta Gómez, en su doble calidad de cónyuge su. 
perviviente común en bienes con su finado espvso Francisco 
Díaz Ortiz y de tutora legal de sus hijas menores Dora Daiay 
y Ediia Altagracia Díaz Gómez, contra la sentencia dictada 
por la Cftmara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Dorni11go, en atribu. 
ciones comerciales, el dia veintidós de agosto del ai''to mil no
\'ecientos cua1·enta y seis;- Segundo: Que. en consecuencia. 
debe confirmar, como al efecto confirma, en todas sus partes. 
in antes mencionada sentencia ¡-Tercero: Que debe condenar 
c-omo al efecto condena, a la apelante Alt.agracia Uuberta G6-
mez, viuda de Francisco Díaz Ortiz, parte que sucumbe, al pa
~o de las costas del presente recurso"; 

Considerando que la parte intimante alega que en la sen
tencia atacada se ha incurrido en los vicios indicado:; en los me
dios de de casación siguientes : "Primer medio.- Violación del 
Art. 1·11 del Cód. de Proc. Civil.- Falta de motivos tocante al 
aspecto "esencial" de la demanda intentada. Violación del Art. 
1142 del Código Civil y del Art. 1134 del mismo Código" y 
.. Segundo medio.- Violación de los artículos 1 134 y 1142 del 
Código Civil, desde el punto de vista de la cláusula primera del 
Contrato de fecha 19 de noviembre de1940"; 

Considerando, en lo que concierne al primer medio, o ~ea 
lR violación del artículo 141 del Código de Pt'ocedimient0 Civil: 
que en este aspecto del recurso se alega que Ft'ancisco Díaz 
Ortíz expuso ante la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
como uno de los puntos fundamentales de sus pretensiones, que 
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ComPañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., al ~aber 
-ntaoto el peso pagado por el causante de la intimante, con el 

de que se hiciera el traslado de la conexión para el su
de corriente eléctrica, desde la antigua residencia de 

de Ja calle Damján del Castillo, a la nueva residencia 
Ja calJe No. 3 esquina a la calle Eusebio Manzuela, y al ha
ordenado que se efectuase dicho traslado, había contraído 

obligación de efectuar el repetido traslado, independiente
de lo estipulado en el contrato escrito que ligaba a las 
y que había faltado en el cumplimiento de tal obliga

; y que, no obstante lo que queda consignado, la Corte de 
~ladón indicada, que rechazó el .recurs.o de alzada que ha

sido interpuesto ante ella, no dt6 motivo alguno en su fa
respecto del punto que ha sido precisado; pero, 

Considerando que en la ~entencia impugnada consta que, 
la cláusula primera del contrato de servicio que había in

ido entre las pa1·tes, se ex}ircsaba que "la conexión que 
Compañía ha hecho al Cliente, para tornar corriente eléchi-
en el lugar indicado en la solicitud, podía ser cambiada para 

easa o lugar, a petición uel Cliente, siempre que la nueva 
o lugar se encuentre en calle en que la Compañia distri
corriente eléctrica de la clase que tenía el Cliente y siem-

que éste le pague por la nueva conexión"; que por ello, al 
hecho notar, en el considerando segundo de su decisión, 

alegato de la compañia de c¡ue la señalada cláusula segunda 
· , para el nacimiento, de la obligación del traslado a car-

de la intimada, una doble condición: la de que "el sitio es
para la nueva instalación se encuentre en una calle en 

la compañía distTibuya corriente eléctrica de la clase que 
tenia el cliente, y de que ést.e pague previamente los gastos 

la nueva conexión", y el haber consignado en su consideran
do tercet-b, que «eJ resultado de la inspección de lugares reali
zada tJor el tribunal a quo revela lo siguiente: (a) que cerca 
del lugar señalado por el demanJante origlnario Francisco 
Díaz Ortíz para la nueva instalación del servicio, sólo existen 

para Ja djstl'ibución de la corriente de alta tensión; (b) 
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cando sus anteriores pedimentos; :\1), que el Magistrado 
curador General de la Corte-que conocía del caso, presentó 
dictamen en audiencia pública del vei11tisiete de marzo de 
novecientos cuarenta y siete~ N), que, ~n fecha veintidós 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete, la Corte de 
ción de Ciudad Trujillo pronunció la sentencia ahora impugna. 
da, cuyo dispositivo es el que en seguida se copia: "FALLA: 
Primero: Que debe rechazar, como al efecto rechaza, por 
causas enunciadas, el recurso de apelación interpuesto por Al
tagracia Huberta Gómez, en su doble calidad de cónyuge su
perviviente común en bienes con su finado espvso Francisco 
Díaz Ortiz y de tutora legal de sus hijas menores Dora Daiay 
y Edita Altagracia Díaz Gómez, contra la sentencia dictada 
por la Cámara de ~o Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Jr~siancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en ahibu
cione~; comerciales, el día veintidós de agosto del afto mil no. 
\'ecientos cuarenta y seis;- Segundo: Que, en consecuencia, 
debe confirmar, como al efecto confirma, en todas sus partes, 
~a antes mencionada sentencia ;- Tercero: Que debe condenar 
<'' mo al efecto condena, a la apelante Altagracia Iluberta Gó
mez, viuda de Francisco Diaz Ortiz, parte que sucumbe, al pa.. 
~o de las costas del presente recurso"; 

Considerando que la parte intimante alega que en la sen
tencia atacada se ha incurrido en los vicios indicados en Jos me
dios de de casación siguieni~s: "Primer medio.- Violación del 
Arl. 1-11 del Cód. de Proc. Civil.- Falta de motivos tocante al 
a.."J)ecto "esencial" de la demanda intentada. Violación del Art. 
1142 del Código Civil y del Art. 1134 del mismo Código" 1 
.. Segundo medio.- Violación de los artícuJos 1134 y 1142 del 
Código Civil, desde eJ punto de vista de la cláusula primera del 
Contrato de fecha 19 de noviembre de1940"; 

Considerando, en lo que concierne al primer medio. o sea 
la violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Ci\'il: 
que en este aspecto del recurso se alega que Francisco Diaz 
Ortfz expuso ante la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
como uno de los puntos fundamentales de sus pretensiones, 
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compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., al ~aber 
,_..,,uu:1u el peso pagado por el causante de la intimante, con el 

de que se hiciera el traslado de la conexión para el su
de corriente eléctrica, desde la antigua residencia de 

de la calle Damián del Castillo, a la nueva residencia 
la calle No. 3 esquina a la calle Eusebio Manzueia, Y al ha
ordenado que se efectuase dicho traslado, había contraído 

obJigación de efectuar el repetido traslado, independiente
de lo estipulado en el contrato escrito que ligaba a las 
y que había faltado en el cumplimiento de tal obliga

; y que, no obstante lo que queda consignado, la Corte de 
telaclón indicada, que rechazó el . recurs_o de alzada que ha

sido interpuesto ante ella, no dt6 mohvo alguno en su fa
respecto del punto que ha aido precisado; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada consta que, 
la cláusula primera del contrato de servicio que había in

do entre las partes, se ex1,regaba que "la conexión que 
Compañía ha hecho al Cliente, para tomar corriente eléctri-
en el lugar indicado en la solicitud, podía ser cambiada para 

casa o lugar, a petición del Cliente, siempre que la nueva 
o lugar se encuenu·e en calle en que la Compañia distri
corriente eléctrica de la clase que tenía el Cliente y siem-

que éste le pague por la nueva conexión"; que por ello, al 
hecho notar, en el considerando segundo de su decisión, 

alegato de la compañia de que la señalada cláusula segunda 
, para el nacimiento, de la obligación del traslado a car-

de la intimada, una doble condición: la de que "el sitio es
para la nueva instalación se encuentre en una calle en 

que la compañía distribuya corriente eléctrica de la clase que 
tenia el cliente, y de que éste pague previamente los gastos 

la nueva conexión", y el haber consignado en su consideran
do tercero, que "el resultado de la inspección de lugares reali
zada por el tribunal a quo revela lo s iguiente: (a) que cerca 
del lugar señálado por el demandante originario Francisco 
Diaz Ortíz para la. nueva im;talución del servicio¡ sólo existen 
redes para la distribución de la con-ienle de alta tensión; (b) 
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que las líneas de distribución de la corriente eléctrica para 
familiar llegan basta la calle "Eusebio l\1anzuelta", e,:quina 
"María de Toledo", distante a dos cuadras del sitio ind 
por el cliente, y e) que en el tramo de la calle "Eusebio 
zueta", comprendido entre la calle "María de Toledo" y la "N Ji. 
mero 3", así como en toda la extensión de esta última calle, no 
existen líneas para la distribución de corriente eléctrica des
tinada para uso familiar"; de e~e modo contestó suficiente. 
mente, la Corte de Ciudad Trujillo, la cuestión de que se tra .. 
ta, puesto que, al consignarse que la doble condición arriba 
mencionada se encontraba escrita en la cláusula primera del 
contrato, y aJ establecerse que, en la especie, había fal 
uno de los miembros de dicha doble condición: la de que en "el 
tramo de la calle Eusebio 1\ian~uelta, comprendido entre la ca.. 
lle María de Toledo y la NúmeTo 3, as1 como en toda la exten .. 
fión de esta última calle, no existen líneas para 1~ distribución 
de corriente eléctrica destinada para uso familiar", con todo 
"llo ~e expresaba, tanto que, en la e~pecie, fallaba uno de los 
dos elementos que componian la doble condición, como que se 
trataba de algo previsto en el contrato e!'lcrilo y no del posi
ble nacimiento de una obligación independiente de dicho con
trato, a cargo de la actual intimada; que, consecuentemente, 
carece de fundamento lo alegado por la intimante sobre viola
ción del articulo 141 del Código de Procedimiento Civil por fal
la de motivos; 

Considerando, acerca de las alegadas violaciones de los ar
tículos 1142 y 1134 del Código Civil, señaladas también en el 
primer medio y repetidamente aducidas en el segundo : que de 
dichos cánones legales, el segundo consigna la fuerza que en
tre las partes tienen las convenciones, y el primero establece 
que "toda obligación de hace1· o de no hacer se resuelve en in· 
demnización de daños y perjuicios, en caso de falla de cumpli
miento de parte del deudor"; que en sentido contra~;io al de 
aaa pretensiones de la intimante, la sentencia establece las cir .. 
cunstancias de las cuales se deriva la no existencia de falta de 
parte de la compañía, al consígnar que, por no existir, en la es
pecie, uno de los dos elementos de la doble condición creada 
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la cláusula primera del contrato intenrenido entre las par-: 
no había nacido, a cat·go, de la compañía, la obligación que. 

alegaba había sido violada; que los hechos establecidos so
este punto por In Corte de que se trnta, lo fueron en us() 
poder soberano que corresponde a los jueces del fondo, y en 

hechos resulta la no existencia de falta a cargo de la a~ 
intimada, tal como lo establece correctamente el fallo 

·nniiiUI~""'~V; que nada revela, en la decisión atacada ni en la& 
111N'ume1 tos a que ella se refiere, que haya habido desnatu:ra
.._~, ...... .,.. alguna de parte de la Corte de Apelación de Ciudad 

pues, para los efectos de la cláusula primera del con-
cuya violación se invoca, la palabra calle no aparece eon-. 

.,.1!, ........... , en dicha cltíusula, con el sentido que pretende la inti
Y que tendria que habet' sido desnaturalizado; que al 

considendo, en la sentencia atacada, que bastara qu& 
el tramo de calle en. que l>e encontraba. el lugar en el cuaJ ae 

se efectuase el trasludo, no existiendo lus líneap de con
uu .... ., ....... de energía pn1·a tJ!;O familiat:.. que ~e necesitaban, para 

se pudiera afirmar que lu intimada no había faltado al 
plímiento de obligución alguna, con ello no se incurrió en 
vicios alegados pol' la intiman le; que el haber tenido que 
enzar, Francisco Díaz Orliz, por adelantar el pago de la 

pedida, para que ~e pudiera tomar en consideración. 
solicitud. no obligaba a la Corte de Ciudad Trujillo a inter

dicha circunstancia ni la de que la Compañía hubiese 
las órdene¡; del caso (acto unilalcruJ), en el sentido de que 
nacido, fuera de todo contrato escrito, una obligación a 

eargo deJa repetida compaflía; 

Considerando que cuanto queda expuesto pone en eviden
eia la falta de fundamento de los dos medios del recurso, y que 
éste debe ser rechazado íntegramente; 

1 

Por taJes motivos, Pr imero: rechaza el recurso de casa
dón interpuesto por Allagracia Huberla Gómez, en las calida
des ya indicadas, contra sentencia de la Corte de Apelacjón 
de Ciudad Trujillo de fecha veintidós de mayo de mil noveeien

cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
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que las líneas de distribución de la cordente eléctrica para 
familiar llegan basta la calle "Eusebio 1\fanzuelta", e:<qu ina 
"María de Toledo", distante a dos cuadras del sitio ind 
por el cliente, y e) que en el tramo de la calle "Eusebio 
zueta", comprendido entre Ja calle "María de Toledo" y la "NÓ. 
mero 3", así como en toda la extensión de esta última calle, ~o 
existen líneas para la distribución de corriente eléctrica des
tinada para uso familiar''; de e:se modo contestó :>uficiente. 
mente, la Corte de Ciudad Trujillo, la cuestión de que $e 
ta, puesto que, al consignarse que la doble condición a 
mencionada se encontraba escrita en la cláui3ula primera del 
contrato, y al establecerse que, en la especie, habia fal 
uno de los miembros de dicha doble condición: la de que en "el 
tramo de la calle Eusebio Man~uelta, comprendido entre la ca.. 
lle María de ToJedo y la NúmeTo 3, asi como en toda la exten. 
sión de esta última calle, no existen líneas para l~l distribución 
de corriente eléctxica destinada para uso familiar", con todo 
"llo se expresaba, tanto que, en la espe~e. faltaba uno de los 
dos elementos que componían la doble condición, como que se 
trataba de algo previsto en el contrato e~crilo y no del posi
ble nacimiento de una obligación independiente de dicho con
trato, a cargo de la actual intimada; que, consecuentemente, 
carece de fundamento lo alegado por la intimante sobre viola
ción del articulo 141 del Código de Proceaimiento Civil por fal
ta de motivos; 

Considerando, acerca de las alegada-. violaciones de los ar· 
tículos 1142 y 1134 del Código Civil, señaladas también en el 
primer medio y repetidamente aducidas en el segundo : que de 
dichos cánones legales, el segundo consigna la fuerza que en
trG las partes tienen las convenciones, y el primero establece 
que "toda obligación de hace¡· o de no hacer se resuelve en in· 
demnización ae daños y perjuicios, en caso de falla de cumpli
miento de parte de1 deudor"; que en sentido contrario al de 
3aa pretensiones de la intimante, la sentencia establece las cir
cunstancias de las cuales se deriva la no existencia de falta de 
parte de ]a compañía, al consignar que, por no existir, en la es
pecie, uno de los dos elementos de la doble condición creada 

.. 
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la cláusula primera del contrato intervenido ent1·e las par-: 
no había nacido, a cargo, de la compañía, la obligación que 

alegaba había sido violada; que los hechos establecidos so
este punto por la Corte de que se tr:\ta, lo fueron en uso
poder soberano que corresponde a los jueces del fondo, y en 

hechos resulta la no existencia de falta a cargo de la ac-: 
intimada, tal como lo establece correctamente el fallo 

,nn¡uu,~u"•~v; que nada revela, en la decisión atacada ni en los· 
oiN'·nmiPn·r:o!': a que ella se refiere, que haya habido desnatura

alguna de parte de la Corte de Apelación de Ciu<!ad 
pues, para los efectos de la cláusula primera del con-

cuya violación se invoca, la palab1·a calle no aparece con-. 
... ¡ ........... , en dicha cl~íusula, con el sentido que pretende la inti

Y que tendria que habet• sido desnaturalizado¡ que al 
considerado, en la :;entencia atacada, que básiara que 

el tramo de calle en <.}uc l>C encontraba el Jugar en el cual se 
se efectuase el traslado, no existiendo las línea~ de con

uu'·"'""' de energía ))lll':l ll!=;O familiat:.. que ~e necesitaban, para 
se pudiera afirmar que la intimada no había falt-ado al 
plimiento de obligución alguna, con ello no se incurrió en 
\'icios alegados por la intiman le; que el haber tenido que 
enzar, Francisco Díaz OrUz, por adelantar el pago de la 

..,.,,uua-..ovu pedida, para que se pudiera tomar en consideració~ 
sol:icit ud. no obligaba a la Corte de Ciudad Trujillo a inter

dicha circunstancia ni la de que la Compañía hubiese 
las órdenes del caso (acto unilateral), en el sentido de que 

bia nacido, fuera de todo contrato e:scrito, una obligación a 
eargo de la repetida compaf1ía; 

Considerando que cuanto queda expuesto pone en eviden
eia la falta de fundamento de los dos medios del r~urso, y que 
éste debe ser rechazado íntegramente ;

4 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Allagracia Huberta Gómez, en las calida
des ya indicadas, contra sentencia de la Corte de Apelacj6n 
de Ciudad Trujillo de fecha veintidós de mayo de mil novecien
tos cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
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iugar del presente fallo, y Segundo: condena a dicha 
te al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
'!'o.- Juan A. Morel.- Ju.aa M. Conlín.- G. A. Díaz.
A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
iiores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la a 
da pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
!etda y publicada por mi, Secretario General, que cer 
.(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y Ll BERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, Ja Suprema Corte de J 
regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
T:-or.coso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mej ía, 
::;ustituto de Presidente; Leoncio Ramos. Rafael Castro 
ra, Manuel M. Guet-rero, Juan A. 1Iorel, Juan :\1. Contín v 
ta\-o A. Díaz, asistidos del Secretario General, en la Sala· 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Domingo, hoy día veintinueve del mes de octubre de mil 
vecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la Independencia, 86t 
de la Restauración y 19' de la Era de Trujillo, dicta en aU\HCIIr- : 

~ia pública, como corte de casación, la s iguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
<Jo Procurador General de la Corte de Apelación de San 
tóbal contra sentencia deJa misma Corte, de fecha trece de 
brero de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Vi~::~ta el acta de declanción del recurso, levantada en 
secret.arm de la Oorte a qua en fecha trece de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho; 
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Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael Castro 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
~a~u.uu•.-a que tennina así: "Opinamos que el presente recur
debe ser rechazado, salvo vuestro más ilustrado parecer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibera
Y vistos los artículos 311 y 463, párrafo 6o., del Cód1go Pe
Y lo. de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en el fallo impugnado consta lo siguien

a) que con motivo de persecuciones penales seguidas con
Suna Sof.>oun y Altagt·acia EsceniL, acusada la prime1·a del 

de herida que produjo lesión permanente, en perjuicio 
la segunda, y ésta como autora del delito de violencias y vías 
nt:\,;uv::~ en perjuicio de la primera, el Juzgado de Primera 

ul.isu~,;.ia del Distrito Judicial de Barahona, apoderado del co
..................... del asunto, lo falló en fecha veinticuatro de noviem

de mil novecientos cuarenta y siete, y dispuso lo siguiente: 
debe PRIMERO: declarar" y al efecto declara, a la nom
Suna Saboun, de generales que constan culpable del cri-

de herida que ha dejado mutilación en el pabellón de la 
izquierda, en perjuicio de Altagracia Escená o Ayenó y 

co~secuencia, acogiendo circunstancias atenuantes en su fa
la condena a sufrir dos meses de prisión correcional; SE

: que debe declarar, y al efecto declara, a la nombrada 
uta:gracia Escená o Ayenó, de generales anotadas, culpable 

delito previsto y penado por el artículo 311, reformado del . 
Penal, en su párrafo primero; y en consecuencia, la 

Dn(fen.a a pagar RD$5. 00 (cinco pesos oro) de multa; que en 
de insolvencia, compensará a razón de un día de prisión 

cada peso oro de multa dejado de pagar; y TERCERO: que 
condenar, y al efecto condena, a Jas nombradas Suna Sa
Y Alt~gracia Escená o Ayenó, al pago solidario de las cos

; y b) que contra esta sentencia apeló la acusada Suna Sa
' y la Corte de Apelación de San Cristóbal, apoderada de 
recurso, lo decidió en fecha trece de febrero de mil nove-
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·Jugar del presente fallo, y Segundo: condena a dicha intiman. 
te al pago de laa costas. 

{Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Mejfa. 
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. uue'"""'

f'O.- Juan A. Morel.- Juaa M. Contín.- G. A. Díaz.- Eu~ 
A. Alvarez-Secretario General. • 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se. 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
-cia pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
Jeída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
.(Finnado): Eug. A. Alvarez. 

D10S, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Cor te de Justicia. 
regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás ~ejia, Primer 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. :\Iorel, Juan 1\I. Contín y Gus
ta"o A. Díaz, as istidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy dfa veintinueve del mes de octubre de mil no
"ecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la Independencia, 86' 
d~ la Restauración y 19' de la Era de Trujillo, dicta en audien
c ia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación in~rpuesto por el Magi.:stra
do Procurador General de la Corte de Apelación de San Cris
tóbal contra sentencia de la misma Corte, de fecha trece de fe
brero de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
se.::rctar~ de la Corte a qua en fecha t rece de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho; 
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Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael Castro 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
blica que tennina así: "Opinamos que el presente recur

debe ser rechazado, salvo vuestro más ilustrado parecer'' ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibera
Y vistos los artículos 311 y 463, párrafo 6o., del Códlgo Pe
Y lo. de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en el fallo impugnado consta lo siguien

a) que con motivo de persecuciones penales seguidas con
Suna Soboun y Altagracia Escená, acusada La primera del 

de herida que produjo lesión pennanente, en perjuicio 
la segunda, y ésta corno autora del delito de violencias y vías 
hechos en -perjuicio de la primera, el Juzgado de Primera 

lsUlncL·a del Distrito Judicial de Barahona, apoderado del co
del asunto, lo falló en fecha veinticuatro de noviero-

de mil novecientos cuarenta y siete, y dispuso lo siguiente: 
debe PRIMERO: declarar y al efecto declara, a la norn
Suna Saboun, de generales que constan culpable del cri

de herida que ha dejado mutilación en el pabellón de la 
izquierda, en perjuicio de Altagracia Escená o Ayenó y 

eo~ecuencia, acogiendo circunstancias atenuantes en su fa
la condena a sufrir dos meses de prisión correcional ; SE

: que debe declarar, y al efecto declara, a la nombrada 
uu•vr,.,.,,,. Escená o Ayenó, de generales anotadas, culpable 

delito previsto y penado por el articulo 311, refonnado del . 
Penal, en su párrafo primero; y en congecuencia, la 

IODClerJta a pagar RD$5. 00 (cinco pesos oro) de multa; que en 
de insolvencia, compensará a razón de un día de prisión 

cada peso oro de multa dejado de pagar ; y TERCERO: que 
condenar, y al efecto condena, a las nombradas Suna Sa
Y Altagracia Escená o Ayenó, al pago solidario de las cos

; y b) que contra esta sentencia apeló la acusada Suna Sa
Y la Corte de Apelación de San Cristóbal, apoderada de 

o recur so. lo decidió en fecha t rece de febrero de mil no.,·e-



1764 BOLETIN JUDICIAL 

iugar del presente fallo, y Segundo: condena a dicha 
te al pago de las costas. 

{Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Mejia. 
l.eoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 'U'u.., ....... 

t"O.- Juan A. More!.- Juaa M. Contín.- G. A. Diaz.
A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
~ia pública ~el día, mes ~ año en él. expre~ados, y fué firmada, 
Jeida y pubbcada por m.t, Secretano General, que certifico.
.(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia. 
regularmente COilstituJda por los Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, Primer 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
ra, Manuel M. Guerrero, Juan A. :Uorel, Juan M. Contfn v Gus
ta\ o A. Díaz, asistidos del Secretario General, en la Sala~ donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy dfa veintinueve del mes de octubre de mil no
"ecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la Independencia, ~ 
de la Restauración y 19' de la Era de Trujillo, dicta en audien
~ia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación in~rpuesto por el Magistra
do Procurador General de la Corte de Apelación de San Cris
tóbal contra sentencia de la misma Corte, de fecha trece de fe
brero de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Vis ta el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaría de la Corte a qua en fecha trece de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho; 
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Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael Castro 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
.. ... ~,.,~·~ que termina así: "Opinamos que el presente recur

debe ser rechazado, salvo vuestro más ilustrado parecer'' ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibera
Y vistos los artículos 311 y 463, párrafo 6o., del Códlgo Pe
Y lo. de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en el fallo impugnado consta lo siguien

a) que con motivo de persecuciones penales seguidas con
Suna Soboun y Altagracia Escená, acusada la primera del 

de herida que produjo lesión permanente, en perjuicio 
la segunda, y ésta como autora del delito de violencias y vías 
uoc:•·"""''o en -perjuicio de la primera, el Juzgado de Primera 

DsUmcta del Distrito Judicial de Barahona, apoderado del co
del asunto, lo falló en fecha veinticuatro de noviero-

de mil novecientos cuarenta y siete, y dispuso lo siguiente: 
debe PRIMERO: declarar y al efecto declara, a la nom
Suna Saboun, de generales que constan culpable del cri

de herida que ha dejado mutilación en el pabellón de la 
izquierda, en perjuicio de Altagracia Escená o Ayenó ;, 

COI!secuencia, acogiendo circunstancias atenuantes en su fa
la condena a sufrir dos meses de prisión correcional; SE

: que debe declarar, y al efecto declara, a la nombrada 
........ vr,.,.,,,. Escená o Ayenó, de generales anotadas, culpable 

delito previsto y penado por el articulo 311, reformado del . 
Penal, en su párrafo primero; y en consecuencia, la 

IODcleiJ1a a pagar RD$5. 00 (cinco pesos oro) de multa; que en 
de insolvencia, compensará a razón de un día de prisión 

cada peso oro de multa dejado de pagar ; y TERCERO: que 
condenar, y al efecto condena, a las nombradas Suna Sa
Y Altagracia Escená o Ayenó, al pago solidario de las cos

; y b) que contra esta sentencia apeló la acusada Suna Sa
Y la Corte de Apelación de San Cristóbal, apoderada d~ 

o recurso, lo decidió en fecha trece de febrero de mil no\·e-
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cientos cuarenta y ocho y dispuso lo qu~ sigue: "PRI 
Que debe declarar bueno y válido, en la forma, el recurao 
apelación intentado por la nombrada Suna Saboun, de 
rales expresadas, contra la sentencia de fecha 
(24) de noviembre del año mil novecientos cuarenta y 
(1947) , dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
trito Judicial de Barahona, cuyo dospisitivo es el 
"FALLA : PRIMERO: Declarar y al efecto declara, a la 
brada Suna Saboun, de generales que constan, culpable 
crimen de herida que ha dejado mutilación en el pabellón de 
oreja izquierda, en perjuicio de Altagracia Escená o Avenó 
t.n consecuencia, acogiendo circunstancias atenuanlcli en 
favor, la condena a sufrir dos meses de prisión coJrre~cci1onal 
.;EGUNDO: que debe declarar, y al efecto declara, a la 
brada Altagi·acia Escená o A:renó, de generales anotada.s, 
pable del delito previsto y penado por el articulo 311, 
do del Cód. Penal, en su párrafo primero, y en consecuencia, 
condena a pagar RD$5:00 (cinco pesos oro) de multa, que 
caso de insolvencia, compensará a razón de un día ele 
por cada peso oro de multa dejado de pagar; y TERC 
que debe condenar, y al efecto condena, a las nombrada:; 
Saboun y Altagracia Escená o Ayenó, al pago solidario de 
costas".- SEGUNDO: Varia la calificación dada al hecho 
metido por la acusada Suna &aboun en perjuicio de 
Escená o Ayenó y, obrando por propia autoridad, declara a 
nombrada Suna Saboun culpable del delito de herida vol 
ria que curó en diez días en perjuicio de dicha Altagracia ~ 
cená o Ayenó, y, en consecuencia, acogiendo en su provecho 
circunstancias atenuantes, la condena a sufrir la pena de 
días de prisión correccional por la. comisión del referido deli
to; Y TERCERO: Condena, además, a S una Saboun al pago 
las costas del presente recurso"; 

Considerando que el Magistrado Procurador General de 
Corte de Ape)ación de San Cristóbal, al intentar el presente 
recurso de casación, Jo ha fundado en ''no estar conforme coll 
la referidll sentencia", razón por la cual tiene un carácter gene-
ral; · 
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Considerando que según el artículo 309 del Código Penal, 
las heridas, los golpes o las violencias hayan producido 

amputación o privación del uso de un miembro 
de la vistt. de un ojo, u otras enfermedades, se impon

al culpable la pena de reclusión; 

Considerando que, si se compara este texto legal, con el 
.-.~RL.onuu~nte del Código Penal francés del cual e.; una tra

' adaptación y localización, :'le advierte que en éste ::-.e 
inan los mismos hechos, del modo siguiente: •·cuando 

violencias arriba expreRadas hubiesen sido seguidas de mu
n, amputación o privación del uso de un miemb1·o, ce
, pérdida de un ojo, u otras enfermedades permanentes, 

culpable será castigado con reclusión", y que, mientras el 
o dice "u otra::; enfcrmedade~;", aqnel reza: "u otras en
ades permananles" ; 

Con$iderando que el legislador. quien tuvo e.n cuenta para 
uar la pena en materia de herida:>, golpe~ y violencias, que 

duración de la enfermedad fuese <le menos de di2z, y de diez 
le, o má!'l de veinte días (aríículol'; 309 y 311), no pudo 

rirse en el art. 309 s ino a "enfermedades permanentM", 
pena de poner~e en contradicción consigo mismo; 

Considerando que siendo así, el legislador ha asimilado, 
cuanto a la penalidad, a una enfermedad permanente, la 

ación, la amputación o la privación del uso de un mil!m- • 
y la pérdida de la vista o de un ojo etc; 

Considerando que, si hien una mutilación, es el acto por el 
se "corta o cercena una pm·te del cuerpo", el hecho de cor

cualquier parte del cuerpo humano, por in!•ignificante que 
no puede tenerse como una enfermedad permanente, ni CO

la "mutilaci6'n de un miembro", a menoR que se pueda así
a una enfermedad pe'rmanenle; 

Consiclemndo que según el artículo 311 del Código Penal. 
1'""•<~-~ILtu una persona ugraviadn en la forma que se expresa en el 
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cientos cuarenta y ocho y dispuso lo qut: sigue: 
que debe declarar bueno y válido, en la forma, el recurao 
apelación intentado por la nombrada Suna Saboun, de 
raJes expresadas, contra la sentencia de fecha vei ..... ,\,;WI.1'• 

(24) de noviembre del año mil novecientos cuarenta y 
(1947) , dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
trito Judicial de Barahona, cuyo dospisitivo es el sig 
.. FALLA : PRIMERO: Declarar y al efecto declara, a Ja 
brada Suna Saboun, de generales que constan, culpable 
crimen de herida que ha dejado mutilación en el pabellón de 
oreja izquierda, en perjuicio de AJtagracia Escená o Ayenó 
t.n consecuencia, acogiendo circunstancias atenuantc!s en 
favor, la condena a sufrir dos meses de prisión cot·rec~Cl<>naH 
-=>EGUNDO: que debe declarar, y al efecto decla1·a, a la 
brada Altagracia E.scená o A'yenó, de generales anotadas, 
pable del delito previsto y penado por el artículo 311, ~-•'--·-- · 
do del Cód. Penal, en su párrafo primero, y en com;ecuencia, 
condena a paga1· RD$5.00 (cinco pesos oro) de multa, que 
caso de insolvencia, compensará a razón de un día de nr lta•~

por cada peso oro de multa dejado de pagar; y TERvJ~''""""' 
que debe condenar, y al efecto condena, a las nombrada:,; 
Saboun y Altagracia Escená o Ayenó, al pago :~olidario de 
costas".- SEGUNDO: Varia la calificación dada al hecho 
metido por la acusada S una Saboun en perjuicio de 
Escená o Ayenó y, obrando por propia autoridad, declara a 
nombrada Suna Saboun culpable del delito de herida volunta. 
ria que curó en diez días en perjuicio de dicha Altagracia E.
cená o Ayenó, y, en consecuencia, acogiendo en su provechO 
circuns tancias atenuantes, la condena a. sufrir la. pena de 
días de prisión correccional por la, comisión del referido deli
to; y TERCERO: Condena, además, a S una Saboun a l pago de 
las costas del presente recurso"; 

Considerando que el Magistrado Procurador General de la 
Corte de Apelación de San Cristóbal, al intentar el presente 
recurso de casación, lo ha fundado en "no estar conforme con 
la referida sentencia", razón por la cual tiene un carácter gene-
ral; · 
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considerando que según el artículo 309 del Código Penal, 
las heridas, los golpes o las violencias hayan producido 

amputación o privación del uso de un miembro 
a de la vista, de un ojo, u otras enfermedades, se impon

al culpable la pena de reclusión; 

Considerando que, si se compara e:ste lexto legal, con el 
J:Ondiente del Código Penal francés del cual es una tra

adaptación y localización, ~e advietie que en éste ~e 
imm los mismos hechos, del modo siguiente: "cuando 

\·iolencias arriba expresadas hubiesen sido seguidas de mu
' amputación o privación del uso de un miembro, ce
pérdida de Utl ojo, u otras enfermedades permanentes, 

culpable será castigado con reclusión", y que, mientras el 
t1 o dice "u otras enfermedades", aq11el reza: "u otras en

acles permanenteg''; 

Considerando que el lesrisludor. quien t.uvo en cuenta para 
uar la pena en matet·ia de heridas, golpe~ y violencias, que 

duración de la enfermedad fuese de menos de di~z, y de diez 
veinte, o más de veinte días (artículos 309 y 311), no pudo 

irse en el art. 309 s ino a ·•enfermcdade-; permanentes'', 
pena de poner~ e en contradicción consigo mismo; 

Considerando que siendo así, el legislador ha asimilado, 
cunnto a la J)Cnalidad, a una enfermedad permanente, la 

lución, la amputación o la privación del uso de un mi~m- • 
y la pérdida tle la vista o de un ojo etc; 

C{)nsiderando que, si bien una mutilación, es el acto por el 
se "corta o cercena una partE' del cuet-po", el hecho de cor

cualquicr parte del cuerpo humano, por in:•ignificantc que 
no puede tener:;c como una enfermedad pe1·manente, ni CO

la "mutilación de un miembro", a menos que se pueda asi
r a una enfermedad permanerlte; 

Considerando que :~egún el artículo 311 del Código Penal . 
do una persona ugravi3da en la forma que se expresa en el 
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artículo 309, resultare enferma o imposibilitada para 
se a ~u trabajo personal durante no menos de diez días ni 
de vemte, a consecuencia de los golpes, heridas 0 vía d 
cho, el culpable sufrirá pena de prisión correccional d s e 
t.a días a un año y multa de seis a cien pesos · que de e 
con el artículo 463, párrafo 6o., del Código P~nal 'los 
les ~ueden, en materia correccional, cuando apr:cien 
tancJas aten~~ntes en favor del inculpado, y la ley sanciona 
hecho con pns1ón y multa, imponer una de esas penas te; "'UIHTn-

Considerando que, en el presente caso, ha quedado 
probado, d~ ~cuerdo con proebas admitidas por Ja ley y 
m~ntc admtmstrada.s: a) que a consecuencia de una riña 
mda ~n~r~ _Suna Saboun y Altagracia Escená 0 Ayenó, la 
~e~a t~fmo a la segunda una mordida en el pabellón de la 
Ja 1zqp~erda que produjo la mutilación de una parte de la 
ma .de ~~ centímetr.o de la parte inferior externa del 
her1~a que no ha mteresado el órgano del oido ni su 
nar~uento: y curó en el término de cliez días"; y b) que 
henda fue causada voluntariamente; 

Considerando que por todo lo antes expuesto se ev,u~::m:.~• 
que .ra ~erida que se imputa a la inculpada no constituye 
muhlaClón, La. amputación o privación del uso de un miem 

• qu~ no privó a la víctima del uso de un órgano, ni le causó 
Jes1ón permanente que pueda ser tenida como una Pn1fPI"1mP4rtad 

permanente, razón por la cual, al calificar la Corte a aqua 
h~ho como delito de herida voluntaria que curó antes de 
d1ez dias, Y al imponerle a la inculpada la pena ya referida, 
hecho una correcta calificación de los hechos y una justa 
c:ación de la ley; 

Considerando que examinado el fallo desde otros 
de vista, no contiene violaciones de forma ni de fondo 
ameriten su casación; 
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por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por el Magistrado Procurador General de la 

de Apelación de San Cristóbal contra sentencia dE la 
Corte, de fecha trece de febrero de mil novecientos cua

Y ocho, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
presente fallo, y Segundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me-
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Gue

_, .. ,. -- Juan A. Morel.- Juan M. Contin.- Gustavo A. Diaz . 
. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
Jueces que fi$uran en su encabezamiento, en Ja audien

pública del dia, 'mes y año en él expresados, y fué firma
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 

) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pedro 
'l'roncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, Primer SuS
tituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Rivera. 
Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contin y Gusta
vo A. Díaz, asistidos del Secretario General en la Sala donde
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintinueve del mes de octubre de mil nove
eientos cuarenta y ocho, año 105o. de la Independencia, 86• de 
la Restauración y 199 de la Era de Trujillo, dicta en audieneia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ave1ino 
Santana, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, domi
ciliado y residente en Damajagua, sección de la común de San 
José de las Matas, portador de la cédula personal de identidad 
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artículo 309, resultare enferma o imposibilitada par 
se a ~u trabajo per.sonal durante no menos de diez d;as ni 
de vemte, a consecuencia de los golpes heridas 0 · 
cho 1 1 bl fr. ' VIas de , . e cu pa : su irá pena de prisión correccional de 
ta d1as a un ano y multa de seis a cien pesos· que d 
con el articulo 463, párrafo 6o., del Código P~nal 'lo: 
le.s ~ueden, en materia correccional, cuando apr~cien e 
tanc1as atenuantes en favor del inculpado y Ja le · hech . .ó . , Y sanciona 

o con pns1 n y multa, imponer una de esas penas oolam• 
te; ..,. 

Considerando que, en el presente caso, ba quedado 
probado, de acuerdo con pruebas admitidas por )a le 
m~nte administradas: a) que a consecuencia de una ~i~a 
mda ~n~r~ Suna Saboun y Altagracia Escená 0 Ayenó, la 
~e~a 1~fmó a la segunda una mordida en el pabellón de la 
Ja lZqpierda que produjo la mutilación de una parte de la 
ma .de ~.n centímetr.o de la parte inferior externa del 
her1~a que no ha mteresado el órgano del oído ni su 
nan:uento~ y curó en el término de diez días"; y b) que d 
henda fue causada voluntariamente; 

Considerando que por todo lo antes expuesto se 
que .'a ~erida que se ~puta a la inculpada no constituye 
mutdación, la amputac1ón o privación del uso de un miembro 

• qu~ no privó a la víctima del uso de un órgano, ni le causó 
lesión permanente que pueda ser tenida como una enJ:ennec:lad 
permanente, ~ón por la. cual, al calificar la Corte a aqua 
h~ho.como de.hto de her1da voluntaria que curó antes de 101 
diez d1as, Y al Imponerle a la inculpada la pena ya referida ha 
hec~o una correcta calificación de los hechos y una justa ~pli· 
cactón de la ley ; 

?onsiderand~ que ~am.inado el fallo desde otros puntoa 
de VIsta, no contiene violaciOnes de forma ni de fondo que 
ameriten su casación; 
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por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por el Magistrado Procurador General de la 

de Apelación de San Cristóbal contra sentencia d€ la 
Corte, de fecha trece de febrero de mil novecientos eua

Y ocho, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
presente fallo, y Segundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me-
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Gue

-·""--Juan A. More!.- Juan M. Contín.- Gustavo A. Díaz. 
A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se· 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien

pública del día, ·mes y año en él expresados, y fué firma
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 

) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pedro 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, Primer Sus.. 
tituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Castro Rivera, 
Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contin y Gusta
vo A. Díaz, asistidos del Secretario General en la Sala dond& 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy dia veintinueve del mes de octubre de mil nove
cientos cuarentt\ y ocho, año 105o. de la Independencia, 86• de 
la Restauración y 19' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Avelino 
Santana, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, domi
eüiade y residente en Darnajagua, sección de la común de San 
José de las Matas, portador de la cédula personal de identidad 
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artículo 309, ~esultare enferma o imposibilitada para 
se a ~u trabaJO personal durante no menos de diez dias n· 
de vemte, a consecuencia de los golpes heridas 0 • 

1 

cho 1 J bl fri. • , VI8S de ' e cu pa : su ra pena de prisión correccional de 
t.a días a un ano Y multa de seis a cien pesos. que de 
con el artículo 463, párrafo 6o., del Código P~nal '1 
le.s ~ueden, en materia correccional, cuando apr:ci:~ ci 
tanc1as atenuantes en favor del inculpado Y la 1 . hech . 'ó , ey sanclOna 

o con pnsi n Y multa, imponer una de esas penas "OIRJnAii 
te; .. 

Considerando que, en el presente caso, ha quedado 
probado, de acuerdo con pruebas admitidas por )a le 
rn~nte adrni'nistradas: a) que a consecuencia de una ~i~a 
mda ~nt:~ Suna Saboun Y Altagracia Escená o Ayenó, la 
~e~a J~fmó a la segunda una mordida en el pabellón de la 
Ja tzqplel·da q~e produjo la muti1aci6n de una parle de la 
ma .de ~.n centímetr.o de la parte inferior externa del ., ..... ., •• un; 

her1~a que no ha mteresado el órgano del oído ni su 
uan:uento, y curó en el término de diez días"; y b) que 
hertda fué causada voluntariamente· , 

Consi~erando que por todo lo antes expuesto se eviideneia. 
que .la ~enda que se imputa a la inculpada no constituye 

, muhlac1ó?, la amputación o privación del uso de un uucwlUl1l1l 

qu~ no pnvó a la víctima del uso de un órgano, ni le causó 
lesión permanente que pueda ser tenida como una 
permanente, ~ón por la. cual, al calificar la Corte a aqua el 
h~ho como de_hto de herida voluntaria que curó antes de 101 
d1ez dias, Y al Imponerle a la inculpada la pena ya referida ha 
hec~o una correcta calificación de los hechos y una justa ~pU
eactón de la ley ; 

?onsiderando que examinado el fallo desde otros punto& 
de v1sta, no contiene violaciones de fonna ni de fondo que 
ameriten su casación; 

BOLETIN JUDICIAL 1'169 

por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por el Magistrado Procurador General de la 

de Apelación de &.m Cristóbal contra sentencia de la 
Corte, de fecha trece de febrero de mil novecientos cua-

Y ocho, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
presente fallo, y Segundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Gue

.-Juan A. More!.- Juan 1\1. Contín.- Gustavo A. Día.z. 
A. Alvarez-Secretarió General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien

pública del día, ·mes y año en él expresados, y fué firma
leída y publicada por mi, Secretario General, que certifico. 

) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LmERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pedro 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer SuS
tituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Rivera, 
Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contfn y Gusta
vo A. Díaz, asistidos del Secretario GeneTal en la Sala donde> 
eelebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo
Domingo, hoy día veintinueve del mes de octubre de mil nové
cientos cuarenta y ocho, año 105o. de la Independencia, 86• de 
la Restauración y 19' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Avelino 
Santana, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, domi
ciliado y residente en Damajagua, sección de la común de San 
José de las Matas, portador de la cédula personal de identidad 
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11úmero 4019, serie 36, con sello No. 1588320, contra sent 
de la Corte de Apelación de Santiago de fecha djeciséis de 
ro de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
~cretarín de la corte a qua en fecha veinticuatro de enero 
·mil novecientos cuarenta y ocho; 

rel; 
Oído el Magktrado Juez Relator, licenciado Juan A. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurado; General de 
la República, que termina así: "Opinamos que el presente re.. 
curso debo ser reehazaclo, salvo vuestro müs ilustrado pa

1
·e. 

<'c>r''; • 

La Suprema Corte de J usticia, de~pués de haber delibera. 
do. Y Vi!-ltOl-3 los at'tículos 355 y 463, escala 6a. del Código Pe
.nn!: 1382 del Código Ch·il y lo. y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación; 

Conside1 anuo que en la sentencia impugnada consta lo si
guiente: a) qce en fecha ocho de ¡;:etiembrc del año mil nove
cientos cuarenta y s iete, el señor José Eugenio Collado Pl·esen
tó querella por ante el Teniente de la Policía Kacional, Coman
d.::n~c de Destacamento de sen·icio en el poblado de San José 
C:h:· 1~-; .:\.!atas. contra <~usé A\·elino Santana, '·por este señor 
haber estuprado a su hija menor Rosa i\ie;.·cedes Collado'';
L) que apoderacill del asunto la Cámara Penal del Juzgado de 
Prímera In.-.tancia del Distdto Judicial de Santiago, ésta lo 
<.eddió por su f-'entcncia de fecha cinco de diciembre de mil no
'€-Cientos cuarenta y siete, cuyo dispo~itivo dice así: "FA
LLA: PRIMERO: que debe declara1· y declara al Jlombrado 
J osé Avclino Sautana, de generales conocida~. culpable del de-. 
lito de sustracción momentá11ea, en perjuicio de la joren fl11sa 
!\1crcerles Collado, mayor de dieciséls años y menot· de diecin" 
U' O. y en ce nr-ecucncia, lo C011dena a 2 meses ele pri , ión y se-
• e 1ta peso~ oro de multa, acogiendo en su favor circu11:-tanc:a.-< 
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; SEGUNDO: que debe condenar y condena al re
ferido prevenido, al pago de una indemnización de TRES
CIENTOS PESOS ORO (RD$300.00) en favor del. se~or Jo

Eugenio Collado, par te civil regularmente consbtu1da, co-

J. usta reparación de los daños morales ocasionádosle con 
111° h'' R M . tivo del hecho realizado en perjuicio de su l]a, osa 11 er-
1110 1 . d 
eedes Collado; TERCERO: que tanto la mult~ como a m_ cm-
niznción acordada, serán compensada.:l a razon de u~ ::ha de 
prisión por cada peso dejado de pagar, en caso de _ msolven-
. · y CUARTO: que debe condenar r condena ademas, al pte-cia. · ·1 

indicado prevenido, a1 pago de las costas penales Y ctvr es, ;w-
denando la distracción de las últimas, en provecho del L¡ccn
ciado Joaquín E. Sanlaella. por afirmar que las ~a avanzado 
en su totalidad";- e) que contra e~ta sentencía mterpuso el 
inculpado José A velino Santana recurso de alzada por ante la 
Cotte de Apelación de Santiago, la cual lo deci~lió por su fallo 
de fecha dieciséis de enero del ailo mil novectento::; c.uarent.a 
y ocho, objeto del presente recur~o de casación, cuyo dtspostlt· 
vo es el siguiente: "FALLA: PRL\f~RO: que debe declarar Y 
declara bueno y válido, en cuanto a la fo¡·ma, el recurso de ape
lación intentado por el inculpado José Avelino Santan.a, d~ ge
rterales expre¿;adas, contra sentencia dictada, en atn buetones 
correccionales, por la Cámara Penal del J uzgado de l ra. Ins
tancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha ci~co del mes 
de diciembre del año mil noveciento!; cuarenta y s1ete, que lo 
condenó a la pena de DOS )!ESES DE PRISIQ¡.¡ CORRECCIO
NAL ·SESENTA PESOS ORO de multa, como autor del de
~to a: s~stracción momentánea, en per juicio de la joven Ro
sa Mercedes Collado, mayor de diez y ~eis años Y menor de 
diez y ocho, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; 
a pagar u11a indemnización de TRESCIENTOS ~~SOS ~R~, 
en favor del señor José Eugenio Collado. parte cn·il constitUl
da, como justa reparación de los daños oca:-io~l.ádos~e co~ mo
tivo del hecho realizado en la persona de su hiJa; di{o;L)Olllendo 
"•ue tanto la multa como la indemnización sean compensad~s, 
~ d · · · ·cada en caso de insolvencia. a razón de un día e prts1on pot · 
peso; condenándolo, ademáR, al pago de .kt~ costa~ )le~a~e:-. Y 
civiles, 01·dem:mdo la distracción de las ulttmas, en 1)1 O\ echo 
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número 4019, serie 36, con sello No. 1588320, contra 
tle la Corte de Apelación de Santiago de fecha dieciséis de 
ro de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Vista el acta de declaración del rccu1·so, levantada en 
secretaría de la corte a qua en fecha veinticuatro de enero 
.miJ novecientos cuarenta y ocho; 

rel; 
Oído el Magh.trado Juez Relator, licenciado Juan A. 

Ofdo el dictamen del Magistrado Procur:1do; General de 
la Re;>ública, que termina así: ''Opinamos que el presente re
curso debe ser rechazado, salvo vuestro más ilustrado pare. 
.cer''; • 

La Suprema Corte de Justicia, del'\J)ues de haber delibera. 
do, y vistos los artículos 355 y 4.63, escala 6a. del Códig-o Pe. 
.nnl; 1382 del Código Civil y lo. y 71 de la Ley ~obre Procedí. 
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada. consta lo ~i
f(uiente: a) qt.e en fecha ocho de setiembn~ del año mil nove
dtnlo:; cuarenta y siete, el señor José Eugenio Collado presen
tó querella por ante el Teniente de Ja Policía l'\acional, Coman
<1-.JJle de Destacamento de sen·icio en el poblado de San José 
d~.; la-; !\latas, contl'a ... usé A\·elino Santana, "por este señor 
ha'bet· cstupmdo a su hija. menor Rosa :\fercedes ('ollado";
b) que apoderada del asunto la C::imara Penal del Juzgado de 
Pnmcra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, é::;ta lo 
Ceeidió por su $entencia de fecha cinco de diciembre de mil no
't"CinltoR cuareuta y siete, cuyo di!\posith ·o dice a;;í: "FA
LLA: PRI.MERO: que debe declal·ar y declara al nombrarlo 
José Avelino Santana, de generales conocida.;, culpable del de-. 
lito de sustracción n1omcntánea, en perjuicio de la joven no~a 
Merct.!cles Collado, mnyor de dieciséis años y menor de cliecio. 
<· •o, y en ('r.usecueneiH, Jo condena a 2 meses de Jll'Í ·dón y se-
• e- lta ¡~eso~ oro de muJta, acogiendo en su Ia\'Ol' circunst:dlcia~ 
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; SEGUNDO: que debe conde11ar y conden.a al re
i~IW~, ..... p.rw·ew~venido, al pago de una indemnización de TRr~S-
CIENTOS PESOS ORO (RD$300. 00) en favor del. se~or Jü

, Eugenio Collado, partl:! civil r egularmente constitwda, co· 
se · 'd 1 justa reparación de lo:; daños morale$ ocas10na os e con 
=~tivo del hecho realizado en perjuicio de su hija, ~os~ ~fer
cedes Collado; TERCERO: que tanto la mult~ como a m_ em
aización acordada, serán compensadas a razon de u~ d1a de 
prisión por cada pe$0 dejado de pagar, en caso de. msolven

. ·y CUARTO: que debe condenar y condena ademas, al pte-
cm, • · ·¡ - · 
indicado prevenido, al pago de las co:;taf: penales y c1v1 es, m:-
denando la distracción de las üllimas. en provecho del LlCCI'

ciado Joaquin E. &antaella, por afirmar que las ha avaw.ado 
en su totalidad";- e) que contra esta sentencia interpuso e l 
b1culpado José Avelino Santuna recurso de al~a~a por ani~ la 
Corte de Apelación ele Santitlgo, la cual lo decLdló por su fallo 
d fecha dieciséis de enero del año mil novecientoR cuarent.a 
e .. d' o t ocho, objeto del presente recurso de c:asacJon, cuyo ¡::;p Sl ,_ 

~0 es el siguiente: ''FALLA : PRJ:VIERO: que debe declarar Y 
declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el recurso de ape
lación intentado por el inculpado José Avelino Santan.a, d~ ge
nerales expre.sadas, contra ~ent.encia dictada, en atnbuc10nes 
correccionales, por la Cámara Penal del Juzgado ~e lra. Ins
tancia. del Distrito Judicial de Santiago, en fecha ~co del mes 
de diciemb1·e del año mil no\·eciento¡;; cuarenta y stete, que lo 
condenó a la pena de DOS l\IESES DE PRISIO~ CORRECCIO
NAL y S.ESE~TA PESOS ORO de mul~a .. ~omo aut?r del de
lito de sustracción momentánea, en per]utcto de la JOven Ro
sa Mercedes Collado, mayor de diez Y seis años Y menor de 
diez y ocho, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; 
u pagar una indemnización ele 'TRESCIENTOS ~~SOS ~R~. 
en favor del señor José Eugenio Collado, parte c1vil constllw
da, como ju&üt reparación de lm; daito~ ocasio~.itdos~e co~ mo
tivo del hecho realizado en la persona de su ht.Ja ; d1spon1endo 
que tanto la multa como la Ílldcmnizaci~n sean. c.~mpen~ada~, 
en caso de insolvencia, a razón de un cha de prlslon por cada 
peso· condenándolo, además, al pago de l:ts costas penales Y 
civíl~s, ordenando la distracción de las úlumas, en provecho 
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del Licdo. Joaquín G. Santaella, quie11 afom1ó haberlas 
zado en su totalidad; SEGtJNDO: que debe confirmar avanr· Y con-u-rna en todas sus partes, la antes expresada sentencia. y 
TERCERO: que debe condenar y condena al referido inc~l
do, al pago de las costas de esta alzada, distrayendo las e· ~ 
en pro~~ho d~llice.nci~do Joaquín G. Santaella, abogado~~: 
parte c•vll, qUJen afu·mo haberlas avanzado en su totalidad". , 

Considerando que el recurrente expresó en el acta d d 
1 'ó ' e e.. e arac1 n ya mencionada, que "interpone dicho recurso por 

e,:;tar conforme con dicha sentencia y los demás moti~os no 
~~pr~sará en el memorial de casación que oportunamente~~~ 
v1ara su abogado a la Suprema Corte de Justicia"· 

' 

Considerando que el artículo 355 del Código Penal dis 
~e que "todo individuo que extrajere de la casa paterna 0 : 

sus ~ay_ores, tutores o curadores a una joven menor de diez 
-". se1s anos, por cualquier ob·o medio que no sea de los enun
c•ado.s en el articulo anterior, incurrirá en la pena de uno d 

- d . 'ó a os 
~nos e pns1 n y multa de doscientos a quinientos pesos. Si la 
JOven fuere. mayo~ de diez. y seis años y menor de diez y ocho, 
la pen~ sera de se1s meses a un año de prisión y multa de cien 
a tresc1~tos pesos. Si fuere mayor de diez y seis años y me
n.or de d1ez Y ocho, la pena será de seis meses a un año de pri
~~ón Y multa de cien a trescientos pesos. Si fuere mayor de 
d1ez Y ocho menor de veinte y uno, la pena será de tres a seia 
meses de prisión y la multa de treinta a cien pesos". 

Considerando que el artículo 463 del mismo Código dispo
ne que "cuando en favor del acusado existan circunstancias 
ate~ua~tes, los tribunales modüicarán las penas, confonne a 
la s¡gutente escala: 6a.: cuando el Código pronuncie simultá
n.eamente las penas de prisión y multa, los tribunales correc
Cl~n~les,. . . están autorizados para reducir el tiempo de la 
prlsló~, a menos de seis días, y la multa a meno!-\ de cinco pe
so,.s, aun en el caso de reincidencia. También podrán imponer
se una u otra de las penas de que trata este párrafo, y aún 
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sustituir la de prisión con. la de multa, sin <¡ue en ningún c.a
so puedan imponerse penas inferiores a las de simple policía"; 

Considerando, finalmente, que de acuerdo con el artículo 
1382 del Código Civil, ·•cualquier hecho del hombre que causa 
a otro un daño, obliga, a aquél por cuya culpa sucedió a repa-

pararlo"; 

Considerando que haciendo uso del poder que la ley con
fiere a los jueces del fondo para apreciar el valor de las prue
bas producidas regulatmente en la instrucción del proceso, la 
Corte a qua ha dado por establecido en la sentencia i:mpugna
dli: "que a pesar de que el prevenido niega el hecho que se le 
imputa, tanto dél plenario como de las piezas que obran en el 
expediente, se ha estab lecido que él mantuvo relaciones carna
Jes con la referida joven, en las circun::.laneias relatadas por 
ella; que desplazar a dicha jd\ren aún momentáneamente, del 
t.amino que la conducía a la pulpería donde ha.bia. sido envia
da por su padre y llevarla debajo de un árbol, próximo al ex
presado camino, así como también trasladarla en dos ocasio
nes desde el manantial donde había ido a buscar agua por en
cargo de su madre, en todos los casos, con fines deshonestos, 
es cometer el delito de sustracción de menor previsto y san
cionado por el artículo 355 del Código Penal"; que, además, 
la Cort-e a qua comprobó, mediante el acta de nacimiento de 
1a joven Rosa Mercedes Collado, que ésta era menor de die
ciocho años en la época en que ocurrió el hecho; 

Considerando que la sentencia impugnada ha comproba
do, igualmente, "que el delito penal realizado por el inculpado 
José Avelino Santana, ha producido evidentes daños morale~ 
y materiales a José Eugenio Collado, parte civil constituida, 
en su condición de padre legitimo de la agraviada, que él de
be reparar"; que asf la Corte a qua ha establecido los elemen
tos necesarios para la existencia de la responsabilidad detic
tual del recurrente, y fijó igualmente la cuantía de la repa-

ración por el debida; 
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del Licdo. Joaquín G. Santaella, quien aformó haberlas av&Q.. 
zado en su totalidad; SEGU)¡DO: que debe confirmar y con.. 
firma en todas sus partes, la antes expresada sentencia; Y
TERCERO: que debe condenar y condena al referido inculPa
do, al pago de las costas de esta alzada, distrayendo las civilea 
en proveeho del licenciado Joaquín G. Santaella, abogado de la 
}Jarte civil, quien afirmó haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que el recurrente expresó, en el acta de de.. 
claración ya mencionada, que "interpone dicho 1·ecurso, por no 
e.=~tar confonne con dicha sentencia y los demás motivos que 
expresará en el memorial de casación que oportunamente en. 
viará su abogado a la Suprema Corte de Justicia"; 

Considerando que el artículo 355 del Código Penal dispo
ne que "todo individuo que extrajere de la casa paterna o de 
!ius mayores, tutores o curadores a una joven menor de diez 
y seis años, por cualquier otro medio que no sea de los enun
ciados en el artículo anterior, incurrirá en la pena de uno a doa 
años de prisión y multa de doscientos a quinientos pesos. Si la 
joven fuere mayor de di~ y seis años y menor de diez y ocho, 
la pena será de seis meses a un año de prisión y multa de cien 
a trescientos pesos. Si fuere mayor de diez y seis años y ~ 
nor de diez y ocho, la pena será de seis meses a un año de pri
!iión y multa de cien a trescientos pesos. Si fuere mayor de 
diez y ocho menor de veinte y uno, la. pena será de tres a se.ia 
meses de prisión y la multa de treinta a. cien pesos". 

Considerando que el artículo 463 del mismo Código dispo
ne que "cuando en favor del acusado existan circunstancias 
atenuantes, los tribunales modüicarán las penas, confonne a 
la siguiente escala: 6a.: cuando el Código pronuncie simultá
neamente Jas penas de prisión y multa, los tribunales correc
cionales,. . . están autorizados para reducir el tiempo de la 
prisión, a menos de seis días, y Ja multa a menos de cinco pe
sos, aún en el caso de reincidencia. También podrán imponer
se una u otra de las penas de que trata este párrafo, y aún 
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ti·t rr· la de prisión con la de multa, sin que en ningún ca-
us u · 1 r ~ "· 8 ed imponerse penas inferiores a las de srmp e po teta , sopu an 

Considerando, finalmente, que de acuerdo con e1 articulo 
3S2 del Código Civil, "cualquier hecho del hombre ~ue causa ! otro un daño, obliga~ a aquél por cuya culpa sucedtó a repa-

pararlo"; 

Considerando que haciendo uso del poder que la ley con
fiere a los jueces del fondo para apreciar el .~alor de las pru~ 
bas producidas regularmente en la instrucc10n del_ p:oceso, 

11 
t ha dado por establecido. en la sentenCla. rmpugn -Corea qua ech le 

da. "que a pesar de que el prevenido niega el h o que se 
1 im~uta, tanto dél plenario como de las pie~as que _obran en e 

expe<liente, se ha establecido que él mtmtuvo _relaciOnes carna
les con la referida joven, en las circunstancias. relatadas ~o~ 
ella. que desplazar a dicha jd'len aún momentanea~ente, . e 

'ino que la conducía a la pulpería donde había s_ldo envJa
~:mpor su padre y llevarla debajo de un árbol, próxtmo al ~x-

resado camino, así como también trasladarla en dos ocasto
p desde el manantial donde había ido a buscar agua poli en
nes d todos los casos con fines deshonestos, cargo de su ma re, en , . to san 
es cometer el delito de sustracción de menor preVlB : , -
clonado por el artículo 355 del Código Penal"; qu~, ~ emads, 

b6 mediante el acta de nacm11ento e la Corte a qua compro , · d' 
la joven Rosa Mercedes Collado, que ésta era menor de te-

ciocho años en la época en que ocurrió el hecho; 

· · nada ha compraba~ Considerando que la sentencia tmpug . 

d . 1 ente "que el delito penal realizado por el mculpado 
o, 1gua m • . d vid t daños morales 

José Avelino Santana, ha product o e : es_ il constituida 
materiales a José Eugenio Collado, pa e c~v , ' 

Y dición de padre legítimo de la agravlada, que el de
en su con ' 1 Corte a qua ha establecido los elemen-be •• · que as, a . 

reparar .' 1 istencia de la responsabilidad debe-
tos necesartos para a. ex . d 1 

1 n"'te y fiJ' 6 igualmente la cuan tia e a repa-tual de recurr\Oli • 
ración por e l debida; 
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Considerando que al haber reconocido la Corte a qua al 
r~currentc como autor del hecho que ha motivado su condena. 
c16n; al comprobar la materialidad de este hecho sin desna
turalizarlo, ha hecho uso del poder soberano que corresponde 
a lo=- jueces del fondo en la apreciación de los medios de prue
ba que se les someten; que la calificación dada al hecho es 
correcta, como también lo es el reconocimiento de la falta 
cometida por el recurrente y la relación cie causa a efecto en
tre esta falta .r el daño sufrido ; por lo cual, y no habiendo 
incurrido ln sentencia impugnada ni en este ni en ningún 
otro aspecto en vicios que pudieran determinar ;:;u casación 
procede rechazar el presente recurso; ' 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurHo de casa
ción interpuesto por .José Aveli:no Santana contra sentencia 
de la Corle ele Apelación de Sántiago de feC'jla dieciséi~ de 
enero de 111 il novecientos cuarenta y ocho, cuyo clispositi \'o 
hn :;ido copiado en otro lugar del presente fallo, y Hegundo: 
c-ondena a cUcho recurrente al pago de las costas. 

(l;'irmaclos): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás ~le
jia.- Lconcio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel )1. 

Guerrero.- Juan A. 1\lorel.- Juan 1\I. Contín.- G. A. Oiaz. 
Eug. A. Alvarcz-Secrelario General. 

La presente s<'ntcncia ha sido dada y firmada por \og Se
ñore:; J ueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
cia pública del día, me~ y año en él expresados. y fué firma
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que certiíi
co.-(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicuna. 

En ~omln·e de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, 1egul<n·m~nte constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncos o Sánchez, Presidente; L eonci(l Ramos, Rafael 
Castro RhTera, Manuel ~'l . Guerrero, Juan :VL Contín y Gus-
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ta''O A. Díaz, asistidos del Secretario General, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Sru~
to Domingo, hoy día veintinueve del mes de octubre de ~il 

0
vecientos cuarenta y ocho, año 105'' de la IndependenCia, 

:6' de la Restauración y 19v de la Era de 'l'rujillo, dicta en au
diencia pública, como corte de casación, ta siguiente sénten-

cia: 

Sobre el t·ecurso de casación interpuesto por Lorenzo de 
Jos Santos Alcántara, dominicano, mayor de edad, soltero, 
agricultor, domiciliado y residente en La Zanja, sección de la 
común de San Juan de la Maguana, portador de la cédula per
t-onal de identidad No. 1883, ~eric 12. sello de Rent<\s Internas 
No. 7241, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Juzgado de Primera lnstancia del Distrito Judicial de Be
nefactor de fecha quince de 11oviembre de mil nov-eciento:1. 

cuarenta y siete .. 

Vista el acta del recurso de ca~:Sación levantada en la se
cretaría del Juzgado a quo, en fecha veintidós de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete¡ 

Oído el Magistrado J uez Relato!" licenciado Juan M. Con 

1ín ; 

O ido el doctor Cristóbal Gómt>z Y. angüela, portador de la 
cédula personal de identidad No. 21296, serie 47, con sello de 
Ren tas Internas No. 15685, en repre~entación del doctor 
Isaías Herrera Lagrange, portador de la cédula personal de 
de identidad No. 9607, serie l, con sello de Rentas Internas 
No. 16456, abogado del señor Zoilo Mesa, dominicano, mayor 
de edad, solte1·o, agricultor, del domicilio y residencia de San 
Juan de la 1\Iaguana, portador de la cédula personal de iden
tidad No. 4896, serie 12, con sello de Rentas Internas No. 
21365, en la lectura de sus conclusione~;; 

Qido el Magistrado Procurador General de la República, 
licenciado Hipólito Herrera Billini, en la lectura de su dicta-
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Considerando que al haber reconocido la Corte a qua al 
r~currente como autor del hecho que ha motivado su condena. 
c16n; al comprobar la materialidad de este hecho sin desna. 
turalizarlo, ha hecho uso del poder soberano que corresponde 
~ lo$ jueceR del fondo en la apreciación de lo:) medios de prue
ba que se les someten; que la calificación dada al hecho es 
correcta, como también lo e.:: el reconodmiento de la falta 
cometida por el recur rente y la relación tle causa a efecto en
tre esta falta r el daño sufrido; por lo cual, y no habiendo 
incurrido la sentencia impugnada ni en este ni en ningún 
otJ·o a :; pccto en vicios que pudiera11 determinar su casación 
procede rechazar el presente recurso; ' 

Por tales motivo~, Primero: rechaza el recurso de casa
dón intenme$tO por .José Avelino Santana cmllra sentencia 
dt> la 'corle de Apelació11 de Sántiago de fe~a dieciséis de 
E'nero de mil noveciento:::¡ cnarenta y ocho. cuyo d iRposilivo 
hn sido copjndo en otro lugar de.J presente fallo, y Segundo: 
condena n dicho recurrente al pago de la~ costas. 

(Firmados) : Pedro 'Troncoso Sánchez.- J. Tomás :\le
jía.- Leoncio Ramos.- Raf. Caslro Rivera.- .Manuel .M. 
Guerrero.- Juan A. 1\Iorel.- J uan :\l. Contin.- G. A. Díaz. 
Eug. A. Alva1·ez-...'>ecTelaáo General. 

La pre~ente sentencia ha sido dada y f irmada por lo!; Se
ñores ,Jueces que figuran en su encabezamiento. en la audien
cia pública del dia. meR y año en él expresados. y fué firma
da, leida y publicada por mi. Secretario General, que certifi
co.-{Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúbli.ca, la Suprema Cort e de Just i
ría, 1 egulunnente constituida por lo~ Jueces Licenchtdos Pe
dro T roncoso Sánchez, Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Cast•·o Rivera, Manuel ::\1. Guerrero, Juan 1\1. Conlín ~· Gus-
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--------------------------------------------------
ta\'0 A. Oíaz, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Sa~
to Domingo, hoy día veintinueve del mes de octubre de ~il 

ovecientos cuarenta y ocho, año 105'·' de la lndependencta, :s• de la Restauración y 19v de la Era de •rrujillo, dicta en au
diencia pública, como corte de casación, la siguiente st:nten-

cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lorenzo de 
Jos Santos Alcántara, dominicano, mayor de edad, soltero, 
agricultor, domiciliado y residente en La Zanja, sección de la 
común de San Juan de la Maguana, portador de la cédula per
~onal de identidad No. 1883, serie 12. gel1o de Rentas Internas 
No. 7241, contra sentencia del .Juzgado de Primera Instancia 
del Juzgado de Primera lnstancia del Distrito Judicial de Be
nefactor de fecha quince de 110\'iembre de mil novecientos 

cuarenta y siete. 

Vista el acta del recnr~o de casación levantada en la se
cretaria del Juzgado a quo, en fecha veintidós de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete ; 

Oído el )1agistrado Juez Relator licenciado Juan 'M. Con 

1ín; 

Oido el doctor Cristóbal Gómez Yangüela, portador de la 
cédula personal de identidad No. 21296. gerie 47, con sello de 
Rentas Internas No. 15685, en representación del doctor 
Isaías Herrera Lagrange, portador de La cédula personal de 
de identidad No. 9607, serie 1, con sello de Rentas Internas 
No. 16456, abogado del señor Zoilo .Mesa, dominicano, mayor 
de edad, soltero, agricultor, del domicilio y residencia de San 
Juan de la Maguana, portado!' de la cédula personal de iden
t idad No. 4896, serie 12, con sello de Rentas Internas No. 

21365, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
licenciado Hipó1ito Herrera Billini, en la lectura de su dicta-
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Considerando que al haber reconocido la Corte a qua al 
r~currente como autor del hecho que ha motivado su condena. 
c1ón; al comprobar la materialidad de este hecho sin desna. 
turalizarlo, ha hecho uso del pod~r soberano que corresponde 
~ los jueceR del fondo en La apreciación de los medio:: de prue
ba que se les someten: que la calificación dada al hecho es 
correcta, como también lo es el reconocimiento de la falta 
comelida por el recurrente y la relación oe causa a efecto en
tre esta falta y el daño ~unido; por lo cual, y no habiendo 
incurrido la sentencia impugnada ni en este ni en ningún 
otro a:;pecto en vicios que puclieran dete1·minar su casación 
procede techazar el presente recurso: ' 

Pot· tales motivo~. Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por José Avelino Santana contra $entencia 
dt' la Corle de Apchlción de S~ntiago de fer)1a dieciséi~' de 
enero de mil novecientoíl cuarenta y ocho, cuyo dü~positi\'o 
hn sido copiado en otJ·o lugar de:l presente fallo, y Segundo: 
condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás :\le
jía.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel ~1. 
Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan :\I. Contú1.- G. A. Díaz. 
Eug. A. Alvarez-Secretaáo General. 

La presente sentencia ha sido dada y fh·mada pot· los Se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien
cia pública del día. me:'l y año en él expresados. y fué fit'lm\
da, leída y publicada por mí. Secretario General, que certifi
co.-(Firmado) : Eug. A. Ah:arez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre do la República, la Suprema Corte ele Justi
cia, 1 egularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Pre~identc; Leoncio Rmnoti, Rafael 
Castro Rivera, :Manuel :vi. Guenero, Junn M. Contín y Gus-

BOLETIN JUDICIAL 

ta''O A. Diaz, asistidos del Secretario General, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Sa~
to Domingo, hoy día veintinueve del mes de octubre de ~il 

ovecientos cuarenta y ocho, año 105" de la lndependencta, 
:6~ de la Restauración y 19Y de la Era de 'l' rujillo, dicta en au
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lorenzo de 
Jos Santos Alcántara, dominicano, mayor de edad, soltero, 
agricultor, domiciliado y residente en La Zanja, sección de la 
común de San Juan de la Maguana, portado1· de la cédula per
sonal de identidad No. 1883, serie 12. sello de Rentas Internas 
No. 7241, con~ra sentencia del ,Juzgado de Primera Lnstan~ia 
del Juzgado de Prii),era Instancia del Distrito J udicial de Be
nefactor de fecha quince de noviombre de mil no\fecientos 

cuarenta y ~iete. 

Vista el acta del recurso de casa.ci6n levautada en la se
cretaria del Juzgado a quo, en !'echa veintidós de noviembre 

de mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el :Magistrado Juez Relator licenciado Juan M. Con 

tín; 

Oído el doctor Cristóbal Gómez Yangüela, portador de la 
cédula 13ersonal de identidad No. 21296, serie 47, con sello de 
Rentas Internas Ko. 15685, en representación del doctor 
Isaías Herrera Lagrangc, portador de la cédula personal de 
de identidad No. 9607. serie 1, con sello de Rentas Internas 
No. 16456, abogado del señor Zoilo Mesa, dominicano, mayor 
de edad, soltel·o, agricultor, del domicilio y residencia de San 
Juan de la l\lagua11a, portador de lu cédula personal de iden
tiqad No. 4896, serie 12. con sello de Rentas Internas ~o. 
21365, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador Genel'al de la Repúplica, 
licenciado Hipólito Herrera Billini, en la lectura de su dicta-
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men que termina así: "OPINAl\fOS-que el presente reeurso 
debe ser rechazado, salvo vuestro más ilustrado parecer''. , 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe. 
r~do y vistos los artículos 76 de la Ley de Policía, 457 del Có
digo de Procedimiento Criminal, 1385 del Código Civil y l o. 
Y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación · , 

Con,siderando que en la sentencia impugnada consta: a) 
que segun acta levantada por un raso de la Policía Nacional 
e? fecha veinticinco de enero de mil noveeientos cuarenta ; 
$tete, se establece que cuatro cerdos de la propiedad de Lo
renzo de los Santos se introdujeron en terrenos dedicados al 
cu)ti\'O, propiedad de Zoilo Mesa. en la sección del Mogollón 
cornú~ de San Juau dela Maguana, causándole daños en Jo~ . 
plant10s; b) que sometido al caso al Juzgado de Paz de esa 
comón, lo resolvió por sentencia de fecha tre¡; de junio de mil 
novecie11tos cuarenta y siete. que condenó a Lorenzo de los 
Santos Alcántara a pagar una multa de RD$5.00 y a una in
cfcmnización de RD$60 . 00 en favor de la parte civil consti
tuida seiior Zoilo )fesa, por el hecho de vagancia de cerdos 
que causaron daños en la ag1·icultul'a de este señor; e) que del 
faJio ant~rior interpuso, al dia siguiente de su pronunciamien
to, recurso de apelación el contraventor; d) que después de 
haber sido reenviada la causa por dos ocasiones, el Juzgado 
de Primera Instancia de Benefactor que fué apoderado del 
recurso de apelación, lo falló el quince de noviembt·e de mil 
novecientos cuarenta y siete, disponiendo lo s iguiente: "FA
LLA: PRIMERO: Declara bueno y válido, en cuanto a la for
ma, el recut·so de apelación interpuesto por el Lic. Angel S. 
C"anó Pelletier, a nombre y t·epresentación del nombrado Lo
renzo de les Santos Alcántarl:l, por haber sido incoado dentro 
del plazo indicado por la ley ;--sEGUNDO: Rechaza el pedi
mento de nulidad de la sentencia propuesta por el abogado 
del prevenido. por infundado;- TERCERO: Con firma la s~n
tencia del Juzgado de Paz de esta comun de San Juan de la 
J\Jaguana, de fecha tres de Junio del presente aiio, y en con-
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..cuc:;•··--··-· condena al prevenido a pagar una multa de cinco 
oro (RD$5. 00), compensable en caso de insolvencia, a 
de un día de prisión por cada peso dejado de pagar;
TO: Condena al ya mencionado prevenido al pago de 

indemnización de sesenta pesos oro (RD$60. 00), en bene
f¡cio de la parte civil constituída, señor Zoilo Mesa, como jus
ta reparación de los daños sufridos;- QUI~T.O: Co~ena al 
prevenido al pago de las costas penales y c1v11es, ~~:ray~n
do éstas últimas en favor del abogado de la parte CIVl , qn1en 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que en hecho ha quedado establecido a) 
que los cerdos introducidos en los terrenos del ~uerellante 
eran de la propiedad de Lorenzo de los Santos Alcantara; b) 
que estos cerdos en número de seis o más. de los cuales fue
ron apresados tres, se comieron y destruyeron alrededor de 
veinticinco tareas de yuca!!~; e) que al tratar de conciliar a 
las partes. el Alcalde Pedáneo estimó los dai1os en RD$60.00; 
d) que se trata de una zona destinada a la agricultura; 

Considerando que así establecidos loil hechos y aplican
do las disposiciones del artículo 76 de la Ley de Policía que 
prohibe la crianza de cerdo~ :{uera de cerca, Y que sanciona 
esta falta con pena de RD$5.00 de multa, fué confirmado el 
ordinal 2o. de la sentencia apelada que aplicó esa pena; 

Considerando que en la audiencia se solicitó del Juez de 
la apelación que fuera declarada nula la sentencia del Juzg~do 
de Pa2, objeto del recurso, pot· "figurar en el acta de audt~n
cia el juramento de la parte civil constituída"; que esta pt·e
tensión iué desestimada en razón de que si bien es cierto que 
la parte civil no puede ser oida a título de testigo bajo la fé 
del juramento, es de jurisprudencia que el querellante que no 
..... e ha eonstituido en part.e civil antes <'le la audiencia Y que ha 
sido citado como testigo debe deponer en c~iu calidad, es de
Lir, bajo la fé del juramento, y si se constituye de~~ués-, -~u. 
deposición será regular, pero se apreciará como manifesiacwn 
emanada de un}! parte en cau~a: que, en tales condiciones, el 
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men que termina así: "OPINAMOS-que el presente recurso 
debe ser rechazado, salvo vuestro más ilustrado parecer". 

' 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delihe. 

r~do y vistos los artículos 76 de la Ley de Policía, 457 del Có
dJgo de Procedimjento Criminal, 1385 del Código Civil y lo. 
Y 71 de la L ey sobre Procedimiento de Casación · , 

Con.siderando que en la sentencia impugnada consta : a) 
que segun acta levantada por un raso de la Policía Nacional 
e? fecha veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta ; 
t11ete, se establece que cuatro cerdos de la propiedad de Lo
renzo de los Santos se int1·oduje1·on en terrenos dedicados al 
cu lti;·o, propiedad de Zoilo Mesa, en la ~ección del Mogollón, 
comun de San Juan dela Maguana, causándole daños en los . 
plantíos; b) que sometido al caso al Juzgado de Paz de esa 
comón, lo resolvió por sentencia de fecha tre~ de junio de mil 
novecientos cuarenta y siete. que condenó a Lorenzo de los 
Santos Alcántara a pagar una multa de RD$5.00 y a una in
demnización de RD$60. 00 en favor de la parte civil con:-<ti
tuidH señor ZoiJo )fesa, por el hecho de vagancia de ce1·dos 
que causaron daños en la agricultm-a de este señor; e) que del 
fallo ant~rior interpuso, al dia siguiente de su pronunciamien
to, 1·ecurso de apelación el contraventor; d) que después de 
haber sido reenviada la causa por dos ocasiones, el Juzgado 
de Primera Instancia de Benefactor que fué apoderado del 
recurso de apelación, lo falló el quince de no\'iembre de mil 
novecientos cuarenta y siete, disponiendo lo siguiente: "FA
LLA: PRIMERO: Declara bueno y válido, en cuanto a la for
ma, el recut·so de apelación interpuesto por el Lic. Angel S. 
Canó Pelletier, a nombre y representación del nombrado Lo
renzo de le~s Santos Alcántara, por haber sido incoado denLro 
del plazo indicado por la ley :-sEGUNDO: Rechaza el pedi
mento de nulidad de la sentencia pr opuesta pot· el abogado 
del prevenido, por infundado ;- TERCERO: Confitma la s~n
tencia del Juzgado de Paz de esta comün de San Juan de la 
~1nguana, de fecha tres de Junio del presente M'ío, y en con-
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condena al prevenido a pagar una multa de cinco 
oro (RD~5. 00), compensable en caso de insolvencia, a 
de un día de prisión por cada peso dejado de pagar;

RTO: Condena al ya mencionado prevenido al pago de 
indemnización de sesenta pesos oro (RD$60 . 00) , en b~ne

(tcio de la parte civil constituida, señor Zoilo Mesa, como JUS

ta reparación de los daños sufridos;- QUI~.o: Co~dena al 
prevenido al pago de las costas penales y ctvtles. ?~tray~n
do éstas últimas en favor del abogado de la parte ClVtl, quten 
afirma haberlas avanzado en s u totalidad"; 

Considerando que en hecho ha quedado establecido a) 
que los cerdos introdueidos en los terrenos del ~uereUante 
eran de la propiedad de Lorenzo de los Santos Alcantara; b) 
que estos cerdos en número de seis o más , de los cuales fue
ron apresados tres, se comieron y cle~truyeron ah·ededo:r de 
veinticinco tareas de yucas:; e) que al tratar de conciliar a 
las partes, el Alcalde Pedáneo estimó los dai10$ en RD$60. 00; 
d) que ::;e trata de una zona destinada a la agricuJtura; 

Considerando que así establecido~ los hechos y aplican
do las ru5l)osiciones del articulo 76 de la Ley de Policía que 
prohibe la crianza de cerdo~ {uera de cerca, Y que sanciona 
esta falta con pena de RD$5. 00 de multa, fué confirmado el 
ordinal 2o. de la sentencia apelada que aplicó esa pena; 

Considerando que en la audiencia se solicitó del Juez de 
la apelación que fuera declarada nula la sentencia del Juzg~do 
de Paz, objeto del recurso, por "figurar en el acta de audten
da el juramento de la pat·te civil constituida"; que esta l)re
tensión fué desestimada en razón de que si bien es cierto que 
la parte civil no puede ser oida a título de testigo bajo la fé 
del juramento, es de jurisprudencia que el querellante que no 
hC ha constituido en parte chrU antes de la audiencia Y que ha 
~ido citado cr,mo te$Ligo debe deponer en esta calidad, es de
<.ir, bajo la fé del j uramenlo, y ~¡ se con¡¡lituye de~pués, .;)u, 
deposición será regular, pero se apreci~u·á como ma~~slae16n 
rmanada. de una parte en causa: que, en tales cond1C10lles, el 
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1estimonio de Zoilo Mesa es válido, ya que fué ponderado • 
de una parte, como simple información, Y por otra parte, no 
:-e produjo ninguna oposición por ante el Juez de Paz; 

Considerando que también se alegó ante el Juzgado a que 
que tanto la acción pública como la acción civil habían preseri
to, pues el acta relativa a la contravención estil fechada el 
veintitrés de enero de mil novecientos cuarenla y seis, y el 
sometimiento se hizo después del año, que es el término f i j a. 
do para la prescripción por el artículo 457 del Código de Pro
cedimiento Criminal, salvo que en este i11tervalo no hubiere 
recaído condena; que a este alega te la sentencia ha contesta
do que lo que ocunió fué un enor material en cuanto a fe. 
cha del Hño, que por medios a :$U alcance pudo investigar el 
Juez, e:-ltablccie11do que la contravención fué cometida en elle
ro del nño mil novl:!cientos cuarenta y siete, y no en el cuaren
ta y :seis como erradamente se consigna en t>l acta¡ 

Considerando que en cuanlo se refiere a la reparación 
civil, quedó establecido que los animales son de la propiedad 
del contraventor; que los daiio!' fueron realmente causados 
por e~os animales; que existe un hecho ilícito a cargo del due
ño; que existe una relación dt! causa a efeclo entre el hecho 
i15cito y el daño causado; que los daños fueron justamente 
apreciados en cuanto a su e..xtensión y cuantía; 

Considerando que esas son las condiciones exigidas que 
justifican la aplicación del articulo 1385 del Código Civil, se
gún el cual el dueño de un animal o el que se sirve de él })01" el 
tiempo de su uso, es responsable del daño que ha causado, 
bien sea que estuviese bajo su custodia o que se le hulJiert 
extraviado o escapado; 

Conl'!iderando que, como se ha expresado, los hechos fue
ron bien establecidos por el Juez a quo mediante las formali· 
dades y las pruebas exigidas por la ley, y ésta fué correcta
mente aplicada, procede rechazar el :presente recurso, ya que 
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'~-..rv·n presenta la sentencia en cuanto a la forma ni en 
al fondo, en ot1:o aspecto de los ya examinados, vicio 
que pueda invalidarla ¡ 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpue¡;;to por Lorenzo de lo~ Santos Alcántara contra 

'llw!niteiJICia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
de Benefactor d'e fecha quince de noviembre de mil no

~·ientos cuarenta y siete, cuyo dispo~itivo ha sido copiado 
otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena al re

al pago de la:'\ costas, di&t rayéndolas en favor del 
Isaías Herrera [.agrunge, quien afirma haberla avan

en su totalidad, en lo referente a los intereses civiles. 

(Firmados) : Pedro Tt·oncoso Sánchez.- Leoncio Ramos. 
Castro Rivera.- .M~nuel M. Guerrero.- Juan M. Con

G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarer..-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien

pública del día, mes y año en él expresados, y fué finna
leída y publicada por mí, Secret.ario General. que certiii

(Firmado) ; Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

Nombre de la República, la Sup·rema Corte de Jos
regularmente con~tituídu por los .Jueces Licenciados 
Troneoso Sánchez. PreHillente; Juan Tomás )Iejia, Pri-

Sustituto de Presidente; Leoncio Ramofl, Rafael Castro 
Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contin 

Gustavo A. Diaz, asislidO$ del Secretario General, en la Sa
donde (!elebra sus <>LUrliencins, en Ciudad Tt·ujillo, Distrito 
Santo Domingo, hoy día veintinueve del mes de octubre. 
mil novecientos cuareüta y ocho, año lOSo. de la Indepen-

86~ de la Restauración y l!.lo. de la Era <le Trujillo, 
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1estimonio de Zoilo Mesa es válido, ya que fué ponderado 
' de una parte, como simple infonnación, Y por otra parte, no 

~e produjo ninguna oposición por ante el Juez de .Paz; 

Considerando que también se alegó ante el Juzgado a que 
que tanto la acción pública como la acción civil habían prescri
to, pues el acta relativa a la contravención estú fechada el 
veintitrés de enero de mil novecientos cuarenta y seis, y el 
sometimiento se hizo después tlel año, que es el término fija. 
do para la prescripción por el a:rtícu1o 457 del Código de Pro
cedimiento Criminal, salvo que en este i11tervalo no hubiere 
recaido condena; que a este alega te' la sentencia ha contesta
do que lo que ocurrió fué un enor material en cuanto a fe
cha del ~tño, que por medios a HU alcance pudo investigar el 
Juez, estaulccientlo que la contravención fué cometida en ene
l·o del año mil novecieJltos cuarenta y siete, y no en el cuaren
ta y :>eis como erradamente se consignll. en el ~tela; 

Considerando que en cuanto se refiere a la reparación 
civil, quedó establecido que los animales son de la propiedad 
del contraventor; que los daños fueron realmente causados 
por e~os animales; que existe un hecho ilícito a cargo del due
ño; que existe una relación de causa a efecto entre el hecho 
ilícito y el daño causado; que los daños fueron justamente 
:.preciados en cuanto a su extensión y cuantía; 

Considerando que esas son las condicion~ exigidas que 
justifican la aplicación del artículo 1385 del Código Civil, se
gún el cual el dueño de un animal o el que se sirve de él por el 
tiempo de su uso, es responsable del daño que ha causado, 
bien sea que estuviese bajo su custodia o que :-;e le huiJier~ 
extraviado o e:scapado; 

Com;iderando que, como se ha expresado, lo~ hechos fue
ron bien establecidos por el Juez a quo mediante las formali
dades y las pruebas exigidas por la ley, y ésta fué correcta
mente aplicada, procede rechazar el presente recurso, ya que 
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----....rv·n presenta la sentencia en cuanto a la forma ni en 
al fondo, en otro aspecto de los ya examinados, vicio 
que pueda invalidarla; 

Por tales motivos. Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Lorenzo de lo~ Santos Alcántara contra 

:iY!n:tentcla del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
de Benefactor d'e fecha quince de noviembre de mil no

,_,Pni.os cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado 
otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena al ~ 

al pago de la~ costas, di~tra>·éndolas en favor del 
Isaías Herrera Lag1·ange, quien afirma haberla avan

en su totalidad, en lo referente a los intereses civiles. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- Leoncio Ramos. 
Castró Rivera.- :vr~muel l\1. Guerrero.- Juan M. Con

G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La pre.sente sentencia ha sido dada y firmada por los se
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la auclien

públiea del dia, mes y año en él expre,:;ados, y fué finna
leída y publicada por mi, Secretario General, que certifi

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DlOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

Nombre de la Repl1blica, la Suprema Corte de Jus
regularmente con~tiluídu por los Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Pre:-;identc; Juan Tomás Mejfa, Pri-

Sustituto de Presidente; Leoncio Ramo~. Rafael Castro 
Manuel M. Guerrero, Juan A. More!, Juan M. Contín 

Gustavo A. Diaz, asi:¡tidos. del Secretario General, en la Sa
donde celebra suR audiencia::i, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Santo Domingo, hoy día ,·eintinueve del mes de octubre 
mil novecientos cuarei'lta y ocho, año 105o. de la Indepen-

86" de la Restauración y 1 ~Jo. de la Era de Trujillo, 
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testimonio de Zoilo Mesa es válido, ya que íué ponderado, 
de una parte, como simple infonnación, Y por otra parte, no 
:-e produjo ninguna oposición por ante el Juez de Paz; 

Considerando que también se alegó ante el Juzgado a qUó 
que tanto la acción pública como la acción civil habían prescri. 
to, pues el acta relativa a la contravención el'\tá fechada el 
veintitrés de enero de mil novecientos cuarenla y seis, y el 
~ometimiento se hizo d~pués del año, que es el término fija.. 
do para la prescripción por el articulo 457 del Código de Pro. 
cedimieuto Criminal, salvo que en este intervalo no hubiere 
recaído condena; que a este alega t e la sentencia hu contesta
do que lo que ocurrió fué m~ enor material en cuanto a fe
chn del nño, que por medios a :5U alcat1ce pudo invest igar el 
Juez, estableciendo que la contravención fué cometida en ene
ro del año mil novecientos cuarenta y siete, y no en el cuaren .. 
la y sei~ como enadamente se con~ig11a en E>l acta¡ 

Cousiderando que en cuanto se refiere a la reparación 
civil, quedó establecido que los animale:> son de la propiedad 
del contraventor; que los daños fueron realmente causados 
por eMs animales; que existe un hecho ilícito a cargo del due
ño; que existe una relación de causa a efeclo entre el hecho 
ilícito y el daño causado: que los daños fueron justamente 
apreciados en cuanto a su e..uensión y cuantía; 

Considerando que esas son las condiciones exigidas que 
justifican la aplicación del articulo 1385 del Código Civil, se
gún el cual el dueño de un animal o el que se sirve de él )lOr el 
tiempo de su uso, es responsable del daño que ha causado, 
hien sea que estuviese bajo su custodia o que se le hubiert 
extraviado o escapado; 

Con~iderando que, como se ha exp1·esado, los hechos fue
ron bien establecidos por el Juez a quo medjante las formali
dades y las pruebas exigidas por la ley, y ésta fué correcta
mente aplicada, procede rechazar el presente recur~o. ya que 
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~-niV~ pr~senta la sentencia en cuanto a la forma ni en 
al fondo, en otro aspecto de los ya examinarlos, vicio 
que pueda invalidarla; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpue~to por Lorenzo de lo!'\ Santos Alcántara contra 

lli.dtteJJtcia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
de Benefactor d'e fecha quince de noviembre de mil no

.,..renLos cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha s ido copiado 
otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena al re

al pago de la~ costas, distrayéndolas en favor del 
Is.aías Herrern [.agrunge, quien afinna haberla avan

en su totalidad, en lo referente a los intereses civiles. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- Leoncio Ramos. 
Castro Rivera.- Manuel M. Guenero.- Juan M. Con

G. A. Díaz.- Eug. A. Al\'at·ez-Secretario General. 

La preilente sentencia ha sido <lada y firmada por los Se
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien

pública del día, mes y año en él expresados, y fué finna
leída y publicada por mí, Secretario General, que certiíi

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS. P ATRlA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

Nombre de la Repúhlica, la Suprema Corte de Jos
regularmente con!;;tituidu por los .Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Pre~illentc; Juan Tomás )lejía, Pti-

Sustituto de Pre!'-idente: Leoncio Ramos, Rafael Castro 
, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contín 

Gustavo A. Dlaz, asislidO$ del Secretario General, en la Sa
donde celebra. sus aurliencins, en Ciudad n~ujillo, Distrito 
SaJltO Domingo, hoy día veintinueve del mes de octubre 
mil novecientos cuarehta y ocho, año 105o. de la Indepen

' 86"~ de la Restauración y Hlo. de La Era de Trujillo, 
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dicta en audiencia ¡.;ública, como corte de casación, la '"""·'·--
te ~entencia: 1 

Sobre el recurso de ca:;ación interpuesto por Eulalio 
mán, dominicano, mayor de edad. casado, agricultor, d 
liado y residente en Trinidad, Bayaguana, portador de la 
dula personal de identidad número 254, serie 4, con sello 
mero 4733, contra sentenda de la Corte de Apelación de 
Cristóbal, de fecha dieciocho de febrero de mil 
cuarenta y ocho; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
~ecretaría de la Cor te 1 CJUa en fecha diecinueve de 
de mil novecie.ntos cuarenta y ochG; 

Oído el Magistrado Juez Reln tor. licenciado 
Diaz; 

Oído el dictamen del l\Iagistxado Procunulor Cenera) 
l:t República, que termina así: ·'Opinamos que el prt>sente 
curso éiebc ser t·echaza<lo, salvo t"uestro má:; ilustrado 
ccr"; 

La Suprema Corte de Justicia, cle;-;pués de habet· de 
rado, y vistos los artículos 186 y 195 del Código de l'•·n·~""'-1 

miento Criminal, y lo., 24 y 27-5o. ele la Ley sobre P 
miento de Casación; 

Cons iderando, que en la sentencia impugnada. con~ta 
que s igue: a) que con moti'Vo de una querella de Eulalio 
man (a) La1o contra Franc1sco del Rosario, el Juzgado 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Truj illo dictó 
fecha veintiocho de ei1ero de mil novecientos cuarenta y 
te. una sente11cia que condenó a Francisco del Rosario a 
mese:1 de prisión correccional y al pago. de las costas. '"""'"""·~· 
do el principio del no cúmulo de pena:; y acogiendo en 
'or circunstancias atenuantes, por los delilos de 
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de plantas y violación de propiedad" 1 en perjuicio dei 
constituido en parte civil, y a un peso (RD$1.00} 

.
111111

"' ...... ~ación, en provecho de éste; b) que al ser notifi
esta sentencia al inculpado a requerimiento del Procura-

y¡scal del D~trito Judicial de Trujillo, por acto de fecha 
de junio de mil novecientos cuarenta y siete, del Algua

uín Moreno, este inculpado hizo oposición a la misma, 
lo consignó el .Alguacil al pié del original del acta dé 

tll&l:ac,vu; e) que sobre el recurso expresado dictó el Tribu-
de TrujiUo la sentencia de fecha 12 de diciembre de mil 

cuarenta y siete, por la cual declaró buena en la 
la oposición, sobreseyó "el conocimiento de la causa 

que el Tribunal de Tierras, que el:itá amparado del pro-
de saneamiento de la parcela, determine quién es el pro
. '', y reservó las costas; d) que contra la sentencia que 
ba de 01encionar npeló Elulalio Gu?.mán (a) Lalo, en la 

fecha doce de diciembre (1947), y la Corte de Apela-
de Sun Cristóbttl apoderadA. de este recur~o lo falló por 

sentencia de fecha dieciocho rle ·febrero de mil noveciento:i 
y ocho. <le la cual es el di~posflivo siguiente: "PR J

: Declara regular y dilido en la forma el presente re-
de apelación ; -SEGUNDO: Rechaza, en cuanto al fon

los motivos expresados, el recurso intentado por Eula
Guzmán (Lalo), parte civil constituída, contra la senten
de fecha doce del mes de diciembre del año mil novecien
cuarenta y s iete, del Juzgado de Primera Instancia del 

Judicial de Trujillo, cuyo dispositivo es el siguien-
"PRIMERO: declara bueno y válido, en cuanto a la for
el recurso de oposición interpuesto por el nombrado Fran

del Rosario, de generales conocida::;, contra sentencia de 
Juzgado de Primera Instancia, de fecha veintiocho del 
de enero de mil novecientos cuarenta y siete (1947), que 

condenó a sufrir dos meses de prisión correccional, aco
en su beneficio circunstancias atenuantes, -por el de-

de devastación de plantas y violación de nropiedad, en 
•rnnm·~ del nombrado Eulalia Guzmán (a) Lalo, al pago de 

indemnización de un peso oro (RD$1. 00) y a las costas 
y civiles, por haber sido interpuesto de acuerdo con 
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dicta en audiencia pública. como co1·le ele casación, la ""'"'"·
te ~entencia: , 

Sobre el recur~o de casación interpue5to por Eulalio 
mán, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, YVIutu!L 

liado y residente en Trinidad, Bayaguana, portador de . ta 
dula personal de identidad número 254, serie 4, con sello 
mero 4733, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
Cristóbal, de fecha dieciocho de febrero de mil noveci 
cuarenta y ocho; 

Vista el acta de decla1·ación del recurso, levantada en 
secretaría de la Corte l qua en fecha diecinueve de 
de mil novecientos euarenta y oc~ o; 

Oído el Magh;trado Juez Relator, licenciado 
D1az; 

Oído el dictamen del Magistrado Procumdol' Cenera! 
la República, que termina así : ··Opinamos que el presente 
curso c1ebc ser r echazado, .salvo \"uestro más ilu~trado 
cer"; 

La Suprema Corte de Justicia, de~pués d~ haber 
rado, y vistos los artículos 186 ).. 195 del Código de 
miento Criminal, y lo., 24 y 27-5o. de la Ley sobre Pr,nr,dw 

miento de Casación; 

Considerando, qt'e en la sentencia impugnada consta 
que Rigue: a) que con moti\·o de una querella de Eulalio 
mán (a) Lalo contra F1·anc1sco del Rosario, el Juzgado 
P rimera Instancia del Distrito Judicial <le Trujillo dictá 
!'echa veintiocho de enero de mil novecientos cuarenta y 
·te. una sentencia que condenó a Francisco del Rosario a 
mese:; de prisión correccional y nl pago de las costas. a"'"" ......... 
do el principio del no cúmulo de penas y acogiendo en su ía~ 
'or circunstancias atenuantes. por los delito~ de · 

BOLETIN JUDICIAL 1781 

de plantas y violación de propiedad", en perjuicio dei 
constituido en parte civil, y a un peso (RD$1.00) 
ación, en provecho de éste; b) que al ser notifí

esta sentencia al inculpado a requerimiento del Procura-
Fiscal del D~trito Judicial de Trujillo, por acto de fecha 

de junio de mil novecientos cuarenta y siete, del Algua
uín Moreno, este inculpado hizo oposición a la misma, 

lo consignó el .Alguacil al pié del original del acta dé 
:uu::acJu• ; e) que sobre el recurso expresado dictó el Tribu-
de Trujillo la sentencia de fecha 12 de diciembre de mil 

cuarenta y sie;te, por la cual declaró buena en la 
la oposición, sobreseyó "el conocimiento de la causa 

que el Tribunal de Tierras, q,ue e::~tá amparado dell)ro-
de saneamiento de la parcela, determine quién es el pro
. ",y reservó Jas costas; d) que contra la sentencia que 
ba de mencionar apeló Eulalio Guzmán (a) Lato, E'.D la 

fecha doce de diciembre (1947), y la Corte de Apela-
de Sa·n Cristóbal apoderada de este 1·ecur:~o lo falló por 

sentencüt de fecha dieciocho cie febrero u(! mil novecieuto:~ 
ta y ochv, <le la cual es el di~posfUvo siguiente: ··PRf
: Declara regular y válido en la forma el presente re-

de apelación; -SEGUNDO: Rechaza, en cuanto aJ fon
los motivos e11.-presados, el recurso intentado por Eula

Guzmán. (Lalo) . parte civi l constituida, contra la senten
de fecha doce del me~ de diciembre del año mil novecien
cuarenta y siete, del Juzgado de Primera Instancia del 

Judicial de TrujiUo, cuyo dispositivo es el siguien-
"PRIMERO: declara bueno y válido, en cuanto a la for
el recurso de oposición interpuesto por el nombrado Fran

del Rosario, de generales conocidas, contra sentencia de 
Juzgado de Primera Instancia, de fecha veintiocho del 
de enero de mil novecientos cuarenta y siete (1947), que 

condenó a sufrir dós meses de prisión correccional, aco
en su beneficio circunstancias atenuantes, por el de-

de devastación de plantas y violación de propiedad, en 
!1"111""" del nombrado Eulalio Guzmán (a) Lalo, al pago de 

indemnización de un peso oro (RD$1. 00) y a las costas 
y civiles, l)Or haber sido interpuesto de acuerdo con 
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las prescripciones legales; Segundo: Sobresee el cortoci[mL 
to de la causa hasta que el Tribunal de Tierras, que está 
parado del proceso de saneamjento de la parcela, ael:f!n...
quién es el propietario; y Tercero: Reserva las 
TERCERO:- Confirma, en la medida de la 
ción interpuesta, la sentencia recurrida; y 
Condena á la parte civil apelante, que sucumbe, al 
de las costas"; e) que en fecha diecinueve de mano de 
novecientos cuurenta y siete, compareció Eulalio GURnán 
Lalo por ante el Secretario de la Corte a qua y fe declaró 
turrir en casación contra Ja sentencia por ella dictada; 

Considerando que al constar en 'el acta del recurso 
este era interpuesto "por no estar coni'orrne (el 
eon la referida Rentencia", procede examil1arlo de una 
ra general; 

Considerando que EuJalio Guzmán {a) Lalo, alegó 
ante la Corte a qua que "no habiéndole sido notificada la 
sición del prevenido a la sentencia en defecto del 
de enero de mil novecientos cuarenta y siete, dicha 
ha adquirido la autoridad defiuitiva de la cosa juzgada en 
que respecta a su interés, esto es, en cuanto le acordó un 
so a título de daños y perjuicios y puso las costas civiles 
cargo del prevenido Rosario"; 

Considerando, que de conformidad con lo dispuesto 
el artículo 186 del Código de Proce<limiento Criminal, "la 
dena por defecto se tendrá como no pronunciada, si 
de los cinco días de 1& notificación que de ella se haya 
al inculpado o en su domicilio, contándose un día por 
tres leguas ele distancia, éste forma Qposición a la eJE~UIClUI 
de la sentencia y notifica su oposición tanto al Fiscal 
mo a la parte civil"; que este texto no somete la notifi,cac:IOI 
de fa oposición a ninguna formalidad especial y es Stu.•"•""""'"' 

' . 
que la persona a la. cual se dirije este recurso quede 
del zrusmo y colocada en condiciones de contestarlo; 
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considerando, que en el caso, según lo ha comprobado la 
a qua, al haber sido oportunamente advertida la parte 

de la existencia de la oposición del inculpado, por la cit.a
que le hiciera el ministerio público a fin de comparecer 
audiencia en que se ventiló dicho recurso, y al haber ella 

recido a la audiencia del doce de diciembre de mil no
cuarenta y siete, a defenderse, como lo hizo, no ha 

~er violado el referido articulo 186; 

Considerando, que la5 sentencias deben contener, a pena 
nulidad, los motivos en que se fundan y que justifique 

ución dada en ellas al caso que resuelven; 

Considerando, que· el fallo impugl'lado, después de haber 
o regular y vñllclo en la forma el recu1·so de apela

de Eolalio Guzmán (n) Lalo, lo ha rechazado "en cuan-

Considerando, que el fondo de ese recurso ha consistido 
una excepción prcjudici:,¿l de propiedad promovida por e.l 

por ante el Juez d& primer grado al alegar "que 
copropietario de la parcela y las mejoras que el querellan

dice son de su pro.piedad, la cual se encuentra en proceso 
aaneamiento catastral"; 

Considerando, que la Corte a qua para pronunciar el re
expresado, ha debido examinar , en hecho y en 

el fundamento de la excepción prejudicial, o sea de
si esta excepción tenía por objeto hechos que cona
elemento esencial de las infracciones perseguidas, 

excepción daba lugar a una instancia y sentencia 
del Tribunal de Tierras porque la parcela a que se re.

la acusación ciertamente se encontrase bajo saneamien
eatastral, asi como verificar cualquiera otra circunstancia 
la cual dependiera la excepción, y luego, haber dado los 

que justificaran el sobre$eimiento y, por ende, la 
apelada en lo referente a este punto; pero que la 

a qua no hizo examen, ni mucho menos la sentencia 
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las prescripciones legales; Segundo: Sobresee el co1aoc:iDJ¡¡. 
to de la causa hasta que el Tribunal de Tierras, que está 
-parado del proceso de saneamiento de la parcela, uot:ILerJ~nl 
quién es el propietario; y Tercero: Reserva las 
TERCERO:- Confirma, en la medida de la 
ción i11tea-puesta, la sentencia l'ecurrida; y CU 
Condena a la parte civil apelante, que sucumbe, al 
de las costas"; e) que en fecha diecinueve de marzo de 
novecientos cuarenta y siete, compareció Eulalia ~Umuin 
Lalo por ante el Secretario de la Corte a qua y le declar6 
currír en casación contra la sentencia por ella dictada; 

Considerando que al constar en 'el acta del recurso 
este era interpuesto "por no estar conforme (eJ 
con la referida sentencia", procede examinarlo de 
ra general; 

Considerando que Eulalio Guzmán (a) Lalo, a!egó 
ante la Corte a qua que "no habiéndole sido notüicada la 
sición del prevenido a la sentencia en defecto del 
de enero de mil novecientos cuarenta y siete, dicha se11tellda 
ha adquirido la autoridad definitiva de la cosa juzgada en 
que respecta a su interés, esto es, en cuanto le acordó un 
$0 a título de daños y perjuicios y puso las costas civiles a 
cargo del prevenido Rosario" ; 

Considerando, que de conformidad con lo dispuesto 
el artículo 186 del Código de Procedimiento Criminal, ''la 
dena por defecto se tendrá como no pronunciada, si 
de los cinco días de la notificación que de ella se haya 
al inculpado o en su domicilio, contándose un día por cada 
tres leguas de distancia, ést~ forma oposición a la ejecucióD 
de la sentencia y notiJica su opo:-;ición tanto al Fiscal 
mo a la parte civil"; que este texto no somete la notificación 
de Ta oposición a ninguna formalidad especial y es suficiente 
que la persona a la cual se -dirije este recurso quede enterada 
del mismo y colocada en condiciones de contestarlo; 
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Considerando, que en el caso, según lo ha co~probado la 
a qua. al haber sido oportunamente advertada la parte 

de la existencia de la oposición del inculpado, por la cita
que le hiciera el ministerio público a fin de comparecer 
audiencia en que se ventiló dicho recurso, y al haber ella 

_..,,.,.,,""''u a la audiencta. del doce de diciembre de mil no
cuarenta y siete, a defenderse, como lo hizo, no ha 

l!er violado el referido artículo 186; 

Considerando, que las sentencias deben contener, a pena 
nulidad, los motivos en que se fundan y que j ustifique 

dada en ellas al caso que resuelven; 

Considerando, que el fallo impupado, después de haber 
M~_lll.raa1o regular y válido en la forma el recurso de apela

de Eulalio Guzmán (a) Lalo, 1o ha rechazado "en cuan
al fondo"; 

Considerando, que el fondo de ese recurso ha consistido 
una excepción prcjudici~l de propiedad promovida por el 

por ante el Juez dQ primer grado al alegar "que 
copropietario de la parcela y las mejoras que el querellan-

dice son de su propiedad, la cual se encuentra en proceso 
aaneamiento catastral''; 

Considerando, que la Corte a qua para pronunciar el re
expresado, ha debido examinar, en hecho y en 

!'K"'"""'"• el fundamento de la excepción prejudicial, o sea de-
r si esta excepción tenía por objeto hechos que cons

elemento esencial de las infracciones perseguidas. 
dicha excepción daba lugar a una instancia .v sentencia 

del Tribunal de Tierras porque la parcela a que se re
la acusación ciertamente se encontrase bajo saneamien

catastral. así como verificar cualquiera otra circunstancia 
la cual dependiera la excepción, y luego, haber dado los 

que justificaran el sobr~eimiento y, por ende, la 
apelada en lo t•eferente a este punto; pero que la 

a qua no hizo examen, ni mucho menos la sentencia 



1784 BOLETIN JUDICIAL 

impugnada contiene ningún motivo que sirva de base al 
breseimiento; que si bien esa sentencia consigna como 
vo del rechazamiento de la alzada "que la decisión de) j 
de primer grado ha adquirido la autoridad definitiva de 
cosa juzgada, puesto que la apelación interpuesta por 
lio Guzmán (a) Lalo ha devuelto el asunto a la Corte en 
medida de los intereses civiles del apelante", este motivo 
justifica el punto fallado, por serie extraño, motivo por 
más eiTóneo, toda Ve'.& que el interés de la parte civil si 
ligado a la suerttt de una excepción prejudicial de oro,niArfa.t 
por estar identificado el hecho generador del perjuicio, 
gen del dicho interés, con la materialidad misma del 
que al no contene1· la sentencia impugnada motivo alguno 
justifique el rechazamiento por ella pronunciado, dicha 
tencia de he ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la 
te de Apelación 'de San Cristóbal de fecha dieciocho de 
ro de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo di¡;positivo 
Bido copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el 
to ante la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, y ~ ... IT ... ..,.,,.~ 

declara las costas de oficio. 

(Firmados): Pedro Troncoso 
jía.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel 
Guen-ero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. 
Eug. A. Alvarez-Secretnrio General. 

Ln presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en l>U encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.- (F:t'madn): E¡1g. A. Alvarez. 

.. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por loR Jueces Licenciados 
pedro Troncoso Sánchez, Pre$idente; Juan Tomás Mejía, Pri-
111er Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
Ji vera, Manuel l\1. Guerrero, Juan A. M01:el y Gustavo A. 
J)íaz, asistidos del Secretal'io General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, D1.strito de Santo Do
JJlingo, hoy dia veintinuc\'e del ves de octub1·e de mil nove
.eientos cuarenta y ocho, año Hl5~ de la Independencia, 869 de 
]a Restaonción y 19o. de la Era de Trujillo, dicta en audien

pública, como 'corte de casación, la t;iguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casació1! interpuesto por Amílcar 
Guerrero Báez, dominicano, mayor ele edad, casado, comer
ciante, domiciliado y rellidentc en la ciudad de Bnní, porta
dor de la cédula personal de identidad N'o. 26373, serie la., 
¡::ello de Rentas Internas No. 6697, cmitra sentencia de l:l 
Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha diez de junio 
de mil novecientos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del recurMo, levantada· en la 
secretaría de la corte a qua en fecha catorce de junio de mil 
noYecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistl'ado Juez Relator licenciado Juan Tomás 
Mejía; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, leído por el Abogado Ayudante licenciado Alva
ro A. Arvelo, que termina ns1 : "OPINAMOS- que debe ser 
rechazado el presenle 1'ecu1·so, :-;éJivo vuestro más ilustrado 
parecer"; 

Visto el "' e!"1ot·jq} de casacióu suscrito por el licencia-
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impugnada contiene ningún motivo que sirva de base al 
breseirniento; que si bien esa sentencia consigna como 
vo del rechazamiento de la alzada ''que la decisión del j 
de primer grado ha adquirido la autoridad definitiva de 
cosa juzgada, puesto que la apelación interpuesta por 
Jio Guzmán (a) Lalo ha devuelto el asunto a la Corte en 
medida de los intereses civiles del apelante", este motivo 
justifica el punto fallado, por serie extraño, motivo por 
más eiTóneo, toda ve-¿ que el interés de la parte civil si 
ligado a la suerte de una excepción prejudicial de 
por estar identüicado el hecho generador del perjuicio, 
gen del dicho interé~. con la materialidad misma del 
que al no contener la sentencia impugnada motivo alguno 
justifique el rechazamiento por ella pronunciado, dicha 
tencia debe ser ca$ada; 

Por tales motivos, Prin1ero: casa la sentencia de la 
te de Apelación 'de San Cristóbal de fecha dieciocho de 
ro de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo diS~positivo 
sido copiado en otro lugar del pre~ente fallo, y envía el a 
to ante la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo. y ~ ... rr ... ~~.t .... : 
declara las costas de oficio. 

(Firmados): Pedro Troncoso 
jía.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel 
Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contin.- G. A. 
Eug. A. Alvar~z-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.-- (F:rmadn): Eug. A. Alvarez. 

.. 
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DIOS, PATRIA Y LIBER'f AD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia. regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
111er Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
}tivera, Manuel M. GuetTero, Juan A. Mor.el y Gustavo A. 
J)íaz, asistidos del Secretat·io General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias, en Ciudad Tn1jillo, Dtstrito de Santo Do
JIIingo, hoy día veintinueve del ves de octubre de mil nove
-cientos cuarenta r ocho, afio 105" de la Independencia, 86° de 
)a Restauración y 19o. de la Era de Trujillo, dicta en audien

pública, como ·corte dé casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de cusación interpuesto por Amílcar 
Guerrero Báez. donúnicarto, mayor de etlatl, casado, comer
ciante, domiciliado y re~üd ente en ln ciudad de Bact, porta
dor de la cédula personal de identidad No. 26373, serie la., 
sello de Rentas Internas No. 6697, contra sentencia de ln 
Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha diez de junio 
de mil novecientos cuarenta y ::;iete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada· en la 
secretaría de la corte a qua en fecha catorce de junio de mil 
novecientos cuarenta y s iete; 

Oído el Magistrado Juez Relator licenciado Juan Tomás 
Mejía; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la RE>pública. leído por el Abogado Ayudante licenciado Alva
ro A. Arvelo, que termina nsí: "OPINAMOS- que debe ser 
rechazado el presente recu1·so, sulvo vuestro más ilustrado 
parecer''; 

Visto e! ,. .e1r1o•·t·1l de ca~ación susc1·ito por el licencia-
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-do José María Frómeta Nina, portador de la cédula personal 
de identidad No. 11198, en nombre del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe.. 
rado y vistos los artrculos 309 del Código Penal, 195, 272 
del Código de Procedimiento Criminal, 1382 del Código Ci
vil, lo~ y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que por veredicto cnlüicativo de fecha trece 
de noviembre de mil novecie11tos cuarenta y seis, el Magis
trado Juez de Instrucción del Distrito Judicial de Trujillo • 
Vaklez, envió al procesado Amílcar Guerrero Báez por ante 
el tribunal de lo criminal, para que a11i se le juzgue con arre
glo a la ley, inculpado de haber inferido voluntariamente a 
Félix María Guerrero Ortíz, vuios golpes que le ocasionaron 
la muerte sin intención de causarla; b) que en fecha dos de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, la Suprema 
Corte de Justicia declillÓ el conocimiento de la causa para 
ser conocida por el Tribunal de Primera Instancia del Dis
trito Judici&l de Trujillo (San Cristóbal) : e) que apodei'3do 
del caso este tribunal, dictó en fecha 16 de diciembre del 
mismo año ya indicado una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA:- PRIMERO:- Que debe declarar, como en 
efecto declara, regular y válida la constitución en parte civil, 
hecha en audiencia, por Maria Enriqueta Ortiz viuda Gue
rrero y Luisa Enriqueta Guerrero Ortiz ;- SEGUNDO: Que 
debe declarar, como en efecto declara, al nombrado Amílcar 
Guerrero Báez, de generales que constan, culpable del crimen 
de golpes inferidos voluntariamente que ocasionaron la muer· 
te a Félix l\1aría Guerrero Ortíz, sin intención de causada, 
.hecho realizado en la ciudad de Baní en la noche del día quin
-ce de septiembre del año mil novecientos cuarenta y seis, y, 
en consecuencia, lo condena, acogiendo en su favor circuns· 
tancias atenuantes, a sufrir un año de prisión correccional; 
TERCERO: Que debe condenar, como en efecto condena, al 
nombrado Amilcar Guerrero Báez, a pagar a la parte civil-
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¡pente constituida, Maria Enriqueta Ortíz viuda Guerrero y 
Luisa Enriqueta Guerrero Ortiz, la primera en su doble ca
lidad de cónyuge superviviente del señ.or Félix Maria Gue
rrero Ortiz y de tutora legal de sus hijos menores Ludís En
rtqueta Guerrero Ortíz, Félix Bienvenido Guerrero Ortiz Y 
Tomás Enrique Guerrero Ortíz, y la segunda en su calidad 
·ele hija legítima de Félix Maria Guerrero Ortíz, la suma de 
dos mil pesos (RD$2,000. 00), moneda de curso legal, como 
mdemnización por los daños sufridos por su hecho ;-CUAR
TO: Que debe conaenarlo, como en efecto lo condena, al pago 
de las costas, tanto penales como civiles, con distracción de 
eetas últimas en provecho del Dr. José Amadeo Rodríguez, 
abogado de la part~ civilmente constituida, quien afirma ha
berlas avanzado en su mayor parte"; d) que no conformes 
eon esta sentencia interpusieron en la forma legal recurso de 
apelación tanto la parte civil constituida como el acusado, la 
primera en fecha diecinueve y el segundo en fecha veinte del 
mismo mes de diciembre; e) que apoderada del caso la Cor
te de Apelación de San Cristóbal, dictó, finalmente, en fecha 
diez de junio de mil novecientos cuarenta y siete la senten
cia ahora impugnada, con el siguiente dispositivo: "FA
LLA :- PRIMERO: Confirmar la sentencia de fecha dieci
&és de diciembre del año mil novecientos cuarenta y seis, dic
tada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Trujillo, en atribuciones criminales, cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: Primero: Que debe declarar, co
mo en efecto declara, regular y válida la constitución en par
te civil, hecha en audiencia, por Maria Enriqueta Ortíz viuda 
Guerrero y Luisa Enriqueta Guerrero Ortiz; SEGUNDO: 
Que debe declarar, como en efecto declara, al nomb1.·ado Amíl· 
car Guerrero Báez, de generales que constan, culpable del cri
men de GOLPES inferidos voluntariamente que ocasionaron 
la muerte a Félix María Guerrero Ortíz, sin intención de 
causarla, hecho realizado en la ciudad de Baní, en la noche 
del quince de septiembre del at1o mil novecientos cuarenta Y 
seis, y, en consecuencia, lo condena, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, a sufri r un año de prisión corree-
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-do José María Frómeta Nina, portador de la cédula personal 
de identidad No. 11198, en nombre del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
I-ado y vistos los artículos 309 del Código Penal, 195, 272 
del Código de Procedimiento Criminal, 1382 del Código Ci
vil, 1of y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que por veredicto calificativo de fecha trece 
de no,•iembre de mil novecie'ntos cuarenta y seis, el Magis
trado Juez de Instrucción del Distrito Judicial de Trujillo • 
Valdez, envió al procesado Amílcar Guerrero Báez por ante 
.el tribunal de lo criminal, para que al1í se le juzgue con arre
glo a la ley, inculpado de haber inferido voluntariament~ a 
Félix Maria Guerrero Ortíz, varios golpes que le ocasionaron 
la muerte sin intención de causarla; b) que en fecha dos de 
diciembre de mil novecientos cuarenta :.· seis, la ~uprer:ta 

Corte de Justicia declinó el conocimiento de la causa para 
~>er conocida por el Tribuna) de Primera lnt~tancia del Dis
trito Judici:al de Trujillo (San Cristóbal); e) que apoderado 
del caso este tribunal, dictó en fecha 16 de diciembre del 
mismo año ya indicado una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA:- PRIMERO:- Que debe declarar, como en 
efecto declara, regular y válida la com;titución en parte civil, 
hecha. en audiencia, por María Enriqueta Ortiz viuda Gue
rrero y Luisa Eririqueta Guerrero Ortiz ;- SEGUNDO: Que 
debe declarar, como en efecto declara, al nombrado Amílcar 
Guerrero Báez, de generales que constan, culpable del crimen 
de golpes inferidos voluntariamente que ocasionaron la muer-
te a. Félix María Guerrero Ortíz, sin intención de causarla, 
.hecho realizado en la ciudad de Bani en la noche del día quin
a de septiembre del año mil novecientos cuarenta y seis, y, 
en consecuencia, lo condena, acogiendo en su favor circuns
tancias atenuantes, a sufrir un año de prisión correccional; 
TERCERO: Que debe condenar, como en efecto condena, al 
nombrado Amilcar Guerrero Báez, a pagar a la parte civil-
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.aente constituida, María Enriqueta Ortíz viuda Guerrero y 
¡,ui8a Enriqueta Guerrero Ortiz, la primera en su doble ca
lidad de cónyuge superviviente del señor Félix María Gue
rrero Ortiz y do tutora legal de sus hijos menores Ludís En
riqueta Guerrero Ortiz, Félix Bienvenido Guerrero Ortiz Y 
Tomás Enrique Guerrero Ortíz, y la segunda en su calidad 
·eJe hija legítima de Félix María Guerrero Ortíz, la suma de 
dos mil pesos (RD$2,000. 00), moneda de curso lega1, como 
iJldemnización por los daños sufridos por su hecho ;-CUAR
TO: Que debe conaenarlo, como en efecto lo condena, al pago 
de las costas, tanto penales com.o civiles, con distracción de 
eetas últimas en provecho del Dr. José Amadeo Rodríguez. 
abogado de la part~ civilmente constituida, quien afirma ha
berlas avanzado en su mayor parte"; d) que no conformes 
eon esta &entencia interpusieron en la fonna legal recurso de 
apelación tanto la p~rte civil constituida como el acusado, la 
primera en fecha diecinueve y el segundo en fecha veinte del 
mi~mo mes de diciembre; e) que apoderada del caso la Cor
te de Apelación de San Cristóbal, dictó, finalmente, en fecha 
diez de junio de mH novecientos cuarenta y siete la senten
cia ahora impugnada. con el siguiente dispositivo: "FA
LLA :- PRIMERO: Confirmar la sentencia de fecha dieci
&és de diciembre del año mil novecientos cuarenta y seis, dic
tada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Trujillo, en atribuciones criminales, cuyo dispositivo 
ea el siguiente: "FALLA: Primero: Que debe declarar, co
mo en efecto declara, regular y válida la constitución en par
te eivil, hecha en audiencia, por Maria Enriqueta Ortíz viuda 
Guerrero y Luisa Enriqueta Guerrero Ortiz; SEGUNDO: 
Que debe declarar, como en efecto declara, al nombrado Amil
ear Guerrero Bácz, de generales que constan, culpable del cri
men de GOLPES inferidos voluntariamente que ocasionaron 
la muerte a Félix María Guerrero Ortiz, sin intención de 
causarla, hecho realizado en la ciudad de Baní, eu la noche 
del quince de septiembre del año mil novecientos cuarenta Y 
seis, y, en consecuencia, lo condena, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, a sufrir un año de prisión corree-
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cional; TERCERO: Que debe condenar, como en efecto con. 
dena, al nombrado Amílca1· Guerrero Báez, a pagar a la P&r
te civilmente constituida, "hlaría Enriqueta Ortiz viuda Gue. 
rrero y Luisa Enriqueta Guerrero Ortíz, la primera en su do. 
ble calidad de cónyuge supe1·viviente del Sr. Félix M• Guerrero 
Ortiz y de tutora legal de sus hijos menores Ludís Enriqueta 
Guerrero Ortíz, Félix Bienvenido Guerrero Ortíz y Tomás 
Enriqueta Guerrero Ortíz, y la segunda en su calidad de hija 
legitima de Félix María Guerret·o Ortíz ( la suma de DOS 
MIL PESOS (RD$2,000. 00), moneda de curso legal, como 
indemnización por los daños sufridos por su hecho; CUAR. 
TO: Que debe condenarlo, como en efecto lo condena, al pa. 
do de las costas, tanto pemiles como civiles, con distracción 
ele estas últimas en provecho del Dr. José Amadeo Rodri
gucz, abogado de la parte civilmente constituídu, quien afir- • 
ma haberla!-~ avanzado en su mayor pa1·te"; -SEGUNDO:
Ordenar que la indemnización acordada sea perseguida por 
la vía del apremio corporal, asigmíndole una duración de do~ 
años de prisión correccional;- TERCERO: Condenar al acu
sado al pago de las costas, distrayendo las relativas a la ac
ción civil en provecho del abogado Lic. Rafael Richiez Sa
viñón, quien afinna haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando, que en el acta levantada con motivo de 
su recurso de casación el acusado Amilcar Guerrero Báez 
declaró que interponía su recurso por no estar conforme con 
dicha sentencia y que los medios serán hecho valer por su 
abogado en el memorial que depositará oportunamente; y en 
memorial depositado al efecto, suscrito por el Lic. José Ma
ría Frómeta Nina, a nombre suyo y del Lic. Arturo Logro
ño, se exponen los medios siguientes: ''PRIMER "MEDIO:
violación por el .Juez del primer grado, y al ser confirmada 
su sentencia, por la Corte a qua, del art. 309 in fine del Có
digo Penal, por mala aplicación": SEJGUNDO MEDIO:
Desnaturalizacióu de los hechos"; "TERCER MEDIO :-Vio
lación de los articulas 43 y 44 del Cód. de Proc. Criminal"; 
"CUARTO MEDtO:- Violación del principio indubio pro 
reo -del principio de toda apl'icación en nuestro derecho, de 
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que los avances del reo, cuando no están contradichos, sugie
ren una duda''; "QUINTO MEDIO:- La sentencia del Juez 
del primer grado como la de la Corte a qua, que la confirmó, 
contienen una tersgiversación del sistema de la íntima con
vicción"; SEXTO MEDIO:- Violación, por inaplicación, del 
art. 272 del Código de Procedimiento Criminal -falsa aplica
ción del art. 309 C. Penal, y falta de base legal"; SEPTilfO 
MEDIO:- Violación, por mala aplicación, del art. 1382 del 
Código Civil"; OCTAVO MEDIO:- Violación del articulo 
195 del Código de Proc. Criminal"; ''NOVENO MEDIO:
Violación, también por mala apJicación del art. 1382 del Có
digo Civil"; 

Considerando, que por los medios primero y segundo el 
reculTente alega que la Corte a qua para fundamentar slt 
.sentencia condenatoria desconoció In confesión del acusado, 
quien sólo declaró que le habi'. dado una pescozada a la víc
tima y negó ser autor de las otras lesiones que presentaba el 
cuerpo de Félix María Guerrero, por lo cual la muerte de és
te sobrevenida cinco días después, no ha podido ser la conse
cuencia dn·ecta e inmediata. de ese golpe; desnaturalizándose 
los hechos de la causa; 

Considerando, que la sentencia impugnada para estabie
cer la culpabilidad del acusado en relación con el crimen pues
to a su cargo, acoge la declaración del teRtigo Manuel Anto
nio Mejía, quien declaró "que cuando Amflcar Guerrero Báez 
se presentó en el Casino le dijo al señor Arsenio Velázquez, 
que le habia dado una pescozada a Félix María Guerrero y 
que lo había dejado tirado en el suelo"; y se funda además, 
en otros hechos y circunstanciM corroborativo:; del proceso, 
entre los cuales se encuentrun las declaraciones de las testi
gos Cristina Lora y Mercedes Laura León, quienes declara
ron: "que cuando eRtaban por la puerta de la iglc~ia oye1·on 
un golpe como de una galleta y cuando llegaron a la esquina 
de Pablo Arturo Troncoso vieron un hombt e tirado en el sue
lo". así con1a la confesión dada por el propio acusado en el 
Despacho de la PoUc.ía Nucí(Jnal de Baní la mañan:\ siquiente 
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<:ional; TERCERO: Que debe condenar, como en efecto con~ 
dena, al nombrado Amílcar Guerrero Báez, a pagar a la Par
te civilmente constituídü, ·María Enriqueta Ortiz viuda Gu~ 
rrero y Luisa Enriqueta Guerrero Ortíz, la primera en su do. 
ble calidad de cónyuge superviviente del Sr. Félix ])f' Guerrero 
Ortiz y de tutora Jegal de sus hijos menores Ludís Enriqueta 
Guerrero Ortíz, Félix Bienvenido Guenero Ortiz y Tomás 
Enriqueta Guerrero Ortiz, y la segunda en su calidad de hija 
legítima de Félix Muía Guerrero Ortíz( la suma de DOS 
.MIL PESOS (RD$2,000. 00), moneda de curso legal, como 
indemnización por los daños sufridos por su hecho; CUAR
TO: Que debe condenarlo, como en efecto lo condena, al pa. 
do de las cosU:t ~:>, tanto penales como civiles, con dis tracción 
ele estas últimas en provecho del Dr. José Amadeo Rodri
gucz, abogado de la parte civilmente constituída, quien afir- • 
m a haberlas avahzado en su mayor p~u·te"; -SEGUNDO:
Ordenar que la indemnización acordada sea pe•·seguida por 
la vía del apremio corporal, asignándole una duración de dos 
años de prisión correccional;- TERCERO: Condenar al acu
sado al pago de las costas, distrayendo las relativas a la ac
ción civil en provecho del abogado Lic. Rafael Richiez Sa
viñón, quien afil-ma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando. que en el acta levantada con motivo de 
su recurso de casación el acusado AmUcar Guerrero Báez 
declaró que interponía su recurso por no estar conforme con 
dicha sentencia y que los medios serán hecho valer por su 
abogado en el memorial que depositará oportunamente; y en 
memorial depositado al efecto, suscrito por el Lic. José Ma
ría Frómeta Nina, a nombre suyo y del Lic. Arturo Logro
ño, se exponen los medios siguientes: ''PRIMER MEDIO:
violación por el Juez del primer grado, y al ser confirmada 
su sentencia, por la Corte a qua. del art. 309 in fine del Có
digo Penal, por mala aplicación"; SEGUNDO MEOIO:
Desnaturalización de los hechos"; "TERCER MEDIO :-Vio
lación de los artículos 43 y 44 del Cód. de Proc. Criminal"; 
"CUARTO MED10:- Violación del principi0 indubio pnl 
reo -fiel principio ue toda aplicación en mtestro derecho, de 
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que Jos avances del reo, cuando no están contradichos, sugie
ren una duda"; "QUINTO MEDIO:- La sentencia del Juez 
del primer grado como la de la Corte a qua, que la confirmó, 
contienen una tersgiversación del sistema de la íntima con
vicción"; SEXTO MEDIO:- Violación, por inaplicación, del 
art. 272 del Código de Procedimiento Criminal -falsa aplica
ción del art. 309 C. Penal, y falta de base legal"; SEPTDIO 
MEDIO:- Violación, por mala aplicación, del art. 1382 del 
Código CiviJ"; OCTAVO MEDIO:- Violación del artículo 
195 del Código de Proc. Criminal"; "NOVENO .MEDIO :
Violación, también por mala aplicación del art. 1382 del C.ó
digo Civil"; 

Com¡iderando, que por los medios primero y segundo el 
recurrente alega que la Corte a qua para fundamentar su 
sentencia condenatoria desconoció la co{lfésión del acusado, 
quien sólo declaró que le habh dado una pescozada a la víe
tima y negó ser ~mtor de las otras lesiones que presentaba el 
cuerpo de Félix María Guerrero, por lo cual la muerte de és
te sobrevenida cinco día~ después, no ha podido ser la conse
cuencia directa e inmediata de ese golpe; desnaturalizándose 
los hechos de la causa ; 

Considerando, que la sentencia impugnada para estable
cer la culpabilidad del acusado en relación con el crimen pues
to a su cargo, acoge la declaración del testigo Manuel Anto
nio Mejía, quien declaró "que cuando Amilcar Guerrero Báez 
se presentó en el Casino le dijo al señor Arsenio Velázquez, 
que le había dado una pescozada a Félix Maria Guerrero y 
que lo había dejado tirado en el s uelo"; y se funda además, 
en otros hechos y circunstuncias corroborativos del proceso, 
entre los cuales se encuentran IHs declaraciones de las testi
gos Cristina Lora y Mercedes Laura León, quienes declara
ron: "que cuando estaban por la puerta de lu iglesia oye1·on 
un golpe como de una galleta y cuando llegaron a la esquina 
de Pablo Arturo Troncoso vieron un hombre tirado en el sue
lo''. asi como la confesión dada por el propio acusado en el 
Despacho de ]a PoUcía Nacional de Baní la mañann si<;uiente 



BOLETIN JUDICIAL 

deJ su~eso, c~ndo dijo, -~gún consta en el acta policial, que 
le hab1a propmado a Fehx María Guerrero una pescozada 
'"por la cual cayó al suelo y que aprovechó ese momento pa
ra retirarse a su casa"; 

Considerando, por otra parte, que para e3tablecer la re
lación de causalidad entre la muerte de Félix María Guerre
ro Y los golpes que le fueron inferidos: por el acusado Ja sen
tencia impugnada ha tomado en cuenta la declaración' presta
da en el tribunal del primer grado, bajo la fé del juramento 
por el doctor Viriato Alberty, cuando como testigo de la cau~ 
sa. declaró del siguiente modo: "EJ día 15 de septiembre de 
este año, a media noche, fui llamado por la familia de Félix 
María Guerrero para atendet· a éste; lo enr.ontré sin conoci
miento Y con un ataque epiJe,ptiforme convulsivo. Tomé la 
presión Y tenia 22 y temperatura rectal de 39. Yo le hice san
grías Y lo tonifiqué, y como a las cuatro de la mañana mejo
ró algo, Y le puse una inyección "Lull1inar", pero las convul-
sione~ s.eguían, ento11ces llamé al Dr. Frauk Bello, quien es 
espec1ahst_~ en laboratol'io, y se hizo un examen de sangre, 
ma r:acc1on de Kahn y fué negativo, no había paludismo, 

pero Sl algo en la úrea. Supe que había tenido un pleito. en-
contré una fractura en el hombro izquierdo y una contusión 
en el derecho, y una pequeña erosión en el tórax lado dere-

. eho, en la cabeza no había nada, entonces aconseié que se lo 
llevarnn a Ciudad Trujillo". "Al eiaminar la úrea estaba en 
144. La nefritis la puede producir un traumatismo violento 
la úrea, una quemadura extell8iva etc."; que, mediante eso~ 
elementos de prueba regulannente suministrados, Jos jueces 
del fondo han podido llegar al convencimiento haciendo uso 
de su poder soberano de apreciación, de que todas las lesio
nes recibidas por la victirna le fueron inferidas por el acusa
d?, '! de igual manera q~e entre los golpes recibidos por la 
vJctlma y la muerte de Félix María Guerrero existe una re
lación directa de causalidad, sin que por ello se hayan des
naturalizado los hechos de la causa · • • 

Considerando. que lo expuesto precedentemente pone 
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óe manifiesto que la Corte a qua no ha violado, como se pre
tende, el art. 309 del Código Penal. porque después de haber 
comprobado regulannente que en la especie se encuentran re
unidos todos los elementos del crimen de golpes voluntarios 
que ocasionaron la muerte a Félix :María Guerrero, sin inten
ción de causarla, le aplicó a su autor la pena indicada por la 
)ey, acogiendo en su favor drcunstancias atenmmtes; que, 
por tanto los dos medios de casación que se ventilan deben 
ser rechazados; 

Considerando que en su tercer medio el recurrente sos
tiene que la sentencia es nula, porque se apoya para declarar 
culpable al acusado del crimen que se le imputó, en el certi~ 
ficado médico expedido pot· el doctor Francisco Cruz Peña, 
Médico Sanitario de la común de Baní, en funciones de mé~ 
dico legista, sin que este funcionario haya prestado el jura
mento indicado por la ley ; pero, 

Considerando, que si bien es cierto que en la sentencia 
impugnada se hace referencia al certificado, ya aludido, asf 
como también al certificado expedido por el Director del Hos
pital Padre Billini, doctor F. E. :\loscoso Puel1o, no es meno~ 
cierto que la Corte no se ha fundado de una ma}lera exclusi
va en estas certificaciones pa1·a dictar su fallo, porque como 
se ha visto en el estudio de los medios anteriores ella ha to
mado en cuenta también la declaraeión jurada como testigo 
del doctor Viriato Alberty, no impugnada en el proceso, Y 
esto basta por sí solo para que la sentencia tenga un sus
tentáculo jurídico válido, sobre todo, cuando lo consignado 
en las mencionadas certificaciones médicas y lo dicho por el 
doctor Alberty en su deposición, no se contradicen y coinci
den en sus puntos esenciales, razón por la cual el presente 
medio de casación debe ser rechazado; 

Conside.rando, que por los medios cuarto, quinto Y sex
to, que se reúnen por la relación que tienen entre sí, el recu
rrente alega esencialmente que se ha violado en la sentencia 
impugnada la máxima in dubio pro reo, porque los avances 
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del su~eso, cu~ndo dijo, ~~gún consta en el acta policial, que 
le hab1a propinado a Felix María Guerrero una pescozada 
'"por 1~ cual cayó al suelo y que aprovechó ese momento pa. 
ra retirarse a su casa"; 

Considerando, por otra parte, que para e3tablecer la ~ 
Jación de causalidad entre la muerte de Félix María Guerre
ro Y los golpes que le fueron inferidos: por el acusado la sen
tencia impugnada ha tomado en cuenta la declaración' presta
da en el tribunal del primer grado, bajo la fé del juramento 
por el doctor Viriato Alberty, cuando como testigo de la cau~ 
sa. declaró del siguiente modo: "El día 15 de septiembre de 
este año, a media noche, fui llamado por la familia de Félix 
María Guerrero para atender a éste; lo ent:ontré sin conoci
miento Y con un ataque epileptiforme convulsivo. Tomé la 
presión Y tenia 22 y temperatura rectal de 39. Yo le hice san
¡rrias Y lo tonifiqué, y como a las cuatro de la mañana mejo
ró ~lgo, Y le puse una inyección "Luminar", pero las convul
sione~ s_eguian, entonces llamé al Dr. Frank Bello, quien es 
espec1ahst_a en laboratorio, y se hizo un examen de sangre, 
ma reacc16n de Kahn y fué negativo, no había paludismo, 

pero ~¡ algo en la úrea. Supe que había tenido un pleito, en
contre una fractur~ en el hombro izquierdo y una contusión 
en el derecho, Y una pequeña erosión en el tórax lado dere.. 

' cho, en la cabeza no h-abía nada, entonces aconseié que se Jo 
llevaran a Ciudad Trujj))o". "Al eiaminar la úrea estaba en 
144. La nefritis la puede producir un traumatismo violento 
1a úrea, una quemadura extensiva etc."; que, mediante eso~ 
elementos de prueba regularmente suministrados, Jos jueces 
del fondo han podido llegar al convencimiento haciendo uso 
de su poder soberano de apreciación, de que todas las lesio
nes recibidas por la victima le fueron inferidas por el acusa
d?, ~ de igual manera qy.e entre los golpes recipidos por la 
vtctlma Y la muerte de Félix María Guerrero existe una re
lación directa de causalidad, sin que por ello se hayan des
naturalizado los hechos de la causa · . , 

Considerando, que lo expuesto precedentemente pone 
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ae manifiesto que la Corte a qua no ha violado, como se pre
tende, el a.rt. 309 del Código Penal. porque después de haber 
comprobado regularmente que en la especie se encuentran re
unidos todos Jos elementos del crimen de golpes voluntarios 
que ocasionaron la muerte a Félix :Maria Guerrero, sin inten
ción de causarla, le aplicó a su autor la pena indicada por la 
}ey, acogiendo en su favor drcunstancias atenmmtes; que, 
por tanto los dos medios de casación que se ventilan deben 
ser rechautdos; 

Considerando que en su tercer medio el recurrente sos
tiene que la ~.entencia es nula, porque se apoya para declarar 
culpable al acusado del crimen que se le imputó, en el certi
ficado médico expedido por el doctor Francisco Cruz Peña, 
!)iéqico Sanitario de la común de Bani, en funciones de mé
dico legista, sin que este funcionario haya prestado el jura
mento indicado por la ley; pero, 

Considerando, que si bien es cierto que en la sentencia 
impugnada se hace referencia al certificado, ya aludido. asf 
como también al certificado expedido por el Director del Hos. 
pital Padre Billini, doctor F. E. :\Josco'>o Puello, no es menos 
cierto que la Corte no se ha fundado de una manera exclusi
va en estas certificaciones para dictar su fallo, porque como 
se ha visto en el estudio de los medios anteriores ella ha to
mado eii cuenta también la declaración jurada como testigo 
del doctor Viriato Alberty, no impugnada en el proceso, Y 
esto basta por sí solo para que la sentencia tenga un sos
tentáculo juridico válido, sobre todo, cuando lo consignado 
en las mencionadas certificaciones médicas y lo dicho por eJ 
doctor Alberty en su deposición, no l:le contradicen y coinci
den en sus puntos esenciales, razón por la cual el presente 
medio de ~ación debe ser rechazado; 

Conside.rando, que por los medios cuarto, quinto Y sex
to. que se reúnen por la relación que tienen entre sl, el recu
rrente alega esencialmente que se ha violado en la sentencia 
impugnada la máxima in dubio pro reo, porque los avances 
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del reo, cuando no están contradichos. sugieren una duda, al 
mi:)mo tiempo que se ha tersgiversado el sistema de la ínti
ma convicción de Jos jueces; 

Cons iderando, que la Corte a qua, después de ponderar 
los diversos elementos de prueba sometidos al debate, expu
so los motivos que la condujeron a considerar culpable del 
mencionado crimen al acusado, como se ha expresado ante
riormente; ..tlu~ valor probatorio que le atribuyó' a los he
chos así ponderados, demuestra que en el espíritu de los jue
ces, no quedó ninguna duda en relación con la culpabilidad 
del acusado, y que, por lo mismo, ellos estaban &utorizados 
a formar su convicción de tales hechos, puesto que habían 
:-ido ob_¡eto do un debate oral, público y contradictorio, (Ju e; 
t:Js e l (mico límite que admite el principio de la íntima con
vicción nf• los jueces; que, en consecuencia, los medio::; que se ' 
acaban de examina r deben también ser r echazados; 

C'onl'iderando, que por lo:' medios séptimo, octavo y no
n •Po, ~1 ret.:urrentc sostiene que se ha violado el articule· 
1:182 del C ócligo ('idl: "a) porque debió (la Corte), al no po
rl<•rsp estublecer la cnlpabilidad de Amílcar Guerre~·o en 
cuanto a la muerte cie Félix )laJ Í<t Guen-ero Oriíz. 
declarar la improcedencia de los daños y perjuicios solicita
do:- por la parLe civil, y b) porque tanto el juez de primera 
in,.;lancia como la Corte a qua al confi rmar la primera sen
tencia, han dejado de comprobar, en hecho, el alcance de lo!'\ 
daños y la extensión del perjuicio que hayan podido s ufrir 
los miembros de la parte civil, estando las sentencias, ade
rnáH, falta de base legal": 

Considerando, que habiendo establecido la Corte a qus 
que el acusado es el autor del crimen de golpes que ocaRiona
ron lá muerte de Félix María Guerrero. y habiendo compro
bado aCiemás ttue la¡; diver:sas personas com~tituída~ en par
te civil. o ::;ean, la viuda, los hijos menore-. y la hija mayor 
de la víctima s ufrier on un daño con motivo de la muerte de 
éste, dicha constit ución en parte civil está ajustada a los tér-
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minos del articulos 3 del Código de Procedimiento Criminal; 
que, en cuanto a la indemnización acotdada, la Corte a qua 
para establecerla ha comprendido incuestionablemente. bajo 
el t érmino genérico de daños, tanto el daño moral como el da
ño material, y ha dado en el desarrollo de su sentencia mo
tivos s uficientes para justificar la responsabilidad civil del 
acusado, y el monto de la indemnización, sin desnaturalizar 
Jos hechos del proceso; que, en tal virtud, procede rechazar 
e¡;te otro medio de casación, ~'.On lo cual quedan rechazados 
por vía de consecuencia los medio~ 8'~ y 9•, relativos a la vio
lación del artículo 195 del Código de Procedimiento Crimi
nal po1· falta de moth·os y falla de ba:;¡e legal. y a Ja vio. 
lación del artículo 1382 del Código Civil, en el aspecto con
cerniente a la faita de justificación del daño, invocada reite
radamente por el recurrente; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el n:curso de cat>a
ción in Le1·pue!-ito por Amílca¡· Gl etTer o Dítcz. contt-a senten
cia de la Corte de Apelación de San Cri:~tóbal de fecha diez 
de junio de núl novcciento~ cuarenta y siete, cuyo dbpositi
vo ha sido copiado en otro Jugar del presente fallo, y Segun
do: condena a dicho recurrente a l pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás l'lejía. 
Leonclo Ramos.-· - Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guene
ro.- Juan A. Morel.- G. A. Diaz.- Eug. A. Alvarez-Se.
cret<trio General. 

La pr~entc sentencia ha sido dada y firmada por los 
Seii.ores Jueces que figuran en s u encabezamiento, en la au
dienda pública del dia. mes y año e n él exp1·esados, y fué fir
mada, leída. y publicada. por mí, Secretario General, que cer
tifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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del reo, cuando no están contradichos, sugieren una duda, al 
mismo tiempo que se ha tersgiversado el sistema de la ínti
ma convicción de los jueces; 

Considerando, que la Corte a qqa., después de ponderar 
los diversos elementos de prueba sometidos al debate, expu. 
so los motivos que la condujeron a considerar culpable del 
mencionado crimen al acusado, como se ha expresado ante
rionnente; .9~ valor probatorio que le atribuyó· a los he
chos así ponderados, demuestra que en el espíritu de los jue
ces, no quedó ninguna duda en relación con la culpabilidad 
del acusado, y que, por lo mismo, ellos estaban ~utorizados 
a formar su convicción de tales hechos, puesto que habían 
~ido objeto ele un debate oral. público y contradiclorio, que 
e:-; el ímico limite que admite el principio de la íntima con~ 
vicción de los jueces; que, en consecuencia, los medios que se 1 

acauan de examinar deben también ser rechazados; 

Considerando, que por lo,; medios séptimo, octavo y no
n·'·''• el recurrente ::;ostiene que se ha violado el art.ículn 
1:38:¿ del f'ócl igo \i\'il: "a) porque debió O a Corte), al no po
<it.:rse establecer la culpabilidad de Amílcar Guerret'o en 
cuanto a la muerte de Félix ::\lari<~ Guerrero Orliz. 
declarar la improcedencia de los daJios y perjuicios ~olicita
do~ por la parle civil, y b) porque tanto el juez de primera 
instancia como la Corte a qua al confirmar la primera sen
tencia, han dejado de comprobar, en hecho, el alcance de lo:\ 
daños y la exteusión del perjuicio que hayan podido sufrir 
lo~ miembros de la parte civil, estando las sentencias, ade-
más, falta de base legal''; 

Considerando, que habiendo establecido la Corle a qu3 
que el acusado es el autor del crimen de golpes que ocasiona
ron la muerte de Félix María Guerrero, y habiendo compro
bado además ~uo las diversas personas constituidas en par-
1e Ci\'il, o ::.ean, la viuda, lo~ hijos manorc<~ y la hija mayor 
de la víctima sufrieron un daño co11 motivo de la muerte de 
t>ste, dicha constitución en parte civil está ajustada a los tér-
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rninos del artículos 3 del Código de Procedimiento Criminal; 
que, en cuanto a la indemnización acordada, la Cort-e a qua 
para establecerla ha comprendido incuestionablemente, bajo 
el t érmino genérico de daños, tanto el daño moral como el da
ño material, y ha dado en el desarrollo de su sentencia mo
tivos suficientes para justificar la responsabilidad civil del 
acusado, y el monto de la indemnización, sin desnaturalizar 
Jos hechos del proceso; que, en tal virtud, procede rechazar 
e:;te otro medio de casación, r.on lo cual quedan rechazado~ 
por via de consecuencia los medios 8'1 y 9•, relativos a la vio
lación del artículo 195 del Código de Procedimiento Crimi
nal por fajta de motivos y falta de ba$~ legal. y a la vio
lación del artículo 1382 del Código Civil, en el aspecto con
cerniente a la falta de justificación del daño, invocada reite
raclame~lte por el recurrente; 

Por tales motivo$, Primero: rechaza el recurso de ca:sa
ción inLerpues~o }JOr Amílcar G~ en-ero Dáez. co11tra senten
cia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha diez 
de junio de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositi
vo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y Segun
do: condena a dicho recurrent.e al pago de la~ costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás l\Iejia. 
Leondo Ramos.-· - Raf. Ca::;tro Rivera.- Manuel M. Guen-e
ro.- Juan .d. 1\lorel.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez--Se
cretario General. 

La pre.;ente sentencia ha sido dada y finnada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
dien~ia pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir
mada, leída y publicada por mi, Secretario General. que cer
tifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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